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La calidad de vida de Medellín 
retrocedió en 2021

Medellín es una ciudad que vivió un re-
troceso en su calidad de vida durante el 2021. 
A pesar de los buenos resultados en términos 
de crecimiento y recuperación del empleo for-
mal, las condiciones del crecimiento econó-
mico y de la eficiencia de la política social no 
son todavía suficientes para que signifiquen 
una mejora significativa en las condiciones 
de bienestar de la mayoría de la población, y 
por las cifras disponibles durante el 2022, la 
tendencia sigue siendo la misma.

Los resultados de la calidad de vida de 
una ciudad como Medellín no dependen úni-
camente de la acción del gobierno local, o de 
los gobiernos departamental o nacional. Si bien 
el presupuesto público de Medellín (sin contar 
con el Conglomerado Público) representa cerca 
del 10% del PIB, los resultados de bienestar de 
la ciudad y de sus brechas, provienen de las 
acciones de los gobiernos, pero también de 
los actores del mercado, y de las decisiones 
que comunidades, familias e individuos toman 
todos los días. Este informe intenta determinar 
el tamaño de las brechas de bienestar y se-
ñalar los retos que le quedan a la sociedad, 
como un aporte al diálogo social.

El rasgo esencial de la ciudad, la frag-
mentación, se consolidó en la salida de la 
pandemia. Si bien el final del 2021 encuentra 
a la ciudad abierta y en funcionamiento, las 
marcas sociales que quedaron en las perso-
nas y familias de menores ingresos tardarán 
años en recuperarse. En especial porque los 
factores que están afectando los índices de 
pobreza multidimensional están más asocia-
dos a acceso educación e ingresos.

Estos dos factores tienden a requerir inter-
venciones de más largo plazo, sobre todo para 
corregir los pobres resultados en deserción y 
prevención del abandono escolar. La deserción 
en primaria como resultado de los temores a 
la pandemia dejan al sistema de educación 
frente al reto inédito de recuperar la matrícula 
en primaria. Y solo las cifras consolidadas de 
2022, mostrarán que tan permanente serán 
las consecuencias económicas de las familias 
y de salud mental de los adolescentes en la 
continuidad en secundaria.

La educación media merece un capí-
tulo aparte. Medellín deja a la mitad de los 
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jóvenes en edad de estar en décimo y undé-
cimo grado, por fuera del sistema escolar. Un 
golpe contundente al futuro. Porque esta es 
la ciudad grande de Colombia que más se va 
a envejecer, y el hecho de no cualificar las ca-
pacidades de los jóvenes de hoy, va a dejar 
a la ciudad sin la posibilidad de capturar las 
ventajas de tener una población en promedio 
con más años. A eso se suma, la pérdida de 
productividad y los proyectos de vida no al-
canzados de esos jóvenes.

Todo el mundo fue impactado por la 
pandemia, pero cuando esto sucede en una 
ciudad tan fragmentada y desigual, las con-
secuencias son profundas para quienes peor 
están. Porque no tienen herramientas indivi-
duales, familiares y comunitarias para enfren-
tar la pérdida de ingresos, y el panorama es 
aún más incierto cuando las políticas socia-
les fallan, porque son estas las que deberían 
impedir que las personas caigan en círculos 
permanentes de pobreza.

Es así que, la mitad de los niños de la 
ciudad vive en territorios que están por debajo 
de la mediana del Índice de Pobreza Multidi-
mensional. Los niños y niñas y las familias han 
sido los principales impactados con la crisis. 
La debilidad de la oferta y acceso a bienes 
públicos y la autonomía para generar ingre-
sos, sigue golpeando más o menos los mismos 
territorios y a las mismas familias que están 
en pobreza o vulnerabilidad.

La pandemia, aumento del costo de 
vida, y malas políticas públicas de atención a 
la primera infancia, han creado un coctel in-
aceptable para el bienestar de los niños me-
nores de 6 años. El aumento de la desnutrición 
crónica, la disminución del número de niños 
con esquema de vacunación completo, la dis-
minución de madres gestantes con al menos 
cuatro controles prenatales y el aumento de 
niños con bajo peso al nacer, nos dejan frente 
a un panorama muy sombrío.

La esperanza de un gobierno que ha 
puesto muchos más recursos en la atención 
a primera infancia, se diluye por el desorden 

administrativo, la inestabilidad en el liderazgo 
del programa y los constantes escándalos con 
operadores y funcionarios que deberían ser 
la salvaguarda de la población más expues-
ta a los problemas sociales: los niños. A eso 
se suma el silencio del ICBF ante la situación 
que muestra un Buen Comienzo desvencijado 
cuando más se necesita.

En el 2020, se señalaba en este infor-
me que Medellín era una ciudad en transición. 
Por la demografía, por los rasgos del modelo 
económico y por los retos sociales. Sin embar-
go, la realidad mostró que era una transición 
hacia el envejecimiento, la flexibilización y la 
precariedad. Hacia el envejecimiento porque 
la transición demográfica será más rápida y 
más feminizada que otras grandes ciudades. 
Hacia la flexibilización porque la ciudad de 
servicios, turismo y eventos nos deja frente 
al riesgo de la gentrificación acompañado de 
deterioro urbanístico.

Y hacia la precariedad porque si bien 
Medellín sigue siendo una ciudad con una 
de las tasas de formalización más altas del 
país, y donde primero se recuperaron los em-
pleos formales a nivel nacional (visto desde 
la afiliación a cajas de compensación), el tipo 
de actividades económicas que se van ins-
talando en la ciudad muestran que son dos 
caras de la misma moneda de flexibilización 
para responder a las condiciones inestables 
de las actividades económicas y precaria en 
el sentido de obtener ingresos de forma más 
irregular y a destajo.

Medellín es una ciudad en la que esa 
precarización se venía dando desde antes de 
la pandemia. Si bien las políticas sociales acti-
vas de mediados de la primera década de este 
siglo con la expansión de familias en acción, 
los programas de integración para jóvenes, la 
creación de Buen Comienzo, y la irrupción de 
Medellín Solidaria y los programas de Amautta, 
fueron una pequeña gran revolución social que 
contuvieron la pobreza extrema y mejoraron 
casi todos los indicadores sociales.
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Sin embargo, la falta de continuidad 
en su aplicación (Medellín Solidaria), las co-
berturas muy pequeñas de atención integral 
(Programas de Amautta para tercera edad) o 
la fragmentación (en los programas para jó-
venes), fueron poniendo a la ciudad en claro 
riesgo social. El Índice de Progreso Social para 
Comunas y Corregimientos de Medellín Cómo 
Vamos 2016-2019, mostró una ciudad estanca-
da en lo social, con unas redes de atención a 
la pobreza extrema desfinanciadas y sin norte, 
que eran la culminación de unos años de pér-
dida de centralidad de la atención a quienes 
se quedaban atrás de la ciudad fragmentada.

El 2020 y 2021 con la pandemia, su-
mada a las malas decisiones en la aplicación 
de recursos puestos al servicio de redes de 
atención de emergencia como la plataforma 
“Medellín me cuida”, un programa con dudo-
sos resultados de gestión social. El marketing 
digital resultó ser más importante que la cons-
trucción creíble de un mecanismo de focaliza-
ción efectivo. ¿Cómo hubiese sido de distinto 
el resultado social pospandemia con un forta-
lecimiento del SISBEN IV con los recursos de 
Medellín Me Cuida y una mejor focalización 
de los históricos recursos disponibles?

Una ciudad que venía de un estanca-
miento social, es gestionada en medio de 
una emergencia sin precedentes con poca 
experiencia en la entrega de ayudas. Muchos 
de los recursos se terminaron siendo menos 
efectivos para reducir la pobreza y los re-
sultados que el DANE reveló para Medellín 
Metropolitana, al respecto en disminución de 
pobreza extrema (panorama de la pobreza) y 
seguridad alimentaria (pulso social) son real-
mente desalentadores. Medellín Metropolitana 
en general y Medellín en particular, sigue en 
2021 mostrando un escenario de inseguridad 
alimentaria inédito para el nivel de ingresos 
y las series históricas de la ciudad. Todo ello 
en medio de presupuestos públicos y niveles 
de gasto record.

La expresión de los jóvenes en la calle 
en 2021, fueron en buena parte un reflejo, de 
los abandonos históricos y del reclamo para 
decirle a esta sociedad que la postergación 

indefinida de las soluciones de inclusión no son 
una opción. El reclamo ha sido transversal en 
términos de poner en medio de la discusión 
local y nacional, la existencia de respuestas 
sociales creíbles que aborden la pobreza de 
larga duración que han derivado en exclusión.

A ello se suma, el panorama de abandono 
a los programas de tercera edad. En especial 
la afectación a los cerca de 2.600 beneficia-
rios de los Centros Gerontológicos Vida que 
estuvieron cerrados o a media marcha en 2021 
y así continuaron en gran parte del 2022. Las 
quejas en el funcionamiento de los clubes de 
vida y las denuncias de abandono en la Co-
lonia de Belencito, dejan a la ciudad en un 
estado precario de atención a esa población.

La salud se ve afectada en este panora-
ma. Las causas de muerte y consulta por ob-
vias razones se fueron hacia cuadros respira-
torios. La atención primaria se orientó hacia la 
atención de casos sospechosos de COVID-19, 
y las redes de prestación respondieron a un 
proceso de vacunación que fue rápido y ma-
sivo, de hecho, un éxito.

Sin embargo, la precariedad de la rea-
lidad financiera y de gestión del Hospital 
General de Medellín envuelto en múltiples 
denuncias y el cierre de algunos servicios de 
la Red Metrosalud, dejan a la ciudad en un es-
cenario pospandemia con una red frágil que 
deberá enfrentar el retraso en el diagnóstico 
de enfermedades que por sus características 
requerían diagnósticos tempranos y tratamien-
tos continuos que se fueron aplazando por la 
urgencia de la pandemia.

Los cuadros de hipertensión o diabetes 
sin tratar, o los diagnósticos de cáncer o VIH 
sin realizar, podrán llevar al sistema a enfren-
tar enfermedades complejas en etapas más 
avanzadas. A eso se suma la precaria condi-
ción de salud mental, que ha llevado a que 
enfermedades mentales no diagnósticadas 
y mal tratadas, revelen la insuficiencia de la 
red para su tratamiento, que durante el año 
2021 y lo corrido del 2022 estuvo colapsada.

Además, el retorno a las aulas de Ni-
ños, Niñas y adolescentes, que han tenido 
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sistemas inmuno-lógicos menos expuestos a 
los gérmenes y al contacto social, se convier-
tan en enfermedades de las vías respiratorias 
superiores que dejan un nuevo pico de presión 
para los sistemas de urgencias y para la ya 
menguada red de alta complejidad para aten-
der pacientes pediátricos.

La calidad del aire ha venido mejorando 
en términos generales, pero se encuentra aún 
muy lejos de los estándares internacionales y 
nacionales aceptables para la salud humana. 
Las consecuencias de salud seguirán estando 
presentes en la ciudad, sobre todo para personas 
que han tenido largos periodos de exposición 
a sitios de la ciudad con peores condiciones. A 
ello se suma, el aumento del ruido que refleja 
los problemas de control urbano y regulación 
y autoregulación de los comportamientos que 
afectan la convivencia ciudadana.

La falta de inversiones en adaptación al 
cambio climático y los problemas de gestión 
en el DAGRED, que pasa por la inestabilidad 
administrativa que caracteriza la actual alcal-
día, dejan a la ciudad en una posición preca-
ria en este frente. Tendremos nuevos picos de 
lluvias y sequías más pronunciados, que lle-
varán a mayores riesgos. La ciudad necesita 
reforzar la atención de emergencias y abordar 
seriamente la adaptación al cambio climático.

Un ejemplo esencial de esta necesidad 
de adaptarnos, son los riesgos por avenidas 
torrenciales en el sistema de quebradas y en 
especial del canal central del río Aburrá. Un 
sistema de alcantarillado que lleva las aguas 
lluvias a toda velocidad a la quebrada más 
cercana y de allí a toda velocidad a una cana-
lización central, con un aumento de caudales 
por regímenes de lluvias record y un proceso 
de urbanización que evita la filtración de la 
lluvia al suelo, son los elementos para un po-
sible desbordamiento del canal central, que 
llevaría a la ciudad a una situación inédita.

La seguridad como un concepto asociado 
a la mitigación de los riesgos que nos rodean, 
no es solo un problema entonces de delitos 
contra la vida, la libertad o el patrimonio. La 

seguridad de la ciudad debe ser vista de for-
ma más integral, asociada a la sostenibilidad 
y la capacidad de generar condiciones de vida 
previsibles en una ciudad que se debe la re-
flexión por cómo ponerse en armonía con su 
entorno, en especial con sus bosques, zonas 
de ladera, sistema hidrográfico y fauna.

La seguridad es también la seguridad 
ciudadana. El aumento de los hurtos a perso-
nas en 2021 que si bien no llega a las cifras 
históricas de 2019, muestra en 2022 lo que 
sería un año record de denuncias de ese de-
lito. Igual sucede con el hurto a motocicletas. 
Si bien el número de homicidios permanece 
históricamente bajo (ninguna muerte se justifi-
ca), preocupa que los conflictos de convivencia 
ganen protagonismo, así mismo el aumento 
sostenido de la violencia intrafamiliar, revela 
como los problemas económicos y de salud 
mental tienen como victimas esenciales a las 
mujeres y los niños.

El informe de 2021, es un llamado de 
atención, para que enfrentemos los proble-
mas estructurales de falta de movilidad so-
cial ascendente, insostenibilidad del modelo 
urbano y profundización del control territorial 
de las organizaciones criminales del que poco 
se habla. Todos esos problemas se vuelven, 
en el largo plazo, desconfianza en el proce-
so político y desafección por los procesos 
comunitarios, culturales y políticos donde se 
debería estar construyendo con base en el 
diálogo social, el proyecto colectivo que nos 
está haciendo falta.

Además de nuevos problemas, que son 
como humedades que nos afectan la casa co-
mún, no los podemos dejar avanzar. Pereza 
fiscal por la existencia de recursos de EPM, 
un ambiente de descontrol urbano, un em-
peoramiento de las condiciones de movilidad 
y un sistema de gestión social que no ayuda 
a quienes más los necesitan, son expresiones 
y causas de los problemas estructurales de 
la ciudad.

Las expresiones culturales son también 
un escenario de construcción colectiva que 
requieren atención. En especial la atención a 
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la red de bibliotecas y la incorporación de un 
enfoque de género que libere a las mujeres 
de tiempo del cuidado y les de la posibilidad 
de disfrutar de la oferta cultural de la ciudad. 
Oferta cultural que dependerá de la sosteni-
bilidad de las organizaciones culturales que 
no pueden depender de la inestabilidad de los 
estímulos del sector público ni de los mecanis-
mos tradicionales del sector privado.

El llamado de atención, es un llamado a la 
acción. A exigirle a la administración municipal 
que se concentre en intervenir los problemas, 
más allá de la crispación y la conflictividad 
política, que independientemente que tengan 
razón o no, hasta ahora no se ha convertido en 
respuestas efectivas a los problemas sociales 
y de hambre de la ciudad. Pero el gobierno, por 
desacertado o acertado que sea, no es el único 
responsable. Esta es una cuidad que avanzó 
mucho en convivencia frente a los noventas, 
pero que se estancó en los últimos años en lo 
social, aún antes de pandemia.

Los ciudadanos, comunidades, organiza-
ciones de la sociedad civil y el sector privado, 
también tienen (tenemos) responsabilidades. 
En la forma como tramitamos los conflictos 
pequeños por ruido, tránsito o disposición de 
residuos. En el respeto por las autoridades. Y en 
haber descuidado el diálogo y la construcción 
de un proyecto colectivo, que nos ha dejado 

en manos de las pequeñeces de los proyectos 
personalistas. La ciudad está retrocediendo y 
debemos construir un proyecto colectivo para 
corregir el rumbo.

Agenda de Objetivos de 
Desarrollo Sostenible –ODS-

Los ODS son un conjunto de propósitos 
globales que buscan erradicar la pobreza, pro-
teger el planeta y asegurar la prosperidad de 
todos en el marco de una agenda de desarro-
llo sostenible. Considera las tres dimensiones 
del desarrollo: ambiental, social y económica. ·

Esta agenda, conocida como la Agenda 
2030, tiene una vigencia comprendida entre 
2015 y 2030. Está compuesta por 17 objetivos 
y 169 metas asociadas. · En el presente infor-
me, el progreso hacia el logro de la meta 2030 
en Medellín se describe usando un sistema 
de cinco flechas, analizando la tendencia del 
periodo 2015-2020.

Para saber Hacia Dónde Vamos, usando 
la metodología de la Fundación Bertelsmann 
Stifung y la Red de Soluciones de Desarrollo 
Sostenible, el indicador puede presentar al-
guno de los siguientes comportamientos en 
relación con la meta propuesta al 2030 por 
la Agenda de Objetivos de Desarrollo Soste-
nible de Medellín

Dirección incorrecta: se mueve en la dirección incorrecta.

La meta de ODS local al 2030 o de Plan de Desarrollo
2023 ya se cumplió.

Variación moderada: varía por debajo de lo necesario, a un ritmo
superior o igual al 50% de lo requerido para alcanzar la meta

En la senda: varía justo lo necesario para alcanzar la meta.

Estancado: permanece estancado o varía menos de la mitad
de lo necesario para alcanzar la meta

Por encima de la senda: varía más de lo necesario para alcanzar la meta.

CONVENCIONES
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La ciudad fragmentada es un rasgo dis-
tintivo de la ciudad latinoamericana, espacios 
urbanos que se configuran de forma desigual 
en términos de capacidades de consumo y de 
acceso a bienes públicos. La dinámica demo-
gráfica potencia y condiciona las desiguales 
condiciones de vida de un conglomerado ur-
bano-rural como el de Medellín el Valle de 
Aburrá y la región central de Antioquia1.

El territorio del Valle de Aburrá que ocu-
pan 10 municipios y que tiene funcionalidades 
de equipamientos, servicios y oferta de bienes 
públicos de nivel metropolitano, regional y na-
cional, en los que la ciudad de Medellín ocupa 
un rol esencial. El Distrito de Ciencia, Tecno-
logía e Innovación de Medellín (en adelante 

el Distrito) visto desde una perspectiva políti-
co-administrativa, así como, las organizaciones 
privadas y comunitarias que conforman la red 
de gobernanza de la ciudad tienen el reto de 
utilizar con mayor intensidad el ordenamiento 
territorial, como un instrumento para el mejo-
ramiento de la calidad de vida.

Es decir, la dinámica demográfica no 
puede ser vista solo como un fenómeno de 
magnitudes de cambio de la población en 
términos de composición y estructura de las 
familias, sino que debe comprenderse en una 
escala territorial. En el informe de MCV 2020, 
el análisis de demografía y calidad de vida 
se concentró en la transición demográfica de 
Medellín.

1 Definir los límites de la dinámica urbano-regional de la región central de Antioquia, ha sido objeto de varios traba-
jos. Villegas (2012) en Horizontes 2030 se define como los 10 municipios del Valle de Aburrá, Santafé de Antioquia, 
Sopetrán, San Jerónimo, Olaya y Ebéjico en Occidente y en el Oriente a Guarne, San Vicente Ferrer, Marinilla, El 
Santuario, El Peñól, Guatapé, Rionegro, El Retiro, La Unión, La Ceja y El Carmen de Viboral. Lo mismo hace Álvarez 
(2008) para una zona aún más amplia.

DEMOGRAFÍA
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Transición demográfica que en los países 
en desarrollo han tenido ritmos y con-
secuencias económicas y sociales radi-
calmente diferentes a los países indus-
trializados (Notestein, 1953) (Population 
Council, 1974). La transición demográfica 
está asociada a diferentes etapas que 
inician en un aumento de la fecundidad 
y de la mortalidad, seguida de una dis-
minución de la mortalidad con tasas de 
fecundidad altas, mantenimiento de la 
natalidad y baja mortalidad, y por último 
tanto la fecundidad como la mortalidad 
se mantienen bajas (Notestein, 1945).

En la práctica, la consecuencia más vi-
sible (no la única) de esta transición es que 
la población de Medellín se envejecerá. Esto 
significa que la ciudad tendrá más habitantes 
mayores de 60 años que menores de 15 años. 
Este proceso se vivirá de forma más acelera-
da que en el promedio del país, reduciendo 
de forma importante el número de personas 
económicamente activas (15 a 59 años de 
edad) en proporción a las personas adultas 
mayores. En el 2005 había 6,4 personas de 15 
a 59 años por cada adulto mayor, para 2021 
la relación era de 4,1 y para 2026 será de 3,5.

Ese fenómeno que es común a países 
que, como Colombia, son de ingreso medio 
alto2, debido a la mejora de la disponibilidad 
de agua potable, mejoramiento de acceso a 
la salud, la disminución de la mortalidad in-
fantil, el aumento de los años de escolaridad 

(especialmente de las mujeres) y diminución de 
la tasa de fecundidad. Además, en el caso de 
Colombia, una menor incidencia de las muertes 
violentas (la violencia homicida) vista de forma 
comparada a los niveles de los años noventa3, 
configura una disminución de la mortalidad y 
la natalidad y un aumento del promedio de 
edad general de la población.

Es así como, el análisis de MCV en 2021 
pretende hacer un llamado a no perder de vista 
el componente territorial de la calidad de vida 
(¿dónde viven las personas? ¿cómo viven en 
cada lugar? ¿por qué viven así y allí?) enten-
diendo que la dinámica demográfica modifi-
ca la profundidad de los problemas de forma 
diferenciada en cada sector de la ciudad de 
Medellín, de la ciudad metropolitana y de la 
región central de Antioquia.

Es decir, debe entenderse el proceso 
demográfico en el marco de la realidad conur-
bada del Valle de Aburrá y la región central 
que se amplifica con la mejora de los ejes de 
conectividad asociados a las obras de infraes-
tructura física (túnel de oriente, segundo túnel 
de occidente, túnel del Toyo y autopistas de 
la prosperidad) y a la mejora paulatina de la 
conectividad digital que posibilita4 nuevas for-
mas de trabajar, estudiar, comunicarse, parti-
cipar y consumir.

Después de la pandemia, para una pe-
queña fracción de trabajadores, cambió la 
necesidad de vivir cerca al trabajo y la mayor 

2 El Banco Mundial determina el nivel de ingresos de los países en ingresos bajos, medio bajo, medio altos y altos, 
determinando el PIB per-cápita en dólares corrientes del año anterior por el método atlas. Para el año 2021 los 
países de ingresos medios altos se encontraban a partir de julio de 2021 entre 4.256 y 13.205 dólares de los Esta-
dos unidos por persona por año. En el caso de Colombia el PIB per-cápita era de USD$5.940 en 2017, USD$6.270 
en 2018, USD$6.570 en 2019, USD$5.830 en 2020 y de USD$6.160 en 2021.

3 Colombia en las últimas 4 décadas ha vivido un aumento paulatino de la tasa de homicidios por cada 100 mil ha-
bitantes desde 1979 (20/100.000) hasta 1991 (85/100.000), para luego disminuir hasta 1997 (59/100.000), luego 
vuelve a crecer hasta 2002 y desde allí una diminución sostenida hasta 2017 (24/100.000), desde ese momento 
el comportamiento ha sido errático con un incremento en 2021 (26/100.000).

4 La mejora de las vías de comunicación y el aumento de la presión urbanística hacia el oriente, occidente, suroeste y 
norte del Valle de Aburrá, nos pone frente a la necesidad de reflexionar ¿Cuáles son los límites funcionales del fe-
nómeno metropolitano de Medellín?. Si las funcionalidades urbanas y la conurbación se densifican con municipios 
como Guarne, Rionegro o el Retiro al oriente, con San Pedro, San Jerónimo saliendo por el occidente, ó Amagá al 
Suroeste, esos límites habrá que repensarlos, así no exista conurbación en todos los casos.
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oferta de vivienda por fuera del Valle de Aburrá 
(especialmente en el oriente) tiene en efectos 
los flujos de viajes y la ubicación de las perso-
nas en el territorio (el tráfico promedio diario 
por el túnel de oriente según el concesionario 
ODINSA fue de 21 mil vehículos en 2018, 24 mil 
en 2019 y el promedio mensual de agosto de 
2021 ya alcanzaba 33 mil vehículos). A ello se 
suma que la oferta de vivienda nueva se trasla-
dó para el oriente debido (entre otras razones 
de regulación y de mercado) al costo del suelo 
en el Valle de Aburrá (Según CAMACOL en el 
2021 en el Oriente se comercializaron 6.325 
viviendas de las 27.430 de Antioquia, además 
5.884 en Bello y 4.488 en Medellín).

El comportamiento demográfico del 
área metropolitana (especialmente el Aburrá 
Norte que es más joven que el Sur) y el orien-
te cercano mitigarán en algo este proceso de 
envejecimiento de la ciudad central, pero no 
lo detendrá. A eso se suma que la configura-
ción histórica de la ocupación de la ciudad 
dejó las zonas de borde y ladera del noro-
riente y occidente de la ciudad a las familias 
migrantes económicas y desplazadas de los 
años 50`s y 60`s.

La ocupación orgánica y de autocons-
trucción de los bordes urbanos, parte de las 
laderas del norte, o de franjas de tierra en los 
entornos de Moravia en el norte del Valle de 
Aburrá, se convirtieron en espacios que aún hoy 
siguen mostrando niveles de calidad de vida 
por debajo del promedio de la ciudad (Popu-
lar, Santa Cruz, las zonas del borde oriental de 
Manrique y las zonas del borde occidental del 
Doce de Octubre). A ello se suma que, políticas 
nacionales como los estratos socioeconómicos 
generan incentivos que limitan la movilidad 
a los ciudadanos de menores ingresos, en la 
medida que los subsidios de servicios públi-
cos (y a pesar de lo erróneo del mecanismo de 
focalización muchos otros subsidios también) 
se entregan a la vivienda y no a los hogares.

El resultado ha sido el de la segrega-
ción espacial de las poblaciones de menores 
ingresos, lo que impide integración social de 

la ciudad en instituciones de cercanía como 
la escuela, las organizaciones barriales o co-
munitarias. Pero, antes de abordar lo territorial 
es fundamental entender la estructura de las 
familias, y desde allí ir a lo espacial.

La población de 0 a 14 años de Medellín, 
según las proyecciones del DANE, representaba 
en 2005 el 24,7% del total de la población, en 
2021 el 17,8% de la población tenía entre 0 y 14 
y para 2026 será cerca del 16,7%. Fenómeno 
contrario sucederá con la población mayor 
de 60 años, que en el año 2005 representaba 
el 10,2% de la población, en el 2021 ya era el 
16,1% y en 2026 las proyecciones señalan que 
esta población será el 18,42% de la población.

Medellín tendrá el reto de tener una 
población mayor de 60 años más numerosa 
que la población de 0 a 15 años. Después de 
la paridad femenina-masculina de la jefatura 
de hogar de la ciudad (ver Gráfico 1), es uno de 
los cambios sociales más relevantes que ha 
tenido la ciudad en las últimas tres décadas.

Fuente: elaboración de Medellín Cómo Vamos con información
del Censo Nacional de Población y Vivienda - DANE
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Gráfico 1. Principales ciudades:
Jefatura femenina de hogares (%), 2018

Pero no es suficiente con saber que esta 
proporción va a cambiar, es necesario también 
entender cómo han cambiado las estructuras 
de las familias y donde están asentadas, así 
como, donde irán habitando en función de las 
dinámicas urbanas producto de la dinámica 
económica, las preferencias individuales y las 
decisiones de ordenamiento territorial locales, 
metropolitanas y regionales.
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De hecho, los hogares de Medellín van 
reduciendo el número de personas que los 
integran (véase Gráfico 2), esto tiene implica-
ciones en consumo (determinación de cargos 
fijos en servicios públicos), transporte (oferta 
y demanda en función de la densificación) y 
planeación del territorio (áreas mínimas de 
construcción y vivienda, usos y aprovecha-
mientos, así como, equipamientos con diseño 
y acceso universal).

Gráfico 2. Antioquia y Medellín: Porcentaje 
de número de miembros del hogar 

intercensal, 2005-2018

Fuente: elaboración de Medellín Cómo Vamos con información del CNPV 2018

Haber pasado de 1 de cada 10 familias 
unipersonales en 2005 a 1 de cada 5 familias 
es un cambio trascendental. Además, las fa-
milias de 6 integrantes o más pasaron de ser 
el 15% al 5%, entre 2025 y 2018. En 2018 el 
70% de las familias de Medellín tenían 1, 2 o 
3 miembros, cuando en 2005 la mitad de las 
familias eran de 4 miembros o más. Se deben 
diseñar las políticas públicas sin perder de 
vista cómo están compuestos los hogares, de 
dónde vienen y dónde están, para entender-
los y llevar la oferta de bienes públicos que 
satisfaga las necesidades en función de esas 
realidades y las del territorio donde habitan.

La demografía, en clave territorial, se 
constituye en uno de los ejes de la compren-
sión de la calidad de vida para Medellín Cómo 
Vamos. Desde la perspectiva de los ODS, los 
principales indicadores están relacionados en 
el modelo de análisis a la “Meta 11 de Ciuda-
des y Comunidades Sostenibles”.

Demografía y ordenamiento 
del territorio

El aumento de la producción y la producti-
vidad de la minería de oro y el cultivo parcelario 
del café, significaron en el principio del siglo 
XX, la construcción de una ventaja compara-
tiva de la estructura productiva de Antioquia 
frente a otras regiones del país, en lo que a 
disponibilidad de capital se refiere (ventaja que 
no solo construyó Antioquia, sino Bogotá, Cali 
y Barranquilla, por razones diferentes). Si bien 
la región, por la realidad geográfica de estar 
entre cordilleras con difíciles condiciones de 
comunicación con el mercado nacional y con 
el mundo, el aislamiento le sirvió de barrera al 
monopolio exclusivo de estructuras producti-
vas típicas hacendatarias, si bien no sirve para 
explicar del todo las diferencias de desarrollo 
de la región con otras regiones ni del país en 
conjunto con otros países de la región.

Gráfico 3. Colombia y Medellín: Tasa 
promedio anual de crecimiento intercensal 

de la población, 1905-2005

Fuente: Elaboración propia de Medellín Cómo Vamos con información de DANE

La ventaja comparativa en términos de 
acumulación primaria del capital y el cierto 
aislamiento, generaron condiciones para ac-
tividades relacionadas con la transformación 
y la manufactura de industria liviana, esencial-
mente alimentos y textiles, debido entre otras 
a la disponibilidad de mano de obra. Los años 
1930´s significaron el auge del sector textil y 
la instalación de las bases del Modelo de In-
dustrialización por Sustitución de Importacio-
nes. En ese mismo sentido, los años 1970`s 



IN
FO

R
M

E
 D

E
 C

A
LI

D
A

D
 D

E
 V

ID
A

 D
E

 M
E

D
E

LL
ÍN

, 2
0

2
1

13

D
E

M
o

g
r

a
f

ía

mostraron su agotamiento como base del de-
sarrollo material. En particular en el caso de 
Medellín, la industria tuvo una tendencia a la 
concentración del empleo y la producción en 
alguno de los eslabones de la cadena textil 
confecciones.

Este modelo de desarrollo de los se-
sentas y setentas del siglo XX configuró unas 
formas de ocupación del territorio que han 
determinado en el largo plazo las dinámicas 
demográficas (véase Gráfico 3) de manera 
diferencial en el territorio y por tanto las con-
diciones de calidad de vida de los habitantes 
de la ciudad central y la ciudad metropolitana 
(Agudelo, 2016):

1. Un aumento muy rápido de la población 
urbana, especialmente de la zona norte de 
la ciudad donde se asentaron las primeras 
oleadas de migrantes desplazadas por la 
Violencia de los cincuenta y migrantes eco-
nómicos, de hecho, en 1964 el norte de Me-
dellín albergaba 264.000 habitantes (el 35% 
de la población), en 1974 eran ya 473.000 
habitantes (el 44% de la población), ya en 
1989 eran 800.000 habitantes (49% de la 
población total).

2. La disponibilidad precaria del crédito y las 
regulaciones de la tierra que establecieron 
diferencias abismales en las áreas de los 
lotes para construir en los estratos bajos, 
que estaban por el orden de los 90 metros, 
mientras que, en los estratos altos, las re-
glas del Reglamento de Urbanizaciones 
de Planeación de 1968, exigían de 600 a 
1.200 metros. Esto generó densidades de 
entre 190 y 350 viviendas por hectárea en 
1990 en algunas zonas de la ciudad, cuan-
do el promedio nacional urbano era de 160 
viviendas por hectárea.

3. La ocupación de buena parte del territo-
rio de la ciudad respondió a la expresión 
geográfica dual, en la que la poca dispo-
nibilidad de la tierra formal, la estructura 
del mercado, y las barreras de entrada 
a una planificación territorial, concentró, 
marginalizó y configuró un espacio de lo 

no-público, de la ausencia de equipamientos 
y posibilidades de conformación de acción 
colectiva más allá de la sobrevivencia en la 
ciudad informal, mientras proveía servicios 
e infraestructuras para la ciudad formal.

4. Los ingresos de las familias en el periodo 
1973-1984, tuvieron una disminución del 10% 
en términos reales, hecho que se profundizó 
por el aumento de la inflación y el encare-
cimiento de la canasta de bienes básicos 
para empleados y obreros en 12 y 9 veces 
respectivamente. A ello se suma una con-
centración mayor del ingreso y un aumento 
del déficit de vivienda cercano a 100.000 
unidades para esa década, configuró un es-
cenario urbano denso, sin espacio público, 
de viviendas precarias, pero con servicios, 
con ingresos bajos y alta conflictividad ju-
venil.

El periodo 1977-1987, marca la deca-
dencia de la actividad industrial, debido a la 
excesiva especialización en un solo sector: 
el textil, que representaba el 43% de todo el 
agregado de valor industrial de la ciudad, 
frente a un 7,6% en Bogotá y un 6,7% en Cali 
(Sanchéz-Jabba, 2014).

El acelerado crecimiento demográfico 
de la ciudad, la ausencia de control urbano y 
servicios sociales debido a la inestabilidad y 
debilidad administrativa de la municipalidad, 
sumado a la crisis económica que significó la 
pérdida de dinamismo industrial (la participa-
ción del sector textil en el agregado de valor 
de la ciudad pasó del 30% en 1977 al 15% en 
1986), generó las condiciones propicias para 
el crecimiento de la conflictividad urbana y la 
consolidación del narcotráfico como alternati-
va económica en una ciudad de comerciantes 
sin capital (Duncan, 2011).

Las décadas de los 1980´s y 1990´s del 
siglo XX, fueron particularmente difíciles en 
términos de conflictividad urbana (especial-
mente por la expresión más aguda de la vio-
lencia homicida), lo que significó un impacto en 
la esperanza de vida al nacer de los hombres. 
Con tasas que empezaron a subir desde 1981 y 
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llegaron en su pico más alto al nivel de 381 ho-
micidios por cada 100.000 habitantes en 1991, 
y que significaban 4,7 veces la tasa nacional.

En el Gráfico 3 puede verse el impacto 
de este proceso de violencia en la tasa de cre-
cimiento intercensal con un nivel de 1,3%, para 
el periodo 1985-1993 que es atípico frente al 
comportamiento del periodo intercensal pre-
cedente (1973-1985) con una tasa de 2,6% y al 
posterior (1993-2005) con una tasa de 2,6%. 
Adicionalmente la atipicidad se confirma con 
el crecimiento promedio anual intercensal del 
país que tiene un comportamiento estable a la 
baja en los tres periodos anteriormente men-
cionados de 2,5, 2,1 y 1,9 respectivamente. Ya 
para el censo de 2018, el crecimiento de la 
población de Medellín es menor que el pro-
medio nacional y se consolida el proceso de 
transición demográfica en la ciudad, profun-
dizado por el encarecimiento del costo de la 
vivienda en Medellín frente a otras zonas del 
país y del Valle de Aburrá5.

El modelo de desarrollo económico y 
su expresión de dualidad en el ordenamiento 
han sido una marca esencial en la construc-
ción de la ciudad. Durante varias décadas en 
la segunda mitad del siglo XX, se orientaron 
los limitados recursos de la administración 
municipal prioritariamente para una parte de 
la ciudad en función de la geografía del poder 
económico y político, limitando las capacida-
des de regulación social, ordenamiento y la 
provisión de los bienes públicos para la ciudad 
informal que se autorregula y creció de forma 
orgánica sin casi presencia institucional.

Para la segunda década del siglo XXI 
(2010-2020), la mitad (51%) de la población de 
la ciudad de Medellín a 2021, estaba por de-
bajo o igual al promedio de Índice de Pobreza 

Multidimensional del periodo 2010-2020. A ello 
se suma que la tasa de crecimiento de la pobla-
ción de una buena parte de los territorios con 
peores Índices de Pobreza Multidimensional 
(Santa Cruz, Popular, Manrique, Villa Hermosa 
o San Javier) siguió estando por encima de los 
promedios de crecimiento de la población del 
periodo 2010-2020 (basados en las proyec-
ciones del censo de 2005) véase Gráfico 4.

Gráfico 4. Medellín: Comunas distribuídas 
por tasa de crecimiento de la población 

y promedio de Índice de Pobreza 
Multidimencional, 2010-2020

Fuente: Elaboración propia de Medellín Cómo Vamos con información de DANE y 
del Distrito de Medellín

Sin embargo, hay que tener en cuenta 
que las proyecciones de población de 2005 
han tenido importantes ajustes, además del 
histórico trabajo de la administración de Me-
dellín con el DANE para tener datos más pre-
cisos. Tomando como base la comparación 
entre los resultados del censo de 2005 y los 
resultados del censo 2018 y las proyecciones 
realizadas cada uno de ellos se puede ver 
como la población resultante de censo 2018 
resultó ser menor que la proyección de base 
censal 2005 para el año 2006 en el caso de 
7 comunas (véase Tabla 1).

5 Según Catastro del Distrito de Bogotá el precio promedio del metro cuadrado de vivienda a Junio de 2021 era de 
4,7 millones de pesos, mientras que en Medellín era de 4,2 millones de pesos, en Barranquilla 3,1 millones de pesos 
y en Cali 2,9 millones de pesos.
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Tabla 1. Medellín: Datos de Censo y Proyecciones, 2006, 2018, 2021 y 2030

Comuna
Proyección 2006 

(Base 2005)
2018 2021 2030

IPM 2010-
2020

Popular 123.120 136.986 145.235 164.029 26

Santa Cruz 104.168 113.064 119.374 132.892 27

Manrique 150.128 164.858 174.692 196.795 24

Aranjuez 157.575 141.312 144.815 147.337 19

Castilla 143.603 123.992 126.587 127.202 11

Doce de Octubre 186.638 177.190 182.165 187.428 16

Robledo 156.062 189.238 201.656 230.614 13

Villa Hermosa 130.606 153.216 165.061 195.149 21

Buenos Aires 133.069 155.391 167.860 199.606 10

La Candelaria 84.431 75.913 78.478 81.671 8

Laureles Estadio 118.665 99.904 101.473 100.257 2

La América 91.952 85.416 87.489 88.710 4

San Javier 129.183 157.243 168.649 197.006 16

El Poblado 112.786 106.805 110.479 115.267 2

Guayabal 87.388 64.651 65.024 62.086 9

Belén 189.096 202.931 212.479 230.195 6

Palmitas 3.408 5.474 6.073 7.989 31

San Cristóbal 32.418 116.420 137.277 214.593 20

Altavista 26.461 38.856 42.442 52.627 28

SA de Prado 66.982 94.801 107.996 151.793 14

Santa Elena 11.264 23.468 27.916 44.644 30

Total Ciudad 2.343.049 2.533.428 2.573.220 2.927.890 16

Fuente: Elaboración propia de Medellín Cómo Vamos con información de DANE y Distrito de Medellín

El mayor crecimiento relativo de la po-
blación de Robledo, San Javier, Villa Hermosa 
y Manrique coinciden con territorios en los que 
existen promedios de Pobreza Multidimensio-
nal, Pobreza Extrema y Pobreza relativamente 
más altos. El reto fundamental es lograr un pro-
ceso de planificación territorial que entienda 

que buena parte del proceso de crecimiento 
que se está dando en territorios donde exis-
ten déficits de bienes públicos (Véase Tabla 
1). Esto tiene un especial significado porque 
la micro-territorialidad de las brechas está 
largamente diagnosticada, pero la profundi-
dad de las políticas para cerrarlas, al menos 
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en los aspectos materiales como vivienda o 
infraestructura social (sociales, educativos, 
recreación y deporte), no logran superar por 
completo la pobreza extrema.

En el mismo sentido, uno de los cambios 
esenciales en la relación demografía, ordena-
miento y territorio, son los que se producen y 
producirán en los corregimientos. Este cambio 
se da en razón a que son las zonas de borde 
que comparten comunas y corregimientos (y 
las centralidades corregimentales) son algunas 
de las zonas que viven las mayores presiones 
urbanísticas y también las consecuencias más 
drásticas de las deficiencias de control urba-
nístico y el accionar de los grupos ilegales.

Esto ha significado una pérdida de vo-
cación campesina y rural, que es reemplaza-
da por: habitantes urbanos que se quieren 
reencontrar con la naturaleza, con intereses 
de urbanizadores ilegales o con la suburba-
nización de las élites. Independientemente 
de las intenciones, los efectos sobre la pobla-
ción campesina son igual de complejos por el 
encarecimiento de los costos de vida y de la 
tierra que los lleva a ser imposible desarrollar 
sus proyectos de vida en las condiciones que 
históricamente han habitado esos territorios.

En promedio, los corregimientos crecie-
ron entre 2006 y 2021 un 134%, y en el caso de 
San Cristóbal la población se multiplicó por 4, 
y la de Santa Elena por 2 veces y medio. Ade-
más, San Cristóbal será, según las proyeccio-
nes a 2030, el territorio de la ciudad que (de 
no modificarse la estructura territorial actual) 
tendrá la tercera población más grande de la 
ciudad después de Robledo y Belén. Es así 
como, los corregimientos combinados tenían 
140 mil habitantes en 2006 (6% del total de 
la población), 321 mil en 2021 (13% del total 
de la población) y serán 471 mil en 2030 (16% 
del total de la población) como puede verse 
en la Tabla 1.

Esta dinámica, se da en el marco de la 
transformación de Medellín en Distrito, que 
exige retomar los proyectos de redefinición de 
los límites de las comunas y corregimientos. 

En la medida que se pretenda asegurar que 
los corregimientos sean los espacios territo-
riales donde se salvaguarden los derechos de 
la población campesina, los servicios ecosis-
témicos y la producción agrícola y pecuaria.

Los procesos de densificación por ocu-
pación informal que se dan en los límites de 
las comunas 1, 3 y 8 con el corregimiento de 
Santa Elena tienen participación de las or-
ganizaciones ilegales. Así mismo los límites 
de la comuna 7 con el corregimiento de San 
Cristóbal, los bordes de la conexión vial al 
occidente y de San Antonio de Prado con los 
municipios de Itagüí y La Estrella. De otro lado, 
existen históricos procesos de gentrificación 
en los límites de Santa Elena con la comuna 
14 y nuevos procesos que en los límites de la 
comuna 16 con el corregimiento de Alta Vista.

Es fundamental repensar los límites de 
las comunas y corregimientos en clave de cali-
dad de vida y enfoque diferencial, a la vez que 
se fortalece el control territorial, de tal forma 
que se redefinan las zonas de borde como 
prioritarias para la provisión de bienes públi-
cos y acceso a oportunidades comprendiendo 
la dinámica demográfica presente y futura. El 
eje conductor del proceso de redefinición de 
los límites político-administrativos de Medellín, 
debe ser el mejoramiento integral de barrios, el 
autorreconocimiento de las poblaciones cam-
pesinas y la defensa de sus derechos como 
moradores históricos que permitan armonizar 
los procesos de densificación que de forma 
legal, informal e ilegal se presentaron en los 
corregimientos de la ciudad.

Composición de la pirámide 
poblacional

ONU hábitat identificó 1.934 metrópolis 
con más de 300.000 habitantes a 2020, de 
las cuales 34 tienen más de 10 millones de 
habitantes, 51 tienen entre 5 y 10 millones, 
494 de 1 a 5 millones y 1.355 entre 300 mil y 1 
millón de habitantes. La definición de metró-
poli y aglomeración metropolitana de la ONU 
se refiere a “un área metropolitana como una 
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ciudad y su zona de desplazamiento, que 
consiste en áreas suburbanas, periurbanas y 
rurales vinculadas económica y socialmente” 
(ONU-Habitat, 2020).

Entre 2020 y 2035, ONU Habitat calcula 
que pequeñas ciudades y aglomeraciones se 
convertirán en metrópolis a un ritmo de una 
cada 15 días, es decir, serán 428 nuevas ciu-
dades. En el caso de Medellín, hace parte de 
un conglomerado urbano y su zona de despla-
zamiento económica y social que en principio 
está asociada a los 10 municipios que ocupan 
el Valle de Aburrá, pero que irá integrando 
municipios adyacentes por la presión urbana 
y las obras de infraestructura.

Medellín muestra un menor crecimien-
to frente al promedio de crecimiento de la 
población de Colombia (véase Gráfico 3). 
Medellín muestra además el patrón típico de 
crecimiento menor de las ciudades centrales 
de las conurbaciones cuando los procesos 
metropolitanos están maduros y los límites 
urbanos de esa ciudad central están relativa-
mente más consolidados o contenidos por la 
propia conurbación.

Gráfico 5. Valle de Aburrá: Crecimiento 
intercensal de la población por municipios, 

2005-2018

Fuente: Elaboración propia de Medellín Cómo Vamos con información del CNPV 
- DANE 2018

De hecho, Medellín fue la ciudad del 
Valle de Aburrá que creció al ritmo más bajo 
durante el periodo intercensal 2005-2018, en 
un 27%, cuando Sabaneta creció un 54% y Be-
llo y Envigado un 41% y 40% respectivamente. 
Por lo tanto, la estructura de esa población si 
bien hay que analizarla localmente (municipio 
por municipio), las dinámicas urbanísticas y 
económicas de la conurbación, hacen que la 
distribución de la población más joven haya 
tendido a desplazarse hacia puntos de la co-
nurbación con valores de renta y adquisición de 
vivienda más asequibles que las de la ciudad 
central y los municipios ocupados por hogares 
de mayores ingresos (Envigado y Sabaneta) 
hayan recibido familias relativamente más 
pequeñas y de promedios de edad mayores.

El informe de línea de base de calidad de 
vida metropolitana de Medellín Cómo Vamos 
(MCV, 2020), mostraba como el crecimiento 
del norte del Aburrá se explicaba en prome-
dio por familias más jóvenes y de menores 
ingresos que en el sur del Valle de Aburrá. 
Este último, tiene una población de mayores 
ingresos, con menos niños en 1ª. infancia y en 
promedio más envejecida.

Todo ello a pesar de tener un norte del 
Valle de Aburrá menos conectado oriente-oc-
cidente6 y con menos municipios cubiertos 
con sistemas de transporte masivo7, dado que 
todos los municipios del Aburrá Sur, excepto 
Caldas, tienen una estación en la franja del río 
Medellín cerca o en su jurisdicción (Envigado, 
Itagüí, Sabaneta y La Estrella), mientras que 
al norte únicamente Bello está directamente 
atendida por el eje troncal de transporte férreo.

Los municipios de Copacabana, Girar-
dota y Barbosa no tienen atención directa a 
pesar de ser municipios con más demanda de 

6 Existen 12 puentes vehiculares y 6 intercambios viales para cruzar el río Medellín entre la Calle 50 (Colombia) y la 
cabecera de Girardota, incluyendo a la Calle Colombia. Mientras que hacía el sur, comenzando en la Calle 44 (San 
Juan) existen 14 puentes vehiculares y 12 intercambios viales, para cruzar de oriente a occidente.

7 De la Calle 44 hacia el norte hay 11 estaciones y de San Juan Hacia el Sur 10 estaciones.
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transporte público y depender de forma más 
intensiva de los empleos generados en Me-
dellín que los municipios del sur del Valle de 
Aburrá, de hecho, el 52% de los trabajadores 
que vive en Bello tiene su puesto de trabajo 
en Medellín mientras que en Itaguí es el 43%. 
Adicionalmente las tasas de motorización de 
los municipios del Sur del Valle de Aburrá son 
mayores que las del norte.

10% 8% 6% 4% 2% 0% 2% 4% 6% 8% 10% 12%
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Gráfico 6. Medellín: Pirámide de la población 
por quinquenios, 2005-2021

Mujeres 2021 Hombres 2021 Mujeres 2005 Hombres 2005

Fuente: Elaboración propia de Medellín Cómo Vamos con información de DANE
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Gráfico 7. Medellín: Pirámide de la población 
por quinquenios, 2021-2026

Mujeres 2021 Hombres 2021 Mujeres 2026 Hombres 2026

Fuente: Elaboración propia de MCV con base en datos DANE
y Subsecretaría de Información.

El Gráfico 6 y el Gráfico 7 reflejan como 
entre 2005-2021, la ciudad se ha envejecido y 
se ha ralentizado el crecimiento de la población 
menor de 15 años, proceso que se profundizará 
en las proyecciones a 2026. En 2005 el 24,7% 
de la población era menor de 15 años, en 2021 
el 17,8% y en 2026 un 16,7%. Mientras que la 

población de 50 años o más era en 2005 el 
20% de la población, en 2021 el 28,2% y en 
2026 será el 29,7%. Es decir, Medellín pasó 
de contar con 409 mil personas mayores de 
50 años en 2005, a 724 mil en 2021 y 827 mil 
en 2026. Esta población tuvo un crecimiento 
de 98,7% entre 2005 y 2021 y tendrá un creci-
miento de 24% entre el 2021 y el 2026.

Cuando analizamos a las personas de 
60 años o más, Medellín pasó de contar con 
208 mil personas en ese rango en 2005, a 414 
mil en 2021 y 514 mil en 2026. Quiere decir 
que, tendremos 100 mil personas adiciona-
les de 60 años o más de aquí al 2026. Sobre 
esta base, el modelo de gestión social debe 
ajustarse. La población de niños y niñas de 0 
a 4 años entre 2005 y 2026, se mantuvo en 
cantidad y seguirá estando del orden de 148 
mil niños en promedio.

Gráfico 8. Medellín: Tasa global de 
fecundidad, 2004-2019

Fuente: Elaboración propia de MCV con base en datos DANE y Subsecretaría de 
Información

La disminución del número de niños y niñas 
en la primera infancia se debe esencialmente 
a la disminución de las tasas de natalidad que 
se movieron de 1,9 hijos por mujer nacidos vi-
vos en 2004 a 1,4 en 2019, como puede verse 
en la Gráfico 8. Es así como, en el año 2005 
había en Medellín 28 mil niños menores de 1 
año, en 2021 eran 29 mil y en 2026 seguirán 
siendo 29 mil. Mientras en el Valle de Aburrá 
(sin Medellín) pasaron de 15 mil niños en 2005 
a cerca de 17 mil en 2026.

La primera infancia que fue, de manera 
comprensible, el principal depositario de la 
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política social de la ciudad en los 15 años pre-
cedentes (véase Informe de Calidad de Vida de 
la Primera Infancia MCV 2021). Para la primera 
infancia es fundamental mantener esas cober-
turas y ampliar el foco de la atención al ciclo 
de vida y especialmente a adultos mayores. 
También ha venido cambiando la estructura 
de los hogares: una mayor presencia prome-
dio de adultos mayores en los hogares, una 
menor presencia de menores de 15 años y una 
mayor jefatura de hogar femenina.

44%
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Gráfico 9. Colombia, Antioquia y Medellín: 
Hogares con menores de 15 años, 

con adultos mayores y jefatura femenina, CPV 2018 

Colombia Antioquia Medellín

Fuente: Elaboración propia de Medellín Cómo Vamos con información de DANE

La ciudad, como puede verse en el Grá-
fico 9, tiene un 10% menos de hogares con 
presencia de menores de 15 años que el pro-
medio nacional y departamental, y una mayor 
presencia de hogares con adultos mayores. 
Además, de las ciudades grandes del país, es la 
que presenta una mayor jefatura femenina con 
casi un 9% por encima del promedio nacional.

El aumento del número de adultos ma-
yores y la disminución de menores de 15 como 
proporción del total de la población, no ha 
significado una disminución importante de la 
población activa (15 años a 59), aunque si un 
aumento del promedio de edad. De hecho, 
la población económicamente activa (de 15 
a 59 años), se ha mantenido en el periodo 
2005-2021 y en las proyecciones a 2026 en 
torno a un 65% de la población total. La edad 
mediana de la población de Medellín en 2021 
estuvo alrededor de los 27 años, y en 2026 
estará cerca de los 32 años. Eso quiere decir 
que la población activa crecerá de 1,7 millones 

en 2021 a 1,8 millones, con un incremento de 
cerca de 5 años en la población mediana de 
la población.
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Gráfico 10. Medellín: Tasa cruda y ajustada
de mortalidad por 100 mil habitantes

Defunciones Fetales Defunciones no Fetales
Tasa cruda de mortalidad

Fuente: Elaboración propia de MCV con base en datos DANE
y Subsecretaría de Información.

La pandemia tuvo un importante impac-
to en la mortalidad medida por la tasa bruta 
de defunciones, tomando como base las de-
funciones fetales y no fetales, se pasó de 585 
muertes por cada 100 mil habitantes en 2021 
a 673 en 2020, lo que significó un aumento 
del 15%. Al analizar la cantidad de fallecidos, 
Medellín registró en 2020 la cifra más alta de 
la serie (2006-2020) y una de las más altas 
de la historia con 21.951 casos (2.888 más 
que en 2019), de los cuales 13.923 fueron en 
Hospitales, Clínicas o Centros de Salud (16% 
más que en 2019) y 7.395 fueron en casas o 
domicilios (19% más que en 2019), mientras 
que las muertes en vía pública se redujeron 
un 21% (véase Gráfico 11).

Gráfico 11. Medellín: Número de fallecidos 
clasificado por sitio de ocurrencia, 2006-2020

Fuente: Elaboración propia de MCV con base en datos DANE.
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Desde una perspectiva territorial, las 
asimetrías de mortalidad están asociadas a 
dos factores esenciales: exposición a violencia 
homicida y causas externas y envejecimiento 
de la población. En el caso de La Candelaria 
tiene la tasa cruda de mortalidad más alta de 
la ciudad. En el caso de Laureles, Guayabal, 
Belén o La América el mayor promedio de 
edad de sus habitantes está asociada a una 
mayor mortalidad promedio.

Por el contrario, la comuna de Popular, 
San Javier y Robledo que tienen poblaciones 
más jóvenes y relativamente menores tasas 
de muerte. Es fundamental corregir la menor 
disponibilidad de servicios básicos de Salud y 
asegurar el acceso a servicios de alta compleji-
dad para los habitantes del norte de la ciudad, 
como propósito de política pública, que enfren-
te la mayor parte de las muertes que tienen 
que ver con enfermedades no transmisibles, 
teniendo en cuenta que la esperanza de vida 
al nacer de las comunas de menores ingre-
sos es más baja que las de mayores ingresos.

Migración económica, 
desplazamiento interno y 
migración extranjera

La configuración de la población de 
Medellín está marcada por la migración, per-
sonas y familias buscando un lugar mejor, ya 
sea por la expectativa de oportunidades, por 
el desplazamiento, por la violencia o la perse-
cución. De hecho, Los movimientos migratorios 
hacia la ciudad se pueden dividir en 5 grandes 
periodos. (1) Los originados en el proceso de 
industrialización a principios de siglo, (2) los 
relacionados con migración económica y vio-
lencia política de los 1950`s y 1960`s. Un tercer 
periodo a partir de la década de los 1980`s y 
1990`s asociados a los procesos de reorgani-
zación urbanística y el desplazamiento forzado 
(Buitrago, 2006).

Un cuarto periodo en la primera dé-
cada del siglo XXI, más concentrado, pero 
no menos importante asociado a migración 
económica y desplazamiento (véase Gráfico 

12) y, por último, las migraciones extranjeras 
provenientes de Venezuela y la diáspora de 
extranjeros en tránsito camino a Urabá y por 
esa vía a Panamá con el objetivo de llegar a 
los Estados Unidos de Norteamérica.

Las diferentes oleadas respondieron 
a diferentes razones, de hecho, la migración 
del periodo 1940-1970, que tradicionalmente 
estuvo interpretada como migración esencial-
mente por la Violencia, tuvo un fuerte compo-
nente de migración económica asociada a la 
búsqueda de acceso a bienes públicos y de 
consumo (Ramirez, 2014). Metodologías de 
análisis de transmisión de apellidos, permite 
identificar como en Antioquia los municipios 
con índices de migración más altos estuvieron 
concentrados en la primera década del siglo 
XXI en las subregiones de Urabá y Bajo Cau-
ca (Muñetón 2008).

Entre 2004 y 2021, en Medellín se con-
tabilizaron en el registro nacional de víctimas 
y los registros del Distrito de Medellín, 327.043 
personas por desplazamiento forzado iden-
tificados. 159 mil de ellos desde el 2012 con 
una disminución hasta 2017, y un pico en el 
año 2019 (15.335 personas) y una disminución 
en el año de pandemia con 6.380. Ya para el 
año 2021 se vuelven a incrementar los casos 
hasta 8.604. Esos casos provenían en el 2021, 
principalmente del departamento de Chocó, 
del Bajo Cauca Antioqueño (principalmente 
Caucasia y el Bagre), el norte de Antioquia 
(Ituango y límites con Córdoba) y de Urabá.
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Gráfico 12. Medellín: Porcentaje de desplazados
con respecto al total de la población, 2010-2021

Fuente: elaboración propia MCV con información de la subdirección de información,
la subsecretaría de la no violencia y el Registro Nacional de Víctimas
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El promedio anual de desplazados desde 
2004 ha sido de 18 mil personas por año (sin 
contar revictimizaciones por desplazamiento 
intraurbano), este fenómeno se acerca al 1% 
anual de población adicional para la ciudad 
como se puede ver en el Gráfico 12. La profun-
dización del control criminal asociado a las 
Autodefensas Gaitanistas de Colombia, las 
disputas con las disidencias (Y con los caparros 
y la oficina del Valle de Aburrá) y la presencia 
del ELN, ponen a Antioquia como escenario 
permanente del conflicto por el control territo-
rial de poblaciones, negocios ilegales y rutas 
del narcotráfico, y un expulsor permanente 
de población.

El desplazamiento en el año 2021 se 
incrementó con respecto al año 2020, pero 
sin llegar a los niveles de 2019. En el 2021 se 
declararon 8.938 desplazados (un 45% más 
que el año anterior), lejos del nivel más alto de 
declaratorias en 2018 de 16.360. Frente a las 
personas atendidas por la alcaldía, se repor-
taron 10.234 casos en 2021, frente a los 8.012 
de 2020 (un aumento del 28%), menor a los 
atendidos en 2018 y 2019, que alcanzaron 14.112 
y 16.107 personas atendidas respectivamente.

Estas víctimas de desplazamiento que 
provinieron de las Subregiones de Bajo Cauca, 
Norte, Occidente y Urabá, según OCHA (2022), 
alcanzaron una cifra de 7.852 en Antioquia. De 
ellas 4.874 eran del municipio de Ituango, 1.172 
de Cáceres, 575 de Murindó, 172 de Dabeiba, 
168 de Frontino, 865 de Peque y 53 de Amal-
fi. Las familias desplazadas por la violencia 
tienen la presencia de un mayor número de 
dependientes (niños y adultos mayores) que 
el promedio de la población de Medellín.

Al desplazamiento directo de familias e 
individuos por la violencia, que significa una 
reubicación completa de los grupos familiares, 
se suman los procesos migratorios asociados 
a la ausencia de oferta de bienes públicos 
( justicia, seguridad, salud o educación) y em-
pleos, provenientes de las subregiones del 

departamento. Migraciones que se concentran 
en jóvenes que buscan más oportunidades en 
Medellín y el Valle de Aburrá y significan un 
doble reto de atención de emergencia en el 
corto plazo (identificación y entrega de apoyo 
integral) e integración a la vida social y eco-
nómica en el mediano y largo plazo.

Evitar además que los desplazados cai-
gan en nuevos ciclos de violencia en medio 
de la dinámica del conflicto urbano es funda-
mental. La consolidación del control territorial 
que ejercen las organizaciones criminales en 
gran parte de la ciudad, y en especial en los 
barrios y territorios donde se asientan las po-
blaciones desplazadas genera un riesgo la-
tente de revictimización e instrumentalización 
que debe ser atendido.

La Alcaldía, que concentra una gran parte 
de los recursos fiscales del departamento y de 
las capacidades de atención, en especial en los 
territorios donde se generan los desplazamien-
tos (Ejemplo EPM en Ituango), debe repensar 
la manera cómo actúa su conglomerado pú-
blico en las obras de desarrollo y por esa vía 
mejorar las capacidades de integración de la 
población en condiciones de desplazamiento 
que para el caso de Medellín han significado 
más de 300 mil personas desde el año 2004 
hasta el presente.

El otro factor relacionado con la transi-
ción demográfica de la ciudad está relacio-
nado con migración de población extranjera. 
Medellín ya se constituía durante el siglo XXI 
en punto de tránsito para flujos globales aso-
ciados migrantes africanos y de Centro Amé-
rica y el Caribe que en camino a los Estados 
Unidos transitaban por Urabá hacia Panamá.

Si bien este flujo migratorio de extran-
jeros ha sido importante, no ha tenido voca-
ción de permanencia, de hecho, el fenómeno 
realmente determinante para el saldo demo-
gráfico de la ciudad ha sido la migración de 
nacionales venezolanos, con o sin parentesco 
con ciudadanos colombianos que migraron 
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previamente a Venezuela. Para Medellín ha 
significado una de las pocas experiencias de 
migración extranjera y la más grande hasta 
ahora en su historia. Este proceso que tuvo 
un incremento significativo en 2016 y luego 
hasta 2019.

El Gráfico 13 muestra que, según Migración 
Colombia, para el año 2021, los venezolanos 
en Colombia eran 1,8 millones de personas, de 
las cuales el 14% estaban en Antioquia y el 8% 
estaban en Medellín. El año 2021 se constituyó 
en el año en el que Antioquia y Medellín regis-
traban una mayor proporción de nacionales 
venezolanos con vocación de permanencia 
(14,3% para Antioquia y 8,1% para Medellín), 
lo que refleja la mayor atracción que ha ge-
nerado la ciudad como nodo de recepción de 
migrantes a medida que el proceso de perma-
nencia se ha ido consolidando.
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Gráfico 13. Colombia, Antioquia y Medellín:
Población Venezolana, 2018-2021

Colombia Antioquia Medellín

Fuente: Elaboración Propia Medellín Cómo Vamos
con base en información de Migración Colombia.

La creación del Estatuto de Protección 
Temporal de Migrantes Venezolanos que reali-
zó el gobierno nacional en 2021, significó una 
de las decisiones más audaces que se hayan 
tomado frente a situaciones de migración y re-
fugio en las últimas décadas en el mundo. La 
profundidad de la crisis política y humanitaria 
de Venezuela generó una diáspora de la que 
Colombia ha recibido cerca de 2 millones de 
personas, a pesar de la situación de limitación 

de recursos fiscales para la atención social y 
la lucha contra la pobreza y la inequidad ya 
existentes en el país.

El estatuto brinda garantías de acceso 
a los derechos sociales y regularización mi-
gratoria por 10 años, a nacionales venezola-
nos que estuvieran en situación irregular en 
territorio colombiano antes del 31 de enero de 
2021. A los beneficios del estatus migratorio 
regularizado se suma la posibilidad de firmar 
contratos de trabajo y de sumar el tiempo de 
permanencia como tiempo para la solicitud de 
la visa de residente.

Además, a quienes ya tenían PEP previos 
(Permiso especial de Permanencia), le daba la 
oportunidad de transitar hacia el Permiso de 
Protección Temporal (PPT) en un registro que se 
venció el 28 de mayo de 2022. En el caso de 
Medellín, se registraron a diciembre de 2021, 
70.477 permisos especiales de permanencia 
en todas sus versiones (PEP y PEP-FF), de los 
cuales 47.544 se emitieron antes de 2019 (véa-
se Gráfico 14). Los nacionales venezolanos que 
entraron por un paso fronterizo irregular con 
posterioridad al 31 de enero de 2021 podrán 
optar por un proceso de asilo, para lo que re-
querirán protección internacional y solicitud 
de reconocimiento de refugiado.
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Gráfico 14. Principales ciudades: Número de Permisos
Especiales  de Permanencia- PEP y PEP-FF 

otorgados a venezolanos, 2018-2021

202120202019Antes de 2019

Fuente: Elaboración Propia Medellín Cómo Vamos
con base en información de Migración Colombia.
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Al analizar el número de personas del 
Gráfico 15 de personas pre-registradas para 
el PPT (Permiso de Protección Temporal) del 
Estatuto Temporal de Permanencia, durante 
el 2021 en Antioquia se emitieron 243 mil per-
misos, que constituyen el 14,3% del total de 
permisos que se emitieron en Colombia para 
ese año (1,7 millones de permisos).

Otros 
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Santander

Valle Atlántico Cundina-
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Gráfico 15. Departamentos: Número de personas
pre-registradas para el Estatuto Temporal

de Permanencia, 2021 y enero de 2022

Fuente: Elaboración Propia Medellín Cómo Vamos
con base en información de Migración Colombia.

Los procesos de migración con vocación 
de permanencia tienen efectos importantes en 
el saldo demográfico, por la vía de los niños 
de madres y/o padres extranjeros que nacen 
en medio de los procesos de arraigo. Durante 
el periodo 2017-2020, nacieron 8.662 niños y 
niñas con madres acreditadas como extran-
jeras, de este universo, 5.829 niños y niñas 
tenían madres que acreditaban con documen-
to de identidad ser ciudadanas venezolanas 
(Ver Gráfico 16).

Esto significa, que los nacimientos de ni-
ños y niñas con madre venezolana represen-
taban el 0,6% del total de nacimientos en Me-
dellín en 2018, el 5,1% en 2019 (1.393 de 27.140 
nacidos en Medellín). Para 2020, cuando se 
compara (con cálculos propios) el número de 
niños que nacieron en la ciudad con madre ex-
tranjera (4.964 nacimientos), con el número de 
nacimientos ocurridos en Medellín en el año 
2020, se tiene que el 13% de los nacimientos 
de la ciudad estaban en esta categoría, esen-
cialmente de nacionalidad venezolana.

Gráfico 16. Medellín: Número de niños y 
niñas con madre acreditada como extranjera 

y venezolana, 2017-2020

Fuente: Elaboración Propia Medellín Cómo Vamos con base en información de 
DANE y Secretaría de Salud de Medellín. El porcentaje de 2020 está calculado 

con datos preliminares de la Alcaldía y con la proyección de nacimientos totales 
de DANE 2020.

La reducción del número de niños meno-
res de un año en Medellín y de la fecundidad 
media de las mujeres que viven en la ciudad, 
contrasta con el aumento sostenido del nú-
mero de nacimientos en los que la madre es 
de nacionalidad venezolana. Este factor su-
mado al hecho que, la población venezolana 
migrante hacia Antioquia tiene una media de 
edad menor que la de los habitantes de la 
ciudad, como se ve reflejado en el Gráfico 17, 
tiene unos efectos importantes en reducir el 
promedio de edad de la ciudad.
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Gráfico 17. Antioquia: Pirámide poblacional
pre-registrados  para Estatuto Temporal

de Protección, 2021 y enero de 2022 

Hombres Mujeres

Fuente: Elaboración Propia Medellín Cómo Vamos con base
en información SISPRO, del Ministerio de Salud.

La integración económica y social se-
guirán siendo por muchos años la tarea per-
manente frente a la población migrante (como 
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lo ha sido con la población en condición de 
desplazamiento). El modelo de gestión so-
cial debe sufrir cambios estructurales, y uno 
de ellos es la redefinición de las coberturas, 
y su aumento allí donde sea necesario, para 
evitar que se generen efectos de reemplazo 
de beneficiarios tradicionales de los servicios 
sociales por la llegada de migrantes y familias 
venezolanas, especialmente en los servicios 
de educación y atención integral a primera 
infancia o salud.

Con relación con el acceso al asegu-
ramiento en salud de la población migrante 
extranjera, como se puede ver en el Gráfico 
18, de la población venezolana a diciembre 
de 2021, Migración Colombia calculaba que 
de los 148 mil venezolanos que se encontraba 
viviendo en Medellín, 43 mil estaban afiliados 
al Sistema General de Seguridad Social en 
Salud, con un 72% en el régimen contributivo 
y un 28% en el régimen subsidiado.
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Gráfico 18. Medellín: Ciudadanos venezolanos
afiliados al SGSSS, 2017-2021
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Fuente: Elaboración Propia Medellín Cómo Vamos con base
en información SISPRO, del Ministerio de Salud.

Las brechas entre pre-registrados y afi-
liados al sistema de salud deben cerrarse, de 
no hacerse, se requerirá un mayor esfuerzo 
financiero y fiscal por la vía de población po-
bre no afiliada (PPNA). Es fundamental atar los 
procesos de registro en el PPT y la seguridad 
social, con el fin de garantizar el aseguramien-
to en salud, ya sea por la consecución de un 
trabajo formal, o por el registro efectivo como 
parte del régimen subsidiado.

De hecho, en el registro del ministerio de 
salud, existe una brecha importante de género, 
en el año 2021, el 60% de los registrados en 
régimen contributivo eran hombres y el 40% 
mujeres, en el régimen subsidiado el 55% son 
mujeres y el 45% hombres.

El reto con la población migrante extran-
jera está claro, en la medida que los procesos 
de permanencia se consoliden, la necesidad 
de integración a la vida social, económica, 
cultural y cívica de la ciudad será el trabajo 
permanente de los gobiernos, las ONG y el 
sector privado.

Demografía, territorio y 
Calidad de Vida de Medellín

Medellín se está haciendo más madura 
en lo demográfico. Su población adulta mayor 
crece a tasas más altas que la de menores de 
15 años, y lo hace a una velocidad mayor que 
el promedio de las grandes ciudades. Además, 
junto con Cali, será la gran ciudad que tenga 
una mayor feminidad de ese envejecimiento.

La demografía, vista desde una perspec-
tiva territorial, responde a las dinámicas de 
poblamiento, ordenamiento y oferta de bienes 
públicos y empleos. Si bien la disminución de 
las tasas de natalidad es transversal a los di-
ferentes niveles socioeconómicos, una mayor 
proporción de niños nacen en comunas donde 
las condiciones de Pobreza Multidimensional 
están por encima de la media de la ciudad.

Es por ello que la demografía en clave 
territorial, le da pistas a los tomadores de de-
cisiones para redefinir el modelo de gestión 
social de la ciudad, a sabiendas que: 1. Tendre-
mos una menor proporción de primera infancia 
(estancada en torno a 148 mil) en territorios de 
alto IPM (Ìndice de Pobreza Multidimensional), 
2. Una estructura de hogares más pequeña, 
con mayor jefatura femenina y mayor presen-
cia de adultos mayores; 3. Una mayor cantidad 
de adultos mayores especialmente mujeres 
en territorios donde los recorridos laborales 
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informales impiden la existencia de ahorros 
o ingresos por pensiones.

Mejorar la calidad de la información de 
puertas para adentro de los hogares, para 
redefinir los beneficiarios de la política social 
en las edades y territorios donde se presentan 
los principales déficits, deberán ser el centro 
del debate público de los próximos años. Me-
jor SISBEN IV que registros de aplicaciones 
celular, mejor atención psicosocial integral a 
familias que solo a estudiantes, mejor entre-
gar subsidios condicionados con seguimiento 
que entrega de activos a las familias. Mejor 
menos grandes programas que más peque-
ños proyectos.

El Bono demográfico que representa la 
alta relación entre personas activas e inactivas 
económicamente hablando, se va acabando 
visto desde la perspectiva de la ciudad, en el 
2005 había 6,4 personas económicamente 
activas (15-59 años) por cada adulto mayor 
(mayor de 60), para 2021 la relación era de 4,1 
y para 2026 será de 3,5. Si bien los sistemas 
pensionales van más allá del número de per-
sonas activas por cada adulto mayor en una 
parte del territorio, debido a que aglutinan el 
comportamiento de todo el mercado de traba-
jo, la ciudad si muestra un deterioro en esta 
relación que debería ser compensado en otros 
mercados de trabajo por la vía del ahorro y los 
aportes a pensiones, o por la vía de impuestos.

En la medida que el sistema pensional 
del país es fragmentado y residual, y solo pen-
sionará en las próximas décadas en las condi-
ciones actuales a 3 de cada 10 personas, eso 
deja a la ciudad frente al reto de repensar el 
modelo de gestión social y dentro de él, las 
redes mínimas de atención a población adulta 
mayor, en especial la de mujeres que se pen-
siona menos y vive más..

Es por ello que, la ciudad debería pen-
sar mecanismos de ahorro complementarios 
a los nacionales, asociados a ahorro desde el 
nacimiento, debido a que los problemas más 
agudos de la transición demográfica se verán 

en las siguientes dos décadas, y de las medi-
das que se tomen en la actualidad dependerá 
el logro de objetivos de desarrollo sostenible 
como eliminación de la pobreza o una ciudad 
socialmente sostenible.

Debe repensarse no solo el modelo de 
gestión social, sino también el ordenamiento 
urbano y la movilidad de poblaciones que, si 
bien mejoran sus condiciones generales de sa-
lud y alargan la vida, requieren diseño universal 
y acceso a vivienda y movilidad, que impida el 
confinamiento y la marginación, permitiendo 
que los cada vez más numerosos ciudadanos 
mayores, tengan condiciones plenas de vida.

Demografía y Sistema 
Distrital del Cuidado

Los profundos cambios que la ciudad 
está viviendo en la composición de la pobla-
ción, estructura de las familias y distribución 
espacial de su ubicación merecen respuestas 
de política que permitan prevenir los efectos 
que esa transición está teniendo. Porque en 
general todas las sociedades que mejoran su 
grado de desarrollo tienen problemas pareci-
dos, sin embargo, las respuestas de planifica-
ción urbana y política social son las que hacen 
las diferencias de los resultados de bienestar 
y calidad de vida.

Así como la ciudad adaptó su mode-
lo de gestión social a garantizar niveles de 
atención integral a la población de primera 
infancia por razones demográficas, legales 
(primacía de sus derechos) y de eficiencia del 
gasto, es hora de redefinir los focos del mo-
delo, sin perder de vista el estancamiento que 
se da de la atención a la primera infancia. El 
mayor desempleo femenino, la mayor canti-
dad de mujeres que no estudian ni trabajan 
en relación a los hombres, la expectativa de 
una ciudad con una vejez más feminizada que 
otras grandes ciudades y la ciudad con más 
jefatura de hogar femenina de las grandes 
ciudades del país, lleva a necesaria reflexión 
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por el anunciado Sistema Distrital del Cuida-
do que se quedó en las buenas intenciones.

La ciudad se tiene que preparar para un 
aumento importante de la presencia de personas 
adultas mayores sin ingresos en las familias, 
que a la vez son más pequeñas y en general 
con mayor jefatura femenina. Por lo tanto, la 
capacidad de la ciudad de complementar las 
políticas nacionales de ingresos y provisión de 
espacios de cuidado, son fundamentales para 
enfrentar esta transición. Entre otras medidas, 
es esencial pensar en:

1. La disponibilidad permanente y cercana a 
las familias de atención integral de NNA que 
permita a las mujeres acceder al mercado 
de trabajo.

2. Trabajar en el cambio de roles del cuidado 
dentro de los hogares y permitir el acceso 
de las familias a activos que disminuyan 
los tiempos de actividades como lavar o 
cocinar.

3. Prevenir el embarazo adolescente como 
un factor de riesgo social que condena en 
especial a las mujeres a la pobreza.

4. Asegurar condiciones para que las muje-
res jóvenes puedan entrar en igualdad de 
condiciones que los hombres jóvenes al 
mercado de trabajo. En particular porque 
las mujeres jóvenes que no tienen trabajo y 
no están estudiando están más expuestas 
a las cargas del cuidado que los hombres 
jóvenes.

5. Acompañar con ingresos y capacitación 
a cuidadores (en su inmensa mayoría mu-
jeres) de dependientes (adultos mayores, 
personas discapacitadas).

6. Trabajar de la mano del gobierno nacional 
para asegurar ingresos y atención integral 
a los adultos mayores, en especial a las 
mujeres que tienen vidas laborales más 
expuestas a la

7. Informalidad.

AVANCES
• La transición demográfica con una sociedad que se envejece es un fenómeno que 

tiene causas y consecuencias positivas. La disminución de la fecundidad originada 
en el aumento de la educación promedio de la población (especialmente de las 
mujeres), la mejora del acceso a métodos de anticoncepción y el control por parte 
de las mujeres de su propio cuerpo y voluntad son avances sociales significativos.

• El hecho que la población de 15 a 60 (en torno al 65% del total de la población) se 
mantenga más o menos estable en la próxima década le asegura a la ciudad una 
disponibilidad de personas para desarrollar actividades productivas, sociales y 
culturales.

• El aumento del promedio de edad y la edad mediana de la población que pasa del 
rango de los 25 años al rango de los 30, pone a la sociedad frente a la posibilidad 
de capturar un mayor nivel de productividad por una población con más experien-
cia vital y laboral, pero también la pone frente a los retos de redefinir los objetivos 
de la política social y la necesidad de construir un sistema municipal del cuidado 
que le permita a la ciudad cerrar la brecha de actividad entre hombres y mujeres 
de cerca de 20 pp.

• La llegada de migrantes extranjeros que tienen un promedio de edad más bajo que 
el promedio de los habitantes de la ciudad, le brinda a la sociedad de Medellín la 
posibilidad de rejuvenecer la población y de contar con experiencias vitales y cul-
turales que enriquezcan a la sociedad.
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RETOS
• Si bien se mantiene estable la población de 15 a 60 años, el aumento rápido de 

la población mayor de 60 años, significa un empeoramiento de la relación entre 
personas en edad de trabajar y personas susceptibles de recibir pensión. Para una 
sociedad como la colombiana en el que solo 3 de cada 10 personas (con el actual 
sistema pensional) recibirían una pensión, la ausencia de ahorro social e individual 
destinado a la vejez, pone presión adicional sobre los sistemas de gestión social 
ya de por si estresados por el deterioro de la calidad de vida pospandemia.

• El desplazamiento forzado y ahora la migración de extranjeros ha sido el mecanis-
mo de rejuvenecimiento y crecimiento esencial de la población de la ciudad. Este 
potencial de desarrollo podrá concretarse, siempre y cuando se desarrollen estra-
tegias de integración social que permitan lograr que los migrantes se incorporen a 
las dinámicas sociales, culturales y políticas del territorio.

• La formación de los medellinenses más jóvenes es la labor más importante para 
capturar los beneficios de la transición demográfica. En la medida que se logre una 
cobertura universal de la educación media y de esta a la posecundaria en condi-
ciones de alta calidad, la ciudad podrá mirar el futuro del envejecimiento con la 
tranquilidad de contar con ciudadanos formados y libres que puedan mejorar las 
condiciones de vida. De lo contrario, la informalidad, la fragmentación y la margi-
nación pueden terminar definiendo el devenir político y social de la región.

• Las políticas de focalización de subsidios, el costo de la tierra, la disponibilidad 
de viviendas asequibles y la movilidad determinan los sitios donde las personas 
se asientan. La espacialidad de la demografía de Medellín, es la geografía de la 
pobreza y del acceso a los bienes públicos. La fragmentación originada en una 
profunda segregación espacial permite ver como el número de integrantes de las 
familias, el número de hijos, la jefatura de hogar o las estructuras típicas de las fa-
milias cambian al compás de las políticas sociales y de ordenamiento. Por tanto, los 
retos esenciales de demografía y pobreza son: romper la fragmentación espacial, 
mejorar la disponibilidad de los bienes públicos de cercanía y lograr la accesibili-
dad a los bienes públicos y empleos que la ciudad ofrece sin que el lugar donde 
se vive sea un obstáculo.
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EDUCACIÓN

Indicador
¿Hacia dónde

vamos?

Cobertura programa Buen Comienzo

Tasa de asistencia de bachilleres,
de 16 a 28 años, a educación superior

Tasa de analfabetismo de personas
de 15 años y más en Medellín A.M

Instituciones Educativas Oficiales que obtienen
niveles de desempeño en pruebas Saber 11 de A+, A y B

Cobertura neta en transición

Cobertura neta en primaria

Cobertura neta en secundaria

Cobertura neta en media

Cobertura bruta en media

¿Cómo vamos en
Medellín en 2021?

92,7% (*)

44,5 (**)

2%

52.5% (***)

79,8

90,9%

87,6%

54%

74,9%

Meta local
2030

90%

53,82%

17

80%

100%

100%

100%

90%

95%

Por encima de la senda Dirección incorrecta

(*) Este aumento de la cobertura que ha tenido el programa de Buen Comienzo según las cifras oficiales, se logró con un número de Niños y Niñas beneficiarios en 2021 (84.052) menor al de 
2019 (84.218). ¿Cómo es eso posible? La cobertura del programa no es sobre la población total de niños y niñas de 0 a 6 años, sino sobre la población en condiciones de vulnerabilidad de 
esas edades. Paradójicamente y en contra de todos los resultados sociales de indicadores duros objetivos y de percepción en el que la pobreza aumentó en 2020, en el caso de Medellín, 

supuestamente el número de niños y niñas en condiciones de vulnerabilidad se redujo, por eso fue posible que con menos Niños y Niñas beneficiarias que en 2019, el año 2021 tenga 10% más 
de cobertura.

(**) Es el último dato disponible y corresponde a 2020, hay que decir además que la tasa de tránsito inmediato viene cayendo desde 2019 a pesar de los esfuerzos del gobierno nacional, 
departamental y distrital en programas como matrícula cero.

(***) Es el resultado de 2020.



IN
FO

R
M

E
 D

E
 C

A
LI

D
A

D
 D

E
 V

ID
A

 D
E

 M
E

D
E

LL
ÍN

, 2
0

2
1

29

E
D

u
C

a
C

Ió
n

Educación en Medellín 2021

Mejorar la cobertura y la calidad de la 
educación es uno de los desafíos fundamentales 
que enfrenta la ciudad de Medellín. Sin embar-
go, este que parecería ser un propósito de la 
mayoría de ciudades del mundo, se concentra 
en la ciudad principalmente en lo relacionado 
a la calidad del sistema educativo, el cual es 
uno de los principales determinantes para la 
acumulación de capital social y la promoción 
de movilidad social, factores claves para el 
desarrollo económico de los individuos y los 
territorios. La educación no solo incide en la 
productividad del capital humano, sino en las 
capacidades de desarrollo personal y en las 
oportunidades de movilidad social.

Pese a los avances que ha logrado la 
ciudad de Medellín en términos educativos, 
la pandemia obligó a las instituciones edu-
cativas a cerrar temporalmente y a migrar a 
un sistema de enseñanza remota, buscando 
garantizar: (i) el vínculo estudiante-docente y 
familia-escuela; (ii) la entrega de contenido 
alineado al currículo escolar; (iii) el acompa-
ñamiento y monitoreo del proceso de apren-
dizaje (Acevedo et al., 2020).

Dicha transición, al igual que la reduc-
ción en la matrícula escolar, acumulación de 
rezagos en el aprendizaje y, una mayor can-
tidad de estudiantes abandonando el sistema 
educativo, se dio de forma diferencial entre 
hogares con diferentes niveles de ingreso, 
contribuyendo a la ampliación de brechas 
previamente existentes. Terminó siendo uno 
de los principales factores de profundización 
de la fragmentación social de la que se habló 
en capítulos precedentes.

En relación con los costos reales que 
tuvo la pandemia en el sistema educativo de 
Medellín se encuentra que, la cobertura en 
educación básica primaria y secundaria no 
tuvo cambios significativos, no obstante, en 
educación media aún no se logran los niveles 
deseados, solo la mitad de los estudiantes con 

la edad para estar en décimo y undécimo se 
encontraban matriculados.

Esto evidencia las ineficiencias en el sis-
tema educativo, las cuales se agudizaron por 
la pandemia, con un incremento significativo 
en la tasa de repitencia, especialmente en se-
cundaria, que al no gestionarla adecuadamen-
te se puede traducir en abandono escolar. De 
igual manera, el número de estudiantes que 
desertaron del sistema incrementó frente a los 
años anteriores, jalonado por el abandono en 
básica primaria. En Educación Superior, la ten-
dencia al aumento en matrícula se ha frenado 
en los últimos años, consecuencia tanto de una 
reducción estructural de las cohortes etarias, 
de las restricciones socioeconómicas y de un 
cambio en las preferencias de los jóvenes.

Uno de los principales retos a los que 
se enfrenta el sistema educativo es mejorar 
sustancialmente la calidad en la oferta educa-
tiva, la cual se ha rezagado, y las mejoras en 
los resultados en las pruebas estandarizadas 
como SABER 11 son marginales. Las diferencias 
en la calidad de la educación se encuentran 
relacionadas entre otros con el nivel de ingre-
sos de los hogares, lo que cual agudiza las 
brechas socioeconómicas ya existentes, por 
lo que el sistema educativo termina reforzan-
do la inequidad en una de las ciudades más 
desiguales del país.

Como se señaló previamente, en Mede-
llín la pandemia contribuyó a la ampliación 
de brechas, especialmente en relación con el 
desempeño académico. El acceso desigual a 
un ambiente de aprendizaje adecuado durante 
la enseñanza virtual, tuvo como consecuencia 
que los estudiantes de instituciones públicas 
registraran un desempeño en promedio inferior 
en las pruebas Saber 11° a los pertenecientes 
a establecimiento no oficiales.

Si bien se reconoce la importancia de la 
cobertura (que se ha estancado en los últimos 
años en media) y la calidad de la educación 
como determinantes claves para la productividad 
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de la economía, el factor esencial para mejo-
rar la competitividad es la pertinencia de la 
oferta educativa, la cual permite conectar las 
necesidades del sector educativo y el sector 
productivo (Fedesarrollo, 2021).

La pertinencia también está relacionada 
con la construcción de identidades y signifi-
cado a los proyectos de vida personales, que 
permitan la comprensión y transformación de 
realidad de las familias y las comunidades. 
Se trata de una educación pertinente para el 
acceso al mercado de trabajo, pero también 
pertinente para el desarrollo de habilidades 
sociales y políticas de los ciudadanos.

La educación es uno de los principales 
determinantes para la generación de movi-
lidad social intergeneracional, teniendo en 
cuenta que la trayectoria educativa de una 
generación podría tener incidencia en las ge-
neraciones subsecuentes y tener un impacto 
en su movilidad, es cual se denomina efecto 
ecualizador de la educación, el cual está su-
jeto a factores como las características del 
mercado laboral y la estructura ocupacional 
(Abizanda et al., 2022).

Preescolar, básica y media

Matrícula
La distribución de la matrícula por sec-

tor (público y privado) en educación prees-
colar, básica (primaria y secundaria) y media 
es fundamental para entender con mayor 
profundidad el comportamiento de variables 
claves como cobertura, eficiencia y desem-
peño académico durante el ciclo educativo. 
La matrícula de Medellín, a diferencia de 
Bogotá y Cali, es principalmente pública. En 
2021 el 72,4% de los estudiantes de prees-
colar, básica y media estaban matriculados 
en Instituciones Educativas públicas en con-
traste con un 27,6% que pertenecían a esta-
blecimientos privados.

Al comparar la distribución de Medellín 
con las ciudades principales de Colombia se 
encuentra que, Bucaramanga y Barranquilla 
en 2021 tenían una distribución similar, con una 
mayor proporción de estudiantes en el siste-
ma público, 72,3% y 75,6% respectivamente.

Por su parte, Cali y Bogotá registraron 
una proporción entre el sector oficial y no 
oficial relativamente similar, especialmente 
Barranquilla con un 51,9% de los estudiantes 
en instituciones oficiales frente a un 48,1% en 
no oficiales. Bogotá, aunque registró una ma-
yor proporción en el sistema público, con una 
matrícula del 60,8%, la participación no oficial 
fue relativamente alta frente a ciudades como 
Barranquilla, Bucaramanga y Medellín.

26.2% 24.7% 24.4%

73.8% 75.3% 75.6%

48.7% 48.3% 48.1%

51.3% 51.7% 51.9%

40.9% 39.7% 39.2%

59.1% 60.3% 60.8%

30.1% 27.1% 27.6%

69.9% 72.9% 72.4%

32.1% 29.2% 27.7%

67.9% 70.8% 72.3%

Cali Medellín

Barranquilla Bogotá Bucaramanga

2018 2019 2020 2018 2019 2020

2018 2019 20202018 2019 20202018 2019 2020

Sector

No oficial

Oficial

Gráfico 19. Principales ciudades de Colombia:
Porcentaje de matrícula en educación preescolar,

básica y media según carácter de la Institución
Educativa, 2018-2020

Fuente: elaboración de Medellín Cómo Vamos con base en la información
del Ministerio de Educación

Años promedio de educación

El indicador “años promedio de edu-
cación” es un aproximado del acervo acu-
mulado de capital humano de la población, 
íntimamente relacionado con las posibilida-
des de crecimiento y desarrollo económico; 
así, a mayor capital humano, medido entre 
otros, por el número de años promedio de 
educación de la población, es más proba-
ble obtener mayor crecimiento y potenciar 
también el desarrollo socioeconómico en 
un sentido más amplio.
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Se considera al sistema educativo como 
un sistema acumulativo, esto implica que más 
niveles escolares (años de escolaridad) propi-
cian más conocimiento, capacidades y com-
petencias que posteriormente se traducen en 
oportunidades laborales, sociales y de bienestar 
(Celis et al., 2015). En 2021, una persona con 18 
años en Medellín tenía 10,6 años promedio de 
educación. Es decir, que no había alcanzado 
un nivel educativo de bachillerato completo, 
que implica doce años de educación, desde 
transición hasta grado once. Como se observa 
en el Gráfico 20 el ritmo de crecimiento de los 
años de escolaridad promedio ha sido de 1,2%, 
así que en el periodo 2016-2021 el crecimiento 
fue 6%. En el último año, el aumento fue de 1%.

Este cambio de 0,1 años adicionales en 
el sistema educativo es valioso si se tiene en 
cuenta que cada año adicional de escolaridad 
tiene retornos positivos en todos los niveles 
educativos. Adicionalmente, se encuentra que 
el número de años promedio de educación es 
un indicador, aunque no es el mejor predictor 
del crecimiento económico de un país, si explica 
al menos un 25% del cambio (Morduchowicz 
& García Moreno, 2021).

10

10.1

10.2

10.4

10.5

10.6

2016

2017

2018

2019

2020

2021

Gráfico 20. Medellín: Años promedio de educación
de la población con 18 años, 2016-2021

Fuente: elaboración de Medellín Cómo Vamos con base en la información
de la Secretaría de Educación de Medellín

Tasa de analfabetismo
Por otro lado, uno de los indicadores 

que evidencia el proceso de acumulación de 

capital humano de los países es el grado de 
alfabetización de la población, que hace refe-
rencia al número de personas que cuentan con 
un nivel de formación mínimo en habilidades 
de lectura y escritura. La formación de estas 
habilidades se constituye como uno de prin-
cipales objetivos que debe garantizar el paso 
por el sistema educativo, con el fin de asegu-
rar que los individuos puedan hacer parte de 
procesos sociales, políticos y económicos, de 
manera que puedan ejercer un rol en la socie-
dad (Martínez et al., 2014).

Dentro de la agenda ODS, el objetivo 
4.6 propone que de aquí al 2013, todos los jó-
venes y una proporción considerable de los 
adultos, tanto hombres como mujeres, estén 
alfabetizados y tengan nociones elementales 
de aritmética. El país se ha fijado una meta de 
tasa de analfabetismo de personas de 15 años 
y más de 3% al 2030, empezando con una lí-
nea de base a 2015 de 5,8%.

Medellín, por su parte, se ha fijado una 
meta de analfabetismo de quince años y más de 
1% al año 2030. Como se observa en el Gráfico 
21 la evolución de la tasa de analfabetismo ha 
tenido una tendencia a la baja para el periodo 
2016-2021, pasando de 2,4% en 2016 a 2% en 
2021, lo cual representa una reducción de 0,4 
puntos porcentuales.

Sin embargo, es importante compren-
der que la evolución de este indicador es 
lenta, dado que los resultados de las políti-
cas educativas que buscan reducirla requie-
ren el enganche de nuevas generaciones al 
sistema educativo, así como, la atracción de 
estudiantes que no lograron cursar los gra-
dos en las edades previstas y deben hacerlo 
en el marco de la extraedad. Es decir, que el 
aumento en la alfabetización para el periodo 
de análisis es producto de estrategias enca-
minadas a garantizar una cobertura universal 
en educación básica sumado a los esfuerzos 
por lograr acceso para quienes por sus con-
diciones sociales y económicas no pudieron 
acceder a formación básica.
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De igual manera, es importante enten-
der que existen diferencias entre la tasa de 
analfabetismo entre mujeres y hombres, que 
se podrían explicar por los estereotipos de 
género que determinan un rol diferencial para 
cada sexo. Una parte de la población asocia 
las laborales del cuidado del hogar como un 
trabajo exclusivamente de las mujeres (trabajo 
que es no es remunerado), mientras que el rol 
principal de los hombres es trabajar y garanti-
zar un ingreso para el hogar (Garrido-Luque et 
al., 2018; Maurizio, 2010). Lo anterior se refleja 
en el Gráfico 21, en donde se evidencia una 
tasa de analfabetismo en promedio superior 
para los hombres en todo el periodo análisis, 
con un promedio de 2,23% frente a 2,2% de 
las mujeres, una diferencia marginal de 0,03 
puntos porcentuales.

2.
4% 2.

5%

2.
2%

2.
2%

2.
1%

2%

2.
4%

2.
4%

2.
3%

2.
3%

2.
1%

1.9
%

2.
3%

2.
5%

2.
1%

2.
1%

2.
1%

2.
1%

2016 2017 2018 2019 2020 2021

Total Mujer Hombre

Gráfico 21. Medellín: Tasa de analfabetismo
según sexo, 2016-2021

Fuente: elaboración de Medellín Cómo Vamos con base en la información
de la Secretaría de Educación de Medellín

Cobertura
Los incentivos de la educación en Co-

lombia se han diseñado con el objetivo de ga-
rantizar cobertura a la población estudiantil, 
en particular en los niveles obligatorios (que 
comprenden básica primaria, básica secun-
daria y media), reformas que han consistido 
en asignar recursos con base a la población 

atendida y por atender, creando un incentivo 
para ampliar la cobertura y mejorar la capaci-
dad de gestión de las secretarias de educación 
y entidades educativas (Fedesarrollo, 2021). 
No obstante, lo incrementos en la cobertura en 
primaria y secundaria no se han traducido de 
manera proporcional en avances en la termi-
nación de ciclo educativo y en el aprendizaje 
(Abizanda et al., 2022)

Estas reformas han arrojado resultados 
como el aumento en la cobertura bruta para 
todos los niveles educativos, pero principalmen-
te en el ciclo de educación básica (primaria y 
secundaria), alcanzando niveles superiores al 
90% para el periodo 2016-2021, contrario a lo 
que ocurre en términos de cobertura neta, en 
donde el panorama no es tan positivo, pues-
to que para el mismo periodo de análisis la 
tendencia ha estado a la baja para todos los 
niveles, a excepción de educación media que 
tuvo un incremento, no obstante, este continua 
siendo el nivel educativo con la menor cober-
tura del ciclo educativo.

En el periodo 2016-2021 las coberturas 
netas y brutas desde preescolar hasta secun-
daria mostraron reducciones, siendo más no-
tables para primaria. La excepción fue media, 
donde se presentó un aumento en ambas co-
berturas. En el caso de las tasas de cobertura 
neta, es decir, aquella que tiene en cuenta para 
su cálculo solo a los matriculados en la edad 
adecuada para el grado cursado, se observa 
en el Gráfico 22 que la educación media fue 
el único nivel que aumentó entre 2020-2021. 
pasando de 52% a 54%, un incremento inte-
ranual de 2 puntos porcentuales, a este ritmo 
necesitaríamos 98 años para lograr cobertura 
completa.

En contraste con estos resultados, la co-
bertura en básica primaria ha tenido un com-
portamiento decreciente, mientras en que 2016 
la cobertura neta estaba por encima del 100%, 
en 2021 fue de 90,9%, una caída de 10,7 puntos 
porcentuales. Si bien la cifra que se registró 
en 2021 se explica en parte por los efectos de 
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la pandemia, no se puede desconocer que la 
cobertura neta en básica primaria ha venido 
disminuyendo durante el periodo de análisis.

Las tasas de cobertura neta por nivel 
educativo demuestran que la educación básica 
primaria cuenta con el mayor porcentaje de 
cobertura, relativo a las tasas de secundaria 
y media, con un porcentaje de 90,9% para el 
año 2021, no obstante, la cobertura en prima-
ria se viene reduciendo desde 2016. A esta le 
sigue la tasa de cobertura de secundaria, con 
un 87,6% y finalmente, con una diferencia no-
toria, se encuentra la cobertura neta de edu-
cación media, con un 54% (Gráfico 22), la cual 
se ubica 35,9 puntos porcentuales inferior a 
la de primaria y 32,6 a la de secundaria. Estas 
diferencias en las coberturas entre los niveles 
educativos exponen los problemas de eficien-
cia a los que se enfrenta el sistema educativo.

La baja cobertura en media puede estar 
relacionada según Forero & Saavedra (2019) 
a cuatro factores, (1) la elevada deserción a lo 
largo del ciclo educativo de secundaria, (2) los 
altos niveles de extraedad, como consecuen-
cia de una alta tasa de repitencia, (3) una defi-
ciencia en la provisión de oferta y cupos, y por 
último (4) la baja calidad de las competencias 
impartidas en la educación media.

En el caso de Medellín y de acuerdo con 
la información disponible, la persistencia en la 
baja cobertura en media podría estar relacio-
nado con los primeros dos factores, teniendo 
en cuenta que antes de la pandemia, los ma-
yores niveles de deserción se presentaban en 
básica secundaria, ciclo educativo que a su 
vez registró los mayores niveles de repitencia 
estudiantil y por lo tanto mayores niveles de 
extraedad, lo cual se ha traducido en meno-
res porcentajes de cobertura neta en media.

Si bien la pandemia agudizó los proble-
mas de eficiencia del sistema, las consecuen-
cias en el corto plazo se vieron reflejadas en el 
incremento de los niveles de repitencia, princi-
palmente en básica primaria y secundaria que, 

aunque en 2020 no se tradujo en un mayor 
porcentaje de estudiantes en extraedad, si 
es un factor de riesgo que podría contribuir a 
la tendencia creciente del abandono escolar.

Asimismo, la deserción entre el periodo 
2019-2020 incrementó, jalonado por el aumen-
to en los desertores en básica primaria, que 
contribuyeron con el 85% de los nuevos de-
sertores del sistema educativo. Por lo anterior 
, el acceso a educación media sigue siendo en 
Medellín inferior al 54%, impidiendo que una 
parte importante de los jóvenes completen su 
etapa escolar y transiten de manera efectiva 
a la formación en educación superior (Funda-
ción Corona et al., 2021).
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Gráfico 22. Medellín: Tasa de cobertura neta
por nivel educativo, 2019-2021

Fuente: elaboración de Medellín Cómo Vamos con base en la información
de la Secretaría de Educación de Medellín

En el periodo 2016-2021 las coberturas 
brutas para los niveles de educación en básica 
primaria y secundaria tuvieron una tendencia 
a la baja, mientras que en media ha venido in-
crementando desde el año 2018, sin embargo, 
esta tendencia resulta insuficiente teniendo 
en cuenta que para 2021 la educación media 
continúo siendo la de menor tasa de cobertura 
del ciclo educativo.

Esto resulta preocupante teniendo en 
cuenta que la educación media es el cierre 
del ciclo de formación en bachillerato y su 
culminación contribuye a la capacitación de 
los estudiantes para desempeñar labores que 
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requieran de conocimientos básicos. De igual 
manera, guía el paso exitoso a la educación 
terciaria por medio del desarrollo de compe-
tencias y habilidades socioemocionales (Sán-
chez et al., 2018).

Los beneficios económicos y de em-
pleabilidad de la educación media son claros, 
teniendo en cuenta que existe una relación 
inversa entre la tasa de desempleo y el máxi-
mo nivel educativo alcanzado, es decir que 
entre mayor es el nivel educativo menor será 
la tasa de desempleo (Sánchez et al., 2018). 
Según cifras de la Gran Encuesta Integrada 
de Hogares (GEIH) para el año 2021, mien-
tras que la tasa de desempleo de un joven en 
Medellín con secundaria incompleta era de 
35%, uno con secundaria completa estaba 7 
pp por debajo, con una tasa de desempleo de 
28%, tendencia decreciente que se mantiene a 
medida que incrementa el nivel educativo del 
joven, llegando a la tasa de desempleo míni-
ma cuando se tiene un posgrado, con el 9,1%.

Esto refuerza la importancia de garan-
tizar que los estudiantes terminen educación 
media, pues este es requisito para que un in-
dividuo pueda acceder a educación superior 
y, por ende, mejore la empleabilidad y los ni-
veles de ingresos futuros, o en el caso de no 
hacerlo percibir menores tasa de desempleo 
en comparación con aquellos que no comple-
tan primaria, que según cifras de 2021 la tasa 
de desempleo fue de 54,3%.

Entre 2019-2021 las mayores reduccio-
nes en cobertura bruta se dieron en básica 
primaria y preescolar, con una reducción de 
4,6 pp y 1,4 pp, respectivamente. Estas cifras 
exponen los efectos inmediatos que tuvo la 
pandemia en el sistema educativo, el caso 
particular de la cobertura en básica primaria 
está relacionado con el aumento en la deser-
ción en 2020, cifra que pasó de estar en 2019 
en 2,3%, lo que significó que 3.085 estudiantes 
abandonaran el colegio, a pasar en 2020 a 
3,7% (5.205 estudiantes desertaron), cifra que 
no se registraba desde 2005.

Por su parte, la baja cobertura en prees-
colar es un problema grave teniendo en cuen-
ta que la entrada tardía al sistema educativo 
refuerza la desigualdad social, según Fedesa-
rrollo (2021) mientras los hogares vulnerables 
logran completar un año de educación inicial, 
las familias de con mejores ingresos pueden 
asegurar entre 3 y 4 años.
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Gráfico 23. Medellín: Tasa de cobertura bruta
por nivel educativo, 2019-2021

Fuente: elaboración de Medellín Cómo Vamos con base en la información
de la Secretaría de Educación de Medellín

La notable diferencia entre las tasas de 
cobertura bruta y neta muestra la discrepan-
cia que existen entre las edades teóricas que 
deberían tener los estudiantes para cada uno 
de los grados del ciclo educativo y las edades 
efectivas en las que están cursando los grado, 
brecha especialmente amplia en secundaria 
(Forero & Saavedra, 2019). En el caso particu-
lar de Medellín se encuentra que en 2020 la 
extraedad de los estudiantes en primaria era 
2,6%, una cifra que aumenta hasta 7,6% en 
secundaria y en menor medida en educación 
media con un 4,3%. A su vez, la tasa de repi-
tencia incrementó para todos los niveles, pero 
especialmente en secundaria.

Este incremento en los niveles de re-
pitencia y extra-edad en 2020 tuvo efectos 
directos en la cobertura de educación media, 
factores que están correlacionados con el 
aumento en el riesgo de deserción escolar 
(Delgado Barrera, 2014). Lo anterior, refuerza 
la importancia de diseñar políticas que no solo 
se concentren en aumentar la oferta educativa 
para todos los niveles, sino que logren reducir 
el riesgo de deserción de los estudiantes en 
el sistema educativo.
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Eficiencia interna 
La eficiencia interna es otra forma de 

evaluar la calidad de los sistemas educativos. 
Es ideal que los niños, niñas y adolescentes 
que entran al sistema educativo permanez-
can en él durante todo el año lectivo, esto es, 
que no deserten del sistema; que logren los 
objetivos del grado que cursan al culminar el 
año, lo que significa que es deseable que no 
repitan cursos; y, finalmente, que sí llegan a 
no cumplir los objetivos del grado cursado y lo 
tienen que repetir, no lo hagan más de una vez.

Tasa de deserción
Existe una amplia literatura que busca 

comprender los principales determinantes de 
la deserción estudiantil. Las investigaciones 
alrededor de este tema se han dado desde 
diferentes enfoques, no obstante, todas las 
áreas del conocimiento coinciden en tratar de 
entender cuáles son los determinantes con el 
fin de acercarse a una solución (CEDE, 2014). 
Esta problemática es compleja debido a que 
los factores involucrados en su determinación 
hacen difícil la implementación de políticas 
unidimensionales que disminuyan los índices 
de deserción (Lopera Oquendo, 2012).

A pesar de su complejidad, hay consen-
so sobre el cómo se debe abordar. La deser-
ción debe ser entendida y analizada en un 
espectro más amplio que no solo incluye al 
individuo, sino a la familia, la comunidad y a 
la institución educativa.

La alta tasa de deserción persistente en 
secundaria, como es el caso de la ciudad de 
Medellín con niveles superiores al 3,6%, pue-
de estar asociada a condiciones familiares 
como la asignación de valor de la familia a la 
educación, problemas económicos, nivel edu-
cativo de los padres y trabajo infantil; a con-
diciones individuales, como el ingreso tardío 
a la educación, bajo rendimiento académico, 
baja autoestima y limitadas expectativas de 
formación postsecundaria; o a características 

de la institución educativa, por un lado las re-
lacionadas con las condiciones físicas como la 
infraestructura, la distancia y la falta de conti-
nuidad en la oferta educativa, y por otro lado, 
temas relacionados con el ambiente escolar 
como la falta de aceptación de los maestros 
o los compañeros, las metodologías de en-
señanza poco estimulantes y la convivencia 
escolar (Fedesarrollo, 2021; Gómez-Restre-
po et al., 2016). Todos estos factores podrían 
contribuir de manera directa o indirecta a la 
deserción escolar.

De igual manera, la pandemia profundi-
zo los factores de riesgo que contribuyen a la 
deserción escolar. Teniendo en cuenta que la 
crisis sanitaria por COVID-19 obligó al cierre 
inmediato de las Instituciones educativas y, 
por lo tanto, a la adopción de un sistema de 
aprendizaje virtual.

Este cambio en el modelo de aprendizaje 
podría contribuir al aumento en la deserción a 
través de dos canales: el primero relacionado 
con el ambiente escolar, el cual cambió por 
completo al migrar a una modalidad virtual, 
para la cual las Instituciones Educativas no 
estaban preparadas. Esto teniendo en cuenta 
que para un tránsito exitoso no solo se debe 
garantizar el acceso a equipos y a internet, sino 
que se deben diseñar incentivos y mecanis-
mos para la apropiación de las herramientas 
tecnológicas en el aprendizaje.

En el caso de los estudiantes, garantizan-
do que el contacto con el docente continúe y 
se desarrollen capacidades para aprender de 
forma autónoma; por el lado de los docentes, 
relacionado con el proceso de aprendizaje 
con el uso de las tecnologías y apropiación 
de la tecnología utilizando nuevas pedagogías 
(Abizanda et al., 2022; Lamus de Rodriguez 
et al., 2022), sumado a la necesidad de que 
los padres o cuidadores hagan un acompa-
ñamiento durante el proceso de aprendizaje 
(Banco Mundial, 2020).

Lo anterior, podría incidir en al aumen-
to de la deserción, pero especialmente para 
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los estudiantes que presentan mayores des-
ventajas, como aquellos en sectores rurales, 
con menores ingresos y mujeres en contextos 
vulnerables (Fedesarrollo, 2021).

El segundo canal está relacionado con 
las condiciones individuales, teniendo en 
cuenta que la suspensión de las clases pre-
senciales dificultó el proceso de aprendizaje, 
lo que se podría traducir en mayores niveles 
de repitencia y por tanto extraedad, factores 
que aumentan el riesgo de abandono escolar.

Por último, la pandemia tuvo efectos en 
los ingresos de los hogares, especialmente 
para los más pobres que fueron más suscep-
tibles a la pérdida de empleo, la disminución 
de la movilidad con la consiguiente afectación 
a los trabajadores informales y por tanto a la 
reducción de los ingresos, esto limitó las ca-
pacidad de los hogares para mantener a los 
estudiantes en el sistema educativo, aumen-
tando el riesgo de deserción escolar (Banco 
Mundial, 2020).

En Medellín los efectos de la pandemia 
en el sistema educativo se están haciendo 
evidentes, especialmente en los indicadores 
de eficiencia. Como se observa en el Gráfico 
24, entre 2019 y 2020 la tasa de deserción 
del sistema educativo pasó de 2,7% a 3,5%, un 
aumento de 0,8 pp. Es decir, que durante este 
periodo el número de desertores incrementó 
en 2.486, pasando de 8.640 en 2019 a 11.126 en 
2020. Este aumento fue particularmente alto 
en básica primaria y media, con un incremento 
de 1,4 pp y 0,6 pp respectivamente.

Si bien para el periodo 2016-2020 las 
mayores tasas de deserción han estado con-
centradas en educación secundaria, durante la 
pandemia el aumento en el abandono escolar 
estuvo jalonado por los desertores en básica 
primaria, que aportaron el 85% de los nuevos 
desertores del sistema. Entre 2019-2020, los 
desertores en básica primaria pasaron de 3.085 
a 5.205, lo que significó que 2.120 estudian-
tes más abandonaran el colegio en primaria.

Esto podría estar relacionado con el cie-
rre de las Instituciones Educativas, teniendo en 
cuenta que una amplia documentación alrede-
dor de este tema señala que el impacto de los 
cierres de los colegios tuvo efectos negativos 
en el aprendizaje y la deserción escolar, es-
pecialmente para los estudiantes vulnerables 
(Abizanda et al., 2022). Asimismo, el cierre de 
las Instituciones Educativas contribuyó al au-
mento en la deserción de los estudiantes de 
básica secundaria, pasando de 3,5% (4.060) 
en 2019 a 3,6% (4.091) en 2020.
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Gráfico 24. Medellín: Tasa de deserción por niveles,
2018-2020

Fuente: elaboración de Medellín Cómo Vamos con base en la información
de la Secretaría de Educación de Medellín

Por otra parte, cuando se desagregan las 
cifras de deserción en los niveles de primaria 
y secundaria, se encuentra que para 2020, el 
grado tercero para el caso de básica primaria 
y sexto grado para básica secundaria fueron 
los grados con los porcentajes más altos de 
deserción. Además, conforme se avanza en 
grados disminuye la tasa de deserción, siendo 
menor en el último grado de educación media 
(grado 11), donde a 2020 fue de 1,8%.

La alta deserción en básica secundaria 
se asocia principalmente a factores relaciona-
dos con el individuo y los ingresos del hogar 
que determinan la transición de secundaria y 
media y su posterior culminación, encontran-
do una correlación directa con bajo estrato 
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socioeconómico del estudiante y extraedad 
como factores que aumentan el riesgo de 
abandono escolar (Sánchez et al., 2018). De 
igual manera, “la suspensión de la educación 
presencial durante la pandemia dificultó el 
seguimiento de los signos de alerta temprana 
de la deserción” (Abizanda et al., 2022), entre 

las posibles señales de desconexión por parte 
de los estudiantes están el incremento en los 
niveles de repitencia en 2020, que podrían 
estar relacionados con la menor participación 
en el aprendizaje sincrónico, perdida de cla-
ses y barreras en el acceso a los materiales 
de aprendizaje digitales.

Mapa 1. Medellín: Tasa de deserción en básica secundaria, 2020
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Estos riesgos afectan en mayor medi-
da a los hogares más pobres, que disponen 
de menos recursos para enfrentar las nuevas 
dinámicas que impone la educación virtual 
como niveles de conectividad, dispositivos 
electrónicos, etc. (Banco Mundial, 2020). De 
hecho, Acevedo et al. (2020) muestran que la 
probabilidad de asistencia a la institución se 
reduce significativamente cuando el jefe de 
hogar no genera ingresos.

Durante la pandemia el porcentaje de 
hogares con estudiantes que habitan un hogar 
cuyo jefe(a) de hogar no tiene empleo aumen-
tó, pasando de 20% en 2019 a 27% en 2020 
(Abizanda et al., 2022). Medellín no es la ex-
cepción, al analizar las cifras de la deserción 
escolar por comuna se encuentra que aquellas 
con un mayor Índice de Pobreza Multidimen-
sional según cifras de la Alcaldía de Medellín 
(2020) son las que presentan mayores niveles 
de deserción.

En el año 2020, las comunas de San 
Javier (5,82%), Laureles-Estadio (5,79%), Villa 
Hermosa (5,43%), Popular (4,66%) y Manrique 
(4,44%) registraron niveles de deserción esco-
lar por encima del total Mapa 1. Estas comunas 
se ubicaron entre aquellas con los mayores 
Índices de Pobreza Multidimensional de la ciu-
dad para ese año, encabezada por Manrique 
(36,98%), Villa Hermosa (33,62%) y Popular 
(26,02), mientras que las comunas de Laure-
les-Estadio y San Javier tuvieron niveles por 
debajo de 14. Lo anterior, refuerza la relación 
que existe entre los niveles de ingresos de los 
hogares y la permanencia de los jóvenes en 
el sistema educativo.

Se resalta el fenómeno de Laureles-Es-
tadio, una comuna con un bajo porcentaje de 
pobreza multidimensional pero altos niveles 
de deserción en básica secundaria. Este com-
portamiento está relacionado con los altos ni-
veles de deserción de la Institución Educativa 
Marco Fidel Suarez, la cual aportó en 2020 el 
98% de los desertores en básica secundaria de 
la comuna, registrando una tasa de deserción 
en básica secundaría de 13,09%, en contraste 

con las dos instituciones restantes con tasas 
de deserción de 0,32% (Institución Educativa 
Lucrecio Jaramillo Vélez) y 0% (Institución Edu-
cativa Mater DEI).

Debe tenerse en cuenta que la Institución 
Educativa Marco Fidel Suarez en sus diferentes 
sedes, atiende a comunidades de los límites de 
las comunas de Laureles-Estadio y Robledo, 
de los alrededores de la quebrada la Iguaná 
y las comunidades asentadas al píe del cerro 
el Volador. Esto refleja la necesidad de actuar 
de manera integral teniendo una comprensión 
completa de las comunidades educativas y las 
dinámicas urbanas que se desarrollan en sus 
alrededores en términos de acceso a servicios, 
presencia de asentamientos y la necesidad de 
mejoramientos integrales de barrios.

Al desagregar la información de deser-
ción por nivel educativo y sexo (Gráfico 25), se 
observa que durante el periodo 2016-2020 los 
hombres han sido los que mayores tasas de 
deserción han registrado para todos los años 
y niveles en comparación con las mujeres. Du-
rante el periodo de la pandemia (2019-2020) 
fueron los hombres los que más desertaron 
del sistema educativo, además la brecha se 
amplío para todos los niveles a excepción de 
preescolar, diferencia especialmente mar-
cada en educación media y secundaria, con 
una brecha de 1,2 pp y 1 pp respectivamente. 
Si bien básica primaria no fue el nivel con la 
mayor diferencia en la tasa de deserción en-
tre hombres y mujeres, si fue el que mayores 
incrementos tuvo entre 2019-2020.

La profundización de este fenómeno tiene 
implicaciones importantes en la exposición de 
los hombres jóvenes a factores de violencia, y 
en los territorios donde las organizaciones cri-
minales ejercen un mayor poder de regulación 
de la vida social, mayores probabilidades de 
ser reclutados o estar involucrados en conflic-
tividad que derive en ser víctimas o victimarios 
en delitos contra la vida, la integridad física 
o el patrimonio. Además, la no asistencia de 
los hombres al colegio podría estar relacio-
nado con la falta de interés por la educación 
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(García Jaramillo et al., 2016). En contraste 
con los factores de riesgo de los hombres, 
si bien las mujeres presentan para todos los 
niveles menores niveles de abandono esco-
lar, contrasta su rendimiento menor en temas 
específicos como matemáticas, y las razones 
podrían estar relacionadas con las cargas del 
cuidado y el hogar que deben asumir (García 
Jaramillo et al., 2016).

Total

Secundaria Media

Preescolar (transición) Primaria

Sexo

Hombre

Mujer

2.8%
3.2%

2.8%
3.1% 3.2%
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Fuente: elaboración de Medellín Cómo Vamos con base en la información
de la Secretaría de Educación de Medellín.

Gráfico 25. Medellín: Tasa de deserción
por niveles y sexo, 2016-2020

Tasa de repitencia
La tasa de repitencia es uno de los in-

dicadores que da cuenta de la eficiencia del 
sistema educativo y su capacidad para generar 
aprendizajes efectivos. Éste es definido como 
el porcentaje de estudiantes matriculados en 
un año escolar que se encuentran repitiendo 
el mismo grado que el anterior. Este indicador 
está íntimamente relacionado con el de de-
serción y extraedad. Así las cosas, los años 
que un estudiante deba repetir impactan ne-
gativamente en los indicadores de deserción, 
pues aumenta la probabilidad de que salga 
del sistema, y que deba continuar su proceso 
académico en extraedad.

Se aumenta la probabilidad de que ter-
mine con una edad por encima de lo adecua-
do para el grado que cursa. Investigaciones 
sobre la repitencia han mostrado que ésta 
tiene efectos negativos y acumulativos en el 
tiempo sobre el desempeño académico de los 
estudiantes, lo cual implica que entre menor 
sea el grado que repite el estudiante, mayo-
res serán las consecuencias negativas en su 
aprendizaje (ICFES, 2019).

El seguimiento a los niveles de repitencia 
escolar cobra especial importancia durante la 
pandemia por COVID-19, teniendo en cuenta 
que durante este periodo en Medellín la repi-
tencia aumentó para todos los niveles del ciclo 
educativo a excepción de preescolar. Los ma-
yores incrementos se registraron en básica se-
cundaria, pasando de 6,8% en 2019 a 10,9% en 
2020, un aumento de 4,1 puntos porcentuales, 
seguido de básica primaria con un aumento de 
2,1 pp y, por último, educación media con 1,7 pp.

“Esta tendencia podría se indicativo de la 
falta de implantación de medidas de atención 
sobre el aprendizaje perdido y mitigación de 
efectos negativos sobre los estudiantes duran-
te la coyuntura del año 2020” (Laboratorio de 
Economía de la Educación —LEE— de la Pon-
tificia Universidad Javeriana, 2021). De igual 
manera, el aumento de los niveles de repiten-
cia también afecta la extraedad que incide en 
los niveles de motivación de los estudiantes y 
la probabilidad de deserción.

Lo anterior, podría explicar el fenóme-
no que se presentó en Medellín en el periodo 
2019-2020, con incrementos en los niveles de 
repitencia y deserción por encima del prome-
dio de los últimos 4 años. La suspensión de la 
educación presencial dificultó el aprendizaje 
de los estudiantes, considerando que las Ins-
tituciones Educativas no estaban preparadas 
para asumir los retos que implicaba la adop-
ción de un sistema de enseñanza virtual, ni los 
maestros estaban preparados para cambiar la 
pedagogía de enseñanza, asimismo los hogares 
con menores ingresos tuvieron dificultad para 
acceder a internet y a herramientas tecnológi-
cas (Laboratorio de Economía de la Educación, 
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2022). Por lo tanto, en Medellín se incrementó 
la repitencia en todos los niveles educativos, lo 
cual impactó la motivación de los estudiantes 
por el fracaso escolar, que posteriormente se 
tradujo en abandono escolar, especialmente 
en básica primaria. Esta cadena de resultados 
se basa en diferentes diagnósticos que con-
cluyen que el fracaso escolar, utilizando como 
variable proxie la tasa de repitencia, fue entre 
otras la causa del aumento en el abandono 
escolar durante la pandemia (Ministerio de 
Educación, 2022).

De hecho, existe una relación inversa 
entre la extraedad y la probabilidad de com-
pletar el bachillerato, mientras que los estu-
diantes sin extraedad tienen una probabilidad 
de graduarse de bachiller de 71%, esta cifra se 
va reduciendo para los que están por encima 
tres años de la edad adecuada para el grado 
cursado en 32%, a 16% para los que cuentan 
con una extraedad de 4 a 6 años, y se reduce 
a 9% a los estudiantes con niveles por encima 
de 7 años (Forero & Saavedra, 2019).
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Gráfico 26. Medellín: Tasa de repitencia
por niveles, 2016-2020

Como se mencionó anteriormente, la 
repitencia es un factor que incide en la de-
cisión de un estudiante de abandonar o no 
el sistema educativo. Esta relación se puede 
evidenciar al comparar los resultados de las 
tasas de repitencia y deserción para el año 
2016-2021, donde se observa que los mayores 

porcentajes de abandono escolar se encuen-
tran concentrados en secundaria, que a su vez 
corresponde al ciclo educativo con mayores 
niveles de repitencia para todo el periodo de 
análisis. Para el total del sistema oficial, desde 
educación preescolar hasta media, se pasó de 
3,3% en 2016 a 7,04% en 2021. Por otra parte, 
los altos índices de repitencia están relacio-
nados con altos niveles de alumnos con eda-
des superiores a las correspondientes para 
los grados académicos en que se matriculan 
(Torres González et al., 2015).

Extraedad
De acuerdo con los criterios establecidos 

por el MEN la tasa de extraedad se entiende 
como el porcentaje de estudiantes en un nivel 
educativo que tienen tres años o más por enci-
ma de la edad ideal para dicho nivel, sobre el 
total de estudiantes matriculados en ese nivel.

3.
4%

3.
2%

3.
1%

2.
7%

2.
6%

9.
9% 10

.2
%

9.
7%

9.
6%

7.
6%

4.
3%

4.
1% 4.
3%

4.
2%

4.
3%

5.
6%

5.
7%

5.
5%

5.
4%

4.
6%

Primaria Secundaria Media Total

2016 2017 2018 2019 2020

Gráfico 27. Medellín: Tasa de extraedad
por nivel educativo, 2016-2020

Fuente: elaboración de Medellín Cómo Vamos con base en la información
de la Secretaría de Educación de Medellín.

Como en el caso de la tasa de deserción 
y la tasa de repitencia, la extraedad es mayor 
para la secundaria. No obstante, a diferencia 
de los demás indicadores de eficiencia, la ex-
traedad para el periodo 2019-2020 tuvo una 
reducción significativa de 2 puntos porcentua-
les, pasando de 9,6% en 2019 a 7,6% en 2020. 
Cambio que resulta significativo teniendo en 
cuenta que para el 2016 este indicador lle-
gaba casi al 10% de los estudiantes en este 
nivel. A 2019 se redujo 0,3 pp, ubicándose en 
9,6% para 11.599 estudiantes, 95 menos fren-
te al año 2016.
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Mapa 2. Medellín: Tasa de extraedad en básica secundaria, 2020

Fuente: elaboración de Medellín Cómo Vamos con base en la información de la Secretaría de Educación de Medellín
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Uno de los grandes desafíos a los que 
se enfrenta Medellín en temas de educación 
preescolar, básica y media es garantizar que 
los estudiantes avancen a través del sistema 
de educación, particularmente en el nivel de 
básica secundaria, que se constituye como el 
ciclo con el mayor porcentaje de abandono 
escolar de todo el ciclo educativo.

Esto se debe a que un parte importante 
de los niños, niñas y adolescentes comienzan 
a estudiar a edad tardía, repite grados o aban-
dona los estudios (OCDE, 2016). Sin embargo, 
esta problemática no se da de manera homogé-
nea para todos los hogares de la ciudad, exis-
ten diferencias importantes que están atadas 
a los niveles de ingresos de las familias, que 
condicionan la calidad educativa que reciben 

y las restricciones a las que se enfrentan a la 
hora de decidir si continuar o no en el sistema.

Para los hogares más pobres, la oferta 
educativa es de menor calidad y enfrentan ba-
rreras de entrada por el alto costo de oportuni-
dad de estudiar, en comparación con hogares 
con mayores ingresos. Como se observa en el 
Mapa 2, Palmitas (20,5%), La Candelaria (11,4%), 
Popular (9,7%), San Cristóbal (9,7%), Robledo 
(8,9%), Manrique (8,7%) y, por último, Villa Her-
mosa (8%) registraron los mayores niveles de 
extraedad en básica secundaria de la ciudad 
para el año 2020, por encima del 8%; mientras 
que las comunas de Guayabal (3,9%), Poblado 
(5%) y La América (5,5%) fueron las de meno-
res estudiantes en extraedad, con valores por 
debajo del 5%.



IN
FO

R
M

E
 D

E
 C

A
LI

D
A

D
 D

E
 V

ID
A

 D
E

 M
E

D
E

LL
ÍN

, 2
0

2
1

42

E
D

u
C

a
C

Ió
n

0.7

2.9

1

4.6

1.7

8

Deserción Extraedad Repitencia

No oficial Oficial

Gráfico 28. Medellín: indicadores de eficiencia escolar
según e carácter de la Institución Educativa, 2020

Fuente: elaboración de Medellín Cómo Vamos con base en la información
de la Secretaría de Educación de Medellín.

“Se han realizado avances significativos 
en el cierre de las brechas de inequidad, pero 
el acceso y los resultados de la educación en 
Colombia siguen estando estrechamente vin-
culados con los orígenes socioeconómicos y 
la ubicación” (OCDE, 2016). Es decir, a las con-
diciones socioespaciales, el lugar que se ha-
bita define de manera casi irreversible el nivel 
de acceso a bienes públicos, equipamientos, 
empleos y bienestar en general.

La dualidad estructural entre la ciudad 
planificada y servida, y la no planificada y 
postergada, sigue siendo un desafío central. 
A pesar de los esfuerzos de hacer inversión 
pública, mejorar los servicios en el nororiente y 
noroccidente de la ciudad, aún no es suficien-
te. Las políticas de subsidios focalizados por 
mecanismos como los estratos socioeconómi-
cos, no han hecho sino empeorar la situación 
de segregación espacial, fraccionamiento y 
ausencia de lugares de integración social y 
comunitaria de manera transversal al ingreso 
y las oportunidades.

En el año 2020, la tasa de repitencia total 
en educación preescolar, básica y media fue 
6,3 puntos porcentuales más alto en las insti-
tuciones educativas de carácter oficial que en 
las privadas; tendencia que se repite para los 
indicadores de extraedad y deserción, donde 
se registró una diferencia de 3,6 y 2,2 puntos 
porcentuales por encima frente a las institu-
ciones de carácter privado, respectivamente 
(Gráfico 28).

En resumen, la básica secundaria presen-
ta los peores indicadores de eficiencia escolar, 

en gran parte influenciados por lo que ocurre 
en sexto grado. Esto es diciente sobre la im-
portancia de enfocarse en esfuerzos para que 
las transiciones entre niveles sean lo menos 
traumáticos para los estudiantes.

El paso de quinto grado a sexto grado 
parece estar demandando una preparación 
con la cual muchos de ellos no cuentan, lo que 
hace que repitan el grado, algunos de ellos 
deserten y finalmente, terminen en extraedad. 
Esto termina afectando la cobertura en educa-
ción media, debido a que muchos estudiantes 
salen del sistema o se matriculan en educa-
ción para adultos, con resultados negativos 
en términos de logro escolar que evidencia 
este tipo de educación.

Logro escolar 
“Los sistemas escolares con mejores 

resultados logran brindar educación de alta 
calidad a todos los estudiantes”.

Tan o más importante que los niños y jó-
venes accedan a la educación, es que ésta les 
provea de capacidades para relacionarse con 
el mundo, entender sus entornos y aportar con 
soluciones a los problemas de la sociedad en 
donde viven. En otros términos, los niños, niñas 
y jóvenes van a la escuela con unos propósi-
tos definidos, que el sistema educativo debe 
tratar de cumplir, idealmente para todos los 
estudiantes o por lo menos para la mayoría. 
Es precisamente esa la definición que otorga 
el ICFES de lo que entiende la entidad como 
calidad educativa, esto es: “la capacidad del 
sistema para lograr que todos o la gran ma-
yoría de los estudiantes alcancen niveles sa-
tisfactorios de competencias…”.

Este logro educativo es el resultado de 
múltiples factores determinantes que dan cuen-
ta de la complejidad del proceso. Así, desde lo 
micro a lo más macro, tenemos el aula donde 
en esencia se ponen a prueba con mayor énfa-
sis los procesos pedagógicos; la escuela con 
todos los insumos con que cuenta, remarcando 
en ella el papel de los maestros y maestras y 
todo el personal de apoyo con que cuentan; 
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también está la familia, el hogar y todas sus 
variables socioeconómicas asociadas y está 
el contexto más cercano a la escuela (barrio, 
comuna); todo lo anterior bajo un marco insti-
tucional y legal que rige necesariamente las 
relaciones de todos los actores involucrados.

Brechas por sector
Para comprender los resultados en el 

desempeño académico de los estudiantes 
durante el periodo 2020-2021 es importante 
reconocer el efecto que tuvo la pandemia en 
dicho proceso, reconociendo además que el 
impacto fue desigual entre estudiantes con 
diferentes niveles de ingreso. De acuerdo con 
Di Pietro, et. al, (2020) el cierre de las institu-
ciones educativas tuvo una afectación en las 
habilidades cognitivas y no cognitivas de los 
estudiantes, que se explica por varias razones.

La reducción en el tiempo destinado al 
aprendizaje; estudiantes con síntomas de estrés 
y ansiedad durante el confinamiento, afectan-
do su capacidad para concentrarse; cambios 
en la forma de interactuar de los estudiantes, 
reduciendo la motivación para realizar activi-
dades de aprendizaje y, por lo tanto, una pro-
fundización de las desigualdades en el acceso 
y en los resultados educativos (Di Pietro et al., 
2020; Zárate, Melo, Ramos & Arenas, 2021).

Sobre este último aspecto, se ha seña-
lado que los estudiantes con peores condicio-
nes socioeconómicas resultan más afectados 
(Zárate, Melo, Ramos & Arenas, 2021), además, 
“el cierre de las Instituciones Educativas afectó 
de manera desproporcionada a los estudian-
tes vulnerables aumentando las brechas de 
aprendizaje” (Abizanda et al., 2022).

Por otro lado, la migración a un sistema 
de enseñanza virtual no solo puso presiones 
adicionales sobre los estudiantes sino en todo 
el sistema educativo, especialmente sobre 
los docentes, que no estaban preparados 
para enseñar a través de formas no presen-
ciales. De igual manera, el sistema educativo 
tuvo que adaptar los currículos a las nuevas 

circunstancias, implementando nuevas estra-
tegias de enseñanza para motivar a los estu-
diantes e inclusive cambiar la forma de eva-
luación (Zárate, Melo, Ramos & Arenas, 2021).

De hecho, los resultados en el aprendi-
zaje de los estudiantes de Medellín medidos 
a partir de las pruebas Saber 11° evidencian 
el impacto que tuvo la pandemia en los pun-
tajes globales, especialmente para aquellos 
estudiantes en colegios oficiales. Durante el 
periodo 2020-2021, por primera vez desde 
2016 los estudiantes de instituciones privadas 
registraron un puntaje global promedio superior 
a los estudiantes de las públicas, (Gráfico 29).

Lo anterior, evidencia el efecto que tuvo 
la pandemia en la ampliación de brechas en 
los resultados académicos entre estudiantes 
de altos y bajos ingresos, lo cual podría estar 
relacionado con diferencias en los niveles de 
conectividad y acceso a tecnologías de la in-
formación y las comunicaciones, así como el 
nivel de educación e ingresos de los padres.

En 2019, los estudiantes de colegios 
oficiales registraron un puntaje en promedio 
superior al de los privados, una diferencia de 
3,1 puntos porcentuales, mientras que duran-
te el periodo 2020-2021 el panorama cambió 
radicalmente. A partir del año de la pandemia 
los colegios privados obtuvieron un mayor 
puntaje promedio global que los públicos, su-
perándolos en 5,1 pp, brecha que llega a su 
punto máximo en 2021 con una diferencia de 
13,9 pp (ver Gráfico 29).

El periodo 2017-2019 resulta particular, 
teniendo en cuenta que, durante el periodo 
de análisis el desempeño de los estudiantes 
en establecimientos públicos fue en promedio 
superior en comparación con los privados, a 
excepción del año 2016 donde los privados 
registraron un mejor desempeño. Este com-
portamiento es atípico en comparación con 
los resultados de las principales ciudades de 
Colombia y el promedio nacional, con mejores 
resultados por parte de estudiantes pertene-
cientes a instituciones privadas.
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De modo que este comportamiento podría 
estar relacionado con una mayor dispersión 
en el desempeño de los estudiantes de cole-
gios privados frente a los públicos. En otras 
palabras, la calidad educativa de las institu-
ciones privadas podría ser más heterogénea, 
lo cual implicaría que algunos estudiantes de 
instituciones privadas podrían estar jalonando 
los resultados agregados por debajo del pro-
medio de los públicos, mientras que la calidad 
que reciben los estudiantes de los públicos es 
más homogénea.

Con el fin de comprobar dicha hipó-
tesis se calculó el coeficiente de variación8 
del puntaje global promedio, el cual permite 
comparar que tan diferentes son entre si los 
puntajes promedio de los estudiantes de insti-
tuciones públicas y privadas. Se encontró que, 
para todos los años del periodo de análisis el 
coeficiente de variación fue mayor para los 
estudiantes de instituciones privadas, con un 
coeficiente promedio de 23,6% frente a 17,8% 
de los públicos, una diferencia de 5,8 puntos 
porcentuales.

Esto quiere decir que, efectivamente el 
desempeño de los estudiantes de instituciones 
privadas es más heterogéneo, aun cuando en 
2021 representaban el 27,3% del total de la 
matrícula de Medellín, mientras que el punta-
je de los estudiantes de instituciones públicas 
fue más cercano a la media. Esto indica que 
existe una mayor dispersión en los resultados 
entre los estudiantes de instituciones privadas, 
es decir, que en promedio están más alejados 
de la media de Medellín en comparación con 
los estudiantes de públicas que registraron 
menores niveles de dispersión.

Esta conclusión es cierta inclusive para 
los años de pandemia, entre 2019 y 2021 aun 

con una reducción de 4,3 puntos porcentuales 
en el puntaje promedio global de estudiantes 
pertenecientes a instituciones públicas, el coe-
ficiente de variación estuvo alrededor de 18,6%, 
esto significa que el efecto negativo que tuvo 
la pandemia en los niveles de aprendizaje fue 
relativamente homogéneo entre estudiantes 
frente a la variación de los privados, que fue 
de 23,9%, sumado al incremento de 12,7 pun-
tos porcentuales en el puntaje global prome-
dio de estudiantes de instituciones privadas.

245

250

255

260

265

2016 2017 2018 2019 2020 2021

Caracter
No oficial
Oficial

265.4

260.1

255.1

247.1

253.3

259.8

263.1

260.8

256.3

250.2

248.2

245.9

Gráfico 29. Medellín: puntaje promedio global por
sector educativo en las pruebas Saber 11, 2016-2021

Fuente: elaboración de Medellín Cómo Vamos con base en la información del ICFES

Durante el año 2021, las mayores diferen-
cias en el puntaje promedio entre estudiantes 
de instituciones públicas y privadas estuvieron 
en las pruebas de inglés y sociales ciudadanas 
(Gráfico 30), con una brecha de 6,3 y 2,8 puntos 
porcentuales respectivamente. De hecho, la 
mayor brecha se presentó en inglés, situación 
que fue recurrente durante todo el periodo de 
análisis, y en la cual precisamente, se registró 
el mayor incremento entre 2019 y 2021.

Pasando de una diferencia de 3,9 pp en 
2019 a 6,3 pp en 2021, un incremento de 2,4 
puntos porcentuales. En sociales ciudadanas 

8 Coeficiente de variación: este se calcula para realizar comparaciones entre la dispersión de diferentes grupos, el 
cual consiste en dividir la desviación estándar entre el promedio.
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a diferencia de inglés, la brecha entre estable-
cimientos no ha sido una constante, durante 
el periodo de análisis la brecha promedio en 
el puntaje fue de 0,9 pp en contraste con la 
de ingles que fue de 3,3 pp. No obstante, fue 
una de las principales áreas evaluadas con el 
mayor incremento en la brecha como conse-
cuencia de la pandemia.

Esto es particularmente preocupante 
para una ciudad que ha tenido en las últimas 
décadas programas de internacionalización 
de la economía o de la incorporación de la 
tecnología como factor diferencial en el de-
sarrollo de competencias para el mundo del 
trabajo y la vida. Sin embargo, la precariedad 
de los resultados en el área de inglés aleja 
la posibilidad de tener políticas de desarrollo 
económico realmente integrales. Los resulta-
dos de ciudades como Barranquilla que se 
definieron una meta clara de diferenciación 
por la vía de la segunda lengua, muestran 
resultados claros de mejora frente a la inde-
finición estratégica y de acción del sistema 
de educación de la ciudad de Medellín, tanto 
público como privado.

De igual manera, es importante seña-
lar que, aunque los efectos en la ampliación 
de brechas entre establecimientos públicos 
y privados se dieron principalmente en las 
áreas del conocimiento anteriormente men-
cionadas, la pandemia tuvo un efecto dife-
rencial en el desempeño de los estudiantes 
de instituciones públicas, que registraron un 
puntaje promedio inferior para todas las áreas 
del conocimiento frente a los estudiantes de 
instituciones privadas.

Efecto que podría estar relacionado con 
diferencias a nivel individual que están con-
dicionadas al grado de acceso a ambientes 
remotos propicios para el aprendizaje, “mien-
tras algunos estudiantes viven en hogares con 
conectividad a internet, acceso a dispositivos 

o computador(es), e incluso experiencia previa 
en educación virtual, otros enfrentan serias li-
mitaciones que dificultan o incluso hacen poco 
viable la educación a distancia” (Acevedo et 
al., 2020).

Lo anterior, está condicionado al nivel 
de ingresos del hogar, en Colombia mientras 
que el 72% de los hogares con mayores ingre-
sos contaba con internet en el hogar en 2019, 
solo el 54%, 29% y 21% de los pertenecientes 
a la clase media consolidada, la clase media 
vulnerable, y la pobre, respectivamente, tie-
nen acceso a este tipo de servicios (Acevedo 
et al., 2020). Con una brecha digital entre el 
nivel de ingresos más alto y el más bajo de 51 
puntos porcentuales.

Por ende, la pandemia sería un nuevo 
factor que profundice la desigualdad educativa, 
especialmente en el aprendizaje. Esto teniendo 
en cuenta que los resultados observados en 
las Pruebas Saber 11° durante los años 2020 y 
2021 están condicionados al tipo de estable-
cimiento educativo al que pertenece el estu-
diante. Lo que implica que, si el carácter del 
establecimiento educativo fuera una variable 
proxy del nivel de ingresos, estudiantes con 
un mayor nivel ingresos estarían matriculados 
a colegios privados y los de menor ingreso a 
colegios públicos.

Por lo tanto, los resultados estarían evi-
denciando una ampliación en la desigualdad en 
el aprendizaje entre estudiantes de diferentes 
niveles de ingresos, que pasó de -3,1 pp antes 
de la pandemia a 13,9 pp en 2021 (ver Gráfico 
29). Resultado que podría estar condicionado 
al nivel de acceso individual a un ambiente 
propicio para el aprendizaje virtual, hogares 
de menores ingresos y, por tanto, con un li-
mitando acceso a internet dedican un menor 
número de horas al estudio en comparación 
con aquellos hogares con mayores niveles de 
ingreso (Acevedo et al., 2021).
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Gráfico 30. Medellín: puntajes promedio por área de conocimiento y sector en las pruebas SABER 11, 2016-2021

Fuente: elaboración de Medellín Cómo Vamos con base en la información del ICFES

Estas falencias en términos de apren-
dizaje se evidencian en los resultados de las 
pruebas estandarizadas a nivel nacional Grá-
fico 31, con puntajes para la mayor parte de 
las áreas evaluadas por debajo de lo espera-
do para un estudiante que esta por finalizar 
el ciclo educativo en media. Deficiencias que 
se exacerban para los hogares con menores 
ingresos con restricciones para acceder a edu-
cación de calidad.

Problema que posteriormente se termina 
reflejando como debilidades en las competen-
cias necesarias para el mercado laboral. Así, 
el desarrollo incompleto en habilidades cog-
nitivas y no cognitivas y la baja productividad 
de los trabajadores son el reflejo del déficit 
de aprendizaje del sistema educativo de la 
ciudad de Medellín (Forero & Saavedra, 2019).

De hecho, como se puede observar en 
el Gráfico 31 para el año 2021 Medellín obtuvo 
el peor puntaje global promedio en las prue-
bas SABER 11, resultado que se dio tanto para 
las instituciones públicas como privadas de la 
ciudad, a excepción de Barranquilla, que re-
gistró un puntaje promedio en las IE oficiales 
por debajo de Medellín. Además, al comparar 
la brecha que existe entre ambas, Medellín no 
solo registró el menor puntaje promedio, sino 
que fue la ciudad con la menor diferencia en-
tre instituciones públicas y privadas, donde las 
segundas estuvieron 5,1 puntos por encima de 
las públicas.

Resultado que podría ser positivo si ade-
más se reducirse la brecha entre instituciones, 
el desempeño académico también mejorará, 
por el contrario, estos resultados demuestran 
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que en promedio los estudiantes de Medellín 
en términos de aprendizaje están por debajo 
de las principales ciudades de Colombia, y 
que en general podría existir una falencia ge-
neralizada en términos de calidad educativa.

El aumento en la desigualdad educativa 
entre hogares con diferentes niveles de ingreso 
durante la pandemia (2020-2021), utilizando 
como medida los resultados de las pruebas 
Saber 11°, fue un comportamiento generaliza-
ble a las ciudades principales de Colombia, a 
excepción de Cali que mantuvo la tendencia 
prepandemia.

En 2021, la mayor brecha en relación con 
las otras ciudades se dio en Bogotá D.C., con 
una diferencia de 11,4 pp frente a los resulta-
dos de las instituciones públicas, seguida de 
Barranquilla con 12 pp, mientras que Bucara-
manga y Cali registraron una brecha superior 
en comparación con Medellín, con una diferen-
cia de 11,4 pp y 9 pp respectivamente. Aunque 
Medellín en 2021 registró la menor brecha en 
el puntaje entre establecimientos (5,1 pp), fue 
la ciudad que entre 2019 y 2021 mayor incre-
mento registró en el puntaje global promedio 
para estudiantes de instituciones privadas, 
mientras que los resultados de estudiantes de 
instituciones públicas decrecieron en 1,4 pp.

Cali Medellín

Barranquilla Bogotá Bucaramanga

2016 2017 2018 2019 2020 2021 2016 2017 2018 2019 2020 2021

2016 2017 2018 2019 2020 20212016 2017 2018 2019 2020 20212016 2017 2018 2019 2020 2021
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Gráfico 31. Ciudades principales: puntaje promedio global según el sector de la Institución educativa
en las pruebas SABER 11, 2016-2021

Fuente: elaboración de Medellín Cómo Vamos
con base en la información del ICFES



IN
FO

R
M

E
 D

E
 C

A
LI

D
A

D
 D

E
 V

ID
A

 D
E

 M
E

D
E

LL
ÍN

, 2
0

2
1

48

E
D

u
C

a
C

Ió
n

Brechas por estrato 
socioeconómico

Estas mejoras deberían estar focalizadas 
en aquellos estudiantes que tienen mayores 
deficiencias en el aprendizaje y por lo tanto 
peores resultados en las pruebas estandari-
zadas, que para el caso de Medellín está de-
terminado en parte por el nivel de ingresos de 
los hogares. Al analizar los resultados de las 
pruebas Saber 11 por estrato socioeconómico 
se encuentra una relación casi lineal, donde 
efectivamente los estratos más bajos son aque-
llos con los peores resultados, en comparación 
con estudiantes de estratos altos. Con un des-
empeño significativamente mayor, la brecha 
en el puntaje promedio entre el estrato más 
bajo y el más alto para 2021 fue de 71,2 pun-
tos, diferencia menor a la del 2019, que fue de 
69,9 puntos (Gráfico 32).

230.1 230.9 243.2 242.5 258.9 258.1
278.1 277.7 294.4 298.2 300 303

Estrato 1 Estrato 2 Estrato 3 Estrato 4 Estrato 5 Estrato 6

2020 2021

Gráfico 32. Medellín: puntaje global promedio según
estrato socioeconómico en las pruebas SABER 11,

2020-2021

Fuente: elaboración de Medellín Cómo Vamos con base en la información del ICFES

La crisis por la pandemia por COVID-19 
podría generar que la brecha de habilidades 
se amplié con consecuencias en el largo pla-
zo en la calidad en el servicio educativo, efec-
tos que se podrían dar a través de dos vías; la 
primera como consecuencia de la reducción 
de los recursos destinados a la mejora en la 
calidad en el sistema educativo y la segunda 
debido a que los cierres parciales de las insti-
tuciones educativas tuvieron un efecto directo 
en el aprendizaje y en el peor de los escena-
rios el abandono escolar.

Se estima que para los estudiantes de 
educación básica que interrumpieron sus cla-
ses, podrían percibir una reducción de 3% en 

sus ingresos por el resto de su vida comparado 
con el escenario en que no hubiera ocurrido la 
interrupción (Fedesarrollo, 2021). Efectos que 
podrían ser mayores si se continúan con las 
afectaciones en 2021, como ha estado suce-
diendo. La discontinuidad en la acumulación 
de capital humano representa un alto costo 
para la sociedad, que será difícil de recuperar, 
no solo por el retorno de la educación a nivel 
individual, sino para la economía y la socie-
dad en su conjunto (Morduchowicz & García 
Moreno, 2021).

Por último, durante los últimos años las 
matrículas en educación básica primaria y se-
cundaria han tenido un aumento significativo. 
Sin embargo, cada año adicional de educación 
no se ha traducido en mejores resultados en las 
evaluaciones de los exámenes estandarizados 
a nivel nacional, sumado a los altos niveles de 
deserción que se encuentran concentrados 
en educación secundaria y que inciden en 
menores niveles de cobertura neta en media.

Esto genera preocupación sobre la ne-
cesidad urgente de mejorar la calidad de la 
educación, para garantizar el desarrollo de 
habilidades y competencias indispensables 
para un tránsito exitoso a educación terciaria 
o al mercado laboral. Sumando a la necesidad 
de reducir la brecha en la calidad de la oferta 
educativa, que posteriormente se traduce en 
diferencias en la productividad en el mercado 
laborar y por ende en los ingresos.

Según la OECD (2016) las políticas edu-
cativas deben estar encaminadas en primer 
lugar, al cambio en las metodologías de en-
señanza y aprendizaje con el fin de garantizar 
que los currículos, evaluaciones y tiempo que 
se invierte en los salones de clase se maximi-
ce para facilitar el desarrollo de competencias 
básicas. En segundo lugar, mejorar las com-
petencias de los maestros a partir de estra-
tegias que permitan mejorar los estándares 
de contratación como un examen que mida 
la calidad de su formación inicial y su desa-
rrollo profesional, esto sumado a una mayor 
inversión en la dirección de las instituciones 
educativas.
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Por último, aumentar el apoyo a los go-
biernos locales y en particular a las institucio-
nes educativas con el propósito de liderar un 
acompañamiento más cercano que lleve al 
cambio que se requiere, diseñando incentivos 
adecuados y promoviendo un equilibrio entre la 
autonomía y la rendición de cuentas de las IE.

Brechas de género
Durante todo el periodo de análisis los 

hombres registraron un mejor desempeño 
promedio frente a las mujeres (ver Gráfico 33), 
brecha que además se mantiene para todas 
las áreas del conocimiento evaluadas por 
las pruebas Saber 11°. No obstante, en 2021 

la mayor diferencia promedio se registró en 
matemáticas (2,9 pp), mientras que lectura 
crítica, fue el área con la menor diferencia 
promedio (0.6 pp).

En ningún área del conocimiento y para 
los años analizados, las mujeres logran un ma-
yor puntaje promedio que los hombres. Estas 
diferencias de género en el rendimiento es-
colar tienen consecuencias en el largo plazo, 
teniendo en cuenta que esta variable es un 
determinante fundamental para la acumula-
ción de capital humano y acceso a educación 
superior, las cuales afectan la posibilidad de 
conseguir empleo formal, así como su calidad 
y remuneración (Turpo Arias, 2019).

Sociales Ciudadanas

Ciencias Naturales Inglés

Matemáticas Lectura Crítica
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Gráfico 33. Medellín: puntaje promedio por área de conocimiento y sexo, 2016-2021

Fuente: elaboración de Medellín Cómo Vamos
con base en la información del ICFES
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Varios estudios han señalado que el 
género tiene un impacto significativo en el 
desempeño académico y que a las mujeres 
les va mejor en lectura, mientras que los hom-
bres les va mejor en matemáticas y ciencias, 
panorama que es similar a lo observado en 
Medellín. “Estas diferencias podrían estar re-
lacionados con el entorno socioeconómico, 
institución educativa, educación de los pa-
dres y condición económica, lo que indicaría 
que las diferencias observadas se derivan de 
la composición social y cultural de las aulas” 
(Turpo Arias, 2019).

Por otro lado, en particular frente a las 
diferencias existentes en el rendimiento en 
matemáticas, se ha señalado que la brecha 
es mayor a mayor nivel educativo. De hecho, 
los primeros años en inexistente, no obstante, 
a medida que se avanza en el ciclo educativo 
las mujeres asumen más responsabilidades en 
el hogar como el cuidado y apoyo a herma-
nos, y en posgrados asumen la mayor parte 
de las cargas administrativas del hogar (Cobos 
Franco et al., 2019).

Educación Superior
El Ministerio de Educación Nacional -MEN- define y calcula solamente la tasa de co-

bertura bruta para la educación superior, con un rango de edades que va desde los 17 años 
hasta los 21 años. Otras entidades como el Banco de la República y la Secretaría de Educa-
ción de Medellín, tomando como fuente la Gran Encuesta Integrada de Hogares —GEIH ob-
tienen tasas de asistencia pero con un rango de edad más amplio, esto es, de 18 a 24 años, 
tomando en cuenta que la alta tasa de extra-edad lleva a que muchos jóvenes entren a la 
universidad con edades muy por encima de las establecidas por el MEN para los cálculos 
de la tasa de cobertura bruta; en consecuencia, el rango de 17 a 21 años estaría sobreesti-
mando las tasas de cobertura en educación superior.

La tasa de cobertura bruta en educación superior para el área metropolitana del valle de 
Aburrá se ha venido construyendo con base en datos del SNIES del Ministerio de Educación 
Nacional para la matrícula y con información proyectada del DANE en cuanto a población 
entre 18 y 24 años en los diez municipios del área metropolitana.

La educación superior contribuye al 
proceso de acumulación de capital humano 
de un país y por lo tanto es un factor funda-
mental para el crecimiento y desarrollo eco-
nómico. “Existe evidencia del impacto positi-
vo de alcanzar niveles más altos de estudios, 
en un amplio rango de resultados sociales y 
económicos, desde el aumento de ingresos y 
productividad hasta el compromiso político y 
la igualdad social” (OCDE, 2016).

Para lograr un mayor retorno de la in-
versión en educación superior, se ha encon-
trado que los factores que más se asocian 
con mejores resultados son en el caso de la 
administración de la Institución Educativa; la 
independencia de los recursos, definición de 

objetivos y política docente, y en cuanto a los 
estudiantes, es fundamental la selectividad 
del proceso de admisión (Fedesarrollo, 2021).

Cobertura

Tasa de cobertura bruta en 
educación superior

En la agenda nacional al 2030 se esta-
bleció una meta de tasa de cobertura bruta 
en educación superior del 80%, mientras en la 
agenda para Medellín se incluyó un indicador 
de tasa de asistencia a la educación superior 
para bachilleres de 16 a 28 años con una meta 
de 53,8% al año 2030.
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Si se toma el periodo 2015-2021, teniendo 
en cuenta que para el año 2020 no hay infor-
mación disponible del SNIES, así como se ob-
serva en el Gráfico 34, la evolución de la tasa 
de cobertura bruta de la educación superior 
en el Valle de Aburrá ha sido positiva. La tasa 
de cobertura pasó de 57,8% en 2015 a 60,3% 
en 2019. El comportamiento de las tasas per-
mite afirmar que, inclusive con la caída en el 
2019, de seguir con el ritmo de crecimiento se 
cumpliría la meta nacional del 80%.

La importancia cada vez mayor de la 
educación superior (y en general de las mo-
dalidades de posecundaria) se ve reflejada 
en la evolución positiva de las tasas de co-
bertura bruta. Durante el periodo 2015-2018, 
la cobertura ha tenido una tendencia creciente 
en Medellín, alcanzando su punto más alto en 
el año 2018, con una cobertura total de 61,9% 
(Gráfico 34). Lo que significó un incremento de 
4,1 puntos porcentuales, pasando de 57,8% en 
2015 a 61,9% en 2018, la cual se puede explicar 
principalmente por una expansión de la matrí-
cula en el sector privado, cuya participación 
en el total pasó de 42% (115.033) en el 2015 al 
43,8% (130.661) en 2018. No obstante, esta cifra 
se encuentra lejos de la cobertura promedio 
observada en los países de la OECD, del 79%. 
Sumado, a que para el periodo 2018-2019 se 
presentó una caída de 1,6 puntos porcentua-
les en tasa de cobertura bruta de la ciudad.

Por otro lado, cuando se analiza por 
nivel de formación, el crecimiento observado 
en el Gráfico 34 está jalonado principalmente 
por el aumentó en la matrícula universitaria, 
en contraste con la lenta expansión de la ma-
trícula tecnológica, que pasó de representar 
el 32,1 % de la matrícula total al principio del 
periodo, a un 27,6% a final de este, de hecho, 
la matrícula de formación tecnológica incluso 
decreció durante este periodo.

Como se observa en Gráfico 34 , en 2019 
se dio un revés en la tasa de cobertura, luego 
de crecer año a año desde 2015. Así, se pasó 
de una cobertura en la región metropolitana de 
61,9% en 2018 a 60,3% en 2019. Esta reducción 

se explica por la caída en el flujo de nuevos 
alumnos matriculados (Fedesarrollo, 2021).
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Hombre Mujer Total

Gráfico 34. Valle de Aburrá: tasa de cobertura
bruta en educación superior por sexo, 2015-2019

Fuente: cálculos propios con base en el MEN-SNIES para matrícula
y el CENSO Nacional de Población y Vivienda 2018.

En este caso el denominador corresponde a población entre 18 y 24 años
en el área metropolitana del Valle de Aburrá.

Dicha reducción podría tener dos posi-
bles explicaciones; la primera relacionada con 
un cambio en las preferencias de los estudian-
tes, que están migrando a la realización de 
cursos cortos y otras formas de educación no 
formal, además de una percepción negativa 
del retorno a la inversión ante el alto costo de 
las matrículas en educación superior, disminu-
yendo la proporción de jóvenes que entran a 
la universidad (Fedesarrollo, 2021).

La segunda razón, está relacionada con 
el cambio en el bono demográfico de la ciudad 
con una reducción cada vez mayor del total de 
jóvenes. Si bien no hay evidencia contundente 
que demuestre que las tendencias demográ-
ficas están afectando la cobertura en educa-
ción superior, hay indicios que demuestran 
que la reducción observada para el periodo 
2018-2019 se pudo deber al punto de inflexión 
de las cohortes estudiantiles, que llegó a su 
máximo en 1996 para luego decrecer los años 
posteriores (Meisel & Granger, 2020).

Si bien las mujeres son las que presentan 
un mayor porcentaje de cobertura y asisten-
cia a educación superior, con una diferencia 
de 3,5 puntos porcentuales por encima de los 
hombres, son las que perciben mayores niveles 
de desempleo (Gráfico 34). Para el año 2020, 
el desempleo de las mujeres estuvo 4,5 pun-
to porcentuales por encima de los hombres, 
con una tasa de 20,7 en contraste con 16,3 de 
los hombres.
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Tasa de asistencia
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Gráfico 35. Medellín: tasa de asistencia a educación
superior para bachilleres de 16 a 28 años, 2014-2019

Sexo Hombre Mujer Total

Fuente: Elaboración propia con base en Subdirección de información.
Alcaldía de Medellín.

El indicador elegido por la Alcaldía de 
Medellín para incluir dentro de la Agenda 2030 
es el de la tasa de asistencia de bachilleres de 
16 a 28 años a la educación superior. Como se 
observa en el Gráfico 35, la tendencia de la 
tasa no es clara, aumentó de 2014 a 2015, en 
2016 se mantiene muy estable, para aumen-
tar a 2017 y luego reducirse en casi un punto 
en 2018, llegando a ese año a 44,1% y poste-
riormente en el 2019 incrementar, pero margi-
nalmente frente al año anterior, ubicándose 
en 44,5%. Este comportamiento, no obstante, 
permite que la meta propuesta de 53,8 % sea 
posible cumplirla al año 2030

Tasa de tránsito inmediato a 
educación superior

El tránsito inmediato de los estudiantes 
de media a educación superior en 2019, la ci-
fra más alta desde que tiene registro, fue del 
54,4%. Si bien este resultado es positivo, no 
contempla que una parte importante de los 
estudiantes no logran llegar a media, sea por-
que abandonan el sistema o repiten año, esto 
se refleja en la baja cobertura neta en media, 
que en 2021 fue de 54%, sumado a que la tasa 
de tránsito se viene reduciendo desde 2019. 
Durante el periodo 2019-2021 el tránsito inme-
diato tuvo una caída significativa, pasando de 
54,4% en 2019 a 45,3% en 2021, una reducción 
de 9,1 pp, la mayor caída de todo el periodo 
de análisis. De hecho, es una cifra inclusive 
inferior a la registrada en 2017 (48,1%).

2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

40.5%
40%

41.8%

48.1% 48%

54.4%

51.1%

45.3%

Gráfico 36. Medellín, tasa de tránsito inmediato
a educación superior, 2016-2021

Fuente: elaboración de Medellín Cómo Vamos con base
en la información del Ministerio de Educación

Las barreras de acceso a educación su-
perior son significativas para la población con 
menores ingresos, lo que resalta la necesidad 
de implementar políticas enfocadas en brindar 
apoyo financiero para estos estudiantes. Por 
otro lado, la migración de la educación a es-
quemas virtuales podría estar incidiendo en la 
reducción en el tránsito a educación superior, 
y exigiría un mejor análisis de la educación po-
secundaria vista en toda su diversidad y hete-
rogeneidad de modelos de enseñanza-apren-
dizaje, duración y mecanismos de acceso.

Entre las barreras asociadas a la baja 
continuidad de los estudiantes hacia educación 
superior se resalta la “falta de recursos econó-
micos para costear la matricula y sostenimien-
to; la falta de orientación profesional ofrecida 
durante su paso por educación básica y media; 
los estudiantes egresan con bajo desempeño 
académico en las pruebas de Estado Saber 11 y 
en áreas básicas como lectura y matemáticas, 
lo que restringe sus posibilidades de acceso; y 
la desinformación sobre cómo acceder a edu-
cación superior, sobre financiación y oferta de 
créditos y/o becas, especialmente en colegios 
oficiales” (Laboratorio de Economía de la Edu-
cación, 2021).

La Alcaldía de Medellín buscando reducir 
las brechas entre los hogares con menores in-
gresos y con el agravante de la crisis económica 
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provocada por la pandemia. En el año 2020, 
comenzó una iniciativa que consistía en cubrir 
la matrícula de más de 24 mil estudiantes de 
las tres IES públicas del municipio: ITM, I. U. 
Colmayor e I.U. Pascual Bravo, la cual fue de-
nominada Matrícula Cero. Según cifras de la 
Alcaldía para este mismo año, esta iniciativa 
beneficio a un total de 48.932 estudiantes de 
los cuales el 97,6% pertenecían a estratos 1, 2 
y 3, que estaban concentrados en su mayoría 
en estrato 1 con un 54,4%. La institución con 
la mayor cantidad de beneficiarios fue el ITM 
con un 77,8%, seguido del Pascual Bravo con 
un 15,1% y por último el Colegio Mayor con el 
7,1% de los beneficiarios.

Si bien estos programas permiten reducir 
la deserción y el abandono en la educación 
superior, concentran los ingresos de forma 
desproporcionada en programas que permi-
ten acceder al dicho nivel, pero condenan a 
la desfinanciación los esfuerzos en cobertura 
en educación media. Es decir, los esfuerzos 
en posecundaria son loables, pero requieren 
integralidad en el enfoque, de manera que 
ningún joven que debería estar en 10º y 11º 
grados abandone, y por tanto el universo de 
potenciales beneficiarios de matricula cero 
sea mayor.

A eso se suma, que los esfuerzos de ma-
tricula cero son subsidios generalizados, que 
en el mejor de los casos utilizan mecanismos 
de focalización asociados a estratos socioe-
conómicos. Sin embargo, estos subsidios a la 
oferta, significan también un factor de injusticia 
e ineficiencia del gasto, en la medida que si 
bien la mayoría de familias y personas de las 
IES públicas serían susceptibles de recibir los 
beneficios, hay una parte de receptores que 
no serían merecedores, por contar con sufi-
cientes ingresos ellos o sus familias.

A ello se suma que los beneficios son 
recibidos por estudiantes que no habitan Me-
dellín. Y esta consideración no debería tener 
dificultades porque Medellín en bienes públicos 
como transporte, infraestructura vial o medio 
ambiente realiza inversiones importante en el 

Valle de Aburrá por la vía del Área Metropolita-
na o de las organizaciones del conglomerado. 
Eso en si mismo, es un fenómeno recurrente 
en arreglos institucionales supramunicipales 
donde la asimetría de recursos con la ciudad 
central es tan importante.

Lo realmente ineficiente e injusto, es que 
municipios como Sabaneta, Envigado o Itaguí, 
con capacidades fiscales reconocidas nacio-
nalmente, no establezcan mecanismos de co-
financiación para orientar recursos comunes al 
financiamiento de cupos de posecundaria que 
familias y estudiantes de esos territorios termi-
nan obteniendo, en detrimento de aspirantes 
de otros lugares del territorio metropolitano 
con menores capacidades de pago y acceso.

Esto significa que cada peso que se pone 
en estudiantes y familias que pueden cubrir 
esos costos, o en estudiantes y familias de mu-
nicipios que pueden aportar a la financiación 
alguien queda por fuera. La educación si bien 
está establecida como derecho, no es técni-
camente un bien público, por tanto, su presta-
ción genera exclusión. Es decir, el servicio que 
recibe un estudiante, está evitando que algún 
otro lo reciba, por tanto aquí la pregunta no es 
si deberían existir programas como maatricula 
cero, que son recomendables y está bien que 
existan, sino cómo deberían funcionar para 
hacerlos más justos en términos sociales y 
territoriales.

Inversión en educación

Como desde el año 2008, año para el 
cual se tiene registro sistemático de la inversión, 
la educación ocupó en 2021 el primer lugar 
en la inversión en Medellín, con $1,5 billones, 
para una participación del 29,9% del total de 
recursos de inversión. En relación con el año 
2020, esto significó 0,2 puntos porcentuales 
más (Gráfico 37).

En promedio para el periodo 2008-2021 
la inversión en educación ha sido estable, a 
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excepción del año 2014 que fue el periodo con 
la mayor inversión en educación en términos 
absolutos con un $ 1,5 billones que se explican 
por la entrada de recursos extraordinarios del 
Fondo UNE-Millicom por $400.000 millones, 
con una participación de 26,8%, 2,9 puntos 
porcentuales por debajo del último año9.

Frente a los periodos 2008-2011, 2012- 
2015, 2016-2019 y 2020-2021, este último pe-
riodo muestra un comportamiento similar en 
la apuesta por la educación; esto es, del total 
de recursos de inversión en el 2021 se destinó 
un 29,9% para educación, mientras que en el 
periodo anterior ascendió a 27,9%.
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Gráfico 37. Medellín: inversión pública en educación, 2008-2021

Fuente: Elaboración propia con base en el FUT de la Contaduría General de la Nación

Ítems de inversión en educación 
en Medellín

Los ítems a los que se puede destinar la 
inversión en educación son múltiples, dando 
cuenta de lo complejo del proceso educativo. 
Así las cosas, para Medellín se han identificado 
en los últimos años quince ítems a los cuales 
se asignó la inversión en educación (Medellín 
Cómo Vamos, 2019). Lo acontecido en 2021, no 
cambia el ordenamiento de la mayor parte de 
la inversión en relación con los periodos pre-
cedentes, esto es: 2012-2015 y 2016-2019; a 
excepción de alimentación escolar que descen-
dió y fue reemplazado por el rubro de inversión 

en educación superior. El pago de personal ha 
ocupado el primer rubro de inversión en edu-
cación durante todo el periodo 2012-2021. En 
el último año este pago representó un 54,6% 
siendo la más alta participación, en relación 
con los dos periodos anteriores de análisis, 
2012-2015 y 2016-2019, con un 48,8% y 55,2%, 
respectivamente.

La educación superior ocupó el segundo 
lugar con una participación de 15% en 2021, 
y se ubica como la más alta participación en 
relación con los dos periodos anteriores. Es 
necesario recordar que, tanto en 2008-2011, 
como en 2012-2015 se recibieron recursos ex-
traordinarios de Empresas Públicas de Medellín 

9 Es necesario recordar que en 2014 se observa la mayor inversión en educación en términos absolutos con un $ 
1,5 billones que se explican por la entrada de recursos extraordinarios del Fondo UNE-Millicom por $400.000 mi-
llones. El propósito de esta inversión fue: “Promover el desarrollo humano, garantizando mayores oportunidades 
en la educación superior, el fortalecimiento de los procesos de formación e innovación para nuestros docentes, la 
promoción de nuevas tecnologías aplicadas y la dinamización de los procesos creadores y artísticos” (MCV, 2017, 
p. 31).
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-EPM para financiar el fondo de becas/crédito 
a la educación superior. $150.000 millones in-
gresaron en 2008 y otra cantidad igual ingresó 
en 2012. Adicionalmente, en 2014 se destina-
ron recursos del Fondo Medellín Ciudad para 
la Vida (Venta acciones de UNE-Millicom) en 
la construcción de infraestructura para el au-
mento de la cobertura en educación superior 
(Medellín Cómo Vamos, 2017).

Le siguieron, en su orden, los pagos re-
lacionados con funcionamiento de las institu-
ciones educativas, como aseo, vigilancia, ser-
vicios públicos, entre otros. La participación en 
2021 alcanzó un 8%, siendo menor al periodo 
anterior, en tanto solo a partir de 2013 entran 
los ítems de aseo y vigilancia de las institucio-
nes educativas (Gráfico 38).

La alimentación escolar pasa a estar en 
el cuarto lugar con una participación de 7,3% 
en 2021, menor a lo acontecido entre 2016-
2019 cuando fue de 8,4% y frente a 2012-2015 
cuando fue de 8,6%.

Se mantuvo en el quinto lugar, la con-
tratación del servicio educativo en 2021 con 
3,1%, la menor participación frente a los dos 
periodos anteriores. De hecho, esta participa-
ción ha venido reduciéndose, pues mientras 
en 2012-2015 fue de 6,5% a 2016-2019 bajó a 
4,5%. De acuerdo con el Ministerio de Educa-
ción Nacional “La contratación de servicios 
educativos es un mecanismo que busca cubrir 
la insuficiencia del sector público con la par-
ticipación de terceros que apoyen la función 
de formar individuos con las competencias y 
capacidades para asumir la vida cotidiana. 
Es, así mismo, una estrategia para ampliar la 
cobertura educativa en el territorio nacional.

Pero si bien es cierto que la contratación 
de servicios educativos puede ofrecer múlti-
ples beneficios, también resulta importante 
anotar que un mal proceso de contratación 
generaría costos muy altos para el Estado y la 

sociedad”10. Así las cosas, el gobierno nacional 
ha propiciado una normatividad nacional que 
exige a los municipios y departamentos brin-
dar el servicio educativo con la infraestructura 
pública y con maestros del sector público, en 
tanto haya la capacidad de atención en las 
instituciones oficiales, dada la reducción en 
la población en edad escolar, y define unos 
criterios de calidad que si no son cumplidos 
por las instituciones privadas que prestan el 
servicio público educativo mediante la figura 
de contratación del servicio, dicha prestación 
también debe ser asumida por el sector públi-
co. Esto da como resultado la reducción pau-
latina y constante de este rubro de inversión 
en educación(Medellín Cómo Vamos, 2019).

En sexto lugar aparece la inversión en 
infraestructura con un 1,8% del total de inver-
sión en educación en 2021, menor a la inver-
sión para los dos periodos precedentes; así, 
entre 2012-2015 fue de 4,9%, mientras entre 
2016-2019 fue de 3,3%.Esto ha sido particular-
mente evidente en una administración que ha 
descuidado de forma clara la inversión en man-
tenimiento de la infraestructura en educación. 
Ello sumado a la ola invernal particularmente 
fuerte a degradado muchas de las infraestruc-
turas que a pesar de las históricas inversiones 
en periodos anteriores aún sufrían retrasos.

Se ha generado una estrategia poco 
saludable para la infraestructura de la ciu-
dad, en la que la administración descuida la 
inversión en mantenimiento e infraestructura, 
los recursos se van a otros rubros, y por la vía 
de las vigencias futuras se gasta los ingresos 
de las administraciones venideras. No solo la 
ciudad termina premiando a quien descuidó la 
infraestructura, sino que deja a los ciudadanos 
y decisores políticos del futuro sin posibilida-
des de aportar en el proceso de contratación.

La ciudadanía y en particular las organi-
zaciones de padres de familia y organizaciones 

10 MEN (2018)
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sociales y de veeduría deben hacerle segui-
miento estrecho a esta contratación que se 
realizaría con vigencias futuras, y los conce-
jos municipales impedir que esta práctica se 
vuelva recurrente. Las inversiones históricas 
que la ciudad ha hecho en infraestructuras 
sociales y deportivas desde la segunda mitad 
de la primera década de este siglo no han te-
nido un cálculo responsable de los costos de 
mantenimiento. La ciudad debería estar más 
vigilante para no permitir construir nuevas in-
fraestructuras sino se asegura el uso eficiente 
y el mantenimiento de las ya existentes y re-
flexionar sobre la necesidad de contar con una 
Secretaría de Mantenimiento que permitiera 
concentrar el proceso y lograr economías de 
escala sin usar mecanismos como la entrega 
de recursos a entidades descentralizadas y 
por esa vía perder control.
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Gráfico 38. Medellín: participación rubros
de inversión pública en educación,

2012-2015, 2016-2019 y 2020-2021

Promedio 2020-2021 Promedio 2016-2019

En todos los periodos de análisis, el resto 
de los ítems han tenido una inversión inferior 
al 5% del total de inversión; allí se encuentran 
la gratuidad, el transporte escolar, los planes 
de mejoramiento, la eficiencia en la adminis-
tración del servicio educativo, la dotación de 
infraestructura y material y medios pedagó-
gicos, las necesidades educativas especiales 
y la capacitación para maestros (Gráfico 38).

En 2021 se destacó el incremento en la 
inversión en educación superior frente al 2019, 
la cual pasó de $229.902 millones a $232.409 
millones. Es por ello por lo que pasó de ser el 
cuarto ítem de inversión en 2019 al segundo 
en 2021. El primer lugar lo siguió ocupando el 
pago de personal, con $884.261 millones. En 
tercer lugar, fue para el funcionamiento de las 
escuelas con una inversión de $128.538 millo-
nes. El cuarto lugar lo ocupó la alimentación 
escolar con $115.738 millones. El quinto lugar 
lo ocupó la contratación del servicio educa-
tivo, con una inversión de $48.076 millones 
(Gráfico 39).
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Gráfico 39. Medellín: principales rubros de inversión
pública en educación, 2021

Fuente: Elaboración propia con base en el FUT de la Contaduría General de la Nación
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AVANCES

• El gran esfuerzo presupuestario de los gobiernos Distrital, Departamental y Nacio-
nal para la matrícula cero.

RETOS

• En relación con los costos reales que tuvo la pandemia en el sistema educativo de 
Medellín se encuentra que, la cobertura en educación básica primaria y secundaria 
no tuvo cambios significativos, no obstante, en educación media aún no se logran 
los niveles deseados, solo la mitad de los estudiantes con la edad para estar en 
décimo y undécimo se encontraban matriculados.

• Quedan latentes las ineficiencias en el sistema educativo, las cuales se agudizaron 
por la pandemia, con un incremento significativo en la tasa de repitencia, especial-
mente en secundaria, que al no gestionarla adecuadamente se puede traducir en 
abandono escolar. De igual manera, el número de estudiantes que desertaron del 
sistema incrementó frente a los años anteriores, jalonado por el abandono en bá-
sica primaria.

• En Educación Superior, la tendencia al aumento en matrícula se ha frenado en los 
últimos años, consecuencia tanto de una reducción estructural de las cohortes 
etarias, de las restricciones socioeconómicas y de un cambio en las preferencias 
de los jóvenes. Todo ello a pesar el gran esfuerzo presupuestario de los gobiernos 
Distrital, Departamental y Nacional para la matrícula cero.

• Mejorar sustancialmente la calidad en la oferta educativa, la cual se ha rezagado, 
y las mejoras en los resultados en las pruebas estandarizadas como SABER 11 son 
marginales. Las diferencias en la calidad de la educación se encuentran relacio-
nadas entre otros con el nivel de ingresos de los hogares, lo que cual agudiza las 
brechas socioeconómicas ya existentes, por lo que el sistema educativo termina 
reforzando la inequidad en una de las ciudades más desiguales del país.
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SALUD

Indicador
Meta local

2030
¿Cómo vamos
en Medellín?

¿Hacia dónde
vamos?

Estancado Por encima de la senda Dirección incorrecta
La meta de ODS local al 2030
o de Plan de Desarrollo 2023
ya se cumplió.

21,717
Mortalidad materna
Por cada 100.000 nacidos vivos

30,654Fecundidad adolescente
Por cada 1.000 mujeres de 15 a 19 años

16,117
Mortalidad temprana por cáncer de pulmón
Por cada 100.000 personas de 30 a 69 años

7,14,6
Mortalidad por lesiones autoinfringidas
Intencionalmente – suicidio Por cada 100.000 personas

9,38,3
Mortalidad infantil
Por cada 1.000 menores de cinco años

8,06,8
Mortalidad infantil
Por cada 1.000 menores de un año

82%98%Coberturas de vacunación en menores
de un año (biológico trazador SRP)

6,64,8Mortalidad por VIH/Sida como causa básica
Por cada 100.000 personas

78,4%98%
Coberturas de vacunación en menores 
de un año (biológico trazador Pentavalente DPT)
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Salud en Medellín en 2021

El año 2021 en términos de salud para 
Medellín significa la salida de las restricciones 
más duras de la pandemia. Esto significó la 
apertura completa de las actividades comer-
ciales, del transporte y el regreso a la presen-
cialidad del sistema escolar. A ello se suma, 
un proceso de vacunación que se produjo de 
manera rápida y en general ordenada.

En la medida que el sistema de salud 
desescaló la atención a casos de enferme-
dades respiratorias, las demás dolencias que 
requerían acompañamiento permanente o 
diagnósticos tempranos van recuperando los 
niveles de atención previos a la pandemia. Las 
consultas represadas que tradicionalmente de-
rivaban en ayudas diagnósticas para detectar 
casos de cáncer, hipertensión o diabetes, solo 
en 2022 se recuperaron.

El regreso a las actividades si bien man-
tuvo medidas de prevención como el uso de 
tapabocas o el lavado de manos frecuente, 
que previenen la aparición de enfermedades 
infecciosas, en la medida que avanzó el 2022 y 
las mediadas se fueron relajando, aparecieron 
cuadros cada vez más complejos y frecuen-
tes de enfermedades del sistema respiratorio, 
especialmente en niños y niñas durante las 
temporadas invernales.

La menor exposición de los sistemas inmu-
nológicos de la primera infancia a condiciones 
de socialización normales en los años 2020 y 
2021, derivó en cuadros de problemas respi-
ratorios que encuentran al sistema de salud 
sin suficientes camas de complejidad media 
y alta para atención de pacientes pediátricos 
especialmente en 2022.

A ello se suma el deterioro de la salud 
mental de la población en general, por una 
combinación de las consecuencias del confi-
namiento, por el aumento de la pobreza y la 
inflación que pone presiones adicionales en 
el día a día de los individuos y familias.

A este cuadro se suma que la disminu-
ción de la inversión de recursos públicos, y 

las constantes denuncias por mala calidad en 
la prestación del servicio en el Hospital Ge-
neral de Medellín, y el cierre o demora en la 
apertura de servicios de atención primaria de 
la Red Metrosalud, pone barreras de entrada 
adicionales a los pacientes de Medellín, en 
especial a los de menores ingresos. El 2021 
y lo corrido de 2022 no se ha inaugurado la 
sede Metrosalud de Buenos Aires, y el Hos-
pital del Norte sigue siendo una ilusión que 
muy probablemente pasará otros 4 años sin 
ser atendida.

Estos casos de cierres de unidades in-
termedias, demoras o simplemente no avance 
de servicios de atención primaria, revelan las 
importantes brechas de acceso y satisfacción 
que tiene la ciudad con respecto al Sistema 
de Salud, si bien los habitantes de Medellín en 
general valoran positivamente EPS y presta-
dores, la disponibilidad de infraestructuras y 
atención diagnóstica está distribuida de forma 
muy desigual en la ciudad.

Las brechas de acceso entonces se con-
vierten en brechas de calidad y oportunidad 
en la atención en salud, entre personas del 
régimen contributivo y personas del régimen 
subsidiado, además de la ubicación espacial 
de las viviendas, en las que los ciudadanos del 
norte deben desplazarse al centro, mientras el 
occidente y el sur de la ciudad, suelen tener 
una alta densidad de prestadores.

El año 2021, y las cifras preliminares 
de 2022, señalan la necesidad de un Distrito 
que rescate del abandono a la red Metrosa-
lud, que se asegure de la calidad del servi-
cio desmejorado en el HGM. A ello también 
se suma la necesidad de hacer mucha más 
prevención de problemas de salud mental 
no diagnosticados, que derivan en consumos 
descontrolados de sustancias psicoactivas, 
desordenes alimentarios o cuadros de depre-
sión o ansiedad que aumentan el riesgo de 
suicidio y de comportamientos que empeoran 
los factores de riesgo que ocasionan enfer-
medades prevenibles.
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Las diferencias territoriales deben ser 
en el 2022 y en el desarrollo de estrategias 
futuras de construcción de políticas públicas 
un factor fundamental. El sistema de salud si-
gue siendo desigual en el acceso a atención 
primaria y por esta vía, sumado a los factores 
ambientales y psicosociales, tiene efectos de-
terminantes en la esperanza de vida al nacer 
y por tanto en la calidad de vida vista desde 
las diferencias entre territorios, niveles de in-
greso y acumulado de patrimonio.

Condiciones vitales
Esperanza de vida al nacer

La esperanza de vida al nacer se refie-
re a la cantidad de años que viviría un recién 
nacido si los patrones de mortalidad vigentes 
al momento de su nacimiento no cambian a lo 
largo de su vida (Banco Mundial, 2013). A partir 
de la segunda mitad del siglo XX el mundo ha 
vivido un proceso de transición epidemiológi-
ca, lo que ha permitido que la esperanza de 
vida aumente conforme avanzan los años; lo 
anterior se asocia, entre otros, a los cambios 
en las causas de mortalidad y al avance cientí-
fico en la medicina y por ende en los servicios 
de salud (Banco de la República de Colombia, 
2014). Sin embargo, la Organización Mundial 
de Salud expone que, aunque la esperanza de 
vida haya aumentado en el mundo, persisten 
desigualdades importantes en lo que respecta 
a servicios sanitarios entre países y al interior 
de ellos (2016).

77,0 77,1 77,2 77,3

73,8 73,9 74,0 74,1

79,8
81,0 81,2 81,3

70,0

72,0

74,0

76,0

78,0

80,0

82,0

2018 2019 2020 2021

Gráfico 40. Medellín: esperanza de vida al nacer total
y por sexo, 2018-2021

Total Hombres Mujeres

Fuente: infografía propia de Medellín Cómo Vamos con base en información
entregada por Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica,
Departamento Administrativo de Planeación de Medellín, datos a partir de DANE.

Con información entregada por el De-
partamento Administrativo de Planeación, con 
fuente DANE, se tiene que entre 2018 y 2021 
la esperanza de vida al nacer en Medellín ha 
aumentado para el total y por sexo como se 
aprecia en el Gráfico 40. La diferencia por sexos 
es un asunto global que expresa, entre varios 
factores, la manera en la que viven mujeres 
y hombres, las costumbres relacionadas con 
el autocuidado que son más marcadas en las 
mujeres, así como el resultado de las muertes 
violentas, en las que las víctimas son en su 
mayoría hombres.

Fuente: infografía propia de Medellín Cómo Vamos con base en información
entregada por Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica,
Departamento Administrativo de Planeación de Medellín, datos a partir de DANE.
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Gráfico 41. Medellín: esperanza de vida al nacer total,
en las comunas El Poblado y La Candelaria, 2018-2021 

La Candelaria El Poblado Total

La esperanza de vida al nacer también 
se puede desagregar territorialmente. En el 
caso de Medellín, el DANE aporta mediante 
las proyecciones del Censo Nacional de Po-
blación y Vivienda 2018 este indicador por 
comunas de la ciudad, es decir, exclusivamen-
te para la zona urbana. Lo que se encuentra 
en este escenario habla de la realidad de la 
ciudad: a pesar de que la esperanza de vida 
al nacer total para el año 2021 fue de 77,3 
años, la comuna con menor cantidad de años 
es La Candelaria, y de otro lado, la que más 
tiene es El Poblado, como se observa en el 
Gráfico 41.

Es relevante mencionar que, a pesar de 
que la comuna con menor esperanza de vida 
al nacer fue La Candelaria, la zona nororien-
tal de la ciudad se destaca por tener las cifras 
más bajas en 2021 con un promedio de 75,2 
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años. Por el contrario, se encuentran comunas 
como Laureles-Estadio, Doce de Octubre y Be-
lén son las comunas con mayor esperanza de 
vida al nacer general después de El Poblado.

Es importante resaltar que la esperanza 
de vida al nacer está dada por las condicio-
nes que ofrecen los territorios en los que este 
indicador aplique. De esta manera, es posible 
afirmar que ciertas comunas en Medellín fa-
vorecen el hecho de vivir más o menos años 
a partir de las calidades que se ofrezcan en 
cada territorio, es decir, hay varias ‘ciudades’ 
porque las condiciones son desiguales entre 
las comunas de la zona urbana de Medellín.

Los procesos demográficos que deter-
minan la esperanza de vida al nacer se ven 
afectados asuntos como la mortalidad por 
accidentalidad vial, suicidios, violencia, que 
sucede más en unas comunas que en otras, 
dependiendo del fenómeno, y esto modifica 
el resultado del indicador. Estos fenómenos 
confirman el rasgo esencial de fragmentación 
de la ciudad de Medellín, que se expresa en 
brechas territoriales y desigual acceso a bie-
nes públicos.

Fecundidad total
La tasa global de fecundidad se define 

como el número de hijos que en promedio ten-
dría una mujer de acuerdo con las tasas de fe-
cundidad vigentes. De acuerdo con el Gráfico 
42 se puede inferir que Medellín responde al 
proceso demográfico que también se está dando 
en Colombia, referente a la disminución de la 
cantidad de hijos por mujer. Según el Instituto 
de Estudios Urbanos de la Universidad Nacio-
nal de Colombia (2021), aunque se especuló 
sobre el posible aumento en los embarazos 
por los periodos de confinamiento, en el país 
los nacimientos mantuvieron la tendencia a 
la baja; este escenario es común también en 
países como España, Italia y Estados Unidos 
en los que se produjo una reducción histórica 
en la tasa de natalidad.

Este comportamiento se asocia con la 
esperanza de vida que aumenta progresiva-
mente, la caída en la tasa de mortalidad, la 
inserción de las mujeres en el sistema educa-
tivo y el mercado laboral, el mayor acceso a 
los anticonceptivos y el control de sus cuerpos 
mediante la fecundidad deseada (Instituto de 
Estudios Urbanos, 2021).

Gráfico 42. Medellín: tasa global de fecundidad, 2004-2021p
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Fecundidad adolescente
La adolescencia es un periodo en el que 

se generan experiencias fundamentales de 
desarrollo, más allá de la maduración física 
y sexual, esto conlleva importantes riesgos, 
donde el contexto social puede tener una in-
fluencia determinante (Organización Mundial 
de la Salud, 2018a). A propósito de este último, 
los adolescentes podrán desarrollar patrones 
de conducta que tendrán efectos positivos o 
negativos duraderos en su salud y bienestar 
futuros como el consumo de drogas o alcohol, 
el inicio o la postergación de las relaciones 
sexuales, la adopción de conductas riesgo-
sas o el uso de protección en relación con las 
prácticas sexuales (Profamilia, 2018).

Es importante resaltar que los adoles-
centes dependen de su familia, su comunidad, 
su colegio, sus servicios de salud y su lugar de 
trabajo para adquirir una serie de competencias 
que les ayuden a hacer frente las presiones 
de dicha etapa y permitan una transición sana 
de la infancia a la edad adulta (Organización 
Mundial de la Salud, 2018a).

Así bien, el embarazo en la adolescencia 
se explica como un problema de salud, socioe-
conómico y demográfico, en el que hay con-
secuencias biológicas para la madre y para el 
bebé; estas consecuencias se evidencian como 
riesgos derivados de las condiciones de salud 
previas al embarazo (malnutrición, bajo peso y 
talla, necesidades básicas insatisfechas en el 
control prenatal), además de las condiciones 
socioeconómicas de las adolescentes (pobre-
za, bajo logro escolar, necesidades básicas 
insatisfechas) (Profamilia, 2018).

Reyes y González (2014) sostienen que 
el embarazo en adolescentes es el resultado 
de la desigualdad social y la falta de oportu-
nidades en la educación y el empleo, lo que 
perpetúa los círculos de pobreza, que a su vez 
podría explicar la mortalidad y morbilidad, en 
particular entre niñas y mujeres jóvenes de 
los grupos más vulnerables y desfavorecidos.

Según Profamilia (2018), las adolescentes 
y jóvenes en embarazo tienen mayor posibilidad 
de abandonar sus estudios, volver a quedar en 

embarazo y con ello menor posibilidad de ac-
ceder a trabajos bien remunerados, cayendo 
en una trampa de la pobreza; adicionalmente 
estas situaciones significan barreras para cons-
truir proyectos de vida distintos a la maternidad 
como destino principal de las mujeres.

De otro lado, el Fondo de Población de 
las Naciones Unidas (2017), afirma que este fe-
nómeno refleja una problemática multidimen-
sional de violencia contra la mujer que genera 
exclusión, desigualdad y vulnerabilidad que 
afrontan las adolescentes: las vidas de muchas 
niñas y mujeres jóvenes podrían ser diferentes 
si ellas hubiesen tenido herramientas para em-
poderarse y denunciar, además de evitar dejar 
al azar decisiones importantes sobre su vida.

Fecundidad específica de 10 a 14 
años

Los embarazos de madres entre 10 y 14 
años son especialmente alarmantes ya que 
constituyen una violación extrema de sus de-
rechos y se encuentra tipificado como violencia 
sexual dentro del Código Penal colombiano, al 
considerar que no puede haber consentimiento. 
Además, existe un alto grado de abuso oculto 
que no se denuncia y conlleva consecuencias 
físicas y psicológicas, embarazos de alto ries-
go y un aumento de la mortalidad materna e 
infantil y mayor riesgo de ser víctimas de vio-
lencias por razones de sexo y género (DANE & 
Organización Panamericana de la Salud, 2022).
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Gráfico 43. Medellín: tasa específica de fecundidad
en mujeres de 10 a 14 años, 2014-2021p

Nota: ci fras prel iminares corte a 31 de diciembre de 2021

Fuente: Infografía de Medellín Cómo Vamos a partir de Secretaría
de Salud de Medellín DANE, Departamento Administrativo Nacional de Estadística.



IN
FO

R
M

E
 D

E
 C

A
LI

D
A

D
 D

E
 V

ID
A

 D
E

 M
E

D
E

LL
ÍN

, 2
0

2
1

63

S
a

Lu
D

En el año 2021 se registraron en Medellín 
118 embarazos en madres de 10 a 14 años (in-
cluyendo nacidos vivos y defunciones fetales). 
A pesar de que en la ciudad el comportamien-
to de este indicador muestra tendencia a la 
baja (ver Gráfico 43), la realidad en Colombia 
es diferente. Entre 2020 y 2021 el número de 
embarazos de madres que tenían entre 10 y 
14 años aumentó, pasando de 4.301 a 4.726, 
teniendo especial relevancia los embarazos 
que se produjeron en los centros poblados ru-
ral y disperso. Llama la atención que el mayor 
número de nacimientos para niñas de 10 a 14 
años se presentó en Antioquia con el 14,4% 
del total nacional (662 casos), seguido de los 
departamentos de Bolívar, Córdoba y Valle del 
Cauca (DANE y Organización Panamericana 
de la Salud, 2022).

Fecundidad específica de 15 a 19 
años

El principal indicador que se usa para 
medir los avances en política pública respec-
to al embarazo adolescente es la fecundidad 
específica de 15 a 19 años, esto es, en la eta-
pa tardía de la adolescencia. Este indicador 
mide cuántos nacimientos hubo por cada mil 
mujeres en esta edad, en un territorio determi-
nado, como es en este caso en Medellín y en 
cada una de sus 16 comunas y cinco corregi-
mientos, por los datos asociados al lugar de 
residencia de la madre.

Como se evidencia en el Gráfico 44, la 
tendencia de este indicador en Medellín sigue 
siendo decreciente, lo que es positivo para la 
ciudad en términos de avances de la interven-
ción del Estado mediante la administración 
municipal durante los últimos gobiernos, en 
asocio con la gestión de las EPS, las cajas de 
compensación y demás actores de la socie-
dad civil que llevan esta bandera adelante. De 
igual forma, es importante seguir insistiendo 
con la modificación de la meta ODS asignada 

mediante COMPES No. 1 de 2019 para la ciu-
dad, pues esta se alcanzó desde el año 2018.
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Gráfico 44. Medellín: tasa específica de fecundidad
en mujeres de 15 a 19 años, 20152021p

Nota 1: el dato de 2020 es una cifra preliminar con corte a 31 de diciembre de 2021.

Nota 2:los datos entre 2014 y 2017 tienen como denominador las proyecciones del 
Censo 2005, mientras que los datos entre 2018 y 2020 tienen denominador los 

datos provenientes del Censo 2018.

Fuente:  Infografía de Medellín Cómo Vamos a partir de  Subdirección de 
Información. Alcaldía de Medellín con base en Dane. Procesado por la Unidad de 

Gestión de la Información y el Conocimiento, Secretaría de Salud de Medellín.

Meta 203 :
54

Como se ha señalado en las últimas 
entregas de este mismo capítulo, en especial 
en este apartado, la realidad cambia al ob-
servar los datos por comuna y corregimiento. 
Desde 2018 han sido Popular y Manrique los 
dos territorios que mayor tasa han registra-
do, sin embargo, en 2020 se unió a esta lista 
La Candelaria, con un valor cercano al de las 
dos primeras.

Este comportamiento se mantuvo en 
2021, siendo Manrique, Popular y La Cande-
laria los tres territorios con las tasas más al-
tas (57,1 - 50,1 y 50,3 nacidos vivos por cada 
mil mujeres en esta edad, respectivamente). 
Es importante resaltar que la tendencia de-
creciente que ha mantenido el indicador de 
ciudad también muestra el comportamiento 
de las comunas, pues, aunque las tres mencio-
nadas son las que registran valores más altos, 
estas también disminuyeron con respecto a lo 
registrado en 2020.

Estado de la salud infantil11

La salud y la atención en salud a familias 
gestantes, niños y niñas es una parte fundamental 

11 Informe ¿Cómo va la primera infancia en Medellín? 2021: https://www.medellincomovamos.org/informe-de-pri-
mera-infancia-en-medellin-2021.

https://www.medellincomovamos.org/informe-de-primera-infancia-en-medellin-2021
https://www.medellincomovamos.org/informe-de-primera-infancia-en-medellin-2021
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del desarrollo integral de los seres humanos, 
en tanto es el principal habilitador para rea-
lizar las demás actividades que permiten el 
desarrollo en cada individuo. Medellín Cómo 
Vamos tradicionalmente realiza seguimiento 
a los indicadores asociados a bajo peso al 
nacer, desnutrición (crónica, aguda y global), 
vacunación en el primer año de edad, entre 
otros, en este apartado del capítulo de salud 
del Informe de Calidad de Vida de cada año.

No obstante, en 2022 se realizó en el 
marco de la alianza con la Fundación Éxito 
el informe ‘¿Cómo va la primera infancia en 
Medellín? 2021’ que incluye, además de los 
análisis arriba descritos, una serie de indica-
dores relacionados con esta etapa del ciclo 
vital en relación con salud y nutrición de los 
habitantes de Medellín con edades menores 
a los 5 años. Es por esto que le invitamos a 
consultar esta entrega en el hipervínculo que 
se encuentra en la nota al pie.

Morbilidad

Principales causas de consulta 
externa

Al igual que en el año 2020, las enfer-
medades del sistema respiratorio continúan 
siendo la principal causa de consulta externa 
por la que acudieron a atención médica los 
habitantes de Medellín. Es importante resaltar 
que la hipertensión esencial se desplazó un 
lugar, pasando al segundo puesto, siendo en 
los cuatro años inmediatamente anteriores la 
principal causa por la que se consultaba. Esto 
muestra que los patrones de comportamiento 
y en especial los hábitos no se han modifica-
do, manteniendo el perfil epidemiológico en 
función de los factores de riesgo como seden-
tarismo, alimentación desbalanceada, uso de 
alcohol o drogas, etc. Lo anterior se relaciona 
con la diabetes como cuarta causa recurrente 
de consulta, excepto en el año 2021.

Tabla 2. Medellín: principales causas de consulta externa, 2016-2021

Causas / Años 2016 2017 2018 2019 2020 2021

Primera 
causa

Nombre
Hipertensión 
Esencial

Hipertensión 
Esencial

Hipertensión 
Esencial

Hipertensión 
Esencial

Resto de en-
fermedades 
del sistema 
respiratorio

Resto de en-
fermedades 
del sistema 
respiratorio

Participación 
en el total de 
consultas (%)

9,7 11,0 8,9 9,3 14,7 18,4

Segunda 
causa

Nombre

Otros Sínto-
mas, Signos 
y Hallazgos 
Anormales 
Clínicos y de 
Laboratorio, 
no Clasifica-
dos en otras 
Partes

Otros Sínto-
mas, Signos 
y Hallazgos 
Anormales 
Clínicos y de 
Laboratorio, 
no Clasifica-
dos en otras 
Partes

Otros Sínto-
mas, Signos 
y Hallazgos 
Anormales 
Clínicos y de 
Laboratorio, 
no Clasifica-
dos en otras 
Partes

Otros Sínto-
mas, Signos 
y Hallazgos 
Anormales 
Clínicos y de 
Laboratorio, 
no Clasifica-
dos en otras 
Partes

Hipertensión 
esencial

Hipertensión 
esencial

Participación 
en el total de 
consultas (%)

7,1 6,9 7,1 7,9 9,8 10,1
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Tabla 2. Medellín: principales causas de consulta externa, 2016-2021

Causas / Años 2016 2017 2018 2019 2020 2021

Tercera 
causa

Nombre

Otros Tras-
tornos de los 
Dientes y sus 
Estructuras de 
Sostén

Otros Tras-
tornos de los 
Dientes y sus 
Estructuras de 
Sostén

Otros Tras-
tornos de los 
Dientes y sus 
Estructuras 
de Sostén

Otros Tras-
tornos de 
los Dientes y 
sus Estruc-
turas de 
Sostén

Otros sínto-
mas signos 
y hallazgos 
anormales 
clínicos y de 
laboratorio 
no clasifica-
dos en otras 
partes

Otros sínto-
mas signos 
y hallazgos 
anormales 
clínicos y de 
laboratorio 
no clasifica-
dos en otras 
partes

Participación 
en el total de 
consultas (%)

5,0 4,5 4,6 4,8 6,6 7,4

Cuarta 
causa

Nombre
Diabetes Me-
llitus

Diabetes Me-
llitus

Diabetes Me-
llitus

Diabetes 
Mellitus

Diabetes 
mellitus

Otros tras-
tornos de los 
dientes y sus 
estructuras 
de sostén

Participación 
en el total de 
consultas (%)

3,4 3,9 3,4 3,6 3,7 4,0

Quinta 
causa

Nombre

Otras Infeccio-
nes Agudas 
de las Vías 
Respiratorias 
Superiores

Otras Infeccio-
nes Agudas 
de las Vías 
Respiratorias 
Superiores

Otras Dorso-
patías

Otras Dorso-
patías

Otras dorso-
patías

Diabetes 
mellitus

Participación 
en el total de 
consultas (%)

3,3 3,6 3,0 3,0 2,3 3,3

Fuente: tabla propia de Medellín Cómo Vamos a partir de Subdirección de Información, Alcaldía de Medellín. 
Nota: los datos para 2020 son preliminares.

Prevalencia de VIH/SIDA
Según el Ministerio de Salud y Protec-

ción Social (n.d.), el VIH infecta y destruye las 
células del sistema inmunitario, produciendo 
un deterioro progresivo de las defensas del 
organismo. Sin tratamiento la infección por 
VIH puede durar asintomática de 5 a 10 años. 
El Sida ocurre cuando el sistema inmunitario 
ya no puede combatir las infecciones y otras 
enfermedades, y se presentan las infecciones 

oportunistas y ciertos tipos de cáncer. La in-
fección oportunista que más gente afecta y 
más mortalidad ocasiona es la tuberculosis, 
por lo que hay programas especiales para 
trabajar esta coinfección. El VIH, a pesar de 
ser una infección prevenible, sigue siendo un 
problema de salud pública mundial que aún 
cobra millones de vidas. Según la OMS hay 
cerca de 37 millones de personas infectadas 
por VIH en el mundo y anualmente ocurren 
más de un millón de muertes por esta causa.
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En Medellín, como se refleja en el Gráfico 
45, la positividad en las pruebas realizadas ha 
aumentado conforme avanzan los años para 
el periodo de análisis. Esta es una noticia que 
debe tomarse con precaución, pues en gene-
ral, en el mundo la política pública orientada a 
la prevención hace que el número de pruebas 
diagnósticas realizadas sea mayor, de manera 
que hay más detecciones de VIH/Sida a tiem-
po y de esta manera pueden ser prevenibles.

Fuente: Infografía propia de Medellín Cómo Vamos a partir de Subdirección de 
Información. Alcaldía de Medellín con base en SIVIGILA. Sistema de Vigilancia 

Epidemiológica. Procesado por la Unidad de Gestión de la información y el 
Conocimiento. Secretaría de Salud de Medellín.

Gráfico 45. Medellín: prevalencia de VIH/SIDA,
2008-2021
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En línea con lo recomendado por el Mi-
nisterio de Salud y Protección Social (n.d.), 
para prevenir el VIH unas de las acciones más 
importantes son: la educación sexual integral, 
asesoría antes y después de las pruebas de 
VIH, asesoría sobre prácticas sexuales más 
seguras, reducción de riesgos y promoción del 
uso del condón, así como son esenciales las 
intervenciones dirigidas a grupos de población 
claves como población LGBTIQ+, población en 
condición de calle, entre otros.

Intento de suicidio
El Ministerio de Salud y Protección Social 

(2018) define el intento de suicidio como cual-
quier “conducta potencialmente lesiva autoin-
fligida y sin resultado fatal, para la que existe 
evidencia, implícita o explícita, de intencionali-
dad de provocarse la muerte. Dicha conducta 
puede provocar o no lesiones, independien-
temente de la letalidad del método”. De igual 
manera, se considera que antes del intento, 
existe una conducta suicida, que se caracteriza 
por los pensamientos que expresan un deseo 
o intencionalidad de morir, es el paso anterior 
a la actuación y puede que no se manifiesta o 
que se haga a través de amenazas, verbales 
o escritas (Ministerio de Salud, 2018)12.

Nota: el dato de 2020 es una cifra preliminar sujeta a revisión y ajustes.

Fuente: Infografía propia de Medellín Cómo Vamos a partir de Subdirección de 
Información. Alcaldía de Medellín con base en SIVIGILA. Sistema de Vigilancia 

Epidemiológica. Procesado por la Unidad de Gestión de la información y el 
Conocimiento. Secretaría de Salud de Medellín.
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Gráfico 46. Medellín: incidencia de intento de suicidio,
2011-2020p

Según lo hallado en Medellín, la inciden-
cia de intento de suicidio disminuyó en los años 
2020 y 2021, es decir, podría afirmarse que se 

12 Al respecto, la Organización Mundial de la Salud estima que, en el mundo, la frecuencia del intento de suicidio es 
veinte veces mayor que la del suicidio consumado, y de otro lado, el rango etario en el que se concentran estos ac-
tos es entre las personas que tienen 15 y 34 años. Adicionalmente, las personas que padecen trastornos mentales 
y del comportamiento, además de las que tienen trastornos por consumo de alcohol o alguna sustancia psicoac-
tiva, tienen mayor probabilidad de presentar conducta suicida, al igual que quieres han tenido eventos críticos en 
su vida, entre otros (Ministerio de Salud, 2018).
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redujo con la llegada de la pandemia. Entre 
los años 2014 y 2019 este indicador mantuvo 
una tendencia creciente, especialmente alta 
en los últimos tres años. Aunque las organi-
zaciones relacionadas con estudio de los fac-
tores que alteran el estado de salud mental, 
como la Organización Mundial de la Salud y 
la Organización Panamericana de la Salud 
han advertido que la pandemia y por ende, 
los confinamientos obligatorios exacerbaron 
los niveles de riesgo, en la ciudad el indicador 
se comportó de otra manera, esto podría estar 
relacionado con subregistro o con la facilidad 
que se desarrolló en pandemia en los medios 
para consultar y pedir ayuda a tiempo.

Es importante resaltar, como se mencio-
nó en la entrega del 2020 de este Informe de 
Calidad de Vida de Medellín, que el número 
de atenciones por consulta externa, urgencias 
y hospitalización en Medellín viene en aumen-
to desde el año 2016, esto demuestra que las 
personas consultan más por este motivo, lo 
que implica mayor aceptación en un asun-
to que usualmente es tabú para la sociedad 
colombiana. En asuntos de salud mental, un 
diagnóstico acertado a tiempo logra prevenir 
la ocurrencia de casos.

En este sentido, la incorporación de la 
prevención al marco de actuación de las EPS, 
y el aumento de las IPS que atiendan cuadros 
previos a la ocurrencia de suicidios son accio-
nes que el sistema de salud nacional y local 
deben emprender. En especial cuando las 
condiciones económicas y de salud mental se 
muestran deterioradas en los años posteriores 
al confinamiento y la pandemia.

Con respecto a las proporciones por 
edades del suicidio, como se aprecia en la si-
guiente gráfica, las edades en las que más hay 
intento y por ende riesgo han sido entre 10 y 
29 años, lo que indica que la política pública 
preventiva debe enfocarse en los jóvenes de 

la ciudad al momento de focalizar acciones 
que busquen disminuir la prevalencia.

2021 2020 2019

Nota: los datos de 2021 son cifras preliminares sujetas a revisión y ajustes.

Fuente: Infografía propia de Medellín Cómo Vamos a partir de datos entregados 
por la Secretaría de Salud de Medellín.
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Gráfico 47. Medellín: proporción de intento
de suicidio por rango etario, 2019-2021

Al respecto de la mortalidad por suici-
dio, este es un indicador al que Medellín Cómo 
Vamos tradicionalmente hace seguimiento en 
este capítulo, sin embargo, el contenido com-
pleto se aborda en el apartado de mortalidad.

Mortalidad
La tasa de mortalidad general en la ciu-

dad aumentó a 660,5 casos por cada cien mil 
habitantes, lo que significa la tasa más alta en 
los últimos 14 años en la ciudad. Al indagar por 
las causas específicas que ocasionaron este 
aumento, las causas de mortalidad se asocian 
con enfermedades del sistema respiratorio, 
tanto en la fuente que declara la Secretaría de 
Salud de Medellín, como en la que registra el 
Departamento Administrativo Nacional de Es-
tadística DANE mediante Estadísticas Vitales.

Aunque las fuentes mencionadas no 
coinciden en las proporciones, esto debido a 
las distintas clasificaciones que hacen estas 
entidades, llama la atención la proporción 
que resulta de la fuente distrital: según esto, 
una de cada tres muertes que ocurrió en Me-
dellín tuvo como causa alguna enfermedad 
relacionada con el sistema respiratorio (de-
nominada resto de enfermedades del siste-
ma respiratorio).
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Nota: los datos para 2019 son preliminares.

Fuente: Infografía propia de Medellín Cómo Vamos a partir de Subdirección de 
Información. Alcaldía de Medellín con base en Dane. Procesado por la Unidad de 

Gestión de la Información y el Conocimiento, Secretaría de Salud de Medellín.

Gráfico 48. Medellín: tasa de mortalidad general
(tasa ajustada), 2008-2021p
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En el caso de las que registra el DANE, se 
tiene que el 27,4% de las muertes ocurridas en 
la ciudad tuvieron como causa ‘Resto de ciertas 
enfermedades infecciosas y parasitarias’, en la 
que en años anteriores se registraba el 0,2% 
en promedio, pasó a ser la principal causa de 
mortalidad, por lo que es allí en donde se ubica 
la proporción de mortalidad por COVID-19. Esta 
enfermedad en sus etapas más graves causa 
neumonía grave, dificultad respiratoria aguda 
y choque séptico, lo que puede desencadenar 
en muerte. Adicionalmente, las personas que 
tienen de base ENT son más propensas a de-
sarrollar cuadros de mayor gravedad o falle-
cer (Organización Mundial de la Salud, 2021).

Tabla 3. Medellín: principales causas de mortalidad, 2016-2020.

Causas / Años 2016 2017 2018 2019 2020 2021

Primera 
causa

Nombre
Enfermedades 
isquémicas 
del corazón

Enfermedades 
isquémicas 
del corazón

Enfermedades 
isquémicas 
del corazón

Enfermedades 
isquémicas 
del corazón

Resto de en-
fermedades 
del sistema 
respiratorio

Resto de en-
fermedades 
del sistema 
respiratorio

Participación 
en el total de 
muertes (%)

13,8 14,4 13,7 13,0 24,7 42,7

Segunda 
causa

Nombre

Enfermedades 
crónicas de la 
vías respirato-
rias inferiores

Enfermedades 
crónicas de la 
vías respirato-
rias inferiores

Enfermedades 
crónicas de la 
vías respirato-
rias inferiores

Enfermedades 
crónicas de la 
vías respirato-
rias inferiores

Enfermedades 
isquémicas 
del corazón

Enfermedades 
isquémicas 
del corazón

Participación 
en el total de 
muertes (%)

7,3 7,7 7,3 8,0 13,0 15,3

Tercera 
causa

Nombre
Enfermedades 
cerebrovascu-
lares

Enfermedades 
cerebrovascu-
lares

Enfermedades 
cerebrovascu-
lares

Enfermedades 
cerebrovascu-
lares

Enfermedades 
cerebrovascu-
lares

Enfermedades 
crónicas de la 
vías respirato-
rias inferiores

Participación 
en el total de 
muertes (%)

5,9 6,2 6,2 5,8 6,1 7,1

Cuarta 
causa

Nombre Neumonía
Enfermedades 
hipertensivas

Enfermedades 
hipertensivas

Enfermedades 
hipertensivas

Enfermedades 
crónicas de la 
vías respirato-
rias inferiores

Enfermedades 
cerebrovascu-
lares

Participación 
en el total de 
muertes (%)

5,1 5,5 5,1 5,6 5,7 6,8
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Tabla 3. Medellín: principales causas de mortalidad, 2016-2020.

Causas / Años 2016 2017 2018 2019 2020 2021

Quinta 
causa

Nombre
Enfermedades 
hipertensivas

Neumonía Agresiones Neumonía
Enfermedades 
hipertensivas

Enfermedades 
hipertensivas

Participación 
en el total de 
muertes (%)

5,2 4,6 5,0 4,5 5,4 6,5

Fuente: tabla propia de Medellín Cómo Vamos a partir de Subdirección de Información, Alcaldía de Medellín. 
Nota: los datos para 2020 son preliminares.
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Gráfico 49. Medellín: principales causas de defunción,
2018-2021

2018 2019 2020 2021

Nota: los datos de 2021 son cifras preliminares sujetas a revisión y ajustes.

Fuente: Infografía propia de Medellín Cómo Vamos
a partir de Estadísticas vitales DANE.

Respecto a las demás enfermedades 
que también tienen un lugar relevante al in-
terior de esta proporción, llama la atención el 
comportamiento que tuvo el indicador de mor-
talidad por enfermedades cardiovasculares, 
pues aumentó entre 2020 y 2021 pasando 
de 147,2 a 161,1 casos por cada cien mil habi-
tantes, lo que significa un aumento de 416 ca-
sos. Esto es importante por cuanto la política 
pública de salud preventiva debe concentrar 
esfuerzos en la atención y tratamiento de las 
Enfermedades No Transmisibles pues, aunque 
el COVID-19 marcó un precedente en términos 
de tasa de mortalidad y peso sobre el total de 
la proporción, hay un comportamiento en la 
mortalidad por las enfermedades cardiovas-
culares que han ocupado un lugar relevante 
en las principales causas de mortalidad de las 
personas que habitan Medellín. Al igual que 
en las causas de consulta externa, esto tiene 

relación con los hábitos y en general con los 
factores de riesgo asociados a la salud car-
diovascular.

Este comportamiento no es el mismo 
en los indicadores de tasa de mortalidad por 
enfermedades como cáncer, diabetes y enfer-
medades hipertensivas, en las que entre 2020 
y 2021 las tasas se mantuvieron, o incluso, se 
redujeron.

Razón de mortalidad 
materna

Una muerte materna es la muerte de una 
mujer mientras está en embarazo o dentro de 
los 42 días después de terminar el mismo, por 
cualquier causa vinculada o agravada por el 
embarazo o su manejo, no por causas acciden-
tales. Estas se dividen en dos grupos: en pri-
mer lugar, las muertes maternas directas, que 
son aquellas que resultan de complicaciones 
obstétricas del embarazo (lo que incluye tra-
bajo de parto y puerperio), de intervenciones, 
omisiones, tratamiento incorrecto, o la cadena 
de eventos que causó los ya mencionados; por 
otro lado, las muertes maternas indirectas, que 
se derivan de una enfermedad previamente 
existente o de una que apareció durante el 
embarazo y que no fue debida a causas aso-
ciadas al mismo, pero que se agravó debido 
a ese estado (Organización Mundial de la Sa-
lud, 2012).
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Al igual que en la sección que se refiere 
al estado de la salud infantil, Medellín Cómo 
Vamos tradicionalmente analiza este indicador 
en el capítulo de salud dada su importancia 
en términos de política pública de salud ma-
terno-perinatal, así como en el hecho de que 
es un indicador trazador de la agenda ODS 
mediante el CONPES 3918 de 2018 para el 
objetivo 2, que hace referencia a salud y bien-
estar. No obstante, en la entrega que realizó 
el programa este año para primera infancia 
en alianza con la Fundación Éxito, no solo se 
aborda este indicador sino varios de mortali-
dad que complementan el análisis13.

Mortalidad por VIH/SIDA
Los estados más avanzados del VIH/

Sida han cobrado la vida de más de treinta y 
dos millones de personas en el mundo, por lo 
que sigue siendo uno de los problemas más 
graves en la salud pública mundial según la 
OMS. De igual forma, esta organización admi-
te los avances en la detección del virus en el 
mundo, sin embargo, reconoce que no todas 
las personas cuentan con las garantías para 
acceder a estos métodos, el tratamiento y la 
atención requerida, además sugiere que los 
grupos poblacionales clave en la lucha con-
tra el VIH/Sida son hombres homosexuales, 
personas que se inyectan drogas, población 
carcelaria o que estén en entornos cerrados, 
trabajadoras sexuales -y sus clientes-, así como 
las personas transgénero (Organización Mun-
dial de la Salud, 2019).

La mortalidad por VIH/Sida en Medellín 
ha mantenido una tendencia creciente en los 
últimos años en la ciudad de Medellín, con una 
tasa de 6,6 casos por cada cien mil habitantes, 
lo que se traduce en 170 casos de personas 
que fallecieron por esta causa. A pesar de los 

esfuerzos realizados con ayuda de los tamiza-
jes, el indicador muestra una necesidad que 
debe atender la política de salud del Distrito.
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Gráfico 50. Medellín: mortalidad asociada
a VIH/Sida, 2015-2021

Nota: el dato de 2020 es una cifra preliminar sujeta a revisión y ajustes.

Fuente: Infografía propia de Medellín Cómo Vamos a partir de Subdirección de 
Información. Alcaldía de Medellín con base en DANE. Procesado por la Unidad de 

Gestión de la Información y el Conocimiento, Secretaría de Salud de Medellín.

La mayor detección de casos que se 
veía en las cifras que se presentaron de pre-
valencia de la enfermedad contrastan con la 
capacidad del sistema para realizar la atención 
a la población afectada y por tanto prevenir 
las consecuencias más agudas que llevan a 
la muerte. Es por ello que, el seguimiento cer-
cano de los casos y la provisión completa y 
oportuna de los tratamientos permitiría además 
de evitar la muerte de las personas afectadas, 
prevenir nuevos contagios por comportamien-
tos de riesgo.

Mortalidad por suicidio
El suicidio es la segunda causa de defun-

ción entre las personas de 15 a 29 años a nivel 
mundial, de esta manera se estima que apro-
ximadamente cada 40 segundos una persona 
se quita la vida, en su mayoría con plaguicidas, 
ahorcamiento y armas según la OMS. Es por 
esto por lo que esta organización lo considera 
como una prioridad de salud pública, debido 

13 Informe ¿Cómo va la primera infancia en Medellín? 2021: https://www.medellincomovamos.org/informe-de-pri-
mera-infancia-en-medellin-2021

https://www.medellincomovamos.org/informe-de-primera-infancia-en-medellin-2021
https://www.medellincomovamos.org/informe-de-primera-infancia-en-medellin-2021
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a sus altas tasas de mortalidad que se regis-
tran en todo el mundo, especialmente en los 
países de ingresos bajos y medianos, donde 
se produjeron más del 79% de los suicidios en 
2016 (Instituto Nacional de Medicina Legal y 
Ciencias Forenses, 2019).

Los análisis de los entornos en los que 
más se dan estos casos dejan ver que son 
poblacionalmente más densos, lo que po-
dría significar mayor estrés por estructuras 
socioeconómicas, culturales y ambientales 
más robustas y con mayores exigencias en 
competencias individuales, generando am-
bientes más hostiles que pueden derivar en 
depresión y posterior conducta suicida (Así 
Vamos en Salud, 2020).

El indicador de mortalidad por suicidio 
ha sido objeto de análisis de Medellín Cómo 
Vamos en los últimos cuatro Informes de Ca-
lidad de Vida de Medellín, en el capítulo de 
Salud, dado que al comparar los resultados de 
esta tasa con los de las principales ciudades 
del país (Cartagena, Cali, Bogotá, Barranquilla, 
Bucaramanga AM) Medellín siempre ha teni-
do la tasa más alta por encima de las demás. 
Esto indica que la salud mental es un asunto 
del cual debe ocuparse la política pública de 
salud mental que adelante el Distrito de Me-
dellín, e incluso, que acciones desde el nivel 
nacional se enfoquen en las ciudades y lugares 
del país que más presenten estas condiciones.

En el caso del indicador, la mortalidad por 
suicidio mantuvo tendencia creciente hasta el 
año 2019, en el año 2020 disminuyó y volvió 
a incrementarse en 2021. En valores absolu-
tos, una tasa de 7,9 casos por cada cien mil 
habitantes en 2021 se traduce en un total de 
203 personas que se quitaron la vida en este 
año, en comparación con 186 del año 2020. 
Es preciso recordar que este es un indicador 
de Plan de Desarrollo 2020-2023, así como 
una meta que la ciudad se fijó dentro de la 
agenda ODS mediante el COMPES No. 1 del 
2019, que en ninguno de los casos anteriores 
se está cumpliendo, por lo contrario, este in-
dicador continúa con la tendencia creciente 
que ha mantenido durante la última década.

Meta 2030:
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Gráfico 51. Medellín: tasa de mortalidad
por suicidio, 2015-2021p 

Nota 1: el dato de 2020 es una cifra preliminar con corte a 31 de diciembre de 2021.

Nota 2:los datos entre 2014 y 2017 tienen como denominador las proyecciones del 
Censo 2005, mientras que los datos entre 2018 y 2020 tienen como denominador 

los datos provenientes del Censo 2018.

Fuente: Infografía propia de Medellín Cómo Vamos a partir de Alcaldía de Medellín 
con base en Dane. Procesado por la Unidad de Gestión de la Información y el 

Conocimiento, Secretaría de Salud de Medellín.

20212019 2020

Nota: los datos de 2021 son cifras preliminares sujetas a revisión y ajustes.

Fuente: Infografía propia de Medellín Cómo Vamos a partir de datos entregados
por la Secretaría de Salud de Medellín.
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Gráfico 52. Medellín: proporción de mortalidad
por suicidio por rango etario, 2019-2021

Al revisar estos datos por rango etario, 
se tiene que la edad entre 20 y 29 años es la 
que más pesa sobre el resto de las edades 
proporcionalmente. Esto guarda relación con 
los resultados del indicador de intento de sui-
cidio, también analizado en este capítulo, pues 
son los jóvenes quienes lo intentan en mayor 
medida. Así las cosas, es posible afirmar que 
una de cada cuatro personas que intentó suici-
darse estaba entre los 20 y 29 años de edad. 
Además al comparar con las proporciones de 
casos por edad con los años 2019 y 2020, es el 
año 2021 el que mayor proporción de muertes 
por suicidio de niños, niñas y adolescentes de 
10-19 años en este periodo.

Esta información busca poner de relieve 
la importancia que tiene atender las patologías 
asociadas a salud mental de manera oportuna, 
con la intención de detectar a tiempo posibles 
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pensamientos suicidas que puedan ser trata-
dos a tiempo. Adicionalmente, este tipo de 
hallazgos merece un mayor nivel de análisis 
posiblemente con proyectos de investigación 
que puedan ahondar sobre las condiciones que 
llevan a que sean los jóvenes quienes opten 
por esta opción, en su mayoría.

Servicios de salud
Aseguramiento en salud

Según el Departamento Nacional de 
Planeación -DNP-, el aseguramiento en salud 
en la principal estrategia del Sistema General 
de Seguridad Social en Salud (SGSSS) para lo-
grar el acceso a la prestación de los servicios 
en salud incluidos en el Plan Obligatorio de 
Beneficios de Salud POS.

El artículo 157 de la Ley 100 de 1993 
establece la obligatoriedad para todos los 
habitantes del territorio nacional de afiliarse 
al SGSSS, a través de tres formas: (i) régimen 
contributivo: a este régimen se afilian las per-
sonas que tienen capacidad de pago, es decir 
“personas vinculadas a través de contrato de 
trabajo, servidores públicos, los pensionados 
jubilados y los trabajados independientes con 
capacidad de pago”; (ii) régimen subsidiado: a 
este régimen pertenece la población pobre y 
vulnerable sin capacidad de pago identificada 

en los niveles 1 y 2 de la encuesta SISBÉN, 
además de las poblaciones especiales que 
el Gobierno ha definido como prioritarias o de 
excepción; por último, (iii) los participantes vin-
culados: las personas que no tienen capacidad 
de pago, y mientras logran ser beneficiarios 
del Régimen Subsidiado tendrán derecho a 
los servicios de atención en salud que prestan 
las instituciones públicas y aquellas privadas 
que tengan subsidios a la oferta a través de 
contratos con el Estado.

Según la Alcaldía de Medellín, a través 
de información entregada mediante la Secre-
taría de Salud, se tiene que entre 2020 y 2021 
la población afiliada al régimen subsidiado 
disminuyó en 1 punto porcentual -pp- pasan-
do de 26,4% a 25,8%, mientras que para esos 
mismos años aumentó la proporción de pobla-
ción afiliada al régimen contributivo, pasando 
de 83,4% a 85,2%, posiblemente jalonado por 
la recuperación del empleo formal. Llama la 
atención que la población no afiliada al SGSSS, 
que en 2020 era de 1,1% (lo que corresponde a 
27.736 personas) haya pasado a 1,9% (esto es 
un total de 49.206 personas). Esto podría estar 
dado por la continua llegada de población mi-
grante a la ciudad, que se vería esencialmente 
reflejada en el año 2021, así como la dificul-
tad para realizar el cálculo con exactitud en el 
año 2020 por las condiciones asociadas a la 
pandemia y a los confinamientos obligatorios.

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021
En pesos
constantes 2021 $553.847.20 $664.562.53 $606.881.62 $501.079.52 $603.046.52 $809.012.86 $752.460.34 $773.925.92 $713.297.46 $938.586.62 $853.451.45 $856.024.98 $1.135.110.1 $1.101.116.3

Per cápita $260.103 $308.082 $277.681 $226.369 $269.134 $356.870 $328.069 $333.475 $303.392 $393.534 $351.630 $344.679 $448.054 $427.914
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Gráfico 53. Medellín: inversión pública municipal en salud, 2008-2021

Fuente: cálculos propios de Medellín Cómo Vamos a partir de FUT - Contaduría General de la Nación
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AVANCES

• El proceso de vacunación que se dio de manera rápida, coordinada y de manera 
amplia en el territorio de Medellín, con la coordinación del gobierno nacional, 
el gobierno departamental y la ejecución de la red de prestadores público y 
privado de Medellín.

• La institucionalidad de la secretaría de salud en el área de epidemiolgía y los 
funcionarios y médicos de la red pública y privada muestran, a pesar de las 
restricciones y la presión un compromiso que permitieron avanzar en vacuna-
ción y atención primaria, en una ciudad que se abrió antes que otras ciudades 
del país.

RETOS

• La sostenibilidad financiera y el control a la gestión del Hospital General de 
Medellín y de la Red Metrosalud.

• La necesidad de fortalecer la Red Metrosalud en las zonas de menor acceso 
a servicios de salud y ayudas diagnósticas.

• El necesario fortalecimiento de las capacidades diagnósticas de enfermeda-
des prevenibles para detectarlas en los estadios iniciales y tratar de poner al 
día los retrasos que se originaron por atención a pandemia.

• La reflexión que debe hacer la ciudad por el fortalecimiento de los servicios de 
media y alta complejidad pediátrica.
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EMPLEo

EMPLEO

Existe un elemento metodológico esencial 
que sucede con los datos del año 2021, y surge 
de los cambios que el DANE viene realizando 
para incorporar los datos censales de 2018 en 
todos los procesos de muestreo, recolección 
y análisis de información estadística nacional. 
En febrero de 2022, el DANE actualizó la Gran 
Encuesta Integrada de Hogares con el marco 

muestral del Censo Nacional de Población y 
Vivienda 2018 (de ahora en adelante GEIH 
Marco 2018). Este rediseño tiene implicacio-
nes de orden tanto conceptual como meto-
dológico que hacen que la GEIH Marco 2018 
no sea comparable con la GEIH Marco 2005, 
que es la que había estado vigente desde el 
2009 hasta el 2021.

Indicador
Cómo vamos

en 2021
Meta local

2030
¿Hacia dónde

vamos?

8,6%15,8%Tasa de Desempleo

71%57,1%Tasa de formalidad laboral

Estancado Dirección incorrecta

Situación del Empleo en Medellín y Medellín Metropolitano
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El rediseño de la GEIH se hizo con el 
fin de actualizarla al marco normativo de las 
estadísticas de trabajo de la Organización In-
ternacional del Trabajo (OIT), por responder a 
acuerdos institucionales y buenas prácticas 
para la medición de ingreso en Colombia, y 
por atender las recomendaciones y necesi-
dades de política pública en lo referente a la 
visualización de grupos poblacionales priori-
zados (población campesina, en condición de 
discapacidad y LGBTI).

Dentro de los principales cambios se 
destaca el ajuste en la Población en Edad 
para Trabajar - PET (que ahora se mide a partir 
de los 15 años), cambios en las proyecciones 
poblaciones según el CNPV 2018, nuevas di-
rectrices en la definición de la informalidad, 
ajustes en la medición de la cualificación y 
las competencias de las personas ocupadas y 
no ocupadas. Además, se incluyen preguntas 
adicionales en varios módulos del formulario 
tales como educación (campos de formación 
y mayor detalle de los niveles educativos), 
migración, fuerza de trabajo (medios de bús-
queda), no ocupados (disponibilidad y último 
trabajo), entre otros (DANE, 2022).

A partir del 2022, esta nueva encues-
ta GEIH MARCO 2018 es la fuente oficial por 
medio del cual el DANE provee información 
estadística relacionada con mercado laboral, 
ingresos y pobreza monetaria, así como de 
las características sociodemográficas de la 
población residente en Colombia; no obstan-
te, como se empezó a medir en el 2021 y no 
es comparable con los resultados de la GEIH 
2005, no permite analizar los cambios o efec-
tos en relación con la pre y postpandemia.

Así las cosas, y dada la importancia de 
que en 2021 se analicen los efectos y la re-
cuperación en el mercado laboral frente a lo 
ocurrido debido a las consecuencias de la pan-
demia por COVID-19, Medellín Cómo Vamos 
ha decidido comenzar a utilizar los datos de 
la GEIH Marco 2018 a partir del próximo año 
(en la edición del Informe de Calidad de Vida 
2022) y analizar en este informe únicamente 

los datos de la GEIH 2005, por ser los únicos 
que permiten comparar el escenario pospan-
demia (2021) con la situación en el año de la 
pandemia (2020) y antes de ésta (2019).

Esta decisión metodológica del progra-
ma, se hace con el ánimo de hacer pedagogía 
social a cerca de la imposibilidad de compa-
rar los resultados de empleo de 2022 con la 
situación prepandemia. Situación que las au-
toridades Distritales y algunos organismos de 
la sociedad civil hacen sin advertir la imposi-
bilidad de la comparación.

Este tipo de análisis puede tener efectos 
indeseados en el diseño de políticas de ajuste 
y acceso al mercado de trabajo, ya sea porque 
se sobreestime la capacidad del mercado de 
trabajo de absorber desocupados o personas 
en subempleo o empleo friccional frente a la 
población en edad de trabajar, y porque ello 
lleve a relajar el compromiso con facilitar las 
condiciones para la generación de empleo.

A ello se suma que el 2021 si bien el em-
pleo formal se recuperó a niveles previos al 
2019 (medido en número de personas afiliadas 
a la compensación familiar), las condiciones 
son desiguales por territorios y por género, 
y el nivel de empleo general no se recuperó 
a niveles previos al 2020. Es así como, las 
mujeres no pudieron recuperar en lo corrido 
de 2021 los niveles de participación previos 
a 2020. La mayor demora para retornar a la 
normalidad de sectores económicos altamente 
feminizados y las mayores cargas del cuidado 
que asumieron las mujeres, significaron barre-
ras determinantes para impedir que la brecha 
de participación entre hombres y mujeres se 
pueda cerrar.

De nuevo los factores territoriales pesan 
se forma importante. La mayor presencia de 
personas que se ganan un salario mínimo o 
menos se encuentran en 3 comunas del noro-
riente de la ciudad (Popular, Santa Cruz, Man-
rique) en la Comuna del Doce de Octubre y en 
la comuna de Villa Hermosa. Esta menor dis-
ponibilidad de ingresos, marca la posibilidad 
de consumo y el acceso a bienes y servicios 
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que no puedan ser provistos por el Estado. 
Por eso el deterioro de las condiciones de 
prestación de servicios de salud, educación 
y recreación tiene un impacto desproporcio-
nado sobre quienes no pueden concurrir al 
mercado a proveerse estos bienes con sus 
propios recursos.

Participación Laboral

La participación u oferta laboral es uno 
de los factores que afecta el de empleo y ni-
vel de actividad económica de la economía y 
está determinada por la decisión o posibilidad 
de las personas de participar en el mercado 
laboral. Históricamente, la participación labo-
ral en la ciudad, medida a través de la Tasa 
Global de Participación -TGP-, se había man-
tenido relativamente estable, puesto que los 
determinantes de las decisiones de ofertar la 
fuerza de trabajo no tienen a cambiar de forma 
abrupta de uno a otro; no obstante, el impacto 
de la pandemia modificó esta situación.

En 2020 las medidas de cierre y confi-
namiento para prevenir la propagación de la 
COVID-19 generaron una pronunciada caída 
en la TGP. La naturaleza de esta crisis, de ori-
gen sanitario, arrojó a los individuos a una in-
actividad forzada por los cierre y restricciones 
a la actividad económica, así como cambios 
en los comportamientos para prevenir conta-
gios, que afectaron la participación laboral. 
No obstante, a pesar de la contracción en la 
oferta laboral, a partir del segundo semestre 
del 2020 se registró una rápida recuperación 
en la participación de los individuos en el mer-
cado laboral, que se continuó verificando du-
rante el 2021 pero con un ritmo mucho menor.

Este fenómeno de inactividad forzada 
tiene asimetrías importantes dependiendo de 
la calidad del empleo y el tipo de sector en el 
que los trabajadores se ocupen. Fue así como 
sectores de alta informalidad y necesidad de 
presencialidad como trabajadoras del hogar, 
actividades de comercio, entretenimiento o 

reparación de vehículos significaron una inac-
tividad con consecuencias de ingreso más pro-
fundas para las familias, mientras que sectores 
como financiero o actividades relacionadas 
con gobierno, pudieron ajustarse por medio 
de esquemas de operación no presenciales.

En 2021, según cifras de la GEIH MAR-
CO 2005, en el Valle de Aburrá la TGP para el 
año corrido fue de 64,1%, frente al 62,4% que 
se había registrado en 2020; sin embargo, al 
comparar con el 2019, la participación laboral 
continuó siendo inferior a lo que se registra-
ba en la prepandemia 64,8%. Como se puede 
apreciar en el Gráfico 54, en 2021 la recupera-
ción en la TGP se dio a un ritmo menor al del 
segundo semestre del 2020 y experimentó una 
caída, especialmente en los meses de abril y 
mayo, debido a la prolongación de la tercera 
ola de contagios de COVID19 y la situación 
de orden público por la que travesó el país, 
que tuvieron efectos sobre la recuperación del 
mercado laboral.
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Gráfico 54. Valle de Aburrá: tasa global de
participación, por trimestres móviles, 2019-2021

Fuente: Elaboración Medellín Cómo Vamos con base en GEIH MARCO 2005 - DANE

Así las cosas, este año la oferta labo-
ral en Medellín y el Valle de Aburrá se recu-
peró parcialmente de las consecuencias de 
la pandemia; pero, la población inactiva en 
2021 era 4,3% mayor a la que se registraba 
en 2019 lo cual se debe principalmente a la 
lenta recuperación en la participación labo-
ral de las mujeres. De acuerdo con el Grupo 
de Análisis de Mercado Laboral – GAMLA- 
del Banco de la República, la pandemia tuvo 
efectos negativos sobre la probabilidad de las 
mujeres de participar en el mercado laboral, y 
especialmente en los hogares con niños, las 
restricciones impuestas en 2020 aumentaban 
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la participación de los hombres en detrimento 
de la de las mujeres, lo cual refleja el efecto 
de las brechas de género en la distribución de 
las actividades de cuidado del hogar (Grupo 
de Análisis del Mercado Laboral, 2021)

En Medellín y la región metropolitana, 
entre 2020 y 2021 se redujo en -12.239 el nú-
mero de mujeres que se encontraban económi-
camente inactivas y la TGP aumentó en 1.3pp 
(de 54,3% a 55.5%); mientras que para el caso 
de los hombres la reducción en la población 
inactiva fue de -22.513 y el aumento en la TGP 
fue de 2,3pp (de 71,7% a 74%). De modo que, 
aunque en ambos casos se evidenció una re-
cuperación, la participación laboral de las mu-
jeres se incrementó a un ritmo mucho menor.

Al comparar con la época prepandemia, 
como se observa en el Gráfico 55, mientras para 
los hombres en 2021 la TGP se encontraba a 
niveles similares a los del 2019 (74,1% en 2019 
vs 74% en 2021, una diferencia de 0,1pp); en el 
caso de las mujeres, la diferencia era todavía 
de 1pp (56,5% en 2019 vs 55,5% en 2021), lo 
cual significa que se incrementaron las bre-
chas de género.

Las dinámicas de género en relación 
con la participación laboral están afectadas 
por múltiples factores, siendo una de las prin-
cipales las cargas del hogar, que para el caso 
de mujeres se incrementaron a causa de la 
pandemia y podría explicar el comportamien-
to de este indicador. En el Valle de Aburrá las 
mujeres pasaron de dedicar al cuidado directo 
23:11 horas a la semana en el trimestre noviem-
bre 2018 – enero 2019 a dedicar 27:35 horas 
a la semana en el trimestre de noviembre 
2020 – enero 2021(un aumento de 4h y 24m 
); y al comparar con los hombres, dedicaban 
en promedio 12 horas y 38 minutos más que 
ellos a labores tales como: ayudar a comer, 
bañar, vestir o llevar a algún lugar a las per-
sonas del hogar que lo requieren (Tribín et al., 
2021). Así las cosas, las medidas de cierre y 
confinamiento para prevenir la propagación 

del Covid-19, generaron un incremento de las 
cargas y tareas de trabajo del hogar que afec-
tó la participación laboral femenina y cuyos 
efectos en 2021 no se han logrado superar a 
cabalidad.

Ante esta situación, a pesar de que la 
reactivación económica, la reapertura de los 
servicios de cuidado y colegios impulsó cierta 
recuperación inercial en la participación labo-
ral, para el caso de las mujeres no fue suficien-
te. Por lo tanto, como señala ONU MUJERES, 
para superar estos efectos se hace necesario 
incluir en la agenda pública la economía del 
cuidado del hogar como un tema central y pro-
mover la creación de un Sistema de Cuidado 
fundamentado en una institucionalidad que 
promueva el acceso a servicios de cuidado de 
los hijos y personas dependientes como parte 
de la protección y seguridad social, así como, 
estrategias de tercerización de los cuidados 
para su redistribución entre hogares, comuni-
dad y mercados (DANE; ONU Mujeres, 2020).

Fuente: Elaboración Medellín Cómo Vamos con base en GEIH MARCO 2005 - DANE
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Gráfico 55. Valle de Aburrá: tasa global de
participación por sexo, 2019-2021

HombresMujeres

Ocupación

En 2021 el empleo mostró signos de 
recuperación del choque que se produjo en 
2020 debido las consecuencias de la pande-
mia por COVID19; no obstante, la reactivación 
en el mercado laboral se dio a un ritmo infe-
rior que el de la actividad económica y no se 
recuperaron los niveles de ocupación de la 
prepandemia.
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En Medellín y el Valle de Aburrá, la tasa 
de ocupación laboral para el 2021 fue de 54,2%, 
esto significó un incremento de 3,2pp frente a 
la que se había registrado en 2020 (51%) y un 
aumento de 125.000 empleos frente a los que 
se registró el año de la pandemia; sin embargo, 
continuaba siendo inferior a la ocupación que 
se registraba en 2019, con una tasa de 56,8%. 
Como se puede apreciar en el Gráfico 56, a 
pesar de la reactivación económica en 2021, 
el ritmo de recuperación en la tasa de ocupa-
ción fue menor al que se había registrado en 
el segundo semestre del 2020, por lo que no 
se logran alcanzar los niveles de empleo de 
antes de la pandemia.

Este comportamiento en el empleo du-
rante el 2021 fue similar en todo el país y de 
acuerdo con el Banco de la República, la re-
cuperación del empleo estuvo limitada por los 
picos de contagios por Covid-19 durante enero 
y abril, que conllevaron respuestas de auto-
cuidado y medidas de restricción a la movili-
dad en algunas ciudades; y desde mayo, por 
la situación de bloqueos y orden público que 
experimento el país, que habría tenido efectos 
negativos sobre la actividad económica, pu-
diendo retrasar las decisiones de contratación 
(Grupo de Análisis del Mercado Laboral del 
Banco de la República, 2021)

Al comparar con las otras ciudades 
principales de Colombia, Medellín y el Valle 
de Aburrá era, después de Cartagena, la que 
más se acercaba a los niveles de ocupación 
prepandemia registrando en 2021 el 97.7% del 
total de ocupados que había en 2019. Ade-
más, es importante señalar que en 2020 fue 
la ciudad principal que registró la menor caída 
en la tasa de ocupación por los efectos de la 
pandemia. Este comportamiento de Medellín y 
el Valle de Aburrá se asocia con la estructura 
del mercado laboral, que aunque se carac-
teriza por tener mayores niveles desempleo, 
tiene altas tasas de formalidad frente al resto 
de ciudades principales (Medellín Cómo Va-
mos, 2021)

Fuente: Elaboración Medellín Cómo Vamos con base en GEIH MARCO 2005 - DANE
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Gráfico 56. Valle de Aburrá: tasa de ocupación,
por trimestres móviles, 2019-2021

Por ramas de actividad, para Medellín 
y el Valle de Aburrá, así como para el país, 
se evidencia que en 2021 el comportamiento 
fue heterogéneo y en la mayoría de los secto-
res se registraron recuperaciones del empleo 
más lentas que las de la actividad económica 
(Grupo de Análisis del Mercado Laboral del 
Banco de la República, 2021). Este año, de los 
aproximadamente 125.0000 empleos que se 
incrementaron frente al 2020 en la ciudad, el 
sector comercio y reparación de vehículos fue 
responsable de generar el 23,2%, seguido del 
sector construcción que generó el 17,1% de los 
nuevos empleos y los sectores de administra-
ción pública, defensa, educación y atención 
de la salud humana y de actividades artísticas, 
entretenimiento recreación, generando cada 
uno el 16,1% y 16%, respectivamente.

Respecto a la situación antes de la pan-
demia, como se puede observar en el Gráfico 
57, en 2021 seis sectores habían recuperado 
sus niveles de empleo previos al inicio de la 
crisis sanitaria, a saber, 1) minas y canteras, 
2) electricidad, agua y gas, 3) construcción, 4) 
transporte y almacenamiento, 5) información 
y comunicaciones y 6) administración pública 
y defensa, educación y atención a de la sa-
lud. Sin embargo, los dos sectores de mayor 
importancia para el empleo en la ciudad aún 
registraban niveles de ocupación inferiores a la 
pandemia, lo cual explica que el empleo global 
no haya alcanzado los niveles de ocupación 
que se registraban antes de 2020.

En primer lugar, el sector comercio y re-
paración de vehículos, que agrupa el 21% de 
los trabajadores del Valle de Aburrá, en 2021 
registraba 3,2% menos trabajadores de los que 
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había en 2019 y en segundo lugar, la industria 
manufacturera que agrupa el 18% de los traba-
jadores, registraba 4,7% menos trabajadores 
que antes de la pandemia. Así las cosas, aun-
que estos dos sectores han sido los principales 
jalonadores de la actividad económica14, han 
tenido un menor ritmo de recuperación en el 
personal ocupado, que ha frenado la recupe-
ración de los niveles de empleo en la ciudad.

Fuente: Elaboración Medellín Cómo Vamos con base en GEIH MARCO 2005 - DANE
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Gráfico 57. Valle de Aburrá: Ocupados por rama
de actividad económica, 2019-2021

2019 2020 2021

Por sexo, el comportamiento en la recu-
peración del empleo ha sido diferentes para 
hombres y mujeres, incrementándose las 
brechas de género que históricamente han 
existido en el mercado laboral de la ciudad. 
Entre 2020 y 2021, la tasa de ocupación de 
las mujeres de Medellín y la región metropoli-
tana pasó de 43,1% a 45,6%, un incremento de 
2,5pp; mientras que la de los hombres pasó 
de 60,1% a 64%, incrementando 3,9pp.

En 2020, las mujeres fueron quienes más 
perdieron empleos y en 2021 han sido quie-
nes más han tardado en recuperarlos. Como 
se puede observar en el Gráfico 58, en 2021 
el ritmo de recuperación en la tasa de ocupa-
ción laboral de las mujeres fue inferior al de 
los hombres, y aunque para ninguno de los 
dos se alcanzaron los niveles prepandemia, al 
finalizar el año había el 99% de los ocupados 
hombres que se registraban en 2019, mien-
tras solo el 96,3% de las ocupadas mujeres 
que había antes de la pandemia. En términos 
absolutos, entre 2019 y 2021, el número de 
mujeres ocupadas del Valle de Aburrá pasó 
de 825.813 a 795.235 (variación de -30.578), 
mientras que los hombres ocupados pasaron 
de 989.536 a 979.251 (variación de -10.285).

Fuente: Elaboración Medellín Cómo Vamos con base en GEIH MARCO 2005 - DANE

65,2 66,6 66,0 67,5 64,4

52,4
59,6 64,1 62,9 63,9 63,9 65,4

47,5 47,6 48,8 50,3
46,1

38,7
40,6

46,9
43,2 43,8 47,0 48,3

30,0
35,0
40,0
45,0
50,0
55,0
60,0
65,0
70,0

Ene
Mar

Ab
Jun

Jul
Sep

Oct
Dic

Ene
Mar*

Abr
Jun*

Jul
Sep*

Oct
Dic

Ene
Mar

Abr
Jun

Jul
Sep

Oct
Dic

2019 2020 2021

Po
rc

en
ta

je
 (%

)
Gráfico 58. Valle de Aburrá: tasa de ocupación,

por sexo, 2019-2021

Hombres Mujeres

De esta manera, los efectos de la pan-
demia han afectado más a las mujeres, contri-
buyendo a aumentar brechas en el mercado 
laboral. Una de las razones que pudo contribuir 
a esta menor recuperación en el empleo tie-
ne que ver con el comportamiento del trabajo 
doméstico. De acuerdo con el DAP, como se 
puede observar en el Gráfico 59, en Medellín 
este tipo de trabajo, que es una de las posicio-
nes ocupacionales más altamente feminizadas 
y al mismo tiempo una de las que registra ni-
veles más elevados de informalidad, registró 
una disminución de -10% frente a la situación 
prepandemia, lo que puedo afectar la recupe-
ración de empleo total femenino.

14 Para mayor ampliación, revisar el capítulo de Desempeño Económico y Competitividad de este informe.
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Gráfico 59. Medellín: variación porcentual
en el número de ocupados por posición ocupacional,

2019-2021

Fuente: Elaboración Medellín Cómo Vamos con base en DAP - Alcaldía de Medellín

Nota: Se excluyen los que reportan "otra posición", trabajador sin remuneración
en empresas de otros hogares y jornaleros o peones por su baja participación

en el total de ocupados

Otra razón que explica las brechas de 
género en la recuperación del empleo está 
relacionada con la distribución sectorial del 

trabajo de hombres y mujeres y los diferen-
tes ritmos de recuperación del empleo que 
registraron cada una de las ramas de activi-
dad económica. Como se puede apreciar en 
el Gráfico 60, los sectores que habían recupe-
rado sus niveles de empleo de 2019 (Gráfico 
57), a saber, construcción, transporte y alma-
cenamiento, electricidad y gas, información 
y comunicaciones, minas y canteras, son los 
que menor proporción de mujeres en el total 
de ocupados registran. Es decir, la baja par-
ticipación de mujeres en los sectores econó-
micos que más se recuperaron, explica las 
diferencias en los ritmos de recuperación del 
empleo entre hombres y mujeres.

0% 20% 40% 60% 80% 100%

 Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores: actividades o diferen-
ciadas de los hogares individuales como productores de bienes y servicios para uso propio

 Actividades de atención de la salud humana y de asistencia social

 Alojamiento y servicios de comida

 Actividades de servicios administrativos y de apoyo

 Actividades financieras de seguros

 Educación

 Otras actividades de servicios

 Administración pública y defensa; Planes de seguridad social de afiliación obligatoria

 Industrias manufactureras

 Comercio, reparación de vehículos automotores y motocicletas

 Actividades profesionales, científicas y técnicas
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gestión de desechos y actividades de saneamiento ambiental
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 Transporte y almacenamiento
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Gráfico 60. Medellín: distribución sectorial de los ocupados por sexo, 2021.

%hombres del sector % mujeres del sector

Fuente: Elaboración Medellín Cómo Vamos con base en DAP - Alcaldía de Medellín
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Frente a la pérdida masiva de empleos 
en 2020, y la desigual recuperación en 2021 
para las mujeres, en el Plan de Desarrollo 
2020-2023 la administración distrital de Mede-
llín, en su estrategia de desarrollo económico 
Valle del Software se comprometió con la im-
plementación de una estrategia de difusión y 
sensibilización para la promoción del acceso 
de mujeres a programas de educación postse-
cundaria relacionadas con Valle del Software, 
que el 35% de las personas formadas en temas 
relacionados con competencias laborales y 
habilidades blandas para la Cuarta Revolu-
ción Industrial sean mujeres y la vinculación 
de 46% de las mujeres que participen en pro-
cesos de intermediación laboral por medio de 
la articulación de la oferta y demanda.

Con corte a 31 de diciembre de 2021, se 
había implementado la estrategia de promo-
ción y sensibilización, 3.512 mujeres habían 
tenido acceso a formación en competencias 
laborales y habilidades blandas para la 4RI y 
se vincularon laboralmente 2.275 mujeres de 
las 5.316 mujeres que participaron en proce-
sos de intermediación laboral por medio de la 
articulación de la oferta y demanda (Alcaldía 
de Medellín, 2022).

Por último, un aspecto importante frente 
a la recuperación del mercado laboral después 
del choque de la pandemia tiene que ver con 
la calidad de los empleos medida a través 
de los ingresos laborales, y sus potenciales 
efectos en materia de aumento de la pobreza, 
máxime en una economía como la colombiana 
en lo corrido de 2022 muestra un importante 
aumento del costo de vida, especialmente en 
servicios públicos y alimentos. En 2021, como 
se puede apreciar en el Gráfico 61, no solo no 
se alcanzaron los niveles de empleo que se 
registraban antes de la pandemia, sino que la 
recuperación se dio en el segmento de empleos 
de menores niveles de ingreso. Entre 2019 y 2021 
la población que ganaba 1 SMMLV o menos se 
incrementó de 39% a 46%, lo que implica que, 
así como la reactivación económica, llevo a un 
ritmo en la recuperación del mercado laboral 
que es menor, esta recuperación del empleo 

tendrá efectos menores sobre la disminución 
de la pobreza, debido a que se ha dado prin-
cipalmente en un segmento de bajo ingreso.
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Gráfico 61. Medellín: distribución de la población
ocupada según ingresos laborales, 2018-2021

Hasta 1/2 SMMLV Entre 1/2  y 1  SMMLV

Entre 1 y 2 SMMLV Entre 2 y 4 SMMLV

Más de 4 SMMLV No informa

*Nota: no hay datos sobre este indicador para 2020
Fuente: Elaboración Medellín Cómo Vamos con al DAP Alcaldía de Medellín

Por comuna, como se puede apreciar 
en el Gráfico 62, las que registraban mayor 
porcentaje de ocupados con salarios iguales 
o inferiores a 1 SMMLV, a saber, Santa Cruz, 
Popular, Manrique, son los territorios donde 
se registran los mayores niveles de pobreza 
en la ciudad.
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Gráfico 62. Medellín: porcentaje de los ocupados
que gana 1 SMMLV o menos, por comuna, 2021. 

Fuente: Cálculos Medellín Cómo Vamos con base en DAP - Alcaldía de Medellín

Desempleo
El desempleo ha sido uno de los princi-

pales problemas estructurales de la ciudad, 
desde 2014 se ha venido evidenciando un in-
cremento sostenido en la tasa de desempleo 
en Medellín y la región metropolitana, regis-
trándose niveles superiores al promedio de 
las principales ciudades del país, y en 2020, 
debido a las consecuencias de la pandemia 
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por COVID19, se registraron máximos históri-
cos en los niveles de desocupación. En 2021, 
si bien hubo uno recuperación frente a los re-
gistros del año del 2020, los niveles de des-
empleo en la ciudad no alcanzaron los niveles 
prepandemia.

Antes de la pandemia, los problemas del 
mercado laboral de Medellín que habían obs-
taculizado la reducción en el desempleo esta-
ban relacionados con la caída en la capacidad 
de generar empleo y la falta de demanda de 
trabajadores o debilidad de la demanda labo-
ral, especialmente frente a una oferta laboral 
que crecía a un ritmo superior, y en la que fe-
nómenos como el flujo migratorio de extran-
jeros contribuyeron a su aumento a mayores 
ritmos (Fedesarrollo, 2019; Grupo de Análisis 
del Mercado Laboral, 2020; Tenjo, 2019).

Con la pandemia, el cierre total o parcial 
de sectores económicos y restricciones a la 
movilidad generó una pérdida masiva de em-
pleos que hizo que los niveles de desempleo 
alcanzaran niveles históricos; no obstante, 
esta problemática coyuntural, se sumó a los 
problemas estructurales de debilidad en la de-
manda laboral y en la generación de empleo 
que se habían registrado en años anteriores, 
razón por la cual en 2021 con la reapertura y 
recuperación de la actividad económica, los 
niveles de desempleo mejoraron pero aún si-
guieron alejados de los niveles prepandemia.

En Medellín y la región metropolitana la 
tasa de desempleo, que en 2020 había alcan-
zado la cifra más alta de los últimos veinte años 
de 18,3%, en 2021 registró un valor de 15,5%, 
esto es una reducción de 2,8pp frente al año 
anterior; no obstante, seguía por encima de los 
niveles de 2019 de 12,2%. En términos absolu-
tos, esto significó que, aunque entre 2020 y 
2021 el número de personas desempleadas se 
redujo de 367.667 a 325.664 (-42.002), frente 
al 2019 este año había 73.087 desempleados 
más que antes de la pandemia.

Cabe recordar que, si bien los niveles 
de 2022 muestran mejoras importantes, estos 

datos no son comparables, debido a que son 
preparados con una base censal diferente. 
Base censal que produjo unas proyecciones 
que reflejan niveles poblacionales para el año 
2022 y 2023 sustancialmente menores entre 
las proyecciones realizadas en 2005 y las 
realizadas en 2018 para esos años.

Como se puede observar en el Gráfico 
63, durante todos los trimestres del 2021 la tasa 
de desempleo evidenció una tendencia a la 
baja, pero registrando una desaceleración en 
el ritmo de la recuperación. De acuerdo con el 
Banco de la República, este comportamiento 
fue similar al de las trece ciudades principales 
del país y, aunque la demanda laboral creció 
frente a los que se registraba en el 2020, el rit-
mo en la caída de la tasa de desempleo estuvo 
influenciado por el cada vez mayor dinamismo 
en la participación laboral, es decir, las perso-
nas que antes estaban inactivas reingresaron 
al mercado laboral como desempleadas, lo 
que generó presiones sobre la tasa de desem-
pleo. (Grupo de Análisis del Mercado Laboral 
del Banco de la Republica, 2021)

Además, otro hecho que estuvo asociado 
al ritmo en la reducción del desempleo tiene 
que ver con la magnitud de la recuperación de 
la demanda laboral. En este caso, aunque en 
2021 hubo una recuperación sin precedentes 
en el producto y la actividad económica, la cri-
sis desatada en 2020 pudo haber generado 
cambios que redujeron las elasticidades entre 
el producto y el empleo, es decir, reduciendo la 
cantidad necesaria de trabajadores por unidad 
del producto, por lo que a pesar del ritmo de 
crecimiento registrado en el PIB, la demanda 
laboral se vio rezagada (Departamento Na-
cional de Planeación, 2021).

La mayor presencia de Tecnologías de 
Información y Comunicación, el cambio de 
hábitos de consumo y la subcontratación de 
actividades no esenciales, podrían llevar a un 
encogimiento de las necesidades de contratar 
personal, y a la necesidad de reconvertir las 
habilidad que tradicionalmente habían sido 
necesarias para un ambiente productivo con 
variaciones profundas.
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Frente a otras ciudades principales de 
Colombia, en 2021 Medellín y la región me-
tropolitana del Valle de Aburrá, guardó una 
mejor posición frente a su situación prepan-
demia, aunque el descenso del desempleo 
en el último año haya sido más lento (Depar-
tamento Nacional de Planeación, 2021). Des-
pués de Bucaramanga (2.2pp) y Barranquilla 
(2.6pp), el Valle de Aburrá fue la que se ubicó 
más cercana a los niveles prepandemia, con 
una diferencia de 3.3pp entre la tasa de des-
empleo de 2019 (15,5%) y la del 2021 (12,2%). 
Este hecho está relacionado con que, en 2020, 
fue junto con Barranquilla, la que registró me-
nores aumentos en la tasa de desempleo por 
el impacto de la crisis por COVID19.

A nivel territorial, como se puede observar 
en el Gráfico 64, los efectos y la recuperación 
de la crisis generada en 2020 por la pandemia 
también han sido diferenciados. En este caso, 
Manrique y Santa Cruz fueron las comunas que 
entre 2019 y 2020 registraron los mayores in-
crementos en la tasa de desempleo, y son los 
dos territorios, junto con Castilla, que en 2021 

se encontraban más alejados de los niveles 
de desempleo de antes de la pandemia. Es 
importante señalar que históricamente en la 
zona Nororiental de la ciudad (Manrique, Po-
pular, Santa Cruz y Aranjuez) es dónde se han 
registrado los mayores niveles de desempleo, 
y es en donde los efectos de la pandemia han 
sido más pronunciados y la recuperación más 
lenta, por lo que la crisis del COVID19 afecto 
en mayor medida a las personas con mayores 
niveles de vulnerabilidad laboral, contribuyen-
do a la ampliación de brechas e incremento 
de la pobreza.

Al respecto, es importante señalar la 
relación entre la estructura empresarial y la 
dinámica del desempleo por comunas. Se-
gún los registros de la Cámara de Comercio 
de Medellín para Antioquia y el Observatorio 
de Desarrollo Económico de Medellín es en 
la zona Nororiental donde se registran el me-
nor número de empresas de la ciudad, siendo 
98,9% de ellas microempresas, el tipo de uni-
dad empresarial más afectado por los retos 
impuestos por la pandemia15.
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Gráfico 63. Valle de Aburrá: tasa de desempleo, por trimestres móviles, 20192021

Fuente: Elaboración Medellín Cómo Vamos con base en GEIH MARCO 2005 - DANE

15 Para mayor ampliación, revisar capítulo de Desempeño Económico y Competitividad.
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Gráfico 64. Medellín: tasa de desempleo por comuna, 2019-2021

2019 2020 2021

Fuente: Elaboracion Medellín Cómo Vamos a partir de información de la Subdirección de Información - Alcaldía de Medellín.

Por sexo, como se observa en el Gráfico 
65, en 2021 la recuperación en la tasa de des-
empleo de las mujeres fue más pronunciada 
que la de los hombres16; no obstante, dado 
que en el 2020 el desempleo femenino tuvo 
un deterioro significativamente mayor que el 
masculino, esta recuperación relativamente más 
rápida en 2021 no fue suficiente para compen-
sar el desequilibrio ocasionado por los efectos 
de la pandemia. La tasa de desempleo de las 
mujeres en el Valle de Aburrá pasó de 14,1% en 
2019 a 18% en 2021, una diferencia de 3,8pp, 
mientras que la de los hombres pasó de 10,6% 
a 13,5%, una diferencia de 2,9pp; de modo que, 
al comparar con la situación prepandemia se 
amplió la brecha de género.

Adicionalmente, dado que las mujeres 
han tardado más que los hombres en regresar 

al mercado laboral, es posible que la lenta re-
cuperación en la participación laboral feme-
nina17 haya influenciado esta caída en la tasa 
de desempleo, es decir, mujeres que antes 
aumentaban el número de desempleadas, en 
2021 se registraban como inactivas en el mer-
cado laboral, lo cual favorece las tasas de des-
empleo sin necesariamente indicar una mejor 
situación relativa de las mujeres en términos 
de inserción y vinculación laboral.

El 2022 en la medida que los sectores 
altamente feminizados van recuperando los 
niveles de actividad previos a 2020, se ven 
signos de aceleración de la capacidad del 
mercado de trabajo de contratar más muje-
res y por tanto lograr el cierre de las brechas 
previas a la pandemia.
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Gráfico 65. Valle de Aburrá: tasa de desempleo, por sexo, 20192021

Hombres Mujeres

Fuente: Elaboración Medellín Cómo Vamos con base en GEIH MARCO 2005 - DANE

16 En el Gráfico 12, nótese que la pendiente de la recta del desempleo de las mujeres es más inclinada que la del 
desempleo de los hombres.

17 Mirar apartado de participación laboral.
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En relación con las acciones de la admi-
nistración de Medellín para la recuperación y 
generación de empleos durante el cuatrienio, 
en el Plan de Desarrollo 2020-2030 se plan-
tea la implementación de la estrategia de de-
sarrollo económico denominada como Valle 
del Software. En el marco de esta estrategia, 
se incluye un componente de Talento Huma-
no y Empleo, que abarca dos programas: 1) 
Reentrenamiento y formación masiva en la 
industria 4.0 y 2) Inserción laboral (Alcaldía 
de Medellín, 2020)

Dentro de las principales metas a 2023 
de esta componente figura la generación de 
6.449 empleos en la nueva economía del Va-
lle del Software y de 12.110 en sectores tradi-
cionales con programas de acompañamien-
to de la Secretaría de Desarrollo Económico, 
además de lograr 20.000 empleo generados 
en la ciudad o en el distrito de innovación que 
estén enfocados a CT+i. De acuerdo con el 
Seguimiento al Plan Indicativo, con corte a 31 
de diciembre de 2021, de los 38.559 empleos 
que se propone generar en el marco de este 
componente del PDM, se habían generado el 
51,2%, de los cuales 10.111 correspondieron a 
sectores tradicionales, 8.640 a sectores de 
CTI y 1.029 a la nueva economía de Valle del 
Software (Alcaldía de Medellín, 2022). Así las 
cosas, para cumplir la meta quedarían pendien-
te de generarse 18.779 empleos, frente a un 
total de 325.664 desempleados que en 2021 
se registraban en el Valle de Aburrá.

Esta brecha entre las metas del plan de 
Desarrollo de Medellín y el problema global 
del desempleo, en el que las estrategias pú-
blicas, en caso se llevarse a cabo, solo cubren 
el 10% de los desempleos del Valle de Aburrá 

(en el que son corresponsables la nación, el 
departamento y los demás municipios del Valle 
de Aburrá), es una muestra que el esfuerzo de 
las administraciones debe ser mayor y coor-
dinado con el sector privado quienes respon-
sable esencial de la generación genuina de 
puestos de trabajo.

El deterioro de la seguridad física, la defi-
ciencia que el DANE muestra en la focalización 
de recursos para superar la pobreza extrema 
por parte del Distrito de Medellín y las alcaldías 
del Valle de Aburrá, y la conflictividad política 
en contra del sector privado son factores que 
también afectan las condiciones de inversión, 
consumo y posibilidades de generar empleo 
en el territorio metropolitano.

Mientras que otras ciudades del país 
(Barranquilla) y de Latinoamérica optan por 
esquemas de colaboración público-privadas 
como el camino para mejorar la calidad de la 
administración y el desempeño económico, la 
estrategia distrital ha sido diferente y a pesar 
de ello el empleo se ha recuperado. Recupe-
ración que con coordinación habría podido ser 
más profunda y rápida.

Informalidad en la ocupación
De acuerdo con la Organización Interna-

cional de Trabajo (2022), la formalización del 
trabajo debe ser una de las principales metas 
en materia de políticas laborales y es uno de 
los grandes retos de los países de América 
Latina, el cual se vio profundizado por las con-
secuencias de la pandemia. A pesar de que 
existen muchas maneras de medir la informa-
lidad laboral18, esta condición genera alto gra-
do de vulnerabilidad para los trabajadores y 

18 En este informe la definición de Informalidad Laboral que se utiliza es la que define la OIT y el DANE en su metodo-
logía de la GEIH Marco 2005 según la cual son informales: 1. Los empleados particulares y los obreros que laboran 
en establecimientos, negocios o empresas que ocupen hasta cinco personas en todas sus agencias y sucursales, 
incluyendo al patrono y/o socio; 2. Los trabajadores familiares sin remuneración; 3. Los trabajadores sin remune-
ración en empresas o negocios de otros hogares; 4. Los empleados domésticos; 5. Los jornaleros o peones; 6. Los 
trabajadores por cuenta propia que laboran en establecimientos hasta cinco personas, excepto los independien-
tes profesionales; 7. Los patrones o empleadores en empresas de cinco trabajadores o menos; 8. Se excluyen los 
obreros o empleados del gobierno (DANE, 2009).
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trabajadoras, lo cual se traduce en la falta de 
protección de derechos y representación, por lo 
que promover la transición de la informalidad 
a la formalidad, tanto de trabajadores como 
de empresas debe ser un objetivo primordial 
(Organización Internacional del Trabajo, 2022) .

Las consecuencias económicas y so-
ciales de la pandemia por COVID19 afecta-
ron las condiciones del mercado laboral. En 
2020, aunque en el sector formal del empleo 
las garantías de prestaciones sociales y los 
vínculos laborales con empresas de mayor 
tamaño generaron oportunidades para resis-
tir a la crisis en algunos sectores, en general, 
se generó una pérdida masiva de empleos y 
un traslado de trabajadores formales hacia 
la informalidad; de modo que este segmen-
to fue, en el corto plazo, el amortiguador del 
desempleo, por lo que en todas las ciudades 
principales de Colombia se registró un incre-
mento en la tasa de informalidad.

En 2021, en Medellín y la región metro-
politana, a diferencia de lo que ocurrió en otras 
ciudades, se revirtió el incremento en la infor-
malidad ocurrido en el año de la pandemia y 
la recuperación del empleo se dio en mayor 

proporción a través del mercado laboral formal 
(Gráfico 66). Este año el segmento formal fue 
el que más jalonó la creación de empleo, y al 
finalizar el año había recuperado el 98% del 
empleo que se registraba en 2019 antes de la 
pandemia, frente al 97% del segmento infor-
mal. Este comportamiento hizo que la tasa de 
informalidad para el año 2021 fuera de 41,4%, 
reduciéndose en 1,4pp respecto a la que se re-
gistró en 2020 (42,8%) y alcanzando niveles 
más bajos a los de la prepandemia cuando se 
tenía una tasa del 41,6% (2019).

Incluso, otras mediciones de empleo for-
mal, construidas a partir de registros de cajas 
de compensación señalan que en 2021 hubo 
un mejor desempeño y recuperación total e 
incluso incremento del empleo formal frente 
a las cifras del 2019. Las cifras de afiliados a 
cajas de compensación familiar y a riesgos 
laborales, compartidas por Comfama a Mede-
llín Cómo Vamos, muestran que en 2021 hubo 
una expansión del empleo formal en el Valle 
de Aburrá, y en todos los meses de este año 
se registró un número de trabajadores supe-
rior a los observados antes de la emergencia 
sanitaria.

Fuente: Elaboración Medellín Cómo Vamos con base en GEIH MARCO 2005 - DANE
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Gráfico 66. Valle de Aburrá: número de trabajadores formales e informales y tasa  de informalidad,
por trimestres móviles, 2019-2021

Formales Informales Tasa de Informalidad

Al comparar con otras ciudades princi-
pales de Colombia, Medellín y la región metro-
politana se ha caracterizado por un mercado 
laboral formal que presenta mayores niveles 

de formalidad en la ocupación que el promedio 
de las principales 13 ciudades y áreas metro-
politanas. Esta característica permite explicar 
porque Medellín A.M fue una de las ciudades 
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que en 2020 registró menor incremento en el 
desempleo y en 2021 era, junto con Barran-
quilla y Bucaramanga las que se encontraban 
más cercanos a los niveles prepandemia. Ade-
más, debido a una recuperación jalonada por 
el sector formal del empleo, en 2021, el Valle 
de Aburrá fue dentro de las ciudades princi-
pales de Colombia la que registró menor tasa 
de informalidad.

En contraste, ciudades como Bogotá, Car-
tagena y Cali, durante el 2021 experimentaron 
una mayor creación de empleo y recuperación 
del mercado laboral a través del segmento 
informal, de modo que aunque en todos los 
casos hubo un aumento en el desempleo e 
incremento en la ocupación frente a lo que se 
había registrado en 2020, al comparar con la 
situación prepandemia registraban mayores 
tasas de informalidad, con cifras del 41,8%, 
55,9% y 48,7%, respectivamente.

La agudización de la conflictividad social 
del país que tuvo sus picos en 2019 y 2021, 
afectó además de forma desigual a las ciu-
dades y regiones. Mientras que el Valle del 
Cauca y Cali, y Bogotá tuvieron afectaciones 
a la movilidad y la producción que generaron 
despidos, desabastecimiento y aumento de los 
precios, ciudades como Medellín A.M. tuvieron 
menos afectaciones a la movilidad ciudadana 
y a la dinámica empresarial.

Por sexo, como se puede apreciar en el 
Gráfico 67, el comportamiento en la formalidad 
laboral ante el choque y la recuperación de 
la pandemia fueron contrarios para hombres 
y mujeres. Para las mujeres, la recuperación 
se dio en mayor proporción a través del em-
pleo formal por lo que al comparar la situa-
ción prepandemia con el 2021, hubo una caída 
en la tasa de informalidad; mientras para los 

hombres, la recuperación fue en mayor pro-
porción a través del empleo informal por lo 
que se registró un incremento en los niveles 
de informalidad.

Esta diferencia puede estar relacionada 
con las brechas de género por ramas de acti-
vidad, en este caso las que impulsaron la re-
cuperación del empleo fueron sectores como 
Transporte y Almacenamiento y Construcción, 
que registran altos niveles de informalidad19 y 
tienen una baja proporción de mujeres en el 
sector de 11% y 9% respectivamente.
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Gráfico 67. Medellín: tasa de informalidad total
y por sexo, 2015-2021 

Hombres Mujeres Total

Fuente: Elaboración Medellín Cómo Vamos con base
en información del DAP - Alcaldía de Medellín.

Por último, frente a este tema, el Plan 
de Desarrollo de Medellín 2020-2023 tiene la 
meta de alcanzar una tasa de formalidad en 
la ocupación del 60,3% y la agenda ODS local 
tiene como meta, asociada al octavo objetivo 
de desarrollo sostenible, alcanzar a 2030 una 
tasa de formalidad en la ocupación de 71%. En 
2021, la tasa de formalidad en Medellín (sin 
A.M) fue de 57,2%, de modo que a pesar de la 
recuperación que se impulsó por el sector de 
empleo formal, para poder alcanzar dichas 
metas se requiere continuar avanzando en 
esfuerzos, especialmente enfocados hacia las 
empresas formales20 que son generadores de 
empleos formales y de calidad, por lo que las 

19 Según las cifras del DANE para las trece ciudades, en el trimestre Oct-Dic 2021 el sector Transporte y almace-
namiento es el que registró mayor tasa de informalidad con 66,4%, y el de Construcción era el cuarto de mayor 
informalidad con una tasa del 58,3%.

20 En 2020 hubo una reducción en el stock de empresas formales de Medellín. Para mayor información sobre este 
tema dirigirse al capítulo de “Desempeño económico y Competitividad”
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políticas para su recuperación y fortalecimiento 
tienen un efecto positivo sobre la informalidad, 
protección social de trabajadores, estabilidad 
de ingresos, así como efectos sobre la pobreza 
y calidad en la ciudad.

¿Cómo va el Mercado Laboral de 
los Jóvenes del Valle de Aburrá?

Los jóvenes de 14 a 28 años21 son uno de 
los grupos poblaciones con mayores brechas 
en el mercado laboral. Las personas compren-
didas en este grupo de edad históricamente 
han presentado menores tasas de participación 
y ocupación, así como mayores tasas de des-
empleo; siendo la situación más grave para las 
mujeres jóvenes y los que tienen menor nivel 
educativo. Ante esta situación, la pandemia 
profundizó los retos de esta población, puesto 
que este grupo fue el que soportó las mayores 
pérdidas de empleo y el que ha registrado un 
ritmo más débil en la recuperación.

En relación con la participación laboral, 
si bien una parte de la reducción en la oferta 
laboral (tanto de los jóvenes como del resto 
de la población) fue transitoria y se debió a las 
restricciones que imposibilitaron la búsqueda 
de empleo en 2020, como se puede observar 
en el Gráfico 68, en 2021 el regreso al merca-
do laboral no fue igual para ambos grupos.

En el caso de los jóvenes, en el Valle de 
Aburrá la tasa global de participación -TGP- pasó 
de 61,6% en 2020 a 62,7% en 2021, incremen-
tándose en 1,1pp; mientras que la del resto de 
la población pasó de 62,7% a 64,7%, aumen-
tando en 2pp. De esta manera, la participación 
laboral de los jóvenes en el mercado laboral 
experimentó una mayor caída en el 2020 y 
tuvo una menor recuperación en el 2021, por 
lo que se ampliaron las brechas respecto al 
resto de la población en edad para trabajar.
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Gráfico 68. Valle de Aburrá.: tasa global
de participación para jóvenes y resto, 2015-2021 

Jóvenes Resto

Fuente: Cálculos Medellín Cómo Vamos con base en la GEIH Marco 2005 -  Dane

La lenta recuperación en la participación 
laboral juvenil está explicada por el comporta-
miento en la oferta de trabajo de las mujeres 
jóvenes. Como se aprecia en el Gráfico 69, en 
2021 los hombres jóvenes del Valle de Aburrá 
registraban una TGP similar a los niveles pre-
pandemia de 2019, incrementándose 2,2pp 
frente a las cifras del 2020; mientras que 
las mujeres no registraron incrementos en la 
oferta laboral respecto a las cifras del 2020 
y continuaban con una TGP 2,1pp inferior a la 
de la prepandemia. Esta brecha, se debe a 
que como explica el GAMLA, las consecuen-
cias de la pandemia tuvieron efectos sobre la 
probabilidad de participar en el mercado de 
trabajo de las mujeres, lo cual tiene un grave 
impacto sobre las desigualdades de género 
que existen en el mercado laboral (Grupo de 
Análisis del Mercado Laboral, 2021).

Fuente: Cálculos Medellín Cómo Vamos con base en la GEIH Marco 2005 -  Dane
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Gráfico 69. Valle de Aburrá.: tasa global de
participación para jóvenes entre 14 y 28 años,

según sexo, 2015-2021 

Hombres jóvenes Mujeres jóvenes

21 Según la Ley Estatutaria 1.622 de 2013, el grupo de jóvenes comprende a aquellas personas con edades entre 14 
y 28 años cumplidos.
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En cuanto a la ocupación y el desem-
pleo, se registró un comportamiento similar, en 
ambos casos, los jóvenes experimentaron un 
mayor deterioro durante la pandemia en 2020 
y una menor recuperación en 2021, amplián-
dose las brechas en el mercado laboral. En 
el primer caso, como se observa en el Gráfico 
70, aunque en general la tasa de ocupación 
en el Valle de Aburrá se mantuvo alejada de 
los niveles prepandemia de 2019, en el caso 
de los jóvenes la recuperación de empleos 
en 2021 fue significativamente más lenta. La 
tasa de ocupación juvenil en el Valle de Abu-
rrá en 2021 fue de 46,8%, esto es, 5pp inferior 
a la del 2019; mientras que la del resto de la 
población en edad para trabajar fue de 57,1%, 
1,9pp inferior a la prepandemia.

Fuente: Cálculos Medellín Cómo Vamos con base en la GEIH Marco 2005 -  Dane
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Gráfico 70. Valle de Aburrá: tasa de ocupación
para jóvenes y resto, 2015-2021

En 2020, este grupo poblacional eviden-
ció mayor vulnerabilidad ante despidos, ya que 
entre otras cosas, en general, tienen menos 
experiencia y era más fácil y menos costoso 
en términos de liquidación y salario despedir 
a los jóvenes que a personas con trayectorias 
laborales más avanzadas (Hernandez & Juarez, 
2021), pero la situación se hace preocupante 
ya que en 2021 la recuperación de empleos 
ha sido relativamente más lenta, mantenién-
dose niveles de desempleo altos respecto a 
los registros prepandemia Gráfico 70.

En Medellín y el Valle de Aburrá, la tasa 
de desempleo juvenil para el 2021 fue de 25,4%, 

la segunda cifra más alta de la última década 
(después del máximo histórico de 2020, de 
27%) y más del doble que la del resto de la 
población en edad para trabajar que fue de 
11,8%. Adicionalmente, frente a los niveles pre-
pandemia, los jóvenes evidenciaban niveles de 
desempleo que eran 6,2pp más altos que las 
cifras de 2019 (19,2%); mientras que el resto de 
la población a pesar de no haber recuperado 
los niveles de desempleo se encontraba más 
cerca de éstos (2,4pp).

Al comparar con otras ciudades princi-
pales de Colombia22, Medellín y el Valle de 
Aburrá, es después de Cali A.M (25,5%), la que 
registra los mayores niveles de desempleo 
juvenil y la que en 2021, se encontraba más 
alejada de los niveles prepandemia de 2019, 
por ende, la que evidenció la menor recupe-
ración de empleo de jóvenes.

Así las cosas, como señala el BID, se 
hace necesario tomar acciones urgentes como 
la generación de incentivos a la contratación 
de jóvenes, formación de habilidades acorde 
con las nuevas realidades del mercado laboral 
y apoyo en la búsqueda de empleo (Gomez, 
2021). En el corto plazo, se señala la reduc-
ción de ingresos y servicios básicos, así como 
la desmejora del bienestar emocional (salud 
mental), pero el largo plazo puede generar 
efectos persistentes en toda la trayectoria 
laboral, impacto en la productividad y gene-
rando relaciones laborales de mala calidad.

Muestra de esas consecuencias son las 
manifestaciones que se produjeron en Colom-
bia como parte de los dos picos de agudiza-
ción del conflicto social en 2019 y 2021, en las 
que buena parte de las peticiones se deben 
al rechazo de los jóvenes por una sociedad 
más inclusiva en medio de condiciones labo-
rales más garantistas. Las consecuencias de 
mediano y largo plazo también están en la 
movilización política y la tendencia a la ra-
dicalización de posturas frente a la solución 
de los problemas públicos, en especial de lo 
relacionado con salud, empleo y educación.

22 Barranquilla, Bogotá, Bucaramanga, Cali y Cartagena.



IN
FO

R
M

E
 D

E
 C

A
LI

D
A

D
 D

E
 V

ID
A

 D
E

 M
E

D
E

LL
ÍN

, 2
0

2
1

90

D
E

S
E

M
P

E
Ñ

o
 E

C
o

n
ó

M
IC

o
 Y

 C
o

M
P

E
T

IT
IV

ID
a

D
 

DESEMPEÑo EConóMICo Y 
CoMPETITIVIDaD

DESEMPEÑO
ECONÓMICO Y
COMPETITIVIDAD

En 2021 la economía colombiana se 
recuperó, después de haber tenido una con-
tracción de -7% en el PIB durante el 2020, de-
bido a las consecuencias económicas de la 
pandemia por COVID-19. Según las cifras del 
DANE, en 2021 la economía del país creció en 
10,7%, la mayor subida desde que la autoridad 

estadística lleva los registros, en 1975. Los sec-
tores responsables de la recuperación en la 
actividad económica a nivel nacional fueron 
las actividades artísticas y de entretenimiento, 
el sector del comercio, transporte, alojamien-
to y servicios de comida, así como la industria 
manufacturera (DANE, 2022; Torrado, 2022).

Indicador
¿Cómo vamos

en 2020?
Meta local

2030
¿Hacia dónde

vamos?

3,3%2,75% (cifra 2020)*Inversión en ciencia, tecnología
e innovación como porcentaje del PIB.

5543,1
Densidad empresarial:
Empresas por cada mil habitantes

Por encima de la senda Estancado 

* A la fecha de elaboración de este informe el dato del 2021 no se encontraba disponible.

Desempeño económico la situación en 2021
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En Antioquia, que representa el 15% de 
la economía del país, el crecimiento del PIB 
fue superior al nacional. Según las proyeccio-
nes del DANE, en 2021 la tasa de crecimiento 
anual del Producto Interno Bruto fue del 13.7% 
(3 puntos porcentuales por encima de la tasa 
de crecimiento nacional durante este año). A 
nivel regional el sector que más contribuyó a 
la recuperación en el 2021 fue el de comercio, 
reparación de vehículos automotores, trans-
porte, alojamiento y servicios de comida, que 
representó el 17,3% del PIB departamental y 
tuvo un crecimiento de 23,7% frente al 2020 
(DANE, 2022).

Según las cifras de 2020, Medellín 
contribuía al 41,9% del PIB departamental y 

todo el Valle de Aburrá23 aportaba el 66,1% 
de la economía regional (DANE, 2022). En 
2021, aunque no hay datos actualizados del 
producto municipal, se aprecia que hubo un 
incremento en el ingreso per cápita de Me-
dellín y el Valle de Aburrá de 7,9% frente al 
2020. Como se observa en el Gráfico 1, en 
todas las ciudades principales de Colombia 
se registró un incremento en el ingreso per 
cápita frente a las cifras del 2020, pero en 
ninguna se alcanzó el nivel de ingreso per 
capita de la prepandemia (2019). Este hecho 
demuestra que, si bien hubo una recupera-
ción, en 2021 aún no se superaron del todo 
los efectos ocasionados por las consecuen-
cias de la pandemia.

Bogotá Bucaramanga A.M. Cali A.M. Cartagena Manizales A.M. Medellín A.M. Barranquilla A.M.

2017 $ 1.189.251 $ 947.410 $ 957.557 $ 728.410 $ 1.010.065 $ 1.109.450 $ 800.124

2018 $ 1.244.449 $ 962.813 $ 965.404 $ 749.103 $ 1.044.964 $ 1.131.583 $ 801.848

2019 $ 1.275.215 $ 919.115 $ 984.485 $ 743.922 $ 1.006.633 $ 1.135.203 $ 821.205

2020 $ 1.057.378 $ 788.713 $ 824.326 $ 628.783 $ 880.888 $ 1.034.121 $ 657.916

2021 $ 1.095.189 $ 979.724 $ 903.455 $ 692.132 $ 931.476 $ 1.116.183 $ 714.926
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Gráfico 71. Principales ciudades y áreas metropolitanas: ingreso per cápita de la unidad de gasto, 2017-2021

Fuente: Cálculos Medellín Cómo Vamos a partir de la GEIH - DANE

23 Esto es Medellín y los otros nueve municipios que conforman el Valle de Aburrá, a saber, Envigado, Itagüí, Bello, 
Sabaneta, Girardota, La Estrella, Caldas, Copacabana y Barbosa.

24 Para mayor profundidad frente a las dinámicas del mercado laboral en 2021, remitirse al Capítulo de Empleo de 
este informe.

Al respecto, frente a un panorama que 
en 2021 en términos de actividad económica 
fue favorable, los principales puntos a consi-
derar son: el desempleo y la inflación. Frente 
al tema de desempleo24, si bien en 2021 el 

empleo repuntó, lo hizo a un ritmo más lento 
que la actividad económica y al finalizar el año 
aún se registraban los niveles prepandemia.

En relación con la inflación, en el 2021 
la variación anual del Índice de Precios al 
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Consumidor para Colombia fue de 5,62% y 
para Medellín del 5,3%. Este año, el principal 
jalonador de la inflación fue el incremento de 
los precios de alimentos y bebidas no alcohó-
licas, que tuvieron una variación anual del IPC 
de 17,2% para Colombia y de 15,1% en Medellín 
(DANE, 2022). Así las cosas, al concentrarse 
principalmente en los rubros de productos que 
consumen en mayor proporción las familias de 
bajos ingresos, ha afectado principalmente a los 
hogares con mayor vulnerabilidad económica.

Según el DANE, mientras en Colombia en 
2021 la variación anual del IPC para las perso-
nas en situación de pobreza y vulnerabilidad 
fue de 6,85%, para las de ingresos altos fue de 
4,39. De modo que, aunque hay recuperación 
económica, se hace pertinente tratar asuntos 
como la seguridad alimentaria de las personas 
en condición de vulnerabilidad, evidenciándo-
se crecimiento económico con dificultades a 
nivel de las políticas sociales que se requieren.

Es aquí donde la entrega de recursos 
para la superación de la pobreza, los com-
plementos alimentarios y la coordinación con 
la red de instituciones público-privadas de la 
ciudad, tendría un impacto enorme. Programas 
como Comer es Primero que desde las cajas 
de compensación complementan los ingresos 
para trabajadores formales son buenos ejem-
plos del tipo de programas de emergencia. Por 
otro lado, programas con muchos más recur-
sos pero menos capacidades de focalización 
como “Medellín me cuida”, terminaron siendo 
programas que no llegaron a las personas 
más necesitadas y por tanto profundizando las 
brechas previamente existentes (Ver informes 
de Medellín Cómo Vamos a cerca de realidad 
social y de salud en la pandemia).

Desempeño de los principales 
sectores económicos
Comercio

El comercio es una de las principales 
actividades económicas de Medellín, no solo 

por su contribución al producto interno bruto 
de la ciudad (siendo la cuarta actividad que 
más aporta, con un 10,6%25) sino por su apor-
te al empleo. Este sector económico es el que 
agrupa a la mayor proporción de trabajadores 
y trabajadoras, en 2021 en el Valle de Aburrá 
1 de cada 5 personas empleadas (20,7%) per-
tenecía al sector comercio y reparación de 
vehículos y el 18,7% de las del departamento 
de Antioquia (DANE, 2022).

En 2021, este fue uno de los sectores 
económicos que más contribuyó a la recupera-
ción económica, luego de los efectos negativos 
debido a las consecuencias de la pandemia 
en 2020. Entre 2020 y 2021 el producto inter-
no bruto departamental del sector comercio, 
reparación de vehículos automotores, trans-
porte, alojamiento y servicios de comida, se 
incrementó en un 23,7%, siendo el segundo 
sector que más contribuyó al incremento del 
PIB de Antioquia durante este periodo.

Como se puede observar en el Gráfico 
2, para el caso del comercio minorista, entre 
2020 y 2021 hubo un crecimiento del 19% en 
las ventas reales, y los rubros con mayor cre-
cimiento fueron las prendas de vestir, acce-
sorios, calzado (51%) y la venta de vehículos 
automotores nuevos (39%); esto, frente a los 
registros de 2020, en los que se registró en 
general una contracción de las ventas de este 
sector en el departamento.

En relación con el personal ocupado 
en el sector, si bien en 2021 hubo una recu-
peración en el número de personas ocupa-
das frente a los registros de 2020, que se 
consolidó especialmente durante los últimos 
trimestres del año, no se logró recuperar las 
cifras de empleo prepandemia. Así las cosas, 
el empleo repuntó, pero a un ritmo menor al 
de la actividad económica. Según datos de 
la GEIH marco 2005, en 2021 en el Valle de 
Aburrá se registraron 371.170 trabajadores y 
trabajadoras en el sector comercio y repara-
ción de vehículos, frente a los 383.400 que se 
registraban en 2019.

25 Datos la Alcaldía de Medellín sobre estimación del PIB Municipal para 2018 (última actualización disponible).
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19%

39%

29%

6%

28%

30%

51%

17%

-4%

-18%

-8%

3%

-3%

-23%

-26%

3%

-50% 0% 50% 100%

Total comercio minorista y vehículos en el departamento

Vehículos automotores nuevos

Partes, piezas (autopartes) y accesorios (lujos) para vehículos automotores, motociletas, sus partes y accesorios

 En establecimientos no especializados; y en especializados en alimentos, bebidas y tabaco

Equipos de informática y comunicaciones en establecimientos especializados;
otros enseres domésticos en establecimientos especializados.

Artículos culturales y de entretenimiento en establecimientos especializados.

Prendas de vestir y sus accesorios; Calzado y artículos sucedáneos al cuero en establecimientos especializados.

Productos farmacéuticos, medicinales, odontológicos; artículos de perfumería, cosméticos y de tocador

Gráfico 72. Antioquia: Variación real de las ventas minoristas, por actividad, 2019-2021

Variación 2019-2020 Variación 2020-2021

Fuente: Elaboración Medellín Cómo Vamos con base en Encuesta Mensual de Comercio al por menor y de vehícumos (EMCM) - DANE

¿Cambios pospandemia?
En 2020, las restricciones para prevenir la propagación de la pandemia por COVID-19, 

implicaron una serie de medidas que podrían tener efectos en los hábitos y comportamientos 
de las personas en el mediano y largo plazo.

Para prevenir el contagio, en 2020 se limitaron las actividades presenciales, por lo que 
la virtualidad se convirtió en una solución para continuar con actividades económicas profe-
sionales a través del teletrabajo) y comerciales (a través del comercio electrónico). Así las co-
sas, se aceleró un proceso de transformación digital en relación con los canales de consumo 
habituales. Cómo se muestra en el Gráfico 3, a nivel nacional, antes de la pandemia las ventas 
realizadas a través de comercio electrónico no superaban el 1,5%; no obstante, en 2021, aún 
sin la existencia de medidas que limitaran las compras presenciales, el porcentaje de ventas 
electrónicas se ha duplicado, alcanzando cifras de 3.5 %y 3.6% en octubre y noviembre de 2021. 
Esto significa que es posible que la pandemia haya acelerado proceso de transición hacia la 
virtualidad en el sector comercio, que pueden ser aprovechados tanto por las empresas como 
los consumidores. Lo anterior, siempre y cuando se hagan esfuerzos por cerrar la brecha de 
conectividad que existen en las ciudades y que deja por fuera del mundo digital especialmen-
te a las personas son mayores niveles de vulnerabilidad, y al mismo tiempo se implementen 
estrategias para que las empresas puedan acelerar la transformación digital y adaptarse a los 
nuevos hábitos y retos del mercado.
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Gráfico 73. Total nacional: Participación de las ventas realizadas
a través de comercio electrónico en las ventas totales, 2019-2021

Fuente: Elaboración Medellín Cómo Vamos con base en Encuesta Mensual de Comercio del DANE
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Industria
La industria manufacturera ha sido fun-

damental para la recuperación de la economía 
de la ciudad, el departamento y la región. De 
acuerdo con la Encuesta Mensual Manufacture-
ra con enfoque territorial – EMMET- del DANE, 
entre 2020 y 2021, la producción industrial del 
departamento tuvo un crecimiento del 20,3% y 
las ventas del 20,6%, representando el 14,8% 
del PIB de Antioquia y configurándose como 
el segundo sector (después del comercio) que 
más contribuyó a la economía (DANE, 2022).

En Medellín, cómo se puede observar en 
el Gráfico 4, luego de la caída en la producción 
en marzo de 2020, la producción de la indus-
tria manufacturera se ha ido recuperando de 
forma sostenida hasta alcanzar a finales de 
las 2021 cifras superiores a las de la prepande-
mia. En 2021, en Medellín este sector registró 
un crecimiento de 22,1% en producción real y 
23,3% en ventas reales para el año corrido, 
un aumento superior al que se registró a nivel 
departamental y por encima del promedio na-
cional (15,9% producción y 15,5% en ventas). 
Según los registros de la CCMA, entre 2020 
y 2021 se crearon 4.454 empresas manufac-
tureras en Medellín, equivalentes al 12,4 % de 
la base total constituida en este periodo. De 
éstas, 60,3 % correspondió a personas natu-
rales y 39.62 % a jurídicas.

Este crecimiento industrial a nivel depar-
tamental está relacionado con aumento del 
consumo de los hogares (RADDAR, 2022) y, 
especialmente con el crecimiento en las ven-
tas reales de textiles y confecciones (35,4%), 
curtido de cuero y calzado (37,6%) y productos 
metálicos (30,2%).

De acuerdo con la Cámara de Comercio 
de Medellín para Antioquia, en 2021, luego de 
la pandemia, las empresas tenían el desafío 
de conservar los puestos de trabajo y en la 
medida de lo posible, aumentarlos, para con-
tribuir a la recuperación (Camara de Comercio 
de Medellin para Antioquia, 2021) . Frente a 
este punto, como se muestra en el Gráfico 4, 
aunque los resultados fueron positivos frente 
a producción y ventas, la ocupación en el sec-
tor industria no alcanzó los niveles anteriores 
a la pandemia.

A pesar de que hubo un incremento 
sostenido en el personal ocupado desde el 
shock de abril de 2020 por las restricciones 
de la pandemia, la recuperación del empleo 
en el sector ha sido más lenta que el de la 
actividad económica y al finalizar el año 2021 
continuaba en niveles inferiores a los del 2019. 
De modo que, este continua sigue siendo un 
reto importante del sector industrial, máxime 
cuando este sector empleaba en 2021 al 17,6% 
de los trabajadores y trabajadoras del Valle 
de Aburrá y 13,8% del departamento, siendo 
el segundo sector con mayor importancia en 
materia de generación de empleo.
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Gráfico 74. Medellín: Índices de producción real y empleo de la Encuesta Mensual Manufacturera
Con Enfoque Territorial -EMMET, 2019-2021

Fuente: Elaboración Medellín Cómo Vamos con base en Encuesta Mensual Manufacturera Con Enfoque Territorial -EMMET del DANE
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Turismo
El turismo es un sector estratégico en 

la economía de la ciudad, que ha venido in-
crementando su aporte al desarrollo de la re-
gión pero que con la pandemia por COVID-19 
sufrió una fuerte contracción debido a las 
restricciones y medidas impuestas. En 2021, 
con la apertura y eliminación paulatina de las 
medidas sanitarias, el turismo en la ciudad y 
en el departamento se ha ido recuperando, 
alcanzando al finalizar el año (meses de no-
viembre y diciembre niveles incluso superior 
a la prepandemia).

No obstante, al analizar el comporta-
miento para el año corrido, como se muestra 
en el Gráfico 5, aunque frente a las cifras del 
2020, el incremento en el 2021 fue del 164% 
para el número de pasajeros aéreos interna-
cionales y del 148% para los nacionales, el 
total de viajes este año fue inferior al que se 
había registrado en el 2019. Un comportamien-
to similar ocurrió con la ocupación hotelera 
en el departamento, que según la Encuesta 
Mensual de Alojamiento del DANE (Gráfico 
6), experimentó un crecimiento importante el 
último trimestre del año, pero no alcanzó los 
niveles de antes de la pandemia, registrando 
un valor del 43,7% en diciembre de 2021 frente 
al 48% de diciembre de 2019.

De acuerdo con los datos del Observa-
torio Turístico de Medellín, la recuperación en 
el turismo estuvo asociada con la eliminación 
de las restricciones y la vuelta a la presencia-
lidad de eventos como Colombiamoda, Co-
lombiatex, la Feria de las Flores, en general el 
retorno de eventos masivos, que incentivaron 
el ingreso de visitantes a la ciudad. Según la 
subsecretaría de turismo, el ingreso de estos 
visitantes representó un gasto en la ciudad de 
$800.218 millones que equivale a $215 millones 
de dólares, derrama económica que permitió 
dinamizar la cadena de hoteles, restaurantes, 
bares, sector del entretenimiento, entre otros 
(Alcaldía de Medellín, 2021).

En Medellín, la reactivación del turismo 
se consolidó especialmente en los últimos dos 
meses del año. De acuerdo con el Sistema de 

Inteligencia Turística de Medellín, en noviembre 
y diciembre se registró una ocupación hotele-
ra en la ciudad de 75,9% y 76,3%, respectiva-
mente, frente a 70,3% y 68,8% para los mismos 
meses del 2019. Por zonas, Laureles-Estadio 
fue la de mayor ocupación, seguida de El Po-
blado y el centro de la ciudad.
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Gráfico 75. Ingreso de pasajeros por vuelos
nacionales  e internacionales a los aeropuertos EOH

y JMC, 2015-2021

Internacional Nacional

EOH: Enrique Olaya Herrera         JMC: José María Córdova

Fuente: Elaboración Medellín Cómo Vamos con base en Aero Civil
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Gráfico 76. Antioquia: porcentaje de ocupación
hotelera mensual, 2019-2021

Fuente: Elaboración Medellín Cómo Vamos con base
en Encuesta Mensual de Alojamiento - DANE

En relación con los ingresos del sector, 
según la Encuesta Mensual de Alojamiento 
realizada por el DANE, en febrero de 2021 los 
ingresos reales de este sector en Antioquia 
habían presentado una caída de -46,8%, pero 
a partir de este mes registraron una recupera-
ción significativa con incrementos mensuales 
que en promedio fueron alrededor del 300%. 
De igual forma, el personal ocupado tuvo in-
crementos positivos a partir de junio de 2021, 
incrementándose en promedio 24,7%.

La reactivación turística de Medellín 
es clave para consolidar la recuperación en 
otros sectores, puesto que tiene un efecto de 
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derrama económica que impacta múltiples 
áreas de la economía. A saber, según la En-
cuesta de Gasto Interno en Turismo – EGIT – 
del DANE, en 2021 el gasto promedio de via-
je interno por persona en Medellín y Valle de 
Aburrá era de $401.920, de los cuales 16,4% 
se destinaba a alojamiento, 16,8% a transpor-
te (terrestre), 42,2% a alimentos y bebidas y 
24,5% a otros gastos26. Adicionalmente, esta 
cifra varía dependiendo del motivo de viaje y 
en el caso del turismo interno por negocios o 
motivos profesionales el gasto promedio por 
persona ascendía a $1.013.127 para el total de 
24 ciudades y áreas metropolitanas.

Estas cifras muestran la importancia 
económica del turismo y su potencial de con-
tribuir al empleo y generación de ingresos en 
la ciudad, por lo que se hace particularmente 
importante continuar fortaleciendo estrategias 
como la de Clústers, impulsada por la CCMA, 
que incluye como una de las áreas priorizadas 
el turismo de negocios. En el Gráfico 7 se pue-
de observar que desde 2014 a 2019 el número 
de empresas en este clúster se había venido 
incrementando de forma sostenida, así como 
la importancia relativa del sector alojamien-
to y servicios de comida en el PIB municipal, 
que pasó de 2,8% a 4,7% entre 2005 y 2018.

En 2021, se registró una recuperación del 
13% en el número de empresas en el clúster 
de turismo de Medellín, que pasaron de 7.100 
de 2020 a 7.995 a 2021; no obstante, esta ci-
fra era 1.056 unidades empresariales inferior 
a las que se registraban en 2019.

Frente a este tema, el Plan de Desarro-
llo Municipal de Medellín 2020-2023, en su 
línea de reactivación económica y Valle del 
Software, adoptó el programa “reactivación 

y transformación del sector turístico PosCo-
vid-19” (Alcaldía de Medellín, 2020). Con cor-
te al 2021, de acuerdo con el seguimiento al 
Plan Indicativo a través de este programa, se 
habían acompañado 500 empresas de la ca-
dena de valor del turismo (de las 1.000 que 
se establecieron como meta del cuatrienio), 
se puso en marcha un portal transaccional 
del sector turístico, se beneficiaron 1.200 em-
pleados del turismo con recursos del fondo de 
fomento a la industria turística y se otorgaron 
40 estímulos a empresas con recursos del fon-
do de fomento a la industria turística (Alcaldía 
de Medellín, 2022)

60
97

70
75

73
00 82

42

86
05

90
51

71
00 79

95

 -

 2.000

 4.000

 6.000

 8.000

 10.000

2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

Nú
m

er
o 

de
 e

m
pr

es
as

Gráfico 77. Medellín: número de empresas
del clúster de turismo, 2014-2021

Fuente: Elaboración Medellín Cómo Vamos con base en Cámara de Comercio
de Medellín para Antioquia - CCMA

Turismo si, pero no así. La mayor llega-
da de extranjeros a la ciudad, la declaratoria 
por parte de publicaciones internacionales de 
Medellín como un destino turístico son en ge-
neral buenas noticias. Pero para una ciudad 
que tiene unos altos niveles de mujeres que 
ni estudian ni trabajan, y un valor simbólico 
de status frente a modos de vida que inclu-
yen la instrumentalización del cuerpo de la 
mujer como botín de guerra y como símbolo 
de éxito, existe un riesgo muy importante del 
aumento de la explotación sexual de niños y 
especialmente niñas y adolescentes, así como 
trata de personas.

26 La categoría otros gastos incluye Transporte aéreo (Hacia y desde el destino), Transporte público en el lugar visita-
do, Bienes de uso personal, Servicios culturales y recreacionales, Souvenirs, artesanías y/o regalos, y otros gastos 
relacionados con el viaje.
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Las condiciones sociales en las que se 
desarrolla el sector turístico son esenciales. 
El distrito, los empresarios del cluster deben 
hacer todos los esfuerzos para desarrollar el 
destino de una manera ordenada e inclusiva. 
Factores de seguridad, urbanísticos y de or-
denación de los prestadores deben ser teni-
dos en cuenta.

Con respecto a la seguridad, el cuidado 
de la vida y patrimonio de los visitantes debe 
ser una prioridad frente a los casos de robos, 
secuestros y homicidios donde los turistas son 
victimas de organizaciones criminales. A eso 
se suma la integridad de los NNA de la ciudad, 
que son instrumentalizados por adultos para 
participar en explotación sexual o económica.

Con respecto a los impactos urbanísticos, 
la regulación correcta de los usos en las zonas 
de mayor densidad de visitantes debe ser un 
propósito para proteger a los habitantes tra-
dicionales de los barrios y evitar procesos de 
gentrificación. El control del parqueo, el ruido, 
el uso del espacio público y el comportamiento 
ciudadano son factores a tener en cuenta. Adi-
cionalmente, el mantenimiento en condiciones 
dignas de los principales escenarios culturales 
de la ciudad, especialmente en el centro, son 
factores que asegurarán el desarrollo de un 
destino con una oferta más diversa.

Y por último, la informalidad en la apa-
rición de prestadores que realizan activida-
des del sector como guianza, alojamiento o 
transporte pueden ser un factor que deteriore 
la calidad de la experiencia de los visitantes, 
y genere riesgos urbanísticos y de seguridad 
que no se puedan controlar, en especial en el 
Parque Lleras, La vía primavera, la Calle 10, la 
avenida jardín en Laureles, o el graffitur y las 
escaleras eléctricas en San Javier.

Dinámica empresarial

Las empresas, en cuanto generadoras 
de empleo e ingresos, son los motores de la 
actividad y desempeño económico de la ciu-
dad. Éstas, en tanto tengan las condiciones 
para competir en el mercado, generan rique-
za que se derrama sobre otras esferas de la 
sociedad, por esta razón la dinámica empre-
sarial en fundamental para la calidad de vida 
de los ciudadanos.

El 2020, con las restricciones impuestas 
por la pandemia, el tejido empresarial de la 
ciudad sufrió una contracción que se vio refle-
jada en la caída del empleo, incremento de la 
pobreza y caída en la actividad económica. A 
pesar de este choque, en el 2021 ha habido 
una tendencia hacia la recuperación, que si 
bien no alcanzó niveles prepandemia, permitió 
impulsar la inversión, el consumo y el empleo.

Como se muestra en el Gráfico 8, según 
las cifras de la Cámara de Comercio de Mede-
llín para Antioquia -CCMA-, entre 2020 y 2021 
el número de empresas matriculadas y reno-
vadas en la ciudad aumentó en 7.706, esto es 
un 8,2%, el incremento más pronunciado de 
los últimos 5 años. De acuerdo con la CCMA, 
aproximadamente el 60 % del incremento de 
la base empresarial en los municipios de su 
jurisdicción fue explicado por crecimiento de 
las empresas de del sector comercio, indus-
tria manufacturera y alojamiento y servicios 
de comida; lo cual está en sintonía con los 
resultados positivos en materia económica 
en estos sectores27 (Camara de Comercio de 
Medellin para Antioquia, 2022a).

Así mismo, el número de empresas por 
cada mil habitantes pasó de 37,1 en 2020 a 
39,5. Al comparar con las cifras prepandemia 
de 2019, la densidad empresarial en la ciudad 
continua siendo inferior a lo que se registraba; 
de modo que si bien la flexibilización de las 

27 Que se analizan en apartados anteriores.
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medidas sanitarias y el plan nacional de va-
cunación, así como la reactivación del consu-
mo y la inversión, permitió sortear obstáculos 
ocasionados por la pandemia e incentivar la 
recuperación, es importante continuar conso-
lidando el crecimiento del tejido empresarial 
para retornar a los niveles perdidos e impulsar 
el empleo en la región, que ha tenido una recu-
peración más lenta que la actividad económica.

Al respecto, y por su importancia para el 
bienestar de los ciudadanos, Medellín adoptó 
como meta en su agenda ODS local alcanzar 
al 2030 una densidad de 55 empresas por 
cada mil habitantes; no obstante, debido a las 
consecuencias de la pandemia y la tendencia 
en el crecimiento que se registró en el tejido 
empresarial, de seguir a este ritmo, no se al-
canzaría la meta propuesta.

Frente a este tema, en la línea de Re-
activación económica y Valle del software, 
del Plan de Desarrollo Medellín 2020-2023, 
se propone una meta al final del cuatrienio 
de 47 empresas por cada mil habitantes y se 
plantean programas orientados a fortalecer y 
ampliar en el tejido empresarial de la ciudad, 
dentro de los cuales destaca el de Centros 
de Valle del Software por su mayor asigna-
ción presupuestal. En relación con dicho pro-
grama, de acuerdo con el Plan Indicativo, los 
resultados muestran que al cierre de 2021 se 
habían puesto en funcionamiento 9 de los 21 
centros que se propone alcanzar al finalizar 
el cuatrienio y la estrategia de promoción de 
la formalización empresarial y laboral a tra-
vés de los Centros del Valle del Software, se 
había creado y en proceso de sensibilización 
a 185 empresas (Alcaldía de Medellín, 2022).

Hay que tener en cuenta que una buena 
parte de esos centros de Valle del Software 
que se han abierto, son en realidad los anti-
guos CEDEZOS a los cuales se les han hecho 
adecuaciones locativas, un enfoque a acom-
pañamiento de empresas de 4RI y cambios 
de señalética, como es el caso del Centro de 
Valle del Software de Belén que funciona en 
el local que funcionó durante años el CEDE-
ZO de Belén. Lo mismo sucede con el CVC 
de San Antonio de Prado, Popular, Castilla, 

Manrique y Popular. Un programa al que le 
fueron asignados 250 mil millones de pesos 
para el periodo 2020-2023, con los niveles de 
ejecución a diciembre de 2021 hasta ahora a 
aportado muy poco al propósito de aumentar 
la densidad empresarial de la ciudad y lograr 
una mayor complejidad de cara a la compe-
tencia internacional.
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Gráfico 78. Medellín: densidad empresarial y número
de empresas, 2012-2021

Número de empresas Densidad empresarial

Fuente: Elaboración Medellín Cómo Vamos con base en Cámara de Comercio
de Medellín para Antioquia

Por su tamaño, entre 2020 y 2021 fue-
ron las micro y pequeñas empresas las que 
impulsaron el crecimiento de la base empre-
sarial; luego de ser este tipo de unidades 
empresariales las que registraron la mayor 
contracción en 2020, por las consecuencias 
económicas de la pandemia por COVID-19. 
Como se observa en el Gráfico 10, la propor-
ción de microempresas en la ciudad pasó de 
84,8% en 2019 a 85,1% en 2020, siendo el grupo 
que más se incrementó, aunque sin alcanzar 
las cifras del 2019. De acuerdo con el Centro 
de Estudios de la Empresa Micro – CEM- en 
2021 se matricularon 28.854 empresas en el 
Valle de Aburrá, de las cuales el 98,7 % fue-
ron microempresas (Centro de Estudios de la 
Empresa Micro, 2022).

En 2021 el 96,1% del tejido empresarial de 
Medellín estaba compuesto por micro y peque-
ñas empresas. Al comparar con el 2019, en 2021 
el número de empresas grandes, medianas y 
pequeñas era superior al de la prepandemia; 
sin embargo, el número de microempresas fue 
inferior en 2.375 unidades empresariales. Frente 
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a este tipo de unidades microempresariales, 
que aportan aproximadamente un tercio del 
empleo de la ciudad (Medellin Como Vamos, 
2020), es importante señalar que dependiendo 
del nivel de activos han registrado mayores 
niveles de recuperación.

De acuerdo con el CEM (2022), entre 
2020 y 2021 las microempresas con activos 
entre $10.971.000 y $452.263.000 registraron 
incrementos entre 18,8% y 22,8%, y alcanza-
ron cifras superiores a las de 2019; mientras 
que las microempresas con activos inferiores 
a las $10.971.000 registraron aumentos infe-
riores, de 15,1%, y aún no alcanzaron los nive-
les prepandemia. Estas diferencias, debido a 
las mayores limitaciones financieras de las 
unidades empresariales más pequeñas y los 
sectores en donde operan (Centro de Estudios 
de la Empresa Micro, 2022).
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Gráfico 79. Medellín: distribución de empresas
formales por su tamaño, 2017-2021

Micro Pequeña Mediana Grande

Fuente: Elaboración Medellín Cómo Vamos con base
en Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia

En relación con las dinámicas empresa-
riales a nivel territorial, como se muestra en 
el Gráfico 10, entre 2020 y 2021 se registró 
un incremento en el número de empresas en 
todas las comunas de Medellín, siendo El Po-
blado y Belén las que evidenciaron los mayo-
res incrementos. Al comparar con el 2019, La 
Candelaria es el territorio más alejado de los 
niveles prepandemia, lo cual está relacionado 
con la estructura empresarial de la comuna.

De acuerdo con el Observatorio de De-
sarrollo Económico de Medellín, en 2020 esta 

era la comuna que agrupaba mayor número de 
microempresas en la ciudad y principalmente 
pertenecían al sector de comercio al por ma-
yor y por menor, siendo uno de los grupos más 
afectados por las consecuencias económicas 
de la pandemia por COVID-19. De forma simi-
lar, la estructura empresarial de El Poblado 
favorece su recuperación, al ser el territorio 
que en 2020 agrupada a mayor número de 
grandes y medianas empresas, principalmente 
del sector de actividades profesionales, cien-
tíficas y técnicas, actividades inmobiliarias y 
comercio (Observatorio de Desarrollo Econo-
mico de Medellín, 2022).
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Fuente: Elaboracion Medellín Cómo Vamos
con base en Cámara de Comercio de Medellín para antioquia
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Esto último, recalca la importancia de 
implementar y focalizar adecuadamente las 
estrategias de fortalecimiento empresarial, 
especialmente para las microempresas, en 
aras de consolidar la recuperación tanto en 
la actividad económica como en el empleo en 

todo el territorio de la ciudad, más aún cuando 
existe una relación entre la dinámica empre-
sarial formal y la generación de empleo, en la 
que a menor número de empresas se registran 
mayores tasas de desempleo a nivel territorial 
(Medellín Cómo Vamos, 2021).

Dinámica empresarial con enfoque de género
La participación de las mujeres en la esfera económica, a partir de la vinculación 

al mercado laboral y la creación y dirección de empresas es fundamental, a nivel per-
sonal, para contribuir a la autonomía económica, y a nivel global, para contribuir a la 
lucha contra los estereotipos, roles y desigualdades basadas en género que enfrenta 
este grupo poblacional.

En Medellín la dinámica empresarial presenta marcadas brechas de género, 
siendo las mujeres las que tienen menor participación tanto en el número de em-
presas como en el valor de los activos. De acuerdo con los registros de la CCMA, en 
Medellín para el 2021 solo 45,5% de las empresas registradas como personas natu-
rales estaban lideradas por mujeres y si bien, esta cifra muestra una desigualdad en 
relación con la participación de las mujeres en la esfera empresarial, al discriminar 
por el valor de los activos se evidencia que el poder económico presenta brechas 
de género aún más profundas. En 2021, en las empresas personas naturales lidera-
das por hombres se concentraba el 74% de los activos de este tipo de unidades em-
presariales, mientras que las de las mujeres, aunque representaban el 45,5%, solo 
agrupaban el 26% del valor de los activos.

Esta desigualdad de género en la distribución del poder económico en la ciudad, 
que pone sobre la mesa la importancia de implementar estrategias que no solo pro-
muevan la generación y creación de empresas lideradas por mujeres, sino que además 
se hace necesario fortalecer las empresas existentes y promover su crecimiento hacia 
áreas de mayor incidencia económica (medido por el nivel de activos). De acuerdo con 
la CCMA, en su jurisdicción, más de 60 % de las personas naturales cuya propietaria 
es mujer se dedican a actividades de comercio, restaurantes y hoteles (Camara de 
Comercio de Medellin para Antioquia, 2022b).

Por último, es importante señalar que es de esperar que estrategias que incen-
tiven la participación de las mujeres en la base empresarial, tenga efectos positivos 
sobre la reducción los niveles de desempleo femenino, que ha sido histórica y estruc-
turalmente más alto que el de los hombres. Según las cifras de la CCMA para el total 
de su jurisdicción, las empresas (personas naturales) que estaban registradas por mu-
jeres empleaban un número de mujeres mayor que las de que pertenecen a hombres, 
en 2021 del total de empleo femenino generado por estas unidades empresariales, 
54,9 % era generado en empresas lideradas por mujeres, y 45,1 % en empresas lide-
radas por hombres.
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Ciencia, Tecnología e 
Innovación

La Ciencia, Tecnología e Innovación – 
CTI- son uno de los pilares de la competitividad 
de los territorios, permitiendo a las personas, 
empresas y en general a la economía, adaptar-
se a los nuevos retos, mercados y tendencias 
globales. Este hecho se hizo particularmente 
visible con los retos impuestos en el año 2020 
por la pandemia por COVID-19, en la que la 
innovación y transformación tecnológica de 
distintos sectores (salud, educación, empleo, 
entre otros) fueron la clave para mitigar los 
efectos económicos y sociales de la misma.

En 2021, el sector CTI en Medellín, al que 
la administración y actores locales le habían 
apostado de forma importante desde 2015 
(Gráfico 11), pasó a ser considerado un área 
central en el desarrollo de la ciudad, ya que 
se aprobó en el Congreso el Acto Legislativo 
que convierte a Medellín en Distrito Especial 
de Ciencia, Tecnología e Innovación, por la vía 
de la reforma a la constitución. Frente a esta 
declaratoria, queda pendiente la aprobación 
de una ley que reglamente el acto legislativo 
(Aprobada en septiembre de 2022 por el con-
greso y pendiente de sanción presidencial), 
no solo en lo referente a la estructuración de 
una economía basada en la CTI, sino en la 
organización y funcionamiento distrital que 
queda en las mismas condiciones de Munici-
pio hasta tanto no se reglamente la reforma 
constitucional.

En Medellín la apuesta en este sector, 
medida a través de la inversión en CTI como 
porcentaje del PIB municipal, ha sido superior 
a la media nacional (0,7%) y al promedio lati-
noamericano (1%), y ha crecido de forma sos-
tenida (ver Gráfico 11), pasando de 1.33% en 
2015 a 2.45% en 2019, y alcanzando un máxi-
mo de 2.74% en 2020, el año de la pandemia 
(Arbelaez & Mejía, 2021). Otro factor a tener 
en cuenta es la eficiencia de la inversión y la 
destinación de la misma.

Allí aparecen preocupaciones sobre las 
denuncias en torno al manejo de los recursos 
de Ruta-N y de la baja ejecución y eficiencia 
de los Centros de Valle del Software, que si 
bien están incorporados como recursos para 
CTI, en caso de invertirse fuera de su objeto 
no se convertirán en un factor diferencial en 
el logro de una base económica más robusta 
y diversificada.

Así las cosas, de continuar evidencián-
dose este crecimiento promedio y una mejora 
sustancial de la eficiencia del gasto, se supe-
raría la meta ODS al 2030 de 3,34%. Ahora, en 
2021 con la declaratoria de Medellín Distrito de 
CTI, es de esperar que en los próximos años 
se registre un incremento en este tipo de ac-
tividades en la ciudad y por ende de la inver-
sión, lo que si bien es positivo por sus efectos 
positivos sobre la competitividad, el empleo y 
el crecimiento a largo plazo, debe focalizarse 
y enmarcarse adecuadamente en una estrate-
gia que busque el cierre de brechas, para que 
tenga efectos significativos en la reducción de 
la pobreza y generación de oportunidades para 
todos los habitantes de la ciudad.

Meta 2030

1,33%

1,82%
2,14% 2,27%
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Gráfico 81. Medellín: Inversión municipal en Ciencia,
Tecnología e Innovación como porcentaje

del PIB, 2015-2020

3,34%

*Al momento de publicación de este informo el dato 2021
no se encontraba disponible

Fuente: Elaboración Medellín Cómo Vamos con base en Subdirección
de Información. Alcaldía de Medellín

Infraestructura digital
Para la implementación exitosa de cual-

quier estrategia de Ciencia, Tecnología e In-
novación es fundamental la existencia de una 
infraestructura digital que permita el acceso 
de individuos y empresas a internet, de modo 
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que se tenga acceso al ecosistema de inno-
vación, oferta de formación y entrenamiento, 
y en general, promoviendo la adopción TIC. 
En relación con esta, como se muestra en el 
Gráfico 12, desde 2018 se ha ido incrementa-
do la penetración de accesos fijos a internet 
en Medellín, que pasaron de 23,6% en 2018 a 
27,3% en 2021 y frente a otras ciudades princi-
pales de Colombia, era después de Bogotá, la 
que registraba mayor porcentaje de hogares 
con acceso a internet.

Adicionalmente, entre 2020 y 2021 a 
través del desarrollo y fortalecimiento de 
Medellín Digital, con una inversión de $13.413 
millones, se ha implementado una estrategia 
para brindar acceso a Internet en espacios y 
equipamientos públicas de la ciudad, con lo 
que ha registrado aproximadamente 27 millo-
nes de conexiones a internet gratuito a través 
de espacios públicos y 332 espacios públicos 
con acceso a WIFI gratuito.

De acuerdo con el Índice de Competiti-
vidad Ciudades 2021, Medellín es la tercera 
ciudad del país con mayor puntaje en infraes-
tructura TIC, después de Bogotá y Tunja; no 
obstante, registraba que solo el 50,7% de ho-
gares tenía un computador (Consejo Privado 
de Competitividad & Universidad del Rosario, 
2021). Adicionalmente, existen brechas en re-
lación con el acceso y la calidad del internet, 
por zonas de la ciudad, la nororiental (Popular, 
Santa Cruz, Manrique y Aranjuez) registraba 
las menores coberturas con 66% (frente al 
96% de El Poblado) y en términos de calidad, 
a menor estrato socioeconómico se evidencia 
una tendencia a caer la velocidad del internet 
(Medellín Cómo Vamos, 2021, 2022).

Así las cosas, se requiere un enfoque 
centrado en el cierre de brechas, ya que, si 
el acceso a este tipo de tecnologías no es el 
mismo para todos, las estrategias en CTI pue-
den contribuir a ampliar las desigualdades 
existentes, en la medida que las oportunida-
des, mercados y acceso a la información no 
pueden ser aprovechadas por las personas 
en mayores condiciones de vulnerabilidad.

15,8%

19,4% 20,0% 20,7%

25,3% 25,2%
26,8%

27,7%

23,6% 23,7%
24,7%

26,7%

21,4% 22,1%
23,8%

24,5%

15,5%
15,6% 16,0%

17,4%

24,4% 24,9%
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30,0%
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Gráfico 82. Principales ciudades de Colombia:
penetración accesos fijos a internet, 

IV trimestres, 2018-2021

Barranquilla Bogotá, D.C. Bucaramanga

Cali Cartagena de Indias Medellín

Fuente: Elaboracion Medellín Cómo Vamos con base en MINTIC

Capacidades TIC
Para la transición de un modelo econó-

mico basado en la producción de materias 
primas, bienes y servicios hacia una economía 
basada en el conocimiento, la tecnología y 
la información, como lo plantea la estrategia 
de Valle del Software adoptada en el Plan de 
Desarrollo 2020 – 2023, y que este en sin-
tonía con la declaratoria de Medellín Distrito 
de CTI, se requiere acelerar transformaciones 
en relación con las características del Capital 
Humano de la Ciudad, es decir, se requieren 
cambios educativos que vayan al ritmo de las 
transformaciones económicas.

Frente a este tema, como se observa en 
el Gráfico 13, el número de graduados en áreas 
de Ciencias, Matemáticas, Tecnología e Inge-
niería (STEM, por sus siglas en inglés) se incre-
mentó en 81,5% entre 2009 y 2019, pasando 
de 6.410 a 11.638; no obstante, en 2020, sufrió 
una reducción y registró una cifra de 10.245. A 
pesar del incremento en términos absolutos, 
el porcentaje de graduados en STEM sobre 
el total de graduados en todas las áreas del 
conocimiento se ha mantenido relativamente 
estable, pasando de 32,9% en 2009 a 33% en 
2019, y experimentando un mínimo histórico en 
2020 de 26,3%. De modo que, aunque ha ha-
bido avances en relación con la formación de 
capital humano en áreas TIC, para una trans-
formación productiva se requiere incrementar 
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la oferta e incentivar la demanda de este tipo 
de programas formativos. Queda la duda de 
como construir una ciudad con una vocación 
hacia la CTI en la que tenemos menos capital 
humano formado.

Al comparar con otras ciudades, de 
acuerdo con el índice de Competitividad de 
Ciudades 2021, Medellín ocupaba el octavo 
lugar frente a capacidades TIC a nivel nacio-
nal, medidas a través de los matriculados, gra-
duados y programas ofertados en esta área. 
Frente a las principales ciudades de Colombia, 
Medellín es la tercera, después de Bogotá y 
Bucaramanga con mayor número de matricu-
lados y graduados en formación universitaria 
TIC por cada cien mil habitantes, así como el 
tercero con mayor número de programas TIC 
como proporción del total de instituciones de 
educación superior en la ciudad.
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Gráfico 83. Medellín: graduados de pregrado
en carreras STEM y porcentaje de graduados STEM

sobre el total de graduados, 2021-2020

Graduados de STEM - Pregrado Porcentaje del total de graduados

Fuente: Elaboracion Medellín Cómo Vamos con base en SNIES
- Ministerio de Educación

A pesar de estos resultados, dado que la 
ciudad de Medellín ha priorizado una apuesta 
de desarrollo a través de estas áreas, que se ve 
materializada en estrategias como la del Valle 
del Software, se requiere potenciar aún más 
la formación en capacidades STEM, de modo 
que se pueda contar con el capital humano 
necesario para satisfacer las demandas del 
sector productivo que se busca atraer, siendo 
fundamental que se haga con un enfoque de 
cierre de brechas, especialmente de género.

Este es uno de los sectores que presenta 
una de las mayores brechas estructurales de 

género y para 2020, del total de graduados en 
STEM en Medellín, solo el 37% eran mujeres. 
Así las cosas, una apuesta productiva en un 
área que tiene una marcada brecha de género 
puede contribuir a perpetuar este tipo de des-
igualdades, por lo que en aras de promover 
un desarrollo inclusivo y un acceso igualitario 
a las oportunidades se requieren estrategias 
efectivas que incentiven la participación de 
mujeres en el sector CTI.

En relación con las estrategias con las 
que se comprometió la administración, en el 
Plan de Desarrollo de Medellín 2020 – 2023, 
se plantea que, para implementar la estrate-
gia económica de Valle del Software, se debe 
formar talento humano en temas relacionados 
con la cuarta revolución industrial, para lo cual 
se adoptó el programa de Reentrenamiento y 
formación masiva en la industria 4.0.

Este programa, que para el cuatrienio tie-
ne una meta de 25.000 personas beneficiadas 
en programas de formación en talento espe-
cializado, con un porcentaje de que al menos 
35% sean mujeres, ejecutó en 2021 un presu-
puesto de $978 millones de pesos y registró 
una matrícula de 13.683 personas. Con esto, 
si bien estas cifras representan un avance de 
más de la mitad en la meta del cuatrienio, el 
indicador solo mide las personas que se ma-
triculan no las que culminan con éxito los pro-
cesos de formación, sobre lo cual no se tiene 
información oficial publicada.

Adicionalmente, con corte a 2021, se 
reportaban 2.433 adultos formados en temas 
relacionados con competencias laborales y 
habilidades blandas para la Cuarta Revolución 
Industrial (frente a una meta de 7.500) y de és-
tas solo el 15,4% eran mujeres, con lo que se 
registraba una importante brecha de género 
en relación con el acceso de oportunidades 
formativas en esta área estratégica.

A ello se suma que, el perfil de estos 
programas de formación responde a conve-
nios con algunas instituciones por fuera del 
país sobre las cuales es casi imposible ejer-
cer control sobre la calidad y capacidad de 
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las titulaciones de generar habilidades que 
efectivamente tengan una salida laboral ase-
gurada. Este programa sigue la tradición de 
los últimos planes de gobierno de medirse por 
indicadores de producto y no por indicadores 
de impacto.

Las últimas administraciones de Mede-
llín optaron por la salida fácil de señalar que 
son capaces de entregar un bien o servicio, 
pero no se hacen responsables de los efec-
tos de esa entrega, ni por los positivos ni por 
los negativos. En este tipo de mediciones los 
que pierden son los ciudadanos, que se que-
dan sin saber si los recursos que se pusieron 
en capacitación se convirtieron en conjunto 
con otras estrategias en empleos y oportuni-
dades. Se puede ver que los gobierno gastan 
recursos, pero es casi imposible saber por la 
vía del plan de desarrollo si ese gasto sirvió 
para mejorar la calidad de vida de la ciudad.

Inversión de la administración 
en Promoción del Desarrollo

La administración municipal tiene la res-
ponsabilidad de destinar recursos de inversión 
a programas y proyectos que busquen pro-
mover el desarrollo económico de la ciudad. 
Esta inversión se registra anualmente en el 
Formulario Único Territorial – FUT- de la Con-
taduría General de la Nación, que incluye los 
subrubros de capacitación para el empleo, 
mejora en el acceso a mercados, fomento al 
emprendimiento, apoyo a proyectos de Cien-
cia, tecnología e innovación, fortalecimiento 
empresarial y promoción al desarrollo turístico.

Como se puede apreciar en el Gráfico 
14, en 2020 y 2021 la inversión en este rubro 
ha registrado los valores mínimos de la última 
década. En 2020, la atención a la emergencia 
sanitaria y social ocasionada por la pandemia 
puedo haber ocasionado una priorización de 
recursos hacia estos temas; no obstante, 2021, 
aunque la cifra de inversión fue superior a la 
del 2020, continuó registrando un valor por 
debajo del promedio de los 10 años anteriores.
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Gráfico 84. Medellín: Inversión anual en Promoción
del Desarrollo, 2008-2021

Fuente: Cálculos Medellín Cómo Vamos a partir de datos del FUT
- Contaduría General de la Nación

Nota: No Incluye Reservas - Cifras en Pesos Constantes 2021. 
*No se incluye entre 2008 y 2012 la subcuen ta de Fondos destinados a becas,
subsidios y créditos educativos universitarios, que es analiz ada en Educación.

En cuanto a la forma como se ha hecho 
esta inversión, como se muestra en el Gráfico 
15, la distribución de los recursos ha sido bas-
tante variable. Para el periodo de 2015-2018, 
los subrubros de promoción de capacitación 
para el empleo y promoción de asociaciones 
y alianzas para el desarrollo empresarial e in-
dustrial, habían sido las de mayor asignación 
respecto al resto; sin embargo, a partir de 2019 
se evidencia que disminuyeron su participa-
ción en el total de inversión en este rubro28.

28 La disminución en el porcentaje y valor de la inversión en Promoción de Capacitación para el Empleo -PCPE, se de-
bió a cambios en la forma como se hace el registro de los recursos. A partir de este año, una parte de los recursos 
que antes se registraban en PCPE, se comenzaron a registrar en el FUT en el rubro de Educación.
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Desde 2019, la subcuenta donde se 
concentra la mayor proporción de recursos 
invertidos es la de proyectos integrales de 
ciencias, tecnología e innovación, seguida de 
promoción de asociaciones y alianzas para 
el desarrollo empresarial e industrial, lo cual 
es coherente con la apuesta en materia de 
Ciencia, Tecnología e Innovación, que se ha 
planteado desde la estrategia de Medellín 
Valle del Software y Medellín Distrito de CTI. 
No obstante, es importante señalar que aun-
que el porcentaje de inversión en CTI haya 
experimentado un aumento, alcanzando su 
máximo en 2021, con el 38,9%, el valor total 
invertido no ha evidenciado tal crecimiento, 
registrando en 2021 una inversión de $42.973 
millones en 2021 frente a $45.03029 millones 
en 2019.

Proyectos integrales de
ciencia, tecnología e innovación

Promoción de asociaciones
y alianzas para el desarrollo
empresarial e industrial

Promoción del desarrollo
turístico

Asistencia técnica en
procesos de producción,
distribución y comercialización
y acceso a fuentes de
financiación

Construcción, mejoramiento
y mantenimiento de
infraestructura física

Promoción de capacitación
para empleo7%
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Gráfico 85: Medellín: porcentaje de la inversión
municipal destinada a la promoción del desarrollo,

por destinación, 2017-2021

Fuente: Cálculos Medellín Como Vamos a partir de datos del FUT
- Contaduría General de la Nación

29 Todas las cifras en pesos constantes de 2021

AVANCES

• En 2021 hubo una recuperación en la actividad económica, especialmente en el sec-
tor comercio y reparación de vehículos y en la industria manufacturera. El ritmo del 
crecimiento en la actividad económico durante este año generó efectos positivos 
en el mercado laboral; no obstante, el empleo creció a un ritmo más lento y aunque 
hubo una recuperación frente al 2020, al finalizar el año aún no se registraban los 
niveles prepandemia.

• Aunque el turismo tuvo una recuperación más lenta que otras ramas de actividad 
económica, la ocupación hotelera registró al finalizar el año, cifras superiores a las 
del 2019, siendo Laureles- Estadio, El Poblado y el Centro de la ciudad las zonas 
de mayor ocupación turística.

• Se registró un crecimiento en la inversión en CTI como porcentaje de PIB y un me-
joramiento en la infraestructura digital, medido a través del incremento en la pene-
tración de accesos fijos de internet, aspectos fundamentales para poder avanzar en 
estrategias de desarrollo económico basados en Ciencia, Tecnología e Innovación.
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• Consolidar la reactivación del 2021, y dado el menor ritmo de recuperación en el 
mercado laboral, incentivar la generación de empleos formales. Esto último, a partir 
de estrategias que promuevan la recuperación del tejido empresarial de la ciudad, 
atendiendo necesidades de corto y mediano plazo, promoviendo acceso a fuentes 
de financiación, mercados y nuevos canales de comercialización.

• Ante un panorama de cambios en los hábitos de consumo y nuevos retos globales, se 
requiere acelerar procesos y estrategias de transformación digital y fortalecimiento 
en las empresas, especialmente para aquellas unidades empresariales más vulne-
rables, como las pequeñas y microempresas.

Dada la importancia económica del turismo y su potencial de contribuir al empleo y 
generación de ingresos en la ciudad, se hace particularmente importante continuar 
fortaleciendo estrategias como la de Clústers, impulsada por la CCMA, que incluye 
como una de las áreas priorizadas el turismo de negocios

• La participación activa de las mujeres en la esfera económica a través de la creación 
y dirección de empresas es fundamental para contribuir a la autonomía económica 
y a la lucha contra los estereotipos, roles y desigualdades basadas en género. Por 
esto, se requiere avanzar en estrategias que no solo promuevan la creación de em-
presas lideradas por mujeres, sino que además contribuyan a fortalecer las empresas 
existentes y promover su crecimiento hacia áreas de mayor incidencia económica 
(medido por el nivel de activos).

• La inversión en actividades de CTI tiene efectos positivos sobre la competitividad, el 
empleo y el crecimiento a largo plazo; no obstante, es fundamental que haya una ade-
cuada focalización y se enmarquen bajo un enfoque que busque el cierre de brechas, 
para que tenga efectos significativos en la reducción de la pobreza y generación de 
oportunidades para todos los habitantes de la ciudad. Esto, dado que, si el acceso a 
tecnologías, programas formativos y oferta TIC no es el mismo para todos y todas, 
las estrategias en CTI pueden contribuir a ampliar las desigualdades existentes, en 
la medida que las oportunidades, mercados y acceso a la información no pueden ser 
aprovechadas por las personas en mayores condiciones de vulnerabilidad.

• Aunque ha habido avances en relación con la formación de capital humano en áreas 
TIC, para una transformación productiva como la que se plantea en la estrategia del 
Valle del Software y la que se pretende impulsar con la declaración de Medellín Dis-
trito de Ciencia, Tecnología e Innovación, se requiere incrementar la oferta e incenti-
var la demanda de este tipo de programas formativos.
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SEgurIDaD Y ConVIVEnCIa 
CIuDaDana

SEGURIDAD
Y CONVIVENCIA
CIUDADANA

Indicador
¿Hacia dónde

vamos?

Tasa de homicidios

Número de víctimas
de violencia intrafamiliar

Número de denuncias
por hurto a personas

Tasa de muertes violentas

Número de denuncias
de carros y motos

Meta nacional
2030

16,4
por cien mil
habitantes

Porcentaje de hurto
a personas 10,4%

N/A

N/A

Tasa 209,6
por cien mil habitantes

(violencia interpersonal)

10,3
por cien mil
habitantes

6.740

29,7
por cien mil
habitantes

38 
por cien mil
habitantes

182
por cien mil
habitantes

4.659

Meta local
2030

¿Cómo vamos
en Medellín?

15,8
por cien mil
habitantes

10.637

22.816

200 por cada
100 mil habitantes

(159 de motos
y 41 de carros)

Por encima de la senda Dirección incorrecta
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Seguridad Ciudadana y 
Convivencia en 2021

La ciudad como espacio colectivo se ori-
ginó para buscar la seguridad de sus habitan-
tes, pero por causas sociales, institucionales 
y del entorno urbano, las ciudades se consti-
tuyen en el nodo esencial de la conflictividad 
moderna, la delincuencia y sus consecuencias 
más complejas (Curbet, 2008). La eclosión de 
las cifras de inseguridad (expresiones más 
visibles de los delitos de alto impacto) de los 
fenómenos urbanos posteriores a la segunda 
guerra mundial, y, en especial de las ciudades 
latinoamericanas posteriores a la crisis de la 
deuda de la década de los ochentas del si-
glo XX, pusieron en el centro de atención la 
comprensión de los procesos urbanos y de la 
seguridad urbana que de allí se deriva.

La tendencia a la descentralización en 
el diseño de políticas públicas de seguridad 
ciudadana para las grandes urbes de Améri-
ca Latina, frente a organizaciones de policía 
y de justicia nacionales separadas de la ges-
tión local, generaron la reflexión alrededor 
del desarrollo urbano como factor para tener 
en cuenta (Tulumello, 2017). Esta tensión en-
tre organismos que diseñan políticas y otros 
que la ejecutan en diferentes niveles de go-
bierno, genera la necesidad de coordinación 
no jerárquica entre organismos de diferente 
naturaleza y alcance territorial que enfrenten 
a organizaciones criminales que tienen alcan-
ces de actuación más fluidos.

La búsqueda de un orden social como 
proceso de evolución de una sociedad y un 
fenómeno urbano en particular, que en la 
medida que se desarrolla se aleja de las ex-
presiones más violentas de sus individuos y 
organizaciones, no responde a un proceso li-
neal y creciente en el que se gana desarrollo 
y se limita la violencia (Casas, 2015). Seguri-
dad (pública, urbana, ciudadana o humana) 
y convivencia (relaciones sociales positivas) 
remiten a la existencia de un orden que limite 
las expresiones negativas de la delincuencia, 

sobre la base de la garantía de derechos y el 
reconocimiento social y político del conflicto 
y formas de tramitarlos.

Una visión que ha sido la guía para 
Medellín Cómo Vamos es la de la seguridad 
ciudadana y convivencia, que comprende las 
amenazas contra la vida, la integridad y la pro-
piedad, que surgen en parte por un desalinea-
miento de los comportamientos y las normas 
determinadas para los contextos en los que 
estos se producen. Sin embargo, el cambio 
de comprensión de las fuentes sociales del 
conflicto interno nacional y la politización de 
los conflictos urbanos en el marco de la “paz 
total”, significan la necesidad de incorporar la 
idea de la seguridad humana, como referencia 
futura de la construcción de políticas naciona-
les de seguridad y convivencia, que al menos 
en lo discursivo y simbólico se plantearon en 
el Plan de Desarrollo 2020-2023 de Medellín.

Seguridad Urbana: tres 
dimensiones de análisis

Para entender de manera más completa 
el problema de la seguridad y la convivencia 
se incorporan al análisis tres elementos esen-
ciales: (1) la comprensión de la planeación 
urbana como elemento esencial de la cons-
trucción de la seguridad y la convivencia, (2) 
la necesidad de coordinación de las agencias 
de seguridad y (3) la búsqueda de combinar 
la comprensión de las estructuras sociales e 
institucionales con los factores individuales 
de la comisión de delitos y actuaciones que 
llevan a relaciones sociales negativas.

Seguridad Urbana: la 
planificación urbana

Con respecto a la planeación urbana, la 
historia de la construcción de la ciudad y la 
manera como se ocupó el territorio de Mede-
llín y el Valle de Aburrá en el proceso de pro-
mesa de industrialización (1940-1960), que se 
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describe en el capítulo de demografía de este 
informe. Esa lógica de planificación residual 
y fraccionada modeló la dualidad intrínseca 
del desarrollo de la ciudad entre la ciudad 
formal y la ciudad informal, además determi-
nó la oferta de bienes públicos y limitó a una 
parte de la ciudad la regulación social formal 
que permitiera la integración social de los mi-
grantes atraídos por la promesa de empleos 
industriales (familias numerosas con presen-
cia de menores de edad). A ello se suma la 
ausencia de redes de instituciones y de for-
mas de organización social con suficientes 
capacidades para asegurar niveles mínimos 
de convivencia ciudadana.

La desindustrialización de finales de los 
1970 y de la década de los 1980 significó la 
degradación de las condiciones materiales 
de la ciudad y coincidió con la emergencia de 
redes de narcotráfico organizado como gene-
rador de capital económico y de integración 
social, movilidad social ascendente y status 
para una ciudad excluida doblemente, por el 
modelo industrial que no cumplió la promesa 
de empleos y por el desarrollo urbano que li-
mitó la posibilidad de integración social.

Las décadas siguientes a los noventas y 
en especial los primeros 20 años del siglo XXI, 
significaron un proceso creativo de construc-
ción de un orden urbano inédito en la ciudad, 
desde la alta consejería para Medellín, el for-
talecimiento de las organizaciones de base y 
no gubernamentales y el involucramiento de 
las capacidades tecnocráticas de parte del 
sector privado de la ciudad amalgamados por 
movimientos políticos ciudadanos, permitieron 
construir una forma de abordar los problemas 
esenciales de infraestructura, convivencia e 
integración social, no así, los fenómenos de 
pobreza y desigualdad de ingresos que siguen 
más o menos intactos, forjando para muchos 
una nueva frustración asociada a la promesa 
de una ciudad que progresaba en el espacio 
público y simbólico global, pero no de puer-
tas para adentro de cerca de la mitad de la 
población.

A la persistencia de la pobreza y la falta 
de movilidad social se suma la consolidación 
del poder de una parte de las organizacio-
nes criminales de la ciudad que mantuvieron 
relativamente intacta su capacidad de influir 
o mantener un orden en los barrios, pero un 
orden mafioso, al fin y al cabo. Una combina-
ción de promesas económicas incumplidas y 
de libertades constreñidas por los ilegales, se 
constituyen en factores esenciales de desa-
fección por los demás y el proyecto colectivo.

Seguridad Urbana: coordinación 
de las instituciones

En segunda instancia, los problemas de 
coordinación (que se analizan en el capítulo 
de seguridad del informe de línea de base de 
calidad de vida metropolitana 2020), que de-
berían refinarse en lo solucionarse en el nivel 
metropolitano, se van profundizado, esen-
cialmente en las consecuencias locales de 
incapacidad de contener la expansión de las 
organizaciones criminales a nuevos territorios 
(la terraza en Laureles y Los Chatas, los Mesa 
y Pachelly en el Oriente de Antioquia).

Las capacidades del Área Metropolita-
na del Valle de Aburrá en términos de diseño 
de políticas y capacidades de coordinación 
se han reducido y la atención de esa entidad 
se ha concentrado en la agenda de conser-
vación ambiental (y no de la adaptación al 
cambio climático). A ello se suma que el esti-
lo de divisivo en la forma de ejercer el poder 
político de la ciudad central frente a los arre-
glos informales de ejercicio del poder que se 
construyeron en la ciudad en las dos décadas 
anteriores, sin que este proceso haya tenido 
un reemplazo efectivo.

Este desmonte sin estructura de reem-
plazo ha dejado huérfanos importantes pro-
cesos público-privados y público-comunitarios 
de construcción colectiva, que con sus déficits, 
eran la base para integrar respuestas colec-
tivas a los retos de seguridad y convivencia. 
Procesos sociales, comunitarios y culturales 
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que son la base para una comprensión más 
integral de la seguridad y la convivencia, que 
permitan la migración de la seguridad física, 
a la seguridad ciudadana y de allí a la segu-
ridad humana. La expresión de este descuido 
por la atención integral se refleja en los cre-
cientes problemas de convivencia y seguridad 
originados por descuido del control urbano (in-
vasiones en: Moravia, carretera al mar, borde 
urbano de Villa Hermosa o Cerro Quita Sol) 
o por la acción de la macrocriminalidad que 
quedaron invisibilizados de la agenda pública.

De estos temas se habla poco y no se 
actúa de forma preventiva, el eje de la conflic-
tividad urbana cambió completamente de unos 
años donde el problema del conflicto urbano 
eran las organizaciones criminales, hacia un 
diagnóstico donde el problema del conflicto 
urbano está entre los actores líderes de la 
gobernanza local que actúan en la legalidad 
(buena parte de las ONG y del sector Privado 
frente a los Políticos tradicionales liderados 
por la Alcaldía). Esta menor atención frente 
al accionar de las organizaciones mafiosas 
que capturan rentas ilegales y realizan con-
trol social, en el pasado, permitió que el poder 
criminal de la ciudad influyera de forma es-
tructural en la acumulación de poder político 
(En los ochentas las mafias de forma directa 
llegaron al congreso de la república, constru-
yeron barrios, financiaron torneos deportivos y 
apoyaron campañas políticas y candidaturas 
nacionales y locales).

La estructura de gobernanza de la ciudad 
ha ido transformándose de arreglos informales 
público-comunitarios (Presupuesto Participa-
tivo por dar un ejemplo con todas sus luces y 
sombras, el apoyo de procesos culturales o de 
ONG que prestan servicios de atención integral 
a NNA) y público-privados, hacia una lógica 
de gobernanza esencialmente transaccional 
en el nivel público del Gobierno Distrital con: 
políticos y partidos nacionales, con las hege-
monías políticas de los municipios del Valle 
de Aburrá y con algunas organizaciones de 
base. Esta lógica legal, aunque esencialmente 

clientelar, desecha por completo los apren-
dizajes que el modelo previo de articulación 
de poder local significaba. Es un riesgo muy 
alto de pérdida de experiencia y legitimidad 
en las respuestas a los retos de seguridad y 
convivencia, y de abrir la posibilidad a mayor 
acumulación de poder de las organizaciones 
criminales que desaparecen del foco de la 
agenda pública.

Por lo tanto, la ciudad asiste al conflicto 
entre las visiones del orden de la ciudad, en 
los que la presencia de la macro-criminalidad 
y sus jerarquías de organizaciones criminales 
juegan papeles diferentes. En la tradicional de 
Medellín hasta 2019, una relación de combate 
– diálogo dependiendo de la postura de los 
gobiernos nacionales frente al tratamiento y 
de las dinámicas de la violencia (diálogo con 
las AUC, confrontación con Sebastián y Va-
lenciano). En general una postura de combate 
a los cabecillas de las organizaciones y una 
articulación más o menos fluida con la Fiscalía 
y la Policía y sus capacidades investigativas 
en el nivel nacional.

De 2020 para acá, el cambio del diag-
nóstico del origen de los problemas urbanos se 
reorientó hacia una narrativa en la que el nodo 
esencial del conflicto de la ciudad cambió. El 
problema eran las personas y organizaciones 
quienes de alguna manera habían participado 
en los gobiernos de la ciudad o en las redes 
de gobernanza a su alrededor (ONG, sector 
privado, algunos políticos) en los últimos 16 
años, que pasaron a ser simbólicamente los 
nuevos enemigos del proyecto colectivo de la 
ciudad, a los que se les achacan actuaciones 
criminales en el discurso pero a los que no se 
denuncia con pruebas frente a los organismos 
de justicia para resarcir esos supuestos daños 
causados a la Administración y los ciudadanos.

Lo que queda en la narrativa es un go-
bierno supuestamente rodeado de factores de 
poder (todos ellos legales) a los que se “com-
bate” en redes sociales en defensa de los inte-
reses de los habitantes que se quedaron atrás 
en el modelo social de la ciudad (personas de 
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carne y hueso que efectivamente no logran 
progreso social como puede verse en el in-
forme de Progreso social 2019 de MCV). Sin 
embargo, lo que discursivamente es progre-
sismo y una postura de denuncia (mediática 
no legal), hasta 2021 y buena parte de 2022 
se queda corto en resultados, porque ni las 
transferencias de recursos, ni los indicadores 
sociales muestran un mejor desempeño en 
lucha contra la pobreza (véase el capítulo de 
Pobreza de este informe) o mejora de la cali-
dad de los servicios de los menos reciben los 
Niños y Niñas (véase Informe de ¿Cómo va la 
calidad de vida de la 1ª infancia en Medellín 
2021?), la calidad de a atención a adultos ma-
yores, población carcelaria, personas que se 
transportan en el SITVA (véase los informes 
de Sostenibilidad del Sistema de Transporte 
Masivo de Medellín 2022) y personas en in-
seguridad alimentaria.

Seguridad Urbana: entender la 
criminalidad

Si el conflicto es político y mediático con 
los poderes tradicionales de la ciudad ¿Dónde 
queda el control territorial de las organizacio-
nes criminales en la discusión del conflicto ur-
bano de la ciudad? La macrocriminalidad como 
fuente de inseguridad urbana tiene cada vez 
menos protagonismo en la agenda pública, y 
se remite la preocupación por la seguridad a 
episodios de visibilidad mediática (atraco de 
fundición de oro, abuso sexual en un jardín 
infantil público o atracos a restaurantes gra-
badas en video).

La coordinación metropolitana se ha 
diluido y la coordinación con la fiscalía y la 
Policía Nacional en Bogotá, que llegó a con-
tar con reuniones de coordinación semanales 
con presencial del Alcalde, tiene menos cen-
tralidad y se circunscribe en general al día a 
día con los mandos jerárquicos locales y al 
liderazgo de una Secretaría. El actual Alcalde 
lidera en redes sociales la respuesta al conflic-
to político, y la Secretaría de Seguridad, con 
bajo perfil, la respuesta junto con la Policía a 
las organizaciones criminales.

La seguridad y la convivencia en la ciu-
dad cambiaron su lugar en el ejercicio del 
poder político local y metropolitano, perdie-
ron centralidad, al contrario de lo que podría 
esperarse con una estrategia de seguridad 
ciudadana que vira hacia la seguridad hu-
mana en lo discursivo local y en la propuesta 
de gobierno nacional. La lógica de seguridad 
humana, que debería aumentar la atención 
hacia la articulación de la acción frente a los 
factores objetivos sociales y urbanísticos que 
generan el deterioro de la seguridad y la con-
vivencia, al contrario muestra una respuesta 
institucional fragmentada en el control urba-
nístico, en la atención a la emergencia social 
y en la atención a la seguridad ciudadana 
que se concentra en las manifestaciones in-
dividuales de los fenómenos criminales, más 
que a la existencia de una comprensión más 
completa de la seguridad de Medellín y el 
Valle de Aburrá.

No hay que olvidar que en Medellín exis-
ten al menos 2 grandes macroestructuras que 
aseguran el control territorial y la regulación 
de la vida social en gran parte del territorio de 
la ciudad metropolitana. La oficina, que desde 
el 2000, significa una confederación mafiosa 
con 2 facciones a su interior, más la presencia 
de las Autodefensas Gaitanistas de Colombia 
ó Clan del Golfo. A ello se suma la existencia 
de estructuras independientes de estas ma-
croestructuras.

Lo importante de entender la genealogía 
de las organizaciones criminales de la ciudad, 
es que la existencia de una estructura que las 
integra, significa que podrían acumular poder 
económico, armado, y eventualmente poder 
político, con el riesgo que ello significaría para 
asegurar su combate efectivo, luchar contra la 
corrupción e impedir que aquellos a quienes 
eventualmente apoyaran se hagan imbatibles 
en el terreno electoral.

Además de las 2 macroestructuras, 
según la Policía Metropolitana del Valle de 
Aburrá (MEVAL), existan 10 Grupos Delictivos 
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Organizados (GDO)30 y 84 Grupos de Delin-
cuencia Común Organizada (GDCO) en Me-
dellín AM (73 solo en Medellín) tal como se 
ve en la Tabla 4.

Tabla 4. GDO que delinquen desde el Valle de 
Aburrá

No. GDO Municipio Principal

1 Terraza Medellín

2 Robledo Medellín

3 Caicedo Medellín

4 La Sierra Medellín

5 Los Triana Bello/Medellín

6 Pachelly Bello

7 El Mesa Bello

8 Los Chata Bello

9 La Unión Itagüí

10 El Trianon Itagüí/Envigado

Fuente: Elaboración MCV con base en información MEVAL

En síntesis, el abordaje de la seguridad 
y la convivencia en Medellín y el Valle de 
Aburrá viven una transición, tanto en la cen-
tralidad en la agenda pública, como la forma 
de relacionamiento. El aumento de manifesta-
ciones de inseguridad (incremento de hurto a 
personas o hurto de motocicletas) y deterioro 
de la convivencia de mayor impacto (violencia 

intrafamiliar, riñas y abuso sexual) encontró 
durante el 2021 a una institucionalidad local 
y metropolitana que cambia la forma de rela-
cionarse en medio de la implementación de 
una nueva Política de Seguridad y con los pro-
cesos sociales previos rotos y mecanismos de 
justicia cercana al ciudadano desfinanciados.

Las inspecciones en el 2021 presenta-
ban un panorama de sobrecarga laboral y 
desfinanciación que reflejan la precariedad 
de quienes son los “burócratas a píe de ca-
lle” que realizan las acciones de mediación y 
convivencia por las que compiten las organi-
zaciones criminales en su afán por mantener 
el control de las rentas criminales y construir 
legitimidad en su acción.

De otro lado, la mejor comprensión que 
se tiene con cartografía y modelos espaciales, 
de la forma en la que se manifiestan en lo mi-
cro-territorial los delitos en la ciudad, deben 
complementarse con entender mejor la forma 
como las organizaciones criminales han con-
solidado la regulación de la vida social de los 
ciudadanos, en particular de los habitantes de 
menores ingresos. A ello se suma la necesidad 
de estrechar las relaciones con las autorida-
des nacionales de seguridad y justicia para 
no solo señalar como la inseguridad está pro-
tagonizada por figuras individuales sino para 
perseguir el uso que les da la criminalidad a 
los mercados de activos durables (vehículos, 
inmuebles) y, de existir, con el ejercicio del 
poder político.

30 Según el Ministerio de Defensa Nacional en su la directiva permanente 15 abril de 2016, establece que los GDO 
son ”Grupo estructurado de tres o más personas que exista durante cierto tiempo y que actúe concertadamente 
con el propósito de cometer uno o más delitos graves o delitos tipificados con arreglo en la Convención de Paler-
mo, con miras a obtener directa o indirectamente un beneficio económico u otro beneficio de orden material”. En 
general son organizaciones que tienen un alcance amplificado a lo local y tienen conexiones internacionales. A ello 
se suman, GDCO, que tienen alcance regional y fungen como operadores de redes criminales jerárquicamente 
superiores como las GDO y los Grupos Armados Organizados (GAO). Estos últimos, se refieren a grupos que tienen 
unidad de mando y capacidades para controlar territorios y realizar en ellos operaciones militares permanentes, 
de la que se deriva regulación social y extracción intensiva de rentas criminales.
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A continuación, se abordará el análisis 
del comportamiento de los delitos contra la 
vida, contra el patrimonio y la libertad, como 
la expresión más visible de los resultados de 
seguridad ciudadana, típicos de este informe 
de calidad de vida.

Delitos Contra la Vida

Ninguna muerte violenta es aceptable, 
ninguna. La prevención de los homicidios, 
a pesar de la reducción que se presentó en 
2020, sigue siendo una tarea pendiente de 
la ciudad. La agenda local de Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) Medellín 2030 
incorporan metas en relación con los delitos 
contra la vida, en particular en la tasa de ho-
micidios por cada 100 mil habitantes que se 
estableció en 10,3.

La prevención del homicidio, en buena 
hora, es entonces uno de los objetivos esencia-
les de la política de seguridad distrital. Tanto 
desde la dimensión de los homicidios originados 
en las acciones de las organizaciones crimina-
les, como de los homicidios relacionados con 
acciones delincuenciales realizadas de forma 
individual, como de los homicidios originados 
en problemas de convivencia o de violencia 
contra las mujeres y personas que pertenecen 
a colectivos con diversidades sexuales.

En el periodo 2003-2021 se presentaron 
18.913 homicidios en Medellín (es el equivalen-
te a la población total del municipio de Don-
matías en el censo 2018), tras un periodo de 
4 años de crecimiento continuo del número y 
tasa de homicidios entre 2015 y 2018 (un 28% 
más). Este periodo de crecimiento ha sido el 
periodo de aumento en años más corto de los 
últimos 30 años, ya que el periodo 1998-2002 
se produjo un incremento por 5 años (+23%) y 
en el periodo 2005-2009 fueron 5 años con-
tinuos (+180%).

Desde el pico de 635 homicidios de 2018 
se pasó a 593 en 2019 (tasa de 23,8 homicidios 
por cada 100 mil habitantes), a 369 homicidios 

en 2020 (una tasa de 14,6 por cada 100 mil ha-
bitantes), 405 homicidios en 2021 (una tasa de 
15,8 homicidios por cada 100 mil habitantes). 
Véase Gráfico 86.
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Gráfico 86. Medellín: Tasa de homicidios anual,
20132-020

Tasa de homicidio
por cien mil habitantes

Numerador: número de muertes
por homicidio

Fuente: Elaboración de MCV, con base en información de SIJIN, INML, CTI,
SISC - Secretaría de Seguridad de Medellín como observador técnico

Meta 2030
10,3

Para 31 de octubre de 2022, se registra-
ron 317 homicidios, frente a los 518 de 2019, 
los 316 de 2020, y los 332 de 2021 del mismo 
periodo de cada año, lo que significa una re-
ducción absoluta y una recomposición de las 
edades de las víctimas, armas con las que 
se cometen los homicidios y territorios más 
afectados.

Si se toma como referencia la serie de 
datos que Medellín Cómo Vamos a construi-
do desde su creación en 2006, es el segun-
do año con menos muertes violentas y uno 
de los de menores homicidios de los últimos 
40 años. De seguir la tendencia de 2022 en 
2023, será el cuatrienio de menos homicidios 
de los últimos 40 años.

Significan los 405 homicidios de 2021 
un aumento del 9,8% en el número de homici-
dios frente a 2020 y un aumento del 8,2% en 
la tasa de homicidios por cada 100 mil en ese 
mismo periodo. Si bien se produce un aumen-
to frente a 2020, ese año fue atípico por las 
restricciones a la movilidad. Si se compara el 
2021 con el año 2019 se presenta una reduc-
ción del 34% que se mantiene como tendencia 
a octubre de 2022.
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Analizado por modalidad del homicidio, 
el arma de fuego representó el 54% de los he-
chos categorizados, mientras que asfixia me-
cánica, arma contundente o arma blanca re-
presentaron el 44% de las muertes registradas. 
Si solo se analiza arma blanca frente a arma 
de fuego, el uso de armas blancas ha venido 
aumentando en porcentaje de utilización en 
casos que terminan en homicidios y en el nú-
mero total. El 2019 las armas cortopunzantes 
estaban involucradas en el 24% de los casos, 
en 2020 en el 30% y en el 2021 en el 34% de 
los homicidios, mientras que arma de fuego 
perdía participación.

Cuando se analiza el tipo de arma utili-
zada para cometer el homicidio en el periodo 
2013-2020, el año 2020 fue el año con mayor 
porcentaje de homicidios cometidos con arma 
blanca con un 30% y el menor porcentaje de 
homicidios cometidos con arma de fuego con 
el 59%, frente al 24% y el 68% en 2019 res-
pectivamente (véase Gráfico 87). Ello tendría 
relación con la menor participación de las 
GDO y las GDCO en el global de homicidios 
cometidos en la ciudad, y les confiere un mayor 
protagonismo a los problemas de convivencia.

Gráfico 87. Medellín: Arma utilizada para 
cometer homicidios, 2013-2020

Fuente: Elaboración de MCV, con base en información de MEDATA

Esta mayor utilización de armas blancas 
en el total de homicidios tiene que ver con el 
aumento de los casos que surgen por conflic-
tos de convivencia (entre 2020 y 2021 según 
la secretaría de seguridad los homicidios ori-
ginados en problemas de convivencia aumen-
taron un 52%). La comprensión de las relacio-
nes con la planeación y el urbanismo cobran 
fuerza, en la medida que la mayor congestión, 

contaminación y aumento del ruido, son ele-
mentos derivados de la manera como se ha 
construido la ciudad y de cómo se realiza el 
control urbano y la mediación de convivencia 
en la ciudad (Idrovo y Marmolejo, 2015).

Hay que tener en cuenta que según el 
Censo de Población y Vivienda de 2018 el 59,7% 
de las viviendas de Medellín eran apartamen-
tos o cuartos, mientras que Cali era un 55,7%, 
Barranquilla un 56,5% y Bogotá un 66,6%. Ello 
sumado a que Medellín es, de las grandes ciu-
dades capitales, la de mayor densidad por km2. 
Estas condiciones imponen unos retos en cul-
tura ciudadana, regulación de la vida social y 
control a los impactos negativos de la mezcla 
de usos, que deben incorporarse como factor 
esencial de la prevención de la violencia ori-
ginada en la convivencia ciudadana.

A ello se suma, la peor percepción de 
la salud mental de los habitantes de la ciu-
dad durante el 2020 y 2021 en la Encuesta 
de Percepción Ciudadana, lo que conlleva la 
posibilidad del escalamiento de conflictos co-
tidianos por ruido, utilización de zonas comu-
nes ó choques simples en la vía pública hasta 
convertirse en riñas u homicidios.

Cuando se analiza la capacidad de es-
clarecer los homicidios, para el año 2020 se 
esclarecieron 99 de los 369, mientras que en 
2021 se esclarecieron 156 de los 405 casos 
teniendo como estrategias esenciales la inter-
vención en sectores específicos en los que las 
organizaciones ilegales tienen enfrentamien-
tos, así como, la entrega de recompensas. A 
ello debe sumarse que las macroestructuras 
han mantenido de forma consistente el orden 
entre los GDO y los GDCO que articulan, aún 
con el fenómeno creciente de bandas inde-
pendientes.

La pregunta esencial que surge y que 
se abordó en la mesa de trabajo de seguridad 
que se llevó a cabo en mayo de 2022 por par-
te de MCV, es ¿qué tanto de las reducciones 
de homicidios asociadas al accionar de las 
organizaciones criminales se debe a pactos? 
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Allí aparece una respuesta doble, de un lado 
el enfrentamiento sistemático de los conflic-
tos emergentes por el control de territorios/
rentas criminales debe mantenerse de forma 
coordinada con las autoridades nacionales 
para asegurar un costo alto en términos de 
persecución de homicidas y estructuras que 
instrumentalizan los homicidios.

Y, por otro lado, la total transparencia de 
los organismos civiles locales de seguridad, 
policía y justicia frente a la posibilidad de coop-
tación por parte de las organizaciones crimi-
nales para propósitos de información o aviso 
de procesos legales o acciones específicas de 
captura o investigación. La pérdida de centra-
lidad de la discusión pública de los resultados 
operativos y la estrategia de seguridad, son 
caldo de cultivo para que se aumente el riesgo 
de estructuras criminales que utilicen su poder 
económico y de la fuerza para instrumentalizar 
al Estado, o de funcionarios y redes clientela-
res que instrumentalicen políticamente a las 
organizaciones criminales.

Delitos Contra la Vida: jóvenes y 
mujeres victimas

En la violencia homicida son los hombres 
jóvenes las principales víctimas, de hecho, en 
el periodo 2015-2021 el promedio de hombres 
víctimas ha sido de 92%. Los jóvenes de 14 a 
28 representaron en ese mismo periodo 1 de 
cada 2 víctimas (48% promedio), los jóvenes 
mayores de edad 4 de cada 10 homicidios de 
la ciudad (42% en promedio), como puede ver-
se en la Tabla 5.

La proporción de menores de edad vícti-
mas de homicidio para los hombres es menor 
que el de las mujeres, de hecho, 3 de cada 
10 homicidios de mujeres son de menores de 
edad (29%), mientras que en el caso de los 
hombres es en promedio 1 de cada 10 (9%) 
para el periodo 2016-2021. En el caso de los 
hombres aumenta la participación de los ho-
micidios con víctimas de 29 a 59 años, con un 
45% para el periodo 2016-2021 y un pico de 
55% en 2021 y, adultos mayores de 60 años 
que fueron el 4% en promedio en este periodo 
y alcanzan un pico de 6% de las víctimas de 
homicidio en 2021.

Tabla 5. Medellín: Porcentaje de hombres y mujeres víctimas de homicidio clasificado por edades, 
2015-2022* (2022 a Octubre)

Hombres 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 *2022

0-13 0% 1% 2% 1% 1% 0% 1% 7%

14-17 9% 8% 8% 9% 8% 8% 2% 7%

18-28 43% 46% 42% 45% 47% 40% 36% 40%

29-59 44% 43% 43% 42% 41% 48% 55% 43%

>60 4% 3% 5% 2% 3% 4% 6% 3%

Mujeres 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 *2022

0-13 15% 23% 23% 22% 14% 19% 9% 12%

14-17 7% 8% 8% 20% 14% 10% 9% 12%

18-28 39% 23% 30% 17% 28% 23% 41% 44%

29-59 33% 36% 38% 37% 40% 45% 34% 24%

>60 7% 10% 2% 5% 4% 3% 6% 8%
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Especial atención merece el incremento 
de los homicidios cometidos contra mujeres 
de 2020 a 2021 que se pasó de 31 casos a 32 
casos en 2021 por cada 100 mil habitantes. Sin 
embargo, es fundamental atender la situación 
de las niñas, dado que en el rango de 0 a 13, 
representaron en promedio (para el periodo 
2015-2021) el 33% de las víctimas, siendo el 
único rango de edad donde las mujeres (ni-
ñas) representan la mayoría de la proporción 
de casos presentados.

Frente a los homicidios cometidos con-
tra mujeres, desde el año 2017 (61) y cuando 
se produjo el pico más alto desde 2013 (70), la 
tendencia que había sido a la a la baja con 41 
homicidios en el 2018 y 50 en 2019, se estancó 
en 2020 con 31 casos y 2021 con 32 casos. De 
los 50 homicidios en el 2019, 34 (el 68%) fueron 
clasificados como feminicidios, en el 2020 de 
los 33 homicidios cometidos en contra de mu-
jeres, 24 fueron declarados feminicidios (72%), 
mientras que en el 2021 de los 32 homicidios 
27 fueron declarados feminicidios (84%), tal 
como lo muestra el Gráfico 88.

Sin embargo, la menor cantidad de femi-
nicidios y de homicidios contra las mujeres que 
se produjo entre 2020 y 2021, no fue resultado 
de la menor incidencia de la violencia intra-
familiar que tuvo como víctima a las mujeres.
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Gráfico 88. Medellín: Tasa y número de feminicidios,
2013-2021

De hecho, la evolución de las denuncias 
de violencia intrafamiliar de la base de datos 
Theta del distrito de Medellín y del Instituto Co-
lombiano de Medicina Legal y Ciencias Foren-
ses (ICMLCF), muestra una evolución crecien-
te de este tipo de violencia y en particular de 
la que se ejerce contra las mujeres que en el 
periodo 2018-2021 se mantuvo en el 73% pro-
medio de los casos denunciados. De los sitios 
donde se da esta violencia intrafamiliar y de 
los que hay información, son las residencias 
el lugar donde se presenta más la violencia, 
que ha venido generando un aumento soste-
nido de las medidas de protección, tal como 
se puede ver en la Tabla 6.

Tabla 5. Medellín: Porcentaje de hombres y mujeres víctimas de homicidio clasificado por edades, 
2015-2022* (2022 a Octubre)

Total 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 *2022

0-13 1% 1% 2% 1% 1% 0% 1% 6%

14-17 6% 5% 7% 6% 5% 6% 2% 3%

18-28 44% 45% 42% 45% 46% 41% 33% 41%

29-59 46% 45% 45% 45% 45% 49% 58% 46%

>60 4% 4% 4% 2% 3% 3% 6% 4%

Fuente: Elaboración Medellín Cómo Vamos con base en información de MEDATA
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Tabla 6. Medellín: Denuncias de violencia intrafamiliar por sexo, tipo, lugar y solicitud de medidas, 
2018-2022* (2022 a octubre)

2018 2019 2020 2021 *2022

Violencia Intrafamiliar Hombres 2.302 2.412 2.409 2.996 3.317

Violencia Intrafamiliar Mujeres 6.414 6.858 6.698 7.677 8.326

Violencia Intrafamiliar Total 8.719 9.270 9.107 10.673 11.643

Tipo de Violencia

Física 1.984 2.105 1.989 2.203 2.246

Psicológica 2.203 2.225 2.006 2.066 2.082

Sexual 24 28 28 28 37

Sin Datos 4.505 4.912 5.084 6.376 7.278

Total 8.716 9.270 9.107 10.673 11.643

Lugar de la denuncia

Residencia 4.543 4.631 4.676 4.665 4.483

Sin Datos 3.824 4.274 4.182 5.689 6.866

Vía pública 228 259 144 182 191

Almacén 66 65 35 60 54

Puesto de trabajo 39 41 37 39 38

Otro 16 33 38 11

Total 8.716 9.270 9.107 10.673 11.643

Solicitud de Medidas -

Solicitud de Medidas 4.663 4.862 5.021 5.251 5.376

Ley 1098 3.683 4.115 3.939 5.340 6.195

Reincidencia Violencia Intraf. 370 293 147 82 72

Total 8.716 9.270 9.107 10.673 11.643

Fuente: Elaboración Medellín Cómo Vamos con base en información Theta y MEDATA

El número de denuncias entre el año 
2020 y el 2021 fue de 15%, frente a un año que 
por las condiciones de la pandemia ya había 
sido particularmente duro como el 2020. Sig-
nificó pasar de 6.698 denuncias en 2020 a 
7.677 denuncias en 2021, de estas denuncias 
se convirtieron 5.021 en solicitud de medidas 

de protección en 2020 y 5.376 en 2021. Al 
analizar las medidas de protección el 86% 
de ellas fueron para mujeres en 2020 y 2021.

Al analizar por territorios en el 2018 1 de 
cada 4 denuncias (25%) fueron las comunas 3 
(Manrique), 13 (San Javier) y 16 (Belén); ya para 
2019 el 26% de las denuncias se concentraron 
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en las comunas 3 (Manrique), 4 (Aranjuez) y 13 
(San Javier); en 2020 el 29% de las comunas 
se dieron en las comunas 3 (Manrique), 4 (Aran-
juez) y 7 (Robledo) y por último en el año 2021 
el 25% de los casos se dieron en las comunas 
3 (Manrique), 1 (Popular) y 6 (Doce de Octubre).

La capacidad de las instituciones res-
ponsables de prevenir y atender la violencia 
intrafamiliar está desbordada en medio de 
una precaria situación de salud mental y de 
aumento del costo de vida que afecta de ma-
nera determinante la vida de las familias.

Delitos Contra la Vida: análisis 
comparado global

La ONG Mexicana “Consejo ciudadano 
para la seguridad pública y la justicia penal” 
reflejó en su informe de 2021 como Medellín 
completó 7 años continuos sin estar en el lis-
tado de 50 ciudades con más homicidios del 
mundo, además de tener una tasa de homici-
dios por debajo del promedio de Colombia. En 
el informe de 2021, 18 de las ciudades están 
en México, 11 en Brasil, 7 en Estados Unidos, 4 
en Sudáfrica, 4 en Colombia, 2 en Honduras y 
Puerto Rico, Jamaica, Haití y Ecuador con una 
ciudad por cada país.

Las condiciones económicas, socioes-
paciales y de institucionalidad de la ciudad 
latinoamericana siguen claramente emparen-
tadas con la violencia homicida, que represen-
ta 38 de las 50 ciudades. La salida de todas 
las ciudades venezolanas en esta versión del 
informe y el hecho que las principales ciuda-
des de Guatemala (Ciudad de Guatemala) y 
de El Salvador (San Salvador) permanezcan 
por fuera son buenas noticias en general, que 
deben ser complementadas con políticas de 
seguridad y convivencia que aseguren los de-
rechos humanos, especialmente en el Salvador.

Esto teniendo en cuenta la estrategia de 
macro-operativos de la fuerza pública en barrios 
de ingresos bajos, que por la experiencia de 
Medellín en las operaciones Mariscal y Orión, 
y de la forma sistemática de actuación de la 
Policía en Río de Janeiro en Brasil, muestran 

un efecto contraproducente en el largo plazo 
en confianza en la fuerza pública y la exis-
tencia de desapariciones forzadas. Todo ello 
motivado por liderazgos públicos locales y 
nacionales tras resultados de disminución de 
homicidios en corto plazo que se conviertan 
en tendencia permanente.

Brasil muestra de forma consistente una 
disminución importante de la incidencia frente 
a años como 2018 de ciudades como Fortale-
za o Natal que son ciudades grandes que han 
venido reduciendo las tasas de homicidios. 
Tanto en Colombia como en Brasil, las tasas 
más altas de muertes por violencia homicida 
aparecen en localidades relativamente más 
pequeñas como Feira de Santana y Mossoró 
en el caso de Brasil y Buenaventura y Palmira 
en el caso de Colombia.

En el caso de Colombia, es consistente 
como la violencia homicida se ha ido trasla-
dando de grandes zonas urbanas, a zonas ru-
rales donde la presencia de Grupos Armados 
Organizados Residuales (GAO) tienen control 
y acción militar, asociada a la generación de 
rentas ilegales, especialmente producción de 
estupefacientes y de minería ilegal (Clan del 
Golfo, ELN, los Caparros o Disidencias de las 
FARC). Grupos que sumados a los GDO esta-
rán inmersos en el aún impreciso marco de la 
Paz Total del nuevo gobierno nacional que in-
corporaría tanto a organizaciones puramente 
delincuenciales con organizaciones que han 
tenido algún tipo de formas o autodenomina-
ción política en la justificación que dan a los 
delitos que cometen.

Mientras en 2020 solo 2 ciudades co-
lombianas estuvieron en el listado, en 2021 
aparecen 4. En 2020, la ciudad de Cúcuta y 
su Área Metropolitana, con 325 homicidios y 
una tasa de 37,7 homicidios por cada 100 mil 
ubicándose en el puesto 43, mientras que en 
Cali y su Área Metropolitana, se presentaron 
987 homicidios, y se presentó una tasa de 37,5 
muertes por cada 100 mil habitantes, quedan-
do ubicada en el puesto No. 39. Para 2021, 
aparecen 4 ciudades, 3 de ellas del Departa-
mento del Valle del Cauca: Buenaventura (59 
homicidios por cada 100 mil habitantes y 186 
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homicidios), Cali (52 homicidios por cada 100 
mil habitantes y 1.241 homicidios) y Palmira 
(43 homicidios por cada 100 mil habitantes y 
154 homicidios).

Cúcuta Metropolitano aparece de nue-
vo en el listado a pesar de la disminución de 
su tasa de homicidios que pasó de 37,7 en 
2020 a 33 por cada 100 mil, producto de 334 
homicidios en el 2021. Es notable como las 
6 ciudades de Venezuela que estuvieron en 
2020 en el listado salen de forma conjunta, 
producto en parte de la relativa mejora de la 
estabilidad económica pero también producto 
de la alta opacidad en recolectar cifras que 
tiene el régimen venezolano.

La emergencia de nuevos liderazgos 
basados en la idea del orden en América La-
tina en contravía a la garantía de los derechos 
humanos debe ser entendida como una falsa 
dicotomía (de la misma manera en la que al-
gunos liderazgos más progresistas proscriben 
en general el castigo penal). La profesionali-
zación de los servicios de policía y de justicia, 
así como la justicia cercana al ciudadano son 
la base para legitimar frente a los ciudadanos 
la acción de regulación del Estado por sobre 
las capacidades de ejercicio del poder de las 
organizaciones delincuenciales.

La profesionalización, financiamiento 
adecuado y mejora de la confianza, son la base 
de la mejora de la eficiencia de la acción del 
gobierno en el combate a las organizaciones 
criminales. Este proceso debe llevarse de for-
ma paralela a la discusión nacional y supra-
nacional de la regulación (despenalización) 
de los mercados de las sustancias psicoacti-
vas. La despenalización de sustancias como 
la marihuana y el cambio de enfoque hacia 
una lógica de salud pública frente a las dro-
gas, permitirá liberar recursos y capacidades 
de los cuerpos y fuerzas de seguridad hacia 
la persecución de los mercados de armas 
pequeñas y la incautación de activos de las 
organizaciones criminales que son uno de los 
motores principales de la violencia homicida 
en las ciudades Latino-américanas y de los 
EUA incluidas en el informe.

Delitos Contra la Vida: territorios 
de Medellín

La presencia generalizada de las organi-
zaciones criminales en la regulación de la vida 
social de Medellín contrasta con la singularidad 
local y a veces individual de los homicidios, entre 
2003 a 2021 son 19.230 vidas, de ellas 2.514 en 
la comuna 10 La Candelaria, 1.647 en la comuna 
13 de San Javier, y 1.450 en Aranjuez, en esos 
tres territorios se han cometido 3 de cada 10 
homicidios en ese periodo. Y visto el 2021, solo 
las comunas de Santa Cruz, Aranjuez, La Can-
delaria y el Poblado tuvieron tasas por 100 cada 
mil superiores a las de 2019 (véase Gráfico 89)
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Gráfico 89. Medellín: tasa de homicidios
por territorio, 2018-2021
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En el periodo 2015-2021, las comunas 
Popular, Santa Cruz y Manrique han dejado de 
tener altas tasas de homicidios que tuvieron 
en el ciclo de violencias asociado a la extra-
dición de Alias Berna y la lucha por el poder 
mafioso entre Sebastián y Valenciano. En el 
periodo 2008-2012, las comunas del nororiente 
y noroccidente de la ciudad, la Candelaria y 
San Javier fueron las comunas más afectadas 

(véase Tabla 7). En el periodo 2015-2021 en el 
que primordialmente la ciudad ha estado in-
mersa en el control relativamente estable de 
las macroestructuras de la Oficina y las Auto-
defensas Gaitanistas (con mayor presencia de 
organizaciones independientes) las mayores 
tasas de homicidios se dan en Aranjuez, Ro-
bledo y la Candelaria.

Tabla 7. Medellín: evolución del peso de las tasas de homicidio por comuna y corregimiento, 2006-2021
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De otro lado, las comunas que han sido 
tradicionalmente escenario de menores ho-
micidios como El Poblado, Laureles o Buenos 
Aires han mantenido esa condición. Sin em-
bargo, El Poblado y Laureles son los territorios 
que significan también escenario primordial 
de la acumulación de capitales ilegales y de 
consumo suntuario de los líderes de las orga-
nizaciones criminales.

La geolocalización del delito de la ciu-
dad y en particular del homicidio suele dejar 
estos territorios como relativamente menos 
expuestos a la presencia de la ilegalidad, idea 
que debe revaluarse, para entender la segu-
ridad de forma más integral, incorporando la 
acumulación de capital económico (lavado de 
activos) y simbólico (estatus individual y del 
círculo cercano, capacidad de no ser detenido 
y formas de consumo) de las organizaciones 
criminales.

Los corregimientos en los que las tasas 
de homicidios en el periodo 2003-2009, eran 
relativamente más bajas, se convirtieron en 
un nuevo escenario de las disputas de las or-
ganizaciones que allí delinquen, en particu-
lar Altavista y San Cristóbal. San Cristóbal se 
constituye en escenario de ajuste de cuentas 
de organizaciones criminales que actúan en 
comunas con aledañas y por los límites que 
el corregimiento tiene uno de los corredores 
estratégicos esenciales de la relación de las 
actividades delincuenciales con el occidente 
del departamento.

La territorialidad del homicidio sigue sien-
do un espacio de comprensión importante de 
la violencia homicida, y los procesos de análi-
sis que mejoran el nivel de detalle llegando al 
nivel de barrio, sector, cuadrante, manzana y 
cuadra, permiten entender cuando las causas 
del homicidio provienen de las estructuras y 
cuando son fenómenos individuales y aleato-
rios producto de fenómenos como la intoleran-
cia, la delincuencia común no estructurada o 
el machismo estructural.

Al analizar la coyuntura de la variación 
entre 2019 y 2021, todos los territorios de la 

ciudad disminuyeron la tasa de homicidios 
por cada 100 mil habitantes, con excepción 
de Santa Cruz, La Candelaria, el Poblado y 
Aranjuez, y, que aumentaron en 0,3 pp., 0,5 
pp., 2,2 pp. y 4,8 pp. respectivamente.

Por otro lado, las mayores reducciones 
en la tasa de homicidios por cada 100 mil ha-
bitantes para el periodo 2020-2021 se dieron 
en: el corregimiento de San Antonio de Prado 
(-55%), la comuna de Castilla (-43%), la comu-
na de Buenos Aires (-36%) y Robledo (-32). Por 
el lado de los aumentos, El Poblado con un 
441%, Guayabal con un 195%, Laureles- Esta-
dio con un 129% y el corregimiento de Santa 
Elena con un 64% más.

La preocupación esencial de los casos 
de homicidios en El Poblado y Laureles están 
asociados al mayor uso de violencia en deli-
tos contra la propiedad que terminan homici-
dios, ya sea por las víctimas o victimarios de 
los hurtos.

Los aumentos del nororiente de la ciu-
dad, si bien no fueron tan altos, se debe a las 
disputas territoriales y de rentas ilegales de 
los GDCO que actúan en esas comunas (en 
especial la Terraza).

Al comparar las 16 comunas y 5 corre-
gimientos con la meta de una tasa de 10,3 
homicidios por cada 100 mil habitantes, en un 
año que se reducen los homicidios en compa-
ración con el 2019, solo 5 territorios alcanza-
rían la meta frente a 10 de 2020. En el 2021 
solo las tasas por 100 mil habitantes de San 
Antonio de Prado (3,7), Buenos Aires (6,6), La 
América (8,0), el Poblado (8,1), Popular (8,3) y 
Doce de Octubre (9,9). Las demás comunas y 
corregimientos estuvieron por encima de la 
meta ODS de la ciudad. A octubre de 2022, 
los homicidios en la ciudad alcanzaban la ci-
fra de 317, con un promedio cercano a los 32 
casos por mes. De seguirse comportando los 
homicidios de esa manera el 2022 terminaría 
con entre 380 y 400 casos que es el nivel que 
ha mantenido en los dos últimos años, lo que 
significaría uno de los años de cifras más ba-
jas de los últimos 40 años.
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El reto para los años que siguen, es tra-
bajar en la prevención en función de las cau-
sas que generan la mayor parte de los casos. 
Y debería existir especial énfasis en los homi-
cidios producto problemas de convivencia.

La discusión del Plan de Ordenamiento 
Territorial que se tendrá que dar en los próxi-
mos años será una buena oportunidad para 
reflexionar sobre las decisiones de planeación 
y ejercicio del control territorial por parte del 
Distrito de Medellín. En asuntos tan complejos 
como la mixtura de usos del suelo, los proble-
mas de ruido, parqueo o choques simples que 
están generando conflictos que sin autorregu-
lación y mediación adecuada escalan a riñas 
o en el peor de los casos homicidios.

La prevención y atención diferencial a 
poblaciones y personas en condiciones de 
riesgo frente a delitos de alto impacto deben 
ser el centro de la gestión pública (líderes so-
ciales, mujeres, niños, niñas y adolescentes, 
personas LGTBIQ+, población campesina). 
En particular la descongestión de los meca-
nismos de justicia cercana al ciudadano, que 
permiten, en la medida que sean eficientes, 
desactivar muchos de los conflictos presentes 
en el territorio.

Al final de lo que se trata es que todas las 
políticas públicas y acciones de los colectivos 
ciudadanos interesados en los homicidios se 
basen en prevenir y no justificar la pérdida de 
vidas humanas que desde 1993 ha significado 
53.577 vidas menos en la ciudad, el equivalente 
a la población de Barbosa Antioquia en 2019.

Muertes violentas
En la categoría de muertes violentas se 

incluyen los homicidios, los accidentes de trán-
sito, los suicidios, otros accidentes y muertes 
violentas indeterminadas. En el periodo com-
prendido entre 2020 y 2021 se presentó un 
aumento del 14% y se venía entre 2019 y 2020 
de una reducción del 27,7% (véase Gráfico 90). 
Todas las categorías que integran las muertes 
violentas aumentaron, los homicidios un 10%, 
otros accidentes un 15%, los suicidios un 8% 

(que se analizan en el capítulo de Salud) y la 
que tuvo una mayor variación fue la de acci-
dentes de tránsito con un 26% (véase Gráfico 
91), producto del aumento de la movilidad en 
el 2021 y del parque automotor.

La cifra de muertes producto de accidentes 
de tránsito es en cantidad de casos la más alta 
desde 2017 cuando se presentaron 264 casos 
frente a los 246 reportados por la secretaría 
de seguridad. En cuanto a tasa por cada 100 
mil habitantes de las muertes por accidentes 
de tránsito la tasa pasó de 9,8 en 2019, a 7,7 
en 2020 y a 9,6 en 2021. Al comparar la tasa 
por cada 100 mil vehículos matriculados en el 
Valle de Aburrá con las muertes en accidentes 
de tránsito, la tasa de Medellín en 2021 es de 
13,8 igual a la de 2019.

Fuente: Elaboración de MCV, con base en información de SIJIN, INML, CTI,
SISC - Secretaría de Seguridad de Medellín como observador técnico
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Gráfico 90. Medellín: Muertes violentas, 2013-2020

Tasa de muertes violentas Muertes Violentas

Mención especial merece las cifras de 
lesiones fatales por accidente de tránsito que 
reporta la Policía Nacional de Colombia a tra-
vés de los microdatos entregados por la se-
cretaría de seguridad en el portal MEDATA. En 
esa base de datos, aparece que en Medellín 
se presentaron 346 personas con “lesiones 
fatales por accidente de tránsito”, cifra que 
se constituye en el peor registro de los años 
que se reportan (2007-2021). Los anuncios de 
la visión cero, que posibilitó la disminución de 
la máxima velocidad permitida en vías como 
la autopista norte, ha ido perdiendo impulso 
pedagógico y mediático.

Las diferencias entre las muertes re-
portadas por la secretaría de seguridad y las 
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reportadas por la secretaría de movilidad se 
dan porque en algunos casos de choques múlti-
ples, la policía nacional registra a las personas 
encontradas en el lugar de los hechos como 
personas con lesiones potencialmente fatales, 
pero luego de la atención médica de urgencia 
las personas afortunadamente sobreviven. 
Es fundamental el proceso de conciliación 
posterior. Lo que es visible en esos datos, es 
que 2021 es el año desde 2007, donde más 
personas involucradas en los accidentes se 
registran por parte de la policía nacional, pri-
mer respondiente en muchos de estos casos.

La meta establecida en la Agenda 2030 
de los ODS de Medellín, establece un nivel 
de 29,7 muertes violentas por cada 100 mil, 
el aumento que se dio en 2021 ascendió a 38 
muertes violentas por cada 100 mil, se aleja 
de una meta que ya de por sí, significaría que 
en la ciudad se presentaran 765 muertes vio-
lentas totalmente prevenibles con los datos 
de población de 2021.

Fuente: Elaboración de MCV, con base en información de SIJIN, INML, CTI,
SISC - Secretaría de Seguridad de Medellín como observador técnico
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violentas, 2013-2020

Homicidio Accidentes
de tránsito

Otros
accidentes

Suicidios Indeterminada

Delitos contra el patrimonio 
económico

La percepción de victimización de la 
ciudad según los datos de la Secretaría de 
Seguridad viene empeorando desde el año 
2014. Una buena parte de esta percepción se 
deriva de la mayor incidencia de delitos con-
tra el patrimonio económico, especialmente 
del hurto contra personas que ha venido en 
aumento desde 2020. Con corte a agosto de 

2020, 2021 y 2022, las cifras de denuncias 
por este delito sumaban 10.941, 14.247 y 17.215 
respectivamente. En igual sentido el número 
de denuncias por hurtos a personas en 2021 
alcanzó las 22.816 frente a los 17.636 de 2020, 
lo que significó un aumento del 29%, como 
puede verse en el Gráfico 92.

Fuente: Elaboración de MCV, con base en información de SIJIN, INML, CTI,
SISC - Secretaría de Seguridad de Medellín como observador técnico
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Tres elementos esenciales deben tenerse 
en cuenta para el análisis, que son: la denun-
cia, la percepción de victimización y el tamaño 
real del fenómeno. En principio la percepción 
de victimización viene creciendo en la ciudad 
desde el 2014, producto de un sistemático 
aumento (con excepción del 2020 y 2021) del 
número de denuncias que responde también a 
la mejora relativa de la facilidad para hacerlas 
(denuncias digitales, casas de justicia).
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Sin embargo, cuando denuncias y vic-
timización se comportan de forma paralela 
(con un pico en 2019 y luego una reducción en 
2020 y 2021, y el número de denuncias más 
alta de la historia previsible para 2022) ello 
daría cuenta de una mayor preferencia de los 
delincuentes por los hurtos (organizados bajo 
estructuras especializadas o no) por un costo 
relativamente más bajo en probabilidades de 
ser detenido o procesado frente a los benefi-
cios percibidos.

En la medida que la percepción de inse-
guridad asociada a los homicidios pierde cen-
tralidad en medios y en la atención ciudadana, 
los fenómenos de impacto a la dignidad, la li-
bertad y el patrimonio emergen como razones 
para determinar el grado de afectación de los 
individuos y comunidades. A eso se suma que 
las organizaciones criminales reservan el uso 
intensivo y sistemático del poder dirigido a la 
violencia homicida en función de los conflictos 
con otras estructuras que ponen en peligro el 
monopolio en el control territorial de las ren-
tas criminales, a sabiendas que la Policía, la 
Fiscalía y la Justicia han mejorado las capaci-
dades investigativas y de judicialización ante 
la utilización de los homicidios.

Visto desde la seguridad ciudadana y 
la convivencia, es frente a los delitos contra 
el patrimonio donde la presencia física de la 
Policía podría llegar a tener mayor efectividad 
en función del tipo de expresión criminal en el 
territorio. De allí que, la revisión constante de 
las estrategias de cuadrantes, puntos calien-
tes y patrullaje requieran la construcción de 
capacidades adicionales de comprensión de 
la genealogía de las bandas; capacidades de 
investigación más allá solo de las denuncias, 
capacidad de aprendizaje y sistematicidad de 
la realización de actos delictivos y uso de la 
información georreferenciada, con el fin ajustar 
las estrategias de vigilancia, investigación y 
captura a las dinámicas propias de cada delito 
(Distrito de Bogotá, 2018).

Debe tenerse en cuenta que la denun-
cia es un factor esencial para la acción frente 
a los delitos contra el patrimonio. En el año 

2016, en el que se unifican las bases de da-
tos de Fiscalía General de la Nación - SPOA y 
Policía Nacional de Colombia -SIEDCO-, y el 
año 2021 las diferentes modalidades de estos 
delitos se comportaron de forma diferente en 
función de las capacidades de la fuerza pú-
blica y las capacidades de adaptación de las 
organizaciones criminales. En Hurto a esta-
blecimientos comerciales, hurto a entidades 
financieras, hurto a residencias y hurto de ve-
hículos automotores el comportamiento ha 
sido a la baja (en el periodo 2019-2021) desde 
el pico máximo de 2019 tanto en número de 
casos (véase Gráfico 92) como en la tasa por 
cada 100 mil habitantes (véase Gráfico 93).

Vehículos hurtados

Motocicletas hurtadas

Hurto a residencia

Hurto a establecimientos
 comerciales

Fuente: Elaboración de MCV, con base en información de SIJIN, INML, CTI,
SISC - Secretaría de Seguridad de Medellín como observador técnico
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Gráfico 93. Medellín: Tasa por cada 100 mil
habitantes de delitos contra el patrimonio

por modalidades, 2017-2021

Las estrategias frente al hurto de vehícu-
los automotores han sido más exitosas (la tasa 
por cada 100 mil tiene tendencia a acercarse 
a la meta ODS de 182 denuncias por cada 
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100 mil habitantes), allí donde las acciones 
de seguimiento a la receptación y grandes 
operativos o el uso de cámaras que permiten 
el seguimiento de los vehículos, los hechos se 
han reducido y las recuperaciones han tenido 
comportamientos favorables.

Por otro lado, el hurto de motocicletas, 
con un parque automotor creciente y un ge-
neralmente débil control al uso de este medio 
de transporte (en el parqueo, en la circulación, 
en la posesión de seguros y la posesión legal). 
Según el RUNT el 61% de las motocicletas el 
Colombia, no tienen SOA y 71% no tienen revi-
sión técnico-mecánica. Así que, ha resultado 
más complejo reducir un delito que afecta de 
manera muy importante la calidad de vida de 
un número crecientes de familias en las que 
este medio de transporte es herramienta de 
trabajo y a la vez el activo durable de mayor 
valor que poseen las personas además del 
celular. De hecho, celular y motocicleta se 
constituyen entonces en los objetivos privile-
giados de las estructuras criminales y de la 
delincuencia común en los casos de hurtos.

La mejora del control general de la tenen-
cia, circulación y parqueo de las motocicletas, 
la cultura y disponibilidad de espacios seguros 
y asequibles de parqueo, las luces antirrobo, 
el uso más intensivo de rastreadores, la mar-
cación de las partes y la lucha frontal contra 
la comercialización de partes de segunda 
deben seguir siendo parte de la estrategia. Si 
bien se muestra una mejora frente a 2019, aún 
no permite cambiar la tendencia creciente de 
2021 continúa al cierre del primer semestre 
de 2022, con incrementos de esta modalidad 
mayores al 20%, lo que podría llevar al final 
del año a cifras superiores a 5.000 motocicle-
tas hurtadas y una tasa por cada 100 mil en 
torno a las 200.

En Hurtos a personas continua con un 
comportamiento creciente para 2021 y las 
proyecciones de 2022, lo que significa que el 
comportamiento de este delito se aleja de la 
meta ODS 2030 para Medellín de 6,740 denun-
cias de hurto a personas. Frente a las 22.816 
denuncias de 2021 (887 casos por cada 100 
mil habitantes) y las cifras de octubre de 2022 
mostraban un aumento de las denuncias de 
hurtos a personas cercano al 21%.

De otra parte, el hurto a comercios es 
un delito que aumentó en el periodo 2016-
2019, y en los años 2020 y 2021 han tenido 
una reducción. Las cuatro modalidades más 
utilizadas por los delincuentes visto desde el 
número de hechos en 2021 fueron: Descuido 
(44%), Atraco (23%), Rompimiento de Cerradura 
(13%) y Mechero (5%)31. Las cuatro modalidades 
representaron el 85% de los bienes hurtados 
a comercios en 2020 y el 87% en 2021.

Con respecto a hurto a residencias, el 
promedio se ha incrementado de forma impor-
tante si se compara el periodo 2006-2015 con 
el periodo 2016-2021, en el primero era de 345 
casos por año, y se subió a un promedio de 
1.660 casos, en parte por el cambio de regis-
tro, pero también por la profundización de un 
delito que no era tradicionalmente importante 
en Medellín. Adicionalmente en el año 2022 
se nota una reducción del fenómeno que, al 
mes de octubre, era cercano al 10%.

Cuando se analiza este delito por terri-
torios, son las comunas de Laureles-Estadio, 
Belén y el Poblado las más afectadas, tanto en 
número de casos como en monto de los activos 
sustraídos. Casi el 40% de los casos de toda la 
ciudad en 2021 se presentaron en 3 comunas: 
Laureles-Estadio el 15% de los casos, Belén 

31 Mechero es una modalidad de hurto a establecimientos de comercio en las que el o normalmente los delincuentes 
entretienen a quien atiende para sacar entre sus prendas o paquetes que carga mercancía de los establecimientos.
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representó el 12% de los casos y El Poblado 
el 12% de los casos, orden que se repite para 
los datos disponibles hasta octubre de 2022.

Al analizar desde una perspectiva terri-
torial todos los delitos contra el patrimonio, el 
72% de estos delitos se concentraron en el pe-
riodo 2017-2021 en 7 comunas: La Candelaria 
(26,9%), Laureles-Estadio (10,8%), El Poblado 
(10%), Belén (7,3%), Castilla (5,9%), Aranjuez 
(6,0%) y Robledo (5,4%) (véase Gráfico 94).

Fuente: Elaboración de MCV, con base en información de SIJIN, INML, CTI,
SISC - Secretaría de Seguridad de Medellín como observador técnico
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Gráfico 94. Medellín: Participación de delitos contra
el patrimonio económico en los territorios, 2017-2021

Si se toma en cuenta la relación entre las 
tasas de homicidios y la tasa de delitos contra 
el patrimonio en el año 2021, existen 4 tipos de 
comunas y corregimientos como puede verse 
en el Gráfico 95: [1] los que tienen una relación 
de tasa de homicidios relativamente más alta 
y la tasa de delitos contra el patrimonio rela-
tivamente baja; [2] los que tienen una tasa de 
homicidios relativamente baja y una tasa de 
delitos contra el patrimonio también baja; [3] 
los que tienen un alto nivel de delitos contra 
el patrimonio y bajo nivel de homicidios y [4] 
los que tienen una relación de altas tasa de 
homicidio y altas tasas de delitos contra el 
patrimonio.
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Gráfico 95. Medellín: Tasa comparada en Homicidios
y Delitos contra el patrimonio por territorio, 2021

Fuente: Elaboración de MCV, con base en información de Secretaría de Seguridad

En el cuadrante cuatro, el más preocu-
pante de todos se encuentran las comunas de 
Guayabal y La Candelaria, que tiene unas tasas 
tan altas de ambos delitos que no se incluyó 
para hacer más comprensible el Gráfico 95, y 
además tiene una incidencia normalmente más 
alta en las tasas porque el número de delitos 
es alto en comparación con una población 
permanente relativamente baja, si se hicieran 
análisis por movilidad o población flotante los 
niveles cambiarían de forma importante para 
esa comuna.

Mención especial merece la comuna 
Laureles Estadio que se acerca al cuadran-
te de altas tasas de homicidios con la mayor 
tasa de delitos contra el patrimonio por cada 
100 mil habitantes. La toma que de esa comu-
na ha realizado la banda de la Terraza desde 
2017 es una causa esencial de este fenómeno.

Santa Elena, San Cristóbal y Aranjuez, 
se encuentran entre los territorios que, en el 
2021, tuvieron altas tasas de homicidio (San 
Cristóbal porque allí se disputa el control de 
estructuras que actúan en comunas aledañas 
como ya se explicó). La comuna de Aranjuez 
es la que más se acerca al cuadrante de co-
munas con altas tasas de homicidio y altas 
tasas de delitos contra el patrimonio. El resto 
de las comunas se ubican en el cuadrante 2. 
El monitoreo permite contar con estrategias 
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diferenciales que permitan entender la terri-
torialidad de la criminalidad dependiendo de 
las diferentes modalidades que se presentan 
en cada momento y en cada comuna y corre-
gimiento.

Extorsión
¿A qué dedican el poder que poseen 

las organizaciones criminales de la ciudad de 
Medellín? La respuesta es: en buena parte a 
asegurar el control territorial que les permita 
extraer rentas criminales de los espacios que 
controlan o de los que pretenden controlar en 
la medida que expanden su accionar criminal. 
La extracción de rentas criminales es la fuente 
del poder y a la vez el indicador del control. 
Los “gobiernos criminales” (CIEF, 2020) a los 
que se ven expuestas los hogares y negocios 
de los territorios, y los intercambios fuera de 
mercados legales (drogas ilícitas, personas, 
prostitución) que disputan las organizaciones 
criminales, no solo significan disputar el control 
con otros actores ilegales sino con el Estado y 
en ocasiones con el sector privado (control en 
el comercio de bienes de primera necesidad).

Regular la vida social, delimitar el orden 
social se convierte en espacio de disputa. Es 
decir, no solo se trata de controlar el expendio 
de sustancias psicoactivas no reguladas, la 
prostitución, la instalación de máquinas traga-
monedas o la extorsión a negocios y transpor-
te. Se trata también de regular los conflictos, 
administrar castigos o generar incentivos a tra-
vés del uso de diferentes tipologías de poder.

De allí qué, pensar en la seguridad ciuda-
dana frente a un gobierno nacional que quiere 
orientar su enfoque a seguridad humana y lograr 
lo que ha llamado “paz total” (Policía y Política 
Criminal son funciones nacionales), requiere 
entender de forma integral la actuación de 
las organizaciones criminales y sus contextos. 
En particular cuando estas macroestructuras, 
GDO y GDCO tienen historial de disputa por 
el control social de los territorios.

De hecho, la acción preventiva frente a 
los delitos contra la vida, y el uso flexible de 
los recursos de poder de la institucionalidad 
para luchar contra los delitos contra el patri-
monio, exigen que se monitoree de forma más 
precisa delitos como la extorsión y los présta-
mos gota a gota o paga diarios. Debido a que 
estos delitos tienen la particularidad de no solo 
permitir la extracción de rentas de forma más 
capilar en el territorio, sino también de ejercer 
el control sobre las víctimas de manera más 
sistemática y permanente.

El probable tránsito del uso del homici-
dio como instrumento de terror y disciplina-
miento de rivales o disidentes, a la extorsión 
como elemento de financiación y control, es 
un fenómeno que debe entenderse mejor. 
Conociendo la percepción que tienen los ciu-
dadanos, y sobre todo adaptando la acción 
del Estado, que debe transitar desde la po-
sición pasiva de espera de la denuncia (que 
raramente llega por el temor), e ir hacia la 
mejora de las capacidades investigativas, el 
refinamiento del uso de fuentes humanas y 
el desarrollo de investigaciones estructura-
das que permitan perseguir organizaciones 
junto con sus patrimonios. El reclamo de los 
ciudadanos que es el reto de superar es la 
expresión recurrente “aquí en el barrio todo 
el mundo sabe quién presta y extorsiona me-
nos la autoridad” frente a la respuesta insti-
tucional de “no tenemos denuncias de esos 
hechos en ese sector”.

El mayor contraste del fenómeno de la 
extorsión y el paga diario, se da por la posi-
ción de las autoridades debido a la alta efec-
tividad frente a la denuncia, cuando las tasas 
de denuncia son realmente ínfimas frente al 
tamaño de la acción de las organizaciones 
criminales. Según las cifras de la administra-
ción local, las denuncias de extorsión subie-
ron en un 20,9% si se compara el año 2020 
(507) frente el año 2021 (613), puede verse 
en el Gráfico 96.
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Gráfico 96. Medellín: Número de denuncias 
por extorsión o vacuna, 2014-2020

Fuente: elaboración MCV con información de la Secretaría de Seguridad

Al analizarlo desde la perspectiva de las 
modalidades de la extorsión que se denuncian, 
la más frecuente es la denuncia “Clásica” (326 
casos en 2021 frente a 264 de 2020) con lla-
madas o solicitudes directas y puntuales de 
entrega de dinero a cambio de no hacer daño 
a la persona, negocios o familiares. Luego si-
gue la “Ciberextorsión” (326 casos en 2021 
frente a 264 de 2020) y la “Microextorsión” 
(54 casos en 2021 frente a 35 de 2020) de la 
que más casos se presentan en viviendas o 
en zonas comerciales.

Vale la pena mencionar también la ex-
torsión “Intima” (42 casos en 2021 frente a 40 
de 2020), que se refiere a personas cercanas 
usualmente con relaciones sentimentales que 
utilizan material sensible como mecanismo de 
presión para el pago de una compensación 
monetaria. Llama también la atención la mo-
dalidad “Tía/Tío” es una forma esencialmen-
te telefónica de solicitar dinero a cambio de 
mantener la integridad de un sobrino/sobrina 
que está en alguna situación peligrosa en la 
que se hace necesario el pago de una suma 
de dinero (22 casos en 2021 frente a 40 de 
2020). Existen también casos que afectan a 
las profesiones liberales, que los llaman a 
prestar servicios a domicilio y los retienen o 
aíslan para pedir dinero por la devolución de 
bienes o por no hacer daño a las personas 
(véase aparte de Secuestro).

La extorsión de GDO o grupos armados 
solo tiene 1 denuncia en todo el 2021 cuando 
en el 2020 eran 5 denuncias. Esta situación 

muestra la asimetría entre la capacidad de 
las organizaciones de realizar extorsiones y 
pagadiarios de manera muy generalizada al 
comercio y el transporte de pasajeros en zo-
nas específicas de la ciudad, y la muy baja 
capacidad de la institucionalidad de seguri-
dad y justicia para asegurar condiciones que 
permitan que los ciudadanos denuncien este 
tipo de actividades.

Visto desde la perspectiva territorial, las 
comunas con más denuncias en el año 2021 
fueron: la candelaria (146 casos en 2021 frente 
a 100 de 2020), Belén (51 casos en 2021 fren-
te a 48 de 2020), Laureles (39 casos en 2021 
frente a 30 de 2020), Aranjuez (38 casos en 
2021 frente a 23 de 2020) y Buenos Aires (36 
casos en 2021 frente a 29 de 2020).

Al analizar la Encuesta de Seguridad 
de Medellín en el periodo 2014-2018, a la que 
pese a su desactualización es el informe más 
completo sobre el fenómeno, el número de 
respuestas positivas de victimización frente a 
extorsión y cobro de vacunas (al consultado o 
a conocidos) creció. En el 2014 y 2016 cuando 
se consultó solo en el área urbana, el 2,6% en 
2014 y 3,6% en 2016 de las respuestas fueron 
positivas, pasando al 4,7% en 2017, al 6,1% en 
el 2018 y al 5,9% en el 2019 (véase Gráfico 97).
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Gráfico 97. Medellín: Evolución de la percepción
de extorsión, 2014-2019
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Fuente: Cálculos propios MCV con información de la Secretaría de Seguridad

Dada la ausencia de mejor información, 
Medellín Cómo Vamos tomó la decisión de in-
cluir en su Encuesta de Percepción Ciudadana 
(EPC 2020), preguntas por victimización de 
extorsión en viviendas.
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Ante la pregunta que se realizó entre los 
meses de noviembre y diciembre de 2020 ¿En 
los últimos 12 meses a esta casa le han cobrado 
vacuna? El 7% de los encuestados respondió 
que “Si”. De esas personas el 72% respondió 
que había accedido a pagar y el 27% que no. 
Al ver el fenómeno desde la perspectiva territo-
rial, el 11% de los encuestados en la Nororiental 
(Comunas de Popular, Santa Cruz, Manrique y 
Aranjuez) aceptaron haber pagado, el 10% en 
la noroccidental (Castilla, Doce de Octubre y 
Robledo) y el 9% en la centrooriental (La Can-
delaria, Buenos Aires y Villa Hermosa).

Si bien existen forman más ortodoxas de 
hacerlo, extrapolar la encuesta al número de 
viviendas, permite tener un estimativo (proxy) 
del volumen del fenómeno. Si se tomaran las 
798.063 viviendas ocupadas que contestaron 
el censo de población y vivienda de 2018, y se 
aplicara el 7% de la encuesta, ello significaría 
que 55.864 viviendas tuvieron algún tipo de 
extorsión y de ellas 40.222 habrían pagado, 
de ser correcta la extrapolación. Ello sin con-
tar la extorsión a comercios.

Por lo tanto, cuando se contrasta la per-
cepción del fenómeno de extorsión en vivien-
das, frente a la ínfima cantidad de denuncias, 
la capacidad efectiva de la institucionalidad 
de crear confianza frente al fenómeno de la 
extorsión está muy distante de la capacidad 
de extracción de rentas criminales de las or-
ganizaciones que delinquen en Medellín. En 
la práctica, la extorsión (y el paga diario), per-
mitirían extender el poder del miedo derivado 
de las armas que se lograba con el homicidio, 
pero evitando las investigaciones de los delitos 
contra la vida y generando una renta criminal 
extraordinaria que hace que combatir el poder 
armado sea cada vez más difícil.

Al contrastar esta información con la En-
cuesta de Gobierno Criminal del CIEF-EAFIT 
de 2019, se mantiene la brecha de subregistro 
con las cifras oficiales, en la que el 8% de los 
hogares y el 19% de los negocios de la ciudad 

que son víctimas de extorsión, y coinciden en 
las proporciones con los datos de extorsión 
de viviendas obtenidos por la EPC de Mede-
llín Cómo Vamos en 2020 que se divulgó en 
febrero de 2021.

De hecho, el informe de Gobierno Cri-
minal del CIEF (2020), señala que los proble-
mas de los datos oficiales de victimización se 
deben a que el tema de extorsión se diluye, 
los encuestados ven con desconfianza el ano-
nimato, y el fraseo de las preguntas podría 
mejorarse. A ello se suma, que la información 
tiene ciclos muy largos que impiden diseñar 
estrategias innovadoras, más allá de las inter-
venciones micro-territoriales implementadas 
en 2018 y 2019.

Dos elementos deben tenerse en cuen-
ta, primero, que la acción del estado local y 
nacional en seguridad y justicia compite con 
estructuras criminales que regulan la vida 
social de manera paralela. Segundo, que la 
extorsión y delitos como el desplazamiento 
urbano permitirían adaptarse a la mejora de 
capacidades de persecución y esclarecimiento 
de los homicidios por parte de la instituciona-
lidad de seguridad y justicia; y les permiten 
además a las estructuras mantener el “miedo” 
del que deriva su poder a la vez que extrae de 
manera permanente y sistemática rentas que 
le permiten acumular, adaptarse y competir 
mejor con el Estado.

Percepción de seguridad

La percepción de seguridad es funda-
mental en el desarrollo de estrategias que 
permitan mejorar las posibilidades de de-
nuncia y prevenir la ocurrencia de los delitos 
que generan la sensación de inseguridad. 
Tradicionalmente para analizar la situación 
de percepción de seguridad se ha utilizado 
en Colombia la Encuesta de Convivencia y 
Seguridad Ciudadana del DANE, sin embar-
go, el último reporte de esa metodología de 
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relevamiento de datos está disponible para el 
periodo 2015-2019

Para el caso se Medellín esa encuesta 
señalaba una tendencia decreciente en el ín-
dice de victimización de personas de 15 años 
o más, que pasó de 16% de encuestados que 
expresaron haber sido víctimas de algún de-
lito en 2015 a 6,9% en 2019. En igual sentido 
se aumentó el nivel de quienes expresaron 
haber sido víctimas de algún delito, pasando 
en Medellín de 24,7% en 2015 a 25,7% en 2019.

Ya para el año 2020, una vez se iniciaron 
los confinamientos de la pandemia, el DANE 
aplicó la encuesta de pulso social, y dentro de 
ella incorporó preguntas de bienestar subjeti-
vo, incluyendo la percepción de seguridad de 
los consultados para caminar en el barrio en 
el día y en la noche.

Para el caso de las 23 principales ciuda-
des colombianas, la tendencia es a aumentar 
la percepción de inseguridad o mucha inse-
guridad para salir a caminar de noche por el 
barrio (pasó de 41% en diciembre de 2020 a 
53% en diciembre de 2021, véase Gráfico 98). 
Existe a marzo de 2022 una diferencia entre 
la sensación de inseguridad de los hombres 
(57%) y las mujeres (50%).
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Hombres Mujeres Total 23 ciudades y sus
áreas metropolitanas

Gráfico 98. Ciudades principales de Colombia:
Porcentaje de personas que se sienten Inseguros

o muy inseguros al salir de noche,
julio de 2020-marzo de 2022

Fuente: Cálculos propios MCV con información de la Pulso Social del DANE.

En general para toda la serie de datos 
la sensación de inseguridad de los hombres 

es superior a la de las mujeres para salir en 
las noches, y ello tiene que ver con el hecho 
de que hay un número mayor de mujeres que 
nunca salen de noche. Por lo tanto, el menor 
número de mujeres que se siente insegura 
contrasta con el hecho que casi el doble de 
mujeres que de hombres expresa que nunca 
sale de noche en las 23 principales ciudades 
de Colombia (17% frente a 27%).

Hombres Mujeres Total 23 ciudades y sus
áreas metropolitanas

Fuente: Cálculos propios MCV con información de la Pulso Social del DANE.
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Gráfico 99. Ciudades principales Colombia:
Porcentaje de personas que nunca sale de noche,

Julio 2020-marzo de 2022

Existe una tendencia decreciente al por-
centaje de personas que evita salir de noche 
y, la brecha entre hombres y mujeres se ha 
venido ampliado, pasando de 12 pp. en di-
ciembre de 2020 a 15 pp. en marzo de 2022 
(véase Gráfico 99).

Es fundamental que el diseño de las 
acciones para lograr una vida de violencias 
de las mujeres se base en la garantía del de-
recho a la ciudad. Un sistema de ciudades en 
el que una de cada tres mujeres se confina 
en las noches, significa que el espacio públi-
co está vedado para el disfrute de más de la 
mitad de la población. Significa la imposibili-
dad de mejorar la calidad de vida en el con-
sumo de bienes culturales (véase capítulo de 
expresiones culturales de este informe) y uso 
del espacio público y deportivo que se da en 
esas franjas horarias.
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Gráfico 100. Principales ciudades: Personas que se consideran que es inseguro o muy inseguro 
salir de noche, Septiembre 2020-Marzo 2022

Fuente: Elaboración de Medellín Cómo Vamos con base en datos agregados de la Encuesta de Convivencia y Seguridad Ciudadana del DANE.

Al analizar cómo se ha comportado la 
percepción de seguridad de las 23 ciudades 
monitoreadas en la encuesta de pulso social, 
en promedio la sensación de inseguridad que 
tienen los colombianos consultados de cami-
nar en las noches empeoró en un 48% en las 
23 ciudades entre diciembre de 2020 y di-
ciembre de 2021.

Entre las principales ciudades de Co-
lombia, con áreas metropolitanas mayores a 
1 millón de habitantes (Bogotá, Medellín AM, 
Cali AM, Barranquilla AM, Cartagena, Bucara-
manga AM y Cúcuta AM), fue Medellín AM en el 
que más deterioró la sensación de inseguridad 
para caminar en las noches (aumentó 113%), se 
pasó de 15,1% en diciembre de 2020 a 32,2% 
en diciembre de 2021 (véase Gráfico 100).

Entre las principales ciudades del país a 
2021, Medellín AM era la que mejor percepción 
para caminar de noche tenía, sin embargo, a 
marzo de 2022 ya Medellín AM estaba por 
debajo de Barranquilla AM. En el otro extre-
mo, Cartagena con un 90% de personas que 
se sienten inseguras caminando de noche 
y Bogotá con un 63,4% de personas que se 
sienten inseguros o muy inseguros de caminar 
de noche por el barrio, tenían peor resultado.

En el caso de la sensación de seguridad 
para caminar de día en el barrio, Medellín AM, 
se constituye en la ciudad y área metropolitana 

con mejor sensación de seguridad en el día. 
El porcentaje de personas que se sienten in-
seguras o muy inseguras se movió durante el 
año 2021 entre 10% y 20%, finalizando el 2021 
en un 11,3%, frente a un 90,8% de Cartagena, 
un 61,9% de Bogotá, un 56,9% de Bquilla AM 
y un 47,9% en Cali AM.

De las 5 principales ciudades del país, 
Medellín AM es la que tiene un mayor con-
traste entre la percepción de seguridad en 
los barrios de noche y de día. Es fundamental 
trabajar en asegurar la capacidad de las au-
toridades de mejorar los mecanismos de pre-
vención y acceso a la justicia para prevenir el 
crimen en la noche.

Nivel de Victimización
Además de la percepción de la seguri-

dad, consultar a cerca de si se fue víctima de 
los delitos o se conoce a alguien que lo haya 
sido, permite comprender las brechas entre 
las denuncias y el tamaño de la problemática 
de cada delito específico.

Las preguntas en torno a la victimización 
requieren anonimización, preguntas bien dise-
ñadas y mecanismos de control, que además 
de permitir que se recolecten datos permite a 
los ciudadanos construir confianza en las ins-
tituciones y obtener información para tomar 
decisiones de la vida diaria.
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A ello se suma que la transparencia en 
la adquisición y entrega de la información 
permite comprender el tamaño de los retos 
de seguridad e impedir que la percepción de 
seguridad se construya únicamente con refe-
rencia a la gravedad de los casos que se co-
nocen por medios de comunicación y redes 
sociales que, son verdaderos y deben ponerse 
en conocimiento de la opinión pública, pero 
invisibilizan en muchos casos la situación real 
de victimización y denuncias de los lugares 
donde ocurren.

En el componente seguridades de la línea 
de gobernanza y gobernabilidad del Plan de 
Desarrollo 2020-2023 (Plan Indicativo, 2021), se 
establece un índice de victimización una meta 
para el 2020 de 14,6% y para el 2021 de 14,2%, 
según la secretaría de seguridad se obtuvo un 
logro de 22,4% para 2021 (véase Gráfico 101).

Gráfico 101. Medellín: Índice de Victimización, 
2014-2021

Fuente: Encuesta de Seguridad de Medellín e información del Plan Indicativo.

La victimización originada en la Encuesta 
de Seguridad de Medellín, que muestra en el 
periodo 2014-2021 una tendencia creciente, 
que a pesar de las restricciones a la movili-
dad aumentó la percepción de victimización 
en 2020 y 2021.

Delitos contra la libertad 
personal: desplazamiento 
forzado intraurbano

El capítulo de seguridad y convivencia 
ciudadana de Medellín Cómo Vamos incluye un 
recorrido a través de los factores de construcción 

de la idea de seguridad-inseguridad que per-
ciben los ciudadanos y de la victimización que 
expresan frente a la ocurrencia de delitos de 
tres tipos: contra la vida, contra el patrimonio 
y contra la libertad personal.

Los Delitos contra la libertad personal 
están asociados a las restricciones que indi-
viduos o grupos organizados imponen frente 
al derecho de movilización autónoma de los 
habitantes por el territorio nacional, ya sea 
con fines políticos, de causar terror o fines 
económicos. Aquí aparecen varias categorías 
claramente definibles los que tienen que ver 
con desplazamiento y los relacionados con 
secuestro.

Los delitos de desplazamiento se cate-
gorizan en función del origen y destino de las 
personas que son obligadas a salir del lugar 
habitual de vivienda o cambiar de forma per-
manente los lugares que se frecuentan en la 
vida diaria. En el caso de las condiciones de 
desplazamiento de Medellín incluyen el despla-
zamiento intermunicipal hacia y desde Mede-
llín que ha sido un nodo esencial del conflicto 
armado interno y el terrorismo en Colombia, 
recibiendo flujos de personas desplazadas y 
expulsando personas hacia otros municipios, 
departamentos y países.

A ello se suma el hecho que, Medellín es 
en los últimos 5 años uno de los tres recepto-
res más importantes de población extranjera 
en el país, ya sea en condición de refugiados, 
migrantes económicos, desplazados por vio-
lencia política o personas en tránsito hacia 
terceros países. Ello ha cambiado de manera 
definitiva le visión que la ciudad tiene frente 
a los flujos migratorios y el desplazamiento 
como parte de la oferta institucional y de la 
dinámica socioeconómica del territorio.

Con respecto al desplazamiento forzado 
desde otros municipios hacia Medellín, si bien 
tiene su origen en la comisión de delitos y a la 
dinámica del conflicto interno, es un problema 
de seguridad visto desde la perspectiva de se-
guridad humana, en este informe se aborda en 
el capítulo de demografía, debido al impacto 
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que tiene en la población y a que excede los 
límites de Medellín y el Valle de Aburrá.

En referencia al desplazamiento forzado 
intraurbano, su utilización estaría ligada (entre 
otras) a la dinámica del uso del poder de las 
estructuras criminales y las preferencias en 
términos de la utilización de mecanismos de 
fuerza con el fin de asegurar la extracción de 
rentas ilegales sobre la base del control terri-
torial. En el mismo sentido de la extorsión de 
ejercer el poder del miedo sin homicidios, que 
atraigan la atención del Estado.

La Personería de Medellín (2022) hace 
una importante diferenciación entre los fenó-
menos de desplazamiento intraurbano indi-
viduales y los colectivos. En estos últimos el 
protagonismo lo tienen las organizaciones 
criminales (GAO, GDO y GDCO) identifica tres 
factores esenciales para comprender el des-
plazamiento forzado intraurbano: la percepción 
de riesgo y amenaza por parte de las víctimas, 
el nivel de control territorial y regulación so-
cial de las organizaciones criminales y el nivel 
de confrontación entre estructuras criminales.

El origen del desplazamiento está aso-
ciado a las amenazas directas que reciben los 
individuos o grupos de habitantes (el homicidio 
o tentativa, la desaparición forzada, la extor-
sión, por amenaza de instrumentalización de 
menores, por violencias sexuales o como re-
sultado de un castigo en el marco de la regu-
lación social ejercida) o inclusive sin recibirlas 
por la propia inseguridad que genera la pre-
sencia en la vida social y el espacio público 
(Personería de Medellín, 2021).

Según la Personería de Medellín para 
el año 2021, algunas de las causas más fre-
cuentes del desplazamiento intraurbano en 
Medellín son: mediación en conflictos sociales 
que incluyen la obligatoriedad de abandonar 
los barrios o sectores de la ciudad (conflictos 
familiares, deudas impagas o conflictos con 
miembros de estructuras ilegales), también 
aparecen los conflictos relacionados con in-
muebles (el impago de arrendamiento o la 
ocupación informal de lotes sin autorización 

mafiosa, la venta o compra sin autorización) 
y el no pago de extorsiones. El informe de la 
personería hace una descripción muy precisa 
algunos de los modus operandi:

En estos casos algunas formas de ame-
drentar van desde el ataque a la propie-
dad al lanzarle piedras durante varias 
horas y de manera repetida en la sema-
na o realizar disparos hacia ella, que 
“los muchachos” ingresen por la fuerza 
a las viviendas para destruir mobiliario 
y pertenencias personales, prohibición 
de visitas o pago de “peajes”, obstacu-
lización de ingreso a la vivienda con pi-
las de palos y escombros, entre otros. 
La situación es progresiva, concurren-
te y delicada tanto así, que al final, en 
medio de confrontaciones, las personas 
que ocupan la vivienda son obligados a 
abandonarla, salir del barrio y son per-
suadidos para que no regresen. (Perso-
nería de Medellín 2022)

La negativa de jóvenes o familiares para 
vincularse de forma perentoria a las estructu-
ras criminales es otro de los motivos de des-
plazamiento. Ya sea para que ejecuten tareas 
propias de las organizaciones en la vigilancia, 
cobro de vacunas o labores logísticas de la 
extracción de rentas ilegales, o la obligación 
de entablar relaciones con integrantes de las 
estructuras criminales. En este caso las vícti-
mas directas y/o sus núcleos familiares deben 
salir de los territorios donde estas estructuras 
procuran ejercer el control.

La afectación se da en las comunas en 
las que se genera la expulsión de manera ini-
cial (San Cristóbal, Popular, San Javier, Villa 
Hermosa, Robledo, Manrique y Belén) y que 
coinciden con las mayores receptoras (San 
Javier, Popular, Sant Cruz, Robledo y San Cris-
tóbal) y por lo tanto generan riesgos de re-
victimización. La situación de 2021 se agravó 
con un aumento de las personas declaradas 
como desplazadas en un 15% (pasó de 1.693 
a 1.940 personas) lo que se constituye en la 
variación más alta desde 2017, y una muestra 



IN
FO

R
M

E
 D

E
 C

A
LI

D
A

D
 D

E
 V

ID
A

 D
E

 M
E

D
E

LL
ÍN

, 2
0

2
1

134

S
E

g
u

r
ID

a
D

 Y
 C

o
n

V
IV

E
n

C
Ia

 C
Iu

D
a

D
a

n
a

adicional del fortalecimiento de las capaci-
dades de regulación social y uso de la fuerza 
de las organizaciones criminales de Medellín.

Todo ello en medio de una menor capa-
cidad del Estado (Policía Nacional, Secretaría 
de Gestión y Control Territorial) de evitar la 
ocupación ilegal de predios. Esta ocupación 
suele darse con la anuencia o promoción de 
las organizaciones criminales que superan al 
Estado, y se han venido presentando en los 
últimos años en Moravia sector el Morro, Borde 
urbano de Villa Hermosa, Carretera al Mar ó 
Cerro Quitasol en Bello, por mencionar algunas.
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Fuente: Elaboración de Medellín Cómo Vamos con base en datos de la Personería
de Medellín para los declarados y de Unidad Administrativa Especial para
la Atención y Reparación Integral a Víctimas en el caso de los incluidos.

Gráfico 102. Medellín: desplazamiento forzado
intraurbano declarados e incluidos, 2011-2020

Delitos contra la libertad 
personal
Secuestro

Durante décadas el secuestro significó 
un mecanismo central para causar terror y 
generar una moneda de cambio en el marco 
del conflicto armado interno que aún vive el 
país. Medellín y Antioquia explicaban buena 
parte de las víctimas de este delito.

En los últimos años la comisión de este 
delito está esencialmente motivada por la ob-
tención de compensaciones económicas, en 
el marco del tipo legal de secuestro extorsivo. 
Este cambio, se relaciona además con que la 
mejora sustancial de capacidades del Esta-
do Colombiano para esclarecer los casos y 

rescatar a las víctimas. De hecho, el fenómeno 
está muy contenido con dos casos denunciados 
en 2019, en 2020 se da un aumento de 450% 
pasando de los dos casos en 2019 a 9 en el 
2020 y una disminución del 22% para 2021 
con 7 casos reportados (véase Gráfico 103).
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Gráfico 103. Medellín: Víctimas de secuestro,
2010-2020

Fuente: Elaboración de Medellín Cómo Vamos con base en datos de MEDATA

De los 7 casos que tienen registro de 
denuncia en 2021 solo uno de ellos como se-
cuestro selectivo. Mientras en los 9 casos del 
2020, 5 de los 9 casos se categorizaron como 
secuestro selectivo. En el año 2016 (24 casos 
de secuestro) ha sido el mayor registro, de los 
años que tienen dato, de secuestro selectivo 
con fines extorsivos (18 casos de los 24).

Las cifras relativamente bajas de este 
delito se deben en gran parte a la mejora de la 
capacidad de la Policía Nacional y el GAULA 
Ejercito. Estas capacidades deben mantenerse 
y extenderse a la investigación para detectar 
de forma proactiva macrocasos de extorsión 
a comerciantes, transportadores y viviendas. 
Adicionalmente es fundamental entender la 
conexidad del secuestro a casos de hurto ca-
lificado y agravado que se presentan y que 
significan retención de personas en comercios 
o viviendas.

Adicionalmente, el aumento de la po-
blación adulta mayor y la disminución del nú-
mero promedio de habitantes de los hogares 
(véase capítulo de demografía), hace que el 
diseño de las políticas para los próximos años 
incorpore estrategias de prevención del delito 
que involucren a los adultos mayores que por 
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condiciones físicas, de deterioro cognitivo o 
de abandono pueden ser víctimas de engaño, 
estafa, extorsión o retención en las viviendas 
con fines extorsivos.

Desaparición Forzada
El Instituto Nacional de Medicina Legal 

y Ciencias Forenses- INMLCF, establece que 
varios tipos de desaparición: voluntaria, invo-
luntaria o accidental y forzada. En el primer 
caso la desaparición corresponde con “aquella 
en la que la persona que desaparece lo hace 
por voluntad propia, no desea ser encontrada, 
ya sea por motivos económicos, personales, 
laborales, sentimentales, familiares u otros. En 
el segundo caso corresponde con en la que 
la persona que desaparece lo hace por moti-
vos ajenos a ella sin que existan agentes con 
algún tipo de fin específico, ya sea por enfer-
medades mentales o desorientación espacial 
relacionada con limitaciones psíquicas o bio-
mecánicas. La tercera categoría, de acuerdo 
con la definición de la ONU, referenciada por 
el INMLCF, es “el arresto, detención o traslado 
contra la voluntad de las personas, o que estas 
resulten privadas de su libertad de alguna otra 
forma por agentes gubernamentales de cual-
quier sector o nivel, por grupos organizados 
o por particulares que actúan en nombre del 
Gobierno o con su apoyo directo o indirecto, 
su autorización o su asentimiento, y que lue-
go se niegan a revelar la suerte o el parade-
ro de esas personas o a reconocer que están 
privadas de la libertad, sustrayéndolas así a 
la protección de la ley” (INMLCF, 2018, p. 498).

Según el INMLCF para el año 2016 se 
reportaron en Medellín 264 desapariciones 
para una tasa por cada 100 mil habitantes 
de 10,6, en 2018 la cifra fue de 297, para una 
tasa de 11,74 por cada 100 mil habitantes, en 
2019 la cifra fue de 400 personas y una tasa 
de 16,11 por cada 100 mil, para 2020 no se re-
portaron cifras y en el 2021 el reporte es de 
374 desapariciones.

La necesidad de dedicar mayores recur-
sos a un fenómeno que tiene consecuencias 
muy graves para las familias alrededor de las 

víctimas reportadas. No solo por los daños 
sicológicos y la dificultad de tramitar el due-
lo, sino por el estado de indefensión material 
en la que quedan muchas familias en las que 
los desaparecidos son el soporte económico.

Este fenómeno ha venido aumentando 
el número y proporción de mujeres víctimas, 
muestran las cifras de 2016 que las mujeres re-
presentaban el 25% de los casos con una tasa 
de 5,17 por cada 100 mil habitantes en Mede-
llín (16,7 en el caso de los hombres), mientras 
que en el 2019 ya representaban el 30% de 
los casos y una tasa de 9,2 por cada 100 mil 
habitantes (23,8 en el caso de los hombres). 
En las cifras de 2021, los casos de las muje-
res desaparecidas en la ciudad ya constituían 
el 37% de los casos reportados por Medicina 
Legal, siendo las menores de 18 años el 54% 
de los casos reportados entre las mujeres (74 
de 137).

En relación con los hombres menores de 
edad, de los 237 casos reportados para 2021, 
29 es decir el 12% correspondían a menores 
de edad, lo que se constituye en una brecha 
muy grande frente a la afectación de las mu-
jeres menores, con una relación de 1 caso de 
hombres menores frente a 2,5 casos de muje-
res. Cuando se hace la comparación con las 
grandes ciudades del país en 2016, las tasas 
por cada 100 mil habitantes de Medellín (10,6) 
son comparables con las de Barranquilla (9,2), 
e inferiores a las de Cali (17,6) y de Bogotá que 
tiene las más altas de las grandes ciudades 
con 42,1, con una tasa nacional de 14 despa-
recidos por cada 100 mil habitantes.

Para 2019, la tasa de desapariciones 
de Bogotá seguía siendo la más alta de las 
grandes ciudades con 38,7 por cada 100 mil 
habitantes, seguida de Cali con 25,8, Mede-
llín con 16,1 y Barranquilla con 9,6, todo ello 
teniendo en cuenta que la tasa nacional bajó 
levemente a 13,8 desaparecidos por cada 100 
mil. En 2021, los casos de Bogotá alcanzaban 
los 2.446, en Cali 380 y en Barranquilla 104 
casos. Eso significa que la tasa de desapari-
ciones por cada 100 mil habitantes de Bogotá 
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es de 31 desapariciones, la de Cali de 13,5 y la 
de Medellín de 14,5. En el caso de Medellín y 
Cali son las dos ciudades que menor propor-
ción de víctimas de desaparición son mujeres 
frente a Bogotá que el 48% de las denuncias 
y Barranquilla con el 39%.

La mayor exposición de la ciudad a fe-
nómenos de migración extranjera y de despla-
zamiento, hace que las poblaciones flotantes 
aumenten, y por tanto la preparación de las 
autoridades para hacer seguimiento a estos 
casos se hace más compleja. Sin embargo, la 
creciente exposición de las niñas y las adoles-
centes a este delito hace necesario una acción 
preventiva con enfoque de género, que per-
mita construir pedagogía a las comunidades 
y familias en los riesgos asociados al aban-
dono escolar, el uso de las redes sociales, o 
el acceso a ofertas de empleo.

Convivencia

La convivencia es una muestra de la 
capacidad de regular y autorregular la vida 
social entre las personas. Responde a la exis-
tencia de unas percepciones de uno mismo y 
del otro, que se expresan en una valoración 
de la propia capacidad de usar el poder que 
se tiene frente al de los demás o la empatía 
en un marco de reglas específico.

Desde la perspectiva del orden social, 
la convivencia de forma concreta significa 4 
dimensiones claramente establecidas: “: la 
confianza como expectativa frente al actuar 
de otros, la reciprocidad como corresponden-
cia mutua en el encuentro con los otros, la to-
lerancia expresada como forma de reconoci-
miento y respeto de formas y estilos de vida 
e identidad distintos al propio; y la expectati-
va normativa y empírica del cumplimiento de 
las normas sociales y las reglas formales por 
parte de los otros” (Giraldo, 2015).

La confianza en los demás y las institu-
ciones y organizaciones reguladoras, así como, 
el respeto por las esferas de actuación ajenas, 

constituyen la construcción de un orden social 
que permite o no la convivencia. Y la ruptura 
de la confianza o la interpretación subjetiva del 
abuso de la autonomía en contradicción con la 
libertad de los demás crea conflictos que son 
tramitados directamente por los involucrados 
y que deberían ser regulados en el marco de 
las reglas formales y legales.

Según la PPSC 2020-2023, la convivencia 
es “la acción resultante de la vida en sociedad, 
no implica únicamente vivir con los demás, sino 
hacerlo de manera armónica” (PSCC, 2021). La 
convivencia es una problemática mucho más 
compleja que la pérdida de armonía, se trata 
de la regulación de la vida social, en el marco 
de un fenómeno urbano como el de Medellín 
que, en razón de la densidad con la que se 
construyó, la velocidad a la que se produjo la 
urbanización, los valores de defensa del indi-
viduo y la relativamente reciente experiencia 
urbana de buena parte de los ciudadanos, 
significa la presencia de los conflictos.

Por lo tanto, la idea de convivencia no 
está enmarcada únicamente en la búsqueda de 
una sola idea de armonía, sino de la pacifica-
ción de los conflictos y su tramitación, en este 
aparte del informe no se centra la atención en 
la confianza en los demás y las instituciones o 
legitimidad de las instituciones, están presen-
tes en otros sectores de análisis del Informe 
de Calidad de Vida (véase Capítulo Finanzas 
Públicas y Transparencia en lo referente a 
cumplimiento voluntario) y en la EPC que MCV 
realiza cada año, en la que aparecen percep-
ciones alrededor del conocimiento e imagen 
positiva de la institucionalidad de la ciudad, 
visión de grupos vulnerables y percepción ge-
neral de la calidad de la gestión del alcalde y 
la administración local.

De allí que, los contenidos de Convi-
vencia en el marco del Capítulo de Seguridad 
Ciudadana y Convivencia se concentren en el 
resultado de comportamientos que por su im-
pacto frente a la vida de los demás generan 
denuncias o registros de hechos que alteran 
el espacio privado y la vida en comunidad, 
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que se vuelven expresiones concretas de 
transgresiones a la tranquilidad o dignidad 
de las personas.

Allí aparecen expresiones de la convi-
vencia o su ausencia, como violencia intrafa-
miliar, lesiones no fatales y riñas producto de 
comportamientos contrarios a la integridad 
física, que de hecho se recogen en los ODS 
para Medellín con una meta para “número de 
denuncias por violencia intrafamiliar”.

Se recalca la observación que se ha 
hecho en informes anteriores para futuras 
revisiones de las metas ODS en Medellín, la 
ciudad debería integrar metas de confianza 
pública y legitimidad de las instituciones y 
de las organizaciones criminales, como infor-
mación esencial para mejorar la aceptación 
que los ciudadanos tienen de la acción de las 
instituciones legales, frente al poder ejercido 
por las organizaciones delincuenciales, que 
termina regulando de forma paralela la vida 
de los ciudadanos.

Convivencia: Violencia 
Intrafamiliar

La Ley 294 de 1996 define la violencia 
intrafamiliar como el daño físico o psíquico, 
amenaza, agravio, ofensa o cualquier for-
ma de agresión por parte de otro miembro 
del grupo familiar o entre personas que sin 
ser familia viven dentro de la misma uni-
dad doméstica (incluye violencia sexual y 
la violencia patrimonial).

Según el INMLCF todas las denuncias 
relacionadas con convivencia y con presunto 
delito sexual aumentaron entre 2020 y 2021 
en las 6 principales ciudades del país, tanto 
por número (véase Gráfico 104 y Gráfico 105) 
como por tasa por cada 100 mil. En el caso 
de las denuncias por violencia intrafamiliar 
aumentaron en un 114% (pasando de 26.295 
denuncias a 56.216), la violencia en pare-
ja 112% (pasó de 12.627 a 26.826), presunto 

delito sexual aumentó un 136% (pasó de 5.725 
a 13.524 denuncias), violencia contra otros fa-
miliares un 106% (pasando de 4.415 a 9.106) y 
violencia contra el adulto mayor (pasó de 703 
a 1674 denuncias).

Gráfico 104. Principales ciudades: Denuncias 
Violencia Intrafamiliar y Presunto Delito 

Sexual, 2020

Fuente: Elaboración de Medellín Cómo Vamos con base en datos de ICMLCF

Gráfico 105. Principales ciudades: Número 
de denuncias por lesiones causa externa por 

convivencia, 2021

Fuente: Elaboración de Medellín Cómo Vamos con base en datos de ICMLCF

Con respecto a las tasas por cada 100 
mil habitantes los comportamientos fueron 
similares para las ciudades según medicina 
legal, sin embargo, el que más preocupa es el 
aumento de Presunta Violencia Sexual que en 
promedio subió la tasa en un 145% para las 6 
principales ciudades. La más alta del país es 
la de Cali, seguida de Medellín y de Bucara-
manga. Bogotá por su parte tiene la tasa de 
denuncias más baja de las 6 principales ciu-
dades (véase Gráfico 106).

La mayor movilidad de 2021 y las difí-
ciles condiciones de aumento de la pobreza, 
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deterioro de la salud mental y el aumento de 
la inflación, generan condiciones socioeconó-
micas que generan una mayor tensión dentro 
de las familias y entre las personas en los 
ambientes barriales. En el caso de la violen-
cia sexual, el profundo arraigo de una cultura 
machista y de dependencia de las mujeres, 
niños y adolescentes en lo económico, genera 
condiciones inaceptables de violencia contra 
las mujeres y niños.

Gráfico 106. Principales Ciudades: Lesiones 
no fatales de causa externa Tasa por 100 mil, 

2021

Fuente: Elaboración de Medellín Cómo Vamos con base en datos de ICMLCF

Con respecto a la situación de la ciudad 
de Medellín, existe un desacople de las cifras 
de violencias sexuales y las violencias asocia-
das a la convivencia (intrafamiliar) frente a las 
cifras de medicina legal. El trabajo de la Se-
cretaría de Seguridad y THETA en el registro 
de conductas contrarias a la convivencia y las 
violencias sexuales, difieren en muchas oca-
siones de las cifras que posee Medicina Legal.

Una recomendación esencial de la posi-
bilidad efectiva de no solo registrar las cifras, 
sino de desencadenar las rutas de atención y 
los procesos penales y civiles a los que haya 
lugar, dependen de la consolidación de la 
información acerca de la situación de convi-
vencia y de seguridad pública de las mujeres.

Las cifras de la secretaría de seguridad y 
la base de Datos Theta, muestra un ajuste de 
la metodología que incorpora en las víctimas 
de violencia intrafamiliar las solicitudes de 

protección de todo tipo, por ello se presenta 
un cambio muy importante con los datos pre-
sentados de las series de 2018, 2019 e inclu-
so 2020 en otros informes de Medellín Cómo 
Vamos (véase Gráfico 107).

Gráfico 107. Medellín: Vulneración de 
Derechos de NNA, intrafamiliar y delitos 

sexuales, 2018-2021

Fuente: Elaboración de Medellín Cómo Vamos con base en datos de THETA y 
Secretaría de Seguridad del Distrito de Medellín

Estas cifras muestran en todo caso la 
cifra de violencia intrafamiliar más alta des-
de que se tienen registros teniendo en cuen-
ta el cambio metodológico que se da para 
los últimos 4 años. Eso significa un aumento 
del 15% entre 2019 y 2021 de las denuncias y 
solicitudes de protección relativas a violencia 
intrafamiliar. En el caso de violencias contra 
Niños, Niñas y Adolescentes el aumento de 
2021 con respecto al 2019 fue del 31% y del 
34% con respecto a 2020.

En relación a las violencias contra Niños, 
Niñas y Adolescentes, el aumento del 34%, el 
permanente aumento de las denuncias año 
tras año refleja el cambio positivo de la sen-
sibilidad social frente a la transgresión de los 
derechos prioritarios de NNA, sin embargo, 
refleja también una sociedad que, en relación 
al maltrato y el abandono (principales causas 
de denuncia) incumplen de forma flagrante de 
la prioridad constitucional de los derechos de 
los NNA. Por ello es necesario exigirle más re-
cursos más recursos en especial al ICBF para 
que ajuste sus capacidades para prevenir las 
transgresiones que se dan en espacios supues-
tamente cuidadores, en particular en los terri-
torios donde más crece la población infantil.
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En el caso de Medellín el abandono y la 
instrumentalización de las Niñas y las adoles-
centes ya presente en la sociedad se entre-
laza con el aumento del turismo entre 2021 y 
2022 (según Migración Colombia entre enero 
y Julio de 2022 ingresaron a Medellín 304.009 
extranjeros frente a 275.862 de todo el 2021). 
Esta combinación de una mayor vulnerabilidad 
por ingresos y capacidades de cuidado de las 
familias para con los niños y adolescentes y 
especialmente de las mujeres, se traslada a 
una agudización de fenómenos ya existentes 
en la ciudad asociada a prostitución y abuso.

La ciudad necesita el turismo, pero no 
así. A la ya mala situación de los derechos de 
NNA con respecto a la explotación en el centro 
de la ciudad, se suma la eclosión de lugares 
de sitios de entretenimiento para turistas (en 
especial extranjeros) en el espacio público y en 
inmuebles destinados a la parahotelería y a la 
realización de eventos privados en el Poblado 
y Laureles. La territorialidad de la explotación 
sexual se ha ido transformando en Medellín, con 
medidas límitadas de control que se centran 
en la restricción de libertades de circulación 
de las víctimas y no en la prevención o toma 
de responsabilidad de los establecimientos o 
de las redes de trata alrededor, que están a 
la vista de todos los transeúntes en el Parque 
Lleras o la Carrera 70.

La meta establecida en la Agenda ODS 
2030 de Medellín es de 4.659 casos de vio-
lencia intrafamiliar. Para el 2021, el número 
de denuncias de violencia intrafamiliar fue 
de 10.658. Una meta local que había logrado 
en 2014 y estuvo a punto de lograrse en 2017, 
sin embargo, las condiciones económicas y 
socioemocionales de las familias, hacen que 
la meta no haga más que alejarse de la rea-
lidad de las denuncias y las situaciones que 
las generan.

Convivencia: Riñas y denuncias 123
Las lesiones no fatales reportadas por 

el Instituto Nacional de Medicina Legal y Cien-
cias Forenses -INMLCF- incluyen maltrato al 
menor, maltrato de pareja, maltrato entre otros 

familiares, maltrato sexológico, violencia inter-
personal, accidentes de tránsito y otros acci-
dentes. En el mismo sentido, el INMLCF, esta-
blece que la violencia interpersonal es el uso 
de la fuerza física entre personas que no están 
relacionadas con la intención de causar lesio-
nes sin llegar a causar la muerte y que ocurren 
usualmente fuera del hogar (MCV, 2018: 139).

Según el INMLCF para el 2021 el núme-
ro de Lesiones no Fatales fue de 16.564 (una 
tasa por cada 100 mil habitantes de 644), lo 
que significó un aumento en casos de 124% y 
en la tasa de 120%, frente a los 7.400 casos 
de 2020 (tasa de 292 por cada 100 mil habi-
tantes). No solo significó un crecimiento pre-
visible, además, con respecto a 2020, sino un 
crecimiento con respecto a 2019 del 20% en el 
número de casos (13.825) y del 16% en la tasa 
(557 por cada 100 mil habitantes).
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Gráfico 108. Medellín: número y tasa de lesiones
no fatales, 2011-2021

Con respecto a las riñas reportadas por 
el Sistema de Información para la Seguridad y 
Convivencia, a diciembre de 2021 se presenta-
ron 4.216 denuncias por Lesiones Personales, 
331 más que en el 2020 y un aumento de la 
cantidad en lesiones en un 9%. El 55% de los 
casos reportados durante el año fueron hom-
bres y el 45% mujeres.

Las comunas donde más lesiones se 
presentaron en 2021 fueron: La Candelaria 
(pasó de 560 en 2020 a 716 en 2021), Robledo 
(243 en 2020 a 257 en 2021) y Belén (de 260 
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en 2020 a 251 en 2021). Las comunas donde 
más creció el fenómeno entre 2020 y 2021 
fueron: El Poblado con un 47%, La América con 
un 40%, La Candelaria con un 28% y Laureles 

Estadio con un 23%. 4 de cada 5 lesiones (79%) 
ocurrieron en la vía pública, y los medios más 
usados para causar daño fueron “objetos con-
tundentes” y “armas cortopunzantes”.

Tabla 8. Número y tasa por cada 100 mil habitantes de casos reportados por Lesiones Personales en 
Medellín

Territorio: comuna y 
corregimiento

Número de casos Tasa por cada 100 mil

2020 2021 Cambio 2020 2021 Cambio

1 227 232 2% 172 160 -7%

2 161 161 0% 142 135 -5%

3 281 269 -4% 173 154 -11%

4 267 272 2% 163 188 15%

5 238 216 -9% 157 171 9%

6 218 227 4% 111 125 12%

7 243 257 6% 138 127 -8%

8 202 233 15% 145 141 -3%

9 167 195 17% 121 116 -4%

10 560 715 28% 652 911 40%

11 197 243 23% 160 239 50%

12 80 112 40% 82 128 56%

13 197 204 4% 141 121 -14%

14 119 175 47% 90 158 77%

15 127 131 3% 132 201 52%

16 260 251 -3% 131 118 -10%

50 6 7 17% 81 115 43%

60 157 138 -12% 158 101 -36%

70 35 39 11% 88 92 5%

80 97 106 9% 79 98 24%

90 46 33 -28% 226 118 -48%

Fuente: Elaboración de Medellín Cómo Vamos con base en datos de THETA y Secretaría de Seguridad del Distrito de Medellín

Las tasas por cada 100 mil más altas de la 
ciudad en 2021 estuvieron en la Candelaria co-
muna 10 (911 por cada 100 mil), Laureles-Estadio 

(239 por cada 100 mil), Guayabal (201 por 
cada 100 mil) y Aranjuez (188 por cada 100 
mil). Fueron las comunas de El Poblado (+77), 
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La América (+56%), Guayabal (+52) y Laureles 
Estadio (+50%), las que más vieron deteriorada 
su tasa de Lesiones personales.

La mayor movilidad de 2021, sumado 
al aumento de los grandes eventos en los 
corredores de entretenimiento de la ciudad, 
tienen parte de las causas asociadas a este 
fenómeno. Adicionalmente, la relativamen-
te más baja capacidad de empatía o com-
prensión frente a los problemas y conflictos 
después de la pandemia, es una causa del 
mayor número de denuncias. De hecho, du-
rante 2021, a la línea del 123, se reportaron 

52.678 riñas frente a las 50.924 de 2020, un 
3,4% más interanual.

Inversión Pública en justicia y 
seguridad

La administración local de Medellín in-
virtió en Justicia y Seguridad un valor de 226 
mil millones de pesos en 2021, un 4% más que 
en el 2020, que es la menor inversión total y 
per cápita en ese sector de periodo 2017-2021 
medida a pesos constantes de 2020 (véase 
Tabla 9).

Tabla 9. Medellín: Inversión total y per cápita en justicia y seguridad, 2012-2021

Año
Porcentaje Sector Justicia y 

Seguridad, del total de la inversión
Inversión per cápita pesos 

constantes de 2020
Inversión miles de Pesos 

constantes de 2020

2008 3,00% $ 44.366 $ 101.659.749

2009 3,10% $ 50.206 $ 116.343.871

2010 4,40% $ 78.493 $ 183.913.701

2011 4,50% $ 80.382 $ 190.366.100

2012 3,60% $ 58.350 $ 139.631.296

2013 4,20% $ 81.627 $ 197.319.769

2014 5,10% $ 126.821 $ 309.585.894

2015 4,20% $ 75.160 $ 185.219.381

2016 3,00% $ 46.602 $ 115.885.682

2017 5,50% $ 108.050 $ 271.038.377

2018 5,40% $ 119.914 $ 291.046.238

2019 5,70% $ 116.113 $ 288.372.006

2020 3,40% $ 66.730 $ 169.056.182

2021 5,60% $76.470 $ 193.087.340

Fuente: Elaboración propia de Medellín Cómo Vamos con información del FUT

Debe tenerse en cuenta que una parte 
importante de los recursos dirigidos a Justi-
cia y Seguridad pueden estar registrados en 
el rubro de Fortalecimiento Institucional y no 
en el rubro de Justicia y Seguridad. De hecho, 
el rubro de fortalecimiento pasó de 345 mil 

millones de pesos constantes de 2020 en 2019, 
a 387 mil millones de pesos en 2021. Cuando 
se analizan la destinación de los recursos de 
la Secretaría de Seguridad y Convivencia, eje-
cutó 308 mil millones de inversión durante el 
2020 de los 380 mil millones presupuestados 
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(un 82% de ejecución), 86 mil millones ejecu-
tados en proyectos de la línea de Eco-ciudad 
y 222 mil millones de la línea Gobernabilidad 
y Gobernanza.

Los proyectos de mayor envergadura 
de la secretaría son: fortalecimiento de orga-
nismos de seguridad y justicia presupuestó 
108 mil millones de pesos y ejecutó 66 mil mi-
llones; control, recuperación y regulación del 
espacio público 52 mil millones presupues-
tados y 47 mil millones de pesos ejecutados; 
implementación del PSC 2020-2023 con 50 
mil millones presupuestados y 43 mil millones 
ejecutados y recuperación del espacio público 

por 42 mil millones presupuestados y 39 mil 
millones ejecutados.

A pesar del esfuerzo presupuestal que 
se hace en convivencia y justicia cercana al 
ciudadano (31 mil millones en fortalecimien-
to del sistema de emergencias SIES-M, 31 mil 
millones en justicia cercana al ciudadano), es 
fundamental mejorar las capacidad-des de re-
acción frente a la consolidación del poder de 
regulación social de las organizaciones crimi-
nales en el territorio, y en particular modificar 
las estrategias en torno a los principales deli-
tos que afectan la calidad de vida: homicidios, 
hurtos a personas y violencia intrafamiliar.

AVANCES

1. El hecho de tener una PPSC actualizada sobre la base de la experiencia de la insti-
tucionalidad de la Secretaría de Seguridad y las capacidades técnicas de los orga-
nismos de seguridad y justicia del Estado, son una señal de ajuste y reflexión sobre 
la necesaria adaptación de la estrategia de seguridad y convivencia de la ciudad.

2. La existencia del PISC permite tener información permanente sobre los delitos de 
alto impacto. Sería importante ampliar sus capacidades para que se desarrollen 
datos también de los procesos de participación y los cambios de actitudes de los 
ciudadanos frente a los organismos de seguridad y justicia.

RETOS

1. La pérdida de centralidad en la agenda pública de la política de seguridad y con-
vivencia y de las cifras de deterioro de la seguridad ciudadana (especialmente en 
delitos de alto impacto), generan invisibilidad, incertidumbre y falta de apoyo ciu-
dadano a las estrategias adoptadas.

2. El aumento de los delitos contra el patrimonio, especialmente de hurtos a personas 
y hurto a motocicletas durante 2021 y las cifras preliminares de 2022, exigen revi-
sar la efectividad de las medidas de seguridad que se han aplicado en estos años.

3. El profundo control territorial y de la regulación de la vida social que realizan las or-
ganizaciones criminales de la ciudad, que se refleja en las dinámicas del homicidio 
y en la diversificación de fuentes de rentas ilegales como la extorsión a comercios 
y viviendas.

4. El desbordamiento de la violencia intrafamiliar, donde las víctimas son esencial-
mente mujeres y NNA. Es un problema central que engendra violencias futuras.

5. El deterioro sistemático de la victimización, que ve de la mano del aumento de la 
tendencia de las denuncias de los principales delitos de alto impacto.
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EXPrESIonES CuLTuraLES 
E InSTITuCIonaLIDaD

EXPRESIONES
CULTURALES E
INSTITUCIONALIDAD

Situación de las expresiones 
culturales e institucionalidad 
en 2021

Retornar los hábitos de consumo de bie-
nes culturales previo a la pandemia, es uno 
de los desafíos más importantes del sector 
cultural de Medellín, como paso previo a la 
consolidación de procesos de larga data y 
en algunos casos su renovación. En 2021, la 
ciudad no logró recuperar el número de visitas 
a los principales escenarios culturales frente 
a lo registrado antes de la pandemia, lo que 
además de afectar a parte del sector, también 
tiene incidencia en la calidad de vida de las 
personas. El acceso a las artes escénicas, vi-
suales y literatura tiene un papel fundamental 
en la promoción de la salud y el deterioro físi-
co, así como apoyos en cuanto a salud mental, 
enfermedades no transmisibles y para grupos 
poblacionales como las personas mayores 
(OMS, 2019).

La ciudad vive una transformación de 
la forma de ejercer el poder local, en el que 
la profundización de la pobreza y la agudiza-
ción de la conflictividad política entre los ac-
tores líderes de la gobernanza local significa 
una reinterpretación del pasado reciente. La 
cultura y sus expresiones artísticas no son 
ajenas a esta transición que vive la ciudad. 
Transición que significa un cambio de las for-
mas de relacionarse y entregar recursos de 
la administración municipal y de los privados. 
Pero también un reto a resignificar y registrar 
desde las expresiones culturales eso que pasa 
en lo local y lo nacional.

A esa transformación de lo político se 
suma que hay factores que están incidiendo 
en el cambio de los hábitos de consumo cultu-
ral, por una parte, la inflación en el precio de 
los alimentos y, en general el costo de vida, 
golpearon fuertemente a parte de la sociedad 
(véase Capítulo de Pobreza y Desigualdad 
de este informe), lo que llevó a modificar las 
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prioridades de destinación de tiempo y de re-
cursos por parte de los ciudadanos. A ello se 
suma que las condiciones sociales y económi-
cas de la pandemia profundizaron las brechas 
de labores de cuidado no remunerado (cuidado 
del hogar y cuidado de dependientes princi-
palmente), que mantuvo en 2021 a las muje-
res durante más tiempo en casa y con menos 
posibilidades para acceder a la ciudad y a sus 
activos culturales (véase Informe de Calidad 
de Vida de las mujeres 2021).

De otro lado, la dinámica empresarial 
de la cultura en Medellín es frágil al estar con-
centrada en su mayoría por organizaciones mi-
cro, el 87,6% y el 92,6% del total de entidades 
culturales sin ánimo de lucro y con ánimo de 
lucro eran microempresas, respectivamente. 
Estas cifras reflejan que existe vulnerabilidad 
del tejido formal de la cultura en Medellín, que 
sumado a la lenta recuperación de consumos 
culturales y por ende de la generación propia 
de ingresos, las organizaciones están más ex-
puestas a cierres o a una menor capacidad 
para soportar choques externos.

En ese sentido, la disponibilidad de los 
datos actualizados, así como un sistema de in-
formación cultural confiable es esencial para 
proseguir los esfuerzos de recuperación, pro-
yección y seguimiento en el largo plazo. Se 
deben fortalecer los mecanismos de captura 
de información de una forma sostenida en el 
tiempo. El Sistema de Información Cultural 
-SIC- es un vehículo que necesita atención 
para garantizar información pública y priva-
da que refleje integralmente las condiciones 
de la cultura en la ciudad. A ello se suma la 
necesidad de un sector privado que entien-
da y se relacione de forma más integral a las 
necesidades de las organizaciones y los gus-
tos de los públicos. En ese sentido esfuerzos 
como la creación de la Promotora Cultural para 
consolidar los apoyos dirigidos a las grandes 
organizaciones culturales, deben redundar 
en lograr mayor alcance con las pequeñas y 
medianas organizaciones.

Finalmente, el planteamiento sobre 
cómo se están invirtiendo los recursos en 
cultura debe ser fundamental para ayudar a 

cerrar las brechas existentes en los territorios 
de Medellín y en sus grupos poblacionales, 
entendiendo que hay correspondencia entre 
la menor dinámica cultural de la ciudad con 
la destinación de recursos públicos y algunos 
de los grandes retos sociales y económicos 
de la ciudad. Santa Cruz y Popular deben ser 
dos de las comunas para centrar algunas de 
estas acciones de tal manera que la mejora 
de la calidad de vida se haga sobre la base de 
la construcción de una idea común de ciudad 
que se origine en las expresiones culturales.

Aunque en la Agenda Global de Objetivos 
de Desarrollo Sostenible -ODS- no se incluyó 
ningún ODS asociado directamente a la cultura, 
la promoción de esta y su salvaguardia, son 
dos fines y medios para contribuir a la conse-
cución de buena parte de los ODS, como: el 
logro de ciudades sostenibles, el fomento del 
crecimiento económico, el trabajo decente, la 
reducción de las desigualdades, actuar frente 
a la degradación del medio ambiente, lograr 
la igualdad de género y promover socieda-
des pacíficas e inclusivas. Adicionalmente, 
el patrimonio cultural material e inmaterial, 
sumado a la creatividad, son recursos que se 
deben gestionar y proteger, pues la suma de 
todas estas herramientas pueden ser elemen-
tos impulsores y facilitadores para el logro de 
los ODS (UNESCO, 2017)

La cultura es un concepto amplio que 
abarca gran cantidad de componentes sobre 
identidad, consumos y expresiones cultura-
les. Este recorrido es un acercamiento a las 
dinámicas de expresión cultural de la ciudad 
a través de indicadores suministrados por el 
Sistema de Información Cultural de la Alcaldía 
de Medellín, el DANE, la Cámara de Comer-
cio de Medellín para Antioquia y la Encuesta 
de Percepción Ciudadana de Medellín Cómo 
Vamos -MCV-. A ello se suman, las conversa-
ciones que MCV ha tenido a lo largo de 2021 
y 2022 con organizaciones del sector para 
entender mejor el alcance de los conceptos, 
y por la vía de los datos, poder hacer aportes 
al diálogo social en clave de calidad de vida.

A partir de dichas fuentes de informa-
ción, se dará cuenta sobre cómo va la ciudad 
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en asuntos relacionados con la situación de 
la cultura desde las organizaciones, pasando 
por los escenarios para llegar a los públicos. 
Es así como se analizará la tasa de ocupación 
en Medellín y el Valle de Aburrá en activida-
des del sector cultural, la proporción de em-
presas, corporaciones, fundaciones y otras 
organizaciones formales del sector, así como 
un balance de la participación ciudadana en 
los principales escenarios culturales de la 
ciudad (infraestructuras) como las bibliotecas, 
teatros, museos, sitios de interés y la inversión 
de recursos en la ciudad y en las comunas y 
corregimientos.

Medellín Cómo Vamos - MCV entiende la 
cultura desde sus expresiones artísticas como 
un elemento transversal a las acciones de po-
lítica pública en la ciudad al ser un aspecto 
esencial para tramitar la conflictividad social 
e integrar expresiones ciudadanas para com-
prender mejor nuestro pasado y hacer frente 
a los retos presentes.

Caracterización de las 
organizaciones del sector 
cultural de Medellín

Las actividades e industrias culturales 
impulsan el crecimiento, ayudan a diversificar 
las economías, a generan ingresos y empleos, 
a su vez, los productos y servicios creados por 
las actividades de este sector son un medio 
para el fortalecimiento del capital creativo y 
el desarrollo social. La diversidad cultural que 
tiene una ciudad como Medellín, debe poten-
ciarse con infraestructuras y políticas que fa-
vorezcan la transformación de la creatividad 
e innovación en capacidades organizativas y 
en la generación de externalidades positivas 
en el ámbito social de un territorio.

Una de las formas para analizar la con-
tribución del sector cultural al desarrollo eco-
nómico de un territorio se hace teniendo en 
cuenta indicadores asociados al empleo cultu-
ral, la diversidad de actividades culturales del 
sector y la inversión que se destina en tiempo 
y dinero (Medellín Cómo Vamos, 2021).
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Gráfico 109. Colombia y Valle de Aburrá:
tasa de ocupados en actividades artísticas,

entretenimiento, recreación y otras, 2015-2021

Fuente: cálculos Medellín Cómo Vamos a partir de GEIH-DANE

Como se puede observar en el Gráfico 
109, el 2021 representó para Medellín y el 
Valle de Aburrá una recuperación en la ocu-
pación en el sector cultural, no obstante, aun 
la ciudad metropolitana no llega a los niveles 
registrados antes de pandemia. Entre 2020 y 
2021, el número de ocupados en “actividades 
artísticas, entretenimiento, recreación y otras” 
pasó de 147.148 a 167.179, respectivamente, 
mientras que esta cifra era de 176.146 ocupa-
dos en 2019.

En comparación con las principales ciu-
dades y áreas metropolitanas de Colombia, 
Barranquilla ocupó en el 2021 el primer lugar 
con la tasa de ocupación más alta en activi-
dades culturales (11.8%), seguida de Cali A.M 
(11,6%), Cartagena (11,2%), Bucaramanga A.M. 
(9,9%) y en los dos últimos lugares con la tasa 
de ocupación más baja en el sector, se ubicaron 
Bogotá (9,8%) y Medellín AM (9,4%). En com-
paración con el promedio de ocupados en el 
sector cultural en Colombia (8,4%), todas las 
principales ciudades y áreas metropolitanas del 
país estaban por encima de ese nivel en 2021.

Frente a las entidades formales del sec-
tor cultural, una de las metas del Objetivo de 
Desarrollo Sostenible 8 establece que se debe 
“Promover el trabajo decente y el crecimiento 
económico”. Este objetivo hace referencia a 
las políticas orientadas a apoyar actividades 
productivas, crear puestos de trabajo decen-
tes, impulsar el emprendimiento, la creatividad, 
la formalización y el fortalecimiento de las 
microempresas, así como, poner en práctica 
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políticas que estén encaminadas a la promo-
ción del turismo sostenible, la cultura y los 
productos locales (CGLU, 2018).

Frente a la estructura organizativa formal 
del sector cultural en Medellín32 de empresas 
con ánimo de lucro, a 2021 se evidencia que 
los mayores registros están presentes en las 
actividades asociadas a recreación y espar-
cimiento, espectáculos musicales en vivo y 
creación audiovisual (véase Gráfico 2), esto 
significa para la ciudad una gran noticia y área 
de oportunidad en tanto Medellín cada vez se 
destaca más en la industria musical y audiovi-
sual en Colombia. De otro lado, es importante 
resaltar que las actividades audiovisuales de 
posproducción disminuyeron en 2021 frente 
al crecimiento que se había presentado en 
2020, esto podría estar explicado por el re-
greso a eventos presenciales en la ciudad, lo 
que condujo a menor demanda de este tipo 
de servicios culturales.

La estructura formal del sector cultural 
debe comprenderse también desde la com-
posición de las entidades sin ánimo de lucro 
-ESAL-33 que en su mayoría está compuesta 
por fundaciones, corporaciones o asociaciones 
que actúan donde el Estado y el mercado no 
tienen la capacidad o donde existe la necesi-
dad de trabajo complementario para construir 
tejido social y fortalecer la institucionalidad de 
un territorio (Villegas de Bedout et al., 2019). 
En este caso, algunas de las organizaciones 
más representativas son: museos, teatros, sa-
las de exhibición musical o cinematográfica y 
escenarios culturales que funcionan principal-
mente a través de las tarifas.
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Fuente: cálculos Medellín Cómo Vamos a partir de Cámara
de Comercio de Medellín para Antioquia

Gráfico 110. Medellín urbano: porcentaje de
participación de las actividades económicas por
sociedades jurídicas del sector cultural respecto

al total de empresas del sector, 2019-2021

32 Se incluyen actividades culturales asociadas en el CIIU
33 Según la DIAN las Entidades Sin Ánimo de Lucro -ESAL, son “personas jurídicas legalmente constituidas cuyos 

aportes, utilidades o excedentes no son reembolsables ni directa ni indirectamente, durante su existencia y tam-
poco en el momento de disolución o liquidación, puesto que su finalidad es un fin social o comunitario. Así las cosas, 
las ESAL tienen como principal fuente de ingreso los dineros recibidos por parte de terceros: personas naturales, 
jurídicas o entidades públicas que representan al Estado, mediante donaciones recuperado en línea en: https://
www.dian.gov.co/impuestos/sociedades/ESAL/Paginas/default.aspx
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Gráfico 111. Medellín urbano: Participación de las
actividades de las Entidades Sin Ánimo de Lucro

-ESAL- del sector cultural respecto al total de
organizaciones del sector, 2020

Para el año 2020 (últimos datos disponi-
bles), como se puede observar en el Gráfico 111), 
hay una mayor proporción en las actividades 
relacionadas con enseñanza cultural (24,0%), 
actividades teatrales (19,9%) y las actividades 
de espectáculos musicales en vivo (12,7%), en 
contraste, se evidencia una menor concen-
tración en las asociadas con actividades de 
exhibición de películas cinematográficas y vi-
deos (1,9%), actividades de jardines botánicos, 

zoológicos y reservas naturales (0,7%) y acti-
vidades de parques de atracciones y parques 
temáticos (0,4%).

Cuando se da una mirada al tamaño 
de las organizaciones, en 2020 en Medellín 
el 87,6% del total de ESAL eran micro, el 8,9% 
pequeñas, el 3% medianas y el 0,4% grandes 
ESAL culturales. Del mismo modo, las empre-
sas culturales con ánimo de lucro, se tiene un 
panorama similar, pues en 2021 el 92,6% eran 
microempresas, el 5,9% pequeñas empresas, 
el 1,2% medianas y el 0,3% grandes empresas.

Estos resultados reflejan que la estructura 
empresarial, fundacional, de corporaciones y 
sociedades del sector cultural en Medellín está 
concentrada en microempresas, lo que significa 
una gran fragilidad a choques externos como 
la pandemia en una parte importante del tejido 
empresarial cultural de la ciudad. De otro lado, 
debe ser visto como una vía para el fortaleci-
miento de los activos culturales con los que 
cuenta la ciudad, de forma que se integren y 
escalen en la medida que sea la búsqueda de 
los colectivos y que sea posible en el marco 
de las búsquedas creativas y estéticas de las 
organizaciones.

Haciendo un comparativo por las comu-
nas de Medellín, tanto de las ESAL culturales 
y las sociedades jurídicas formales del sector, 
se evidencian brechas en la concentración 
territorial en Medellín urbano, tal y como se 
observa en el Mapa 4. Para el caso de las 
empresas culturales formales con ánimo de 
lucro, la mayor proporción se encuentra apro-
ximadamente en los siguientes porcentajes: 
en El Poblado (entre 18% y 20%), seguida de 
Laureles-Estadio (12% a 14%) y Belén (10% a 
12%). Del mismo modo para las ESAL, la ma-
yor concentración está en La Candelaria (14% 
a 18%) y Belén (10% a 12%), en ambos casos 
Popular (0% y 2%) y Santa Cruz (0% a 2%) 
obtienen la proporción más baja respecto al 
resto de comunas.
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Mapa 4. Medellín urbano: proporción de entidades Sin Ánimo de Lucro -ESAL y proporción de 
empresas por sociedades jurídicas del sector cultural 2020

Las comunas de Santa Cruz y Popular 
son dos de los territorios con la concentración 
más baja de las organizaciones culturales for-
males, y además presentan algunos de los 
retos más grandes en el ámbito de los activos 
de las personas, lo que confirma la necesidad 
de seguir focalizando cada vez más esfuerzos 
organizativos y de fortalecimiento en esta zona 
de la ciudad que recoja la gran fuerza cultural 
y artística de los grupos conformados en estos 
territorios de la ciudad y a los jóvenes que se 
caracterizan por su mayor participación fren-
te a otros grupos de edad en las actividades 
culturales (Medellín Cómo Vamos, 2018).

En ese sentido, la zona nororiental cuenta 
con un activo social muy importante y espe-
cialmente Santa Cruz y Popular, que frente a 
otras comunas y corregimientos concentran la 
mayor proporción de jóvenes de 15 a 29 años, 
con 29% y 28% en el 2021, respectivamente 
(Medellín Cómo Vamos 2022), lo que signifi-
ca enormes potencialidades para el desarro-
llo y fortalecimiento del sector. La cultura es 
una herramienta esencial para el encuentro, 
la convivencia y ayuda a tramitar la conflic-
tividad social, además, permite configurar 
nuestras identidades y hacer de esta un ele-
mento esencial de las políticas de desarrollo 
centradas en el ser humano que ayuden al 

fortalecimiento de una sociedad inclusiva y 
equitativa (UNESCO, 2017).

Es fundamental tener en cuenta que la au-
sencia de procesos organizativos formales (con 
y sin ánimo de lucro), no tiene relación alguna 
con la ausencia de personas y colectivos que 
por toda la ciudad desarrollan su creatividad 
y ponen su tiempo y recursos para construir el 
alma de la ciudad. El llamado de este informe 
es a que la Administración de Medellín, el con-
glomerado público, el Ministerio de Cultura y 
las organizaciones privadas identifiquen más 
allá de los registros formales, la diversidad y 
riqueza creativa y organizativa de los colecti-
vos no formalizados de la ciudad.

Usos culturales

Museos y otros sitios de interés
El retorno en gran parte del 2021 a las 

actividades y eventos masivos significó una 
recuperación para el sector cultural que se 
mueve en algunos casos por consumos vía 
tarifas o aportes y actividades presenciales 
(véase el capítulo de Seguridad y Convivencia). 
El reporte de participación ciudadana en las 
actividades culturales en Medellín evidenció 
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un aumento importante entre 2020 y 2021, 
especialmente en las visitas a cine, teatro y 
conciertos que pasó de 14% a 33%, respectiva-
mente, no obstante, aún la ciudad está lejos 
de llegar a los niveles antes de pandemia, si 
se compara con 2019, cuando era del 82%.

Respecto a las visitas a los museos de la 
ciudad, como se puede observar en el Gráfico 
112*, en 2021 pese a la reactivación de las ac-
tividades presenciales, se presentó una caída 
de 68.291 visitas frente a lo ocurrido en 2020, 
lo que significa una alerta para la ciudad frente 
a la recuperación de los hábitos de consumos 
culturales, especialmente en lo concerniente 
a Museos.34
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Fuente: Cálculos de Medellín Cómo Vamos a partir de Secretaría
de Cultura de Medellín 

*cifras provisionales

Gráfico 112. Medellín: número de ingresos
de visitantes a los Museos, 2018-2021*

En relación con los principales sitios de 
interés cultural de la ciudad, se observa re-
cuperación de 1.200.044 para las visitas res-
pecto a lo sucedido en el año 2020, no obs-
tante, aún no se recuperan los niveles del año 
2019. Es importante destacar que el Sistema 
de Indicadores Turísticos de Medellín -SITUR- 
canaliza los registros del Jardín Botánico, el 
Parque Arví, el Parque Explora, el Planetario 
de Medellín, el Parque Norte, el Aeroparque 
Juan Pablo Segundo, el Zoológico Santa Fe y 
el Santuario Madre Laura (véase Gráfico 113).
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Fuente: cálculos de Medellín Cómo Vamos a partir de Secretaría de
Cultura de Medellín *cifras provisionales

Gráfico 113. Medellín: número de visitantes
a sitios de interés cultural y parques, 2018-2021

Al analizar la satisfacción ciudadana 
frente a la oferta cultural de Medellín, se pue-
de evidenciar que las mujeres tienen una leve 
ventaja de satisfacción frente a los hombres, 
que no significa un mayor acceso, de hecho, la 
pandemia empeoró con mayor fuerza su cali-
dad de vida, que se reflejó entre otros temas, 
por un mayor tiempo semanal dedicado a las 
labores del cuidado directo (véase Informe de 
Calidad de Vida de las Mujeres 2021). En 2021 
las mujeres de Medellín y el Valle de Aburrá 
dedicaron semanalmente 12 horas y 38 minutos 
más que los hombres en labores como ayudar 
a comer, bañar, vestir o llevar a algún lugar a 
las personas del hogar que lo requirieron. Este 
aspecto debe alertar a la ciudad sobre cómo 
las mujeres están destinando su tiempo y qué 
tanto pueden acceder efectivamente a otras 
actividades de la ciudad y por consecuencia 
tener una mejor calidad de vida.

A ello se suma que, visto desde la pers-
pectiva de seguridad, a diciembre de 2021 
el 27% de las mujeres consultadas en las 23 
principales ciudades del país expresó en la 
Encuesta de Pulso Social del DANE que nunca 
salía de noche frente al 17% de los hombres 
(véase capítulo de seguridad y convivencia de 

34 Para este registro no se toma el Parque Explora porque esta información esta canalizada por parte de SITUR y 
entregada a Medellín Cómo Vamos por la Secretaría de Cultura aparece en el conjunto del indicador “Número 
asistencia a sitios de interés”.
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este informe). A marzo de 2022 ese indicador 
había empeorado, y el 29% mujeres afirma-
ban que no salían nunca de noche frente al 
16% de los hombres. Además, Medellín me-
tropolitana durante el 2021, fue la ciudad de 
las principales de Colombia (Bogotá, Cali AM, 
Medellín Am, B/quilla AM y B/manga AM), que 
más deterioró la sensación de seguridad para 
caminar en el barrio en la noche (Aunque de 
las principales ciudades es la que más seguro 
se siente en el día).

En la práctica esto significa que la ciudad 
metropolitana no puede garantizar el derecho 
a la ciudad de las mujeres en las noches. Signi-
fica que el Sistema de Ciudades Colombianas 
3 de cada 10 mujeres se confina en las noches 
y por tanto quedan imposibilitadas para acce-
der a toda la oferta de bienes culturales que 
se da en las franjas horarias de las noches en 
las ciudades colombianas.

De otro lado, de acuerdo con Kantar 
sobre los desafíos y oportunidades después 
del Covid-19, se evidencia que al ser Améri-
ca Latina una de las regiones más afectadas 
por la crisis, resultó en una transformación 
de los hábitos de consumo, especialmente 
por la disminución de los ingresos y, por con-
secuencia, la priorización del gasto (Pacto 
Global, 2021).

En ese sentido, la recuperación lenta de 
los hábitos de consumo cultural en Medellín 
significa 1) una ruptura en uno de los modelos 
de sostenibilidad del sector vía tarifas (cines, 
parques) y 2) una pregunta importante alrede-
dor de los hábitos de consumo cultural, que se 
vieron modificados por la pandemia y que aun 
en 2021 no se está reflejando en una recupera-
ción rápida vía registros de visitas. Lo anterior 
no solo tiene repercusión en la sostenibilidad 
en parte del sector cultural, sino en la calidad 
de vida de las personas, entendiendo que el 
acceso a actividades artísticas y culturales 
ayudan a favorecer la salud física y mental 
de las personas (OMS, 2019).

Lectura, Escritura, Oralidad y 
Bibliotecas

Respecto a las visitas al Sistema de Bi-
bliotecas Públicas de la ciudad y las estrategias 
de lectura, escritura y oralidad, en el 2021 se 
presentó una leve recuperación frente a lo regis-
trado en 2020, sin embargo, no hay un retorno 
a las cifras del año 2019. (véase Gráfico 114). 
Adicionalmente, frente a los préstamos en las 
bibliotecas, también hubo un incremento entre 
2020 y 2021, pasando de 118.692 a 223.634, 
a pesar de que no se llega a los registros de 
2019, cuando fue de 329.665.

Por territorio de la ciudad, en 2021 las 
tres comunas de Medellín con el mayor por-
centaje de registros de visitas a las bibliotecas 
públicas fueron Robledo (14,5%), Laureles-Es-
tadio (10,5%) y Belén (10,1%). En contraste, las 
tres comunas con la menor proporción de 
visitas a sus bibliotecas públicas fueron Bue-
nos Aires (0,5%), Castilla (0,6%) y Santa Cruz 
(1,2%). El corregimiento con mayor registro de 
visitas fue San Cristóbal (10,1%), mientras que 
el corregimiento con la menor proporción fue 
San Sebastián de Palmitas (0,4%).
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Fuente: cálculos de Medellín Cómo Vamos a partir del Sistema
de Bibliotecas Públicas de Medellín-SBPM

Gráfico 114. Medellín: Número de visitas
a las bibliotecas públicas de Medellín, 2016-2021

Por grupos de edad que visitaron las bi-
bliotecas públicas, los adultos y los jóvenes 
presentaron las mayores visitas en 2020 (últi-
mos datos disponibles), mientras que la menor 
proporción fue para la primera infancia, que 
pasó de 222.158 en 2019 a 43.010 en 2020 
(véase Gráfico 115).
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Gráfico 115. Medellín: porcentaje de grupos

poblaciones que visitas las bibliotecas públicos,
respecto al total de visitas, 2018-2020

2020 2019 2018

Al ser la primera infancia el grupo de 
edad que obtuvo una menor proporción de vi-
sitas a las bibliotecas públicas, es importante 
resaltar que a partir de los tres años existen 
diferencias importantes en las habilidades cog-
nitivas entre las familias que más estimulación 
cognitiva (medido a través de lectura de libros, 
cuentos, nombrar, contar o dibujar) generan a 
los niños y las niñas del hogar respecto a los 
que lo hacen en menor medida o no lo hacen 
(véase Informe de ¿Cómo va la Calidad de 
Vida de la Primera Infancia en Medellín 2021?).

Un informe de las prácticas de crianza 
en el entorno familiar en 28 países en desa-
rrollo expuso que el volumen de estimulación 
cognitiva brindados a la primera infancia era 
sistemáticamente menor en los países con ci-
fras más bajas en las variables de desarrollo 
económico, salud y educación. Cuando la es-
timulación cognitiva es baja, las interacciones 
lingüísticas de los niños son menos frecuen-
tes y por ende menos desarrolladas, lo que 
puede redundar en una menor facilidad en el 
lenguaje e impedir el éxito académico en el 
futuro (Banco Mundial, 2015).

Como se puede observar en el Gráfi-
co 116, la Alcaldía de Medellín a través del 

Sistema de Público de Bibliotecas de la ciu-
dad ha implementado estrategias de lectura 
infantil, que por consecuencia de la pandemia, 
experimentó en 2020 el número de visitas más 
bajo de la serie y que aun en 2021 tiene una 
recuperación lenta que está lejos de alcanzar 
los niveles entre 2016 y 2019, esto pone a la 
niñez de la ciudad en riesgo en tanto la esti-
mulación cognitiva en los primeros cinco años 
de vida es fundamental para el desarrollo del 
cerebro y el aprendizaje, luego de esta edad, 
es difícil o casi imposible de revertir las con-
secuencias en habilidades de aprendizaje o 
relacionamiento (Attanasio et, al. 2022).
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Fuente: Cálculos de Medellín Cómo Vamos a partir del Sistema
de Bibliotecas Públicas de Medellín

Gráfico 116. Medellín: número total de niños y niñas
atendidos con estrategias de lectura infantil

en las Bibliotecas Públicas, 2016-2021

La Secretaría de Cultura Ciudadana a 
través del Sistema de Bibliotecas Públicas, 
cuenta con el proyecto “Ciudad Lectora”, que 
busca desarrollar acciones de lectura, escritura 
y oralidad de acuerdo con las dinámicas propias 
de los territorios, teniendo en cuenta prácticas 
lectoras que aportan al encuentro ciudadano 
alrededor de la palabra y la construcción de 
una ciudad más comunicada y participativa, 
como un compromiso con el Plan Ciudadano 
de Lectura, Escritura y Oralidad.

Por medio de esta iniciativa se fomenta 
la lectura en la primera infancia a través de 
programas como “Pasitos de Lectores”. Con 
estas estrategias de lecto-escritura, se brinda 
acompañamiento a padres, madres y cuidado-
res en el desarrollo de habilidades de media-
ción para fortalecer la comunicación familiar, 
en los que, tras cada encuentro, las familias 
pueden llevar en préstamo los libros para leer 
y compartir en casa.
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Otra de las acciones desarrolladas para 
la promoción de la lectura, escritura y oralidad 
en la primera infancia es “la Hora del cuento”, 
una actividad que apoya encuentros de lec-
toescritura y oralidad mediados por la lectura 
en voz alta, especialmente cuando los partici-
pantes están iniciando su proceso lector.

Lectura, escritura, oralidad y 
Buen Comienzo

En relación con la articulación de las 
iniciativas de lectura, escritura y oralidad con 
el programa de atención integral a la primera 
infancia Buen Comienzo, de acuerdo con la 
Alcaldía de Medellín, existen dos acciones 
que le apuntan a ese propósito, tales como 
el “Club de lectura saberes sobre primera 
infancia” y “Construyendo saberes sobre la 
primera infancia”.

Con respecto al primero, permite diálogos, 
reflexiones y lecturas en torno a temáticas de 
infancia para fortalecer las interacciones de 
agentes educativos con los niños y las niñas, 
por medio de recomendaciones bibliográficas. 
Con respecto al segundo, esta actividad invi-
ta a profesionales a socializar herramientas 
teóricas y prácticas a mediadores, cuidado-
res, docentes y agentes educativos para el 
enriquecimiento de las prácticas educativas.

No obstante, entendiendo la importan-
cia que juega el entorno familiar, se evidencia 
el reto de fortalecer las acciones de acompa-
ñamiento permanente en los hogares de los 
niños y las niñas para garantizar una estimu-
lación adecuada, entendiendo las brechas 
que podrían existir en el ámbito educativo y 
en las bibliotecas frente a lo que sucede en el 
hogar. Por ello es fundamental que las capa-
cidades de los operadores de Buen Comien-
zo, en el que algunos de ellos nunca habían 
operado en Medellín, integren sus acciones al 
conocimiento experto de la red de bibliotecas 
en general y de la Biblioteca Pública Piloto en 
particular. Red que ha sufrido una disminución 

en los recursos que ha significado el cierre de 
sedes en horarios en los que tradicionalmente 
tenían oferta en los territorios.

Complementando lo anterior, a través del 
informe de evaluación de impacto “Efectos de 
Buen Comienzo en niños y madres”, se eviden-
cia la existencia de resultados desfavorables 
en las pruebas estandarizadas de lenguaje 
de tercer grado, especialmente para las niñas 
(Banco de la República, 2017), lo que expone 
una ventana de oportunidad para apuntar al 
fortalecimiento de componentes pedagógicos 
orientados a la estimulación de lectura, escri-
tura y oralidad de la primera infancia.

En definitiva, Buen Comienzo es la mejor 
ruta para fortalecer estas habilidades en los 
niños y niñas, especialmente para aquellos 
que presentan mayores condiciones de vul-
nerabilidad, de manera que se realicen estí-
mulos individuales y se mejoren las capacida-
des pedagógicas y las herramientas para las 
familias. Es fundamental la atención efectiva, 
permanente y la articulación del programa 
con los instrumentos de planeación a largo 
plazo con los que cuenta la administración 
local en este campo, como el Plan Ciudada-
no de Lectura, Escritura y Oralidad -PCLEO- y 
continuar articulándolo con los programas de 
acompañamiento de la lectura infantil del Sis-
tema Público de Bibliotecas.

Institucionalidad Pública y 
expresiones culturales

Programa de Fomentos y 
Estímulos para el Arte y la Cultura 
de Medellín

La convocatoria de “Fomentos y Estímu-
los para El Arte y La Cultura” es un programa 
de la Secretaría de Cultura Ciudadana para 
acompañar procesos artísticos y culturales en 
Medellín. Estos recursos están dirigidos a per-
sonas naturales mayores de 18 años, grupos 
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conformados y entidades del sector artístico 
y cultural con residencia en la ciudad a través 
de 28 áreas integradas, a saber: Artes visuales, 
Artesanías, Audiovisuales, Circo, Colaborati-
vos, Danza, Innovación turística, Destino se-
guro, Formación y asistencia técnica, Unidos 
por el sector, Rutas y experiencias turísticas 
en la ciudad, Adquisición de equipos y herra-
mientas tecnológicas, Gestión cultural, Lectura 
y bibliotecas, Literatura, Música, Patrimonio, 
Teatro y actividades asociadas, Varias áreas, 
Innovación turística, Promoción de productos 
y servicios, Apoyo para la participación en fe-
rias y eventos del sector, Arte, Comunicación, 
Recreación/deporte, Procesos pedagógicos 
y Tecnología35.

Es importante destacar que las acciones 
de este programa han estado orientadas a tra-
vés del eje articulador del Plan de Desarrollo 
Cultural, denominado “Medellín, una ciudad 
que se piensa y se construye desde la cultu-
ra”. También, han sido sustentadas en acuer-
dos municipales como el Acuerdo Municipal 
038 de 2015, por medio del cual se establece 
la Política Pública para la Institucionalización 
del Programa de Concertación, Estímulos y 
Fomento al Arte y la Cultura de la Secretaría 
de Cultura Ciudadana.

En ese sentido, frente a las postulacio-
nes y beneficiarios en el periodo 2016-2021, 
los recursos se han venido distribuyendo a un 
número cada vez mayor de iniciativas culturales 
en los últimos cinco años tal como se puede 
observar en el Gráfico 117. No obstante, para 
el año 2021 disminuyó el número de postula-
dos y adicionalmente se presentó el número 
de beneficiarios más bajo desde el año 2018.
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Fuente: Cálculos Medellín Cómo Vamos a partir del Sistema de Información Cultural,
Secretaría de Cultura Ciudadana de Medellín

Gráfico 117. Medellín: Número de postulados
y ganadores de las Convocatorias de Fomento

y Estímulos para el Arte y la Cultura, 2016-2021

Postulados Ganadores

Cuando se da una mirada a las comu-
nas y corregimientos, haciendo el mismo 
ejercicio de contrastar las mayores postula-
ciones con los beneficiarios por territorio, se 
tiene que hay brechas entre estos, tanto en 
la concentración de los postulados, como en 
quienes acceden efectivamente a los fomen-
tos y estímulos. En ese sentido, Santa Cruz y 
Popular son los que en el periodo 2016-2021 
presentaron en promedio la menor proporción 
en postulados (1,7% y 1,9%, respectivamente) 
y ganadores (1,6% para ambas comunas), en 
contraste, en La Candelaria se evidencia una 
mayor proporción de postulaciones (10,3%) y 
ganadores (14,8%).

Estos resultados corresponden con lo se-
ñalado al inicio del capítulo, donde se eviden-
ció una menor concentración de las entidades 
formales del sector cultural en Popular y Santa 
Cruz, tanto para el caso de las Entidades Sin 
Ánimo de Lucro como por sociedades jurídicas 
del sector cultural formalmente constituidas.

Es fundamental mantener y mejorar los 
estímulos públicos y privados, de tal forma 
que sirvan como un soporte para la promoción 

35 Recuperado en línea de: https://www.medellin.gov.co/estimulos/

https://www.medellin.gov.co/estimulos/
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del arte y la cultura en territorios que histó-
ricamente se han visto afectados por otras 
problemáticas sociales y económicas, como 
es el caso de Popular y Santa Cruz, así como, 
generar incentivos para el liderazgo femenino 
y el fortalecimiento de iniciativas individuales 
de mujeres.

Sistema de Información Cultural 
-SIC-

La consolidación de un Sistema de In-
formación Cultural ha sido una de las gran-
des necesidades en Medellín para dotar de 
información permanente y actualizada sobre 
los procesos de las dinámicas culturales en la 
ciudad (Alcaldía de Medellín, 2011) esta pre-
ocupación se extiende a la realidad de los 
grupos e iniciativas en el nivel metropolitano.

En ese sentido, el SIC se inscribe en el 
Plan de Desarrollo 2020-2023, en la Línea 
estratégica Transformación Educativa y Cul-
tural a través del componente de Cultura, arte 
y memorias y del programa Institucionalidad 
de la cultura y las artes de Medellín, bajo el 
propósito específico de avanzar en la siste-
matización y análisis de información y datos 
relacionados con la vida cultural de la ciudad.

Actualmente, el SIC hace seguimiento a 
los indicadores del Plan de Desarrollo -PDM- 
2020-2023 y a los indicadores de los pro-
yectores de inversión que están asociados al 
PDM, en los que la Secretaría de Cultura Ciu-
dadana es responsable de reportar el avance 
y seguimiento.

La estructura del SIC está definida a tra-
vés de tres componentes, a saber: 1) Recolec-
ción y comprensión de datos, que está com-
puesto de las actividades relacionadas para 
estandarizar la información, 2) Desarrollo del 
Sistema, que consiste en la creación, mante-
nimiento, actualización y mejora continua y 3) 
Análisis de información cuantitativa, cualitativa 
y geográfica, que significa transformar datos 
en información útil para la toma de decisio-
nes y para la generación de conocimiento del 
sector cultural.

De acuerdo con la Información de la Se-
cretaría de Cultura Ciudadana a julio de 2021, 
el SIC estuvo integrado entre 2017 y 2020 por 
seis profesionales de diferentes áreas del 
conocimiento, no obstante, en el año 2021 el 
equipo fue objeto de transformación y se en-
cuentra conformado por tres personas, a sa-
ber: un líder de equipo, un desarrollador y un 
analista de datos. A ese periodo de tiempo, el 
componente de desarrollo estaba al 50% de 
su capacidad, no había analista de bases de 
datos y los sistemas de información geográfi-
cos no estaban en funcionamiento.

Entendiendo la importancia de los datos 
para tomar decisiones frente a la proyección 
del sector cultural de la ciudad, se hace nece-
sario fortalecer el proyecto SIC con recursos 
e indicadores que den cuenta integralmente 
de los avances y retos de la cultura, más allá 
del seguimiento a los indicadores del Plan de 
Desarrollo. Debe existir información pública y 
privada que dé cuenta de la sostenibilidad de 
los procesos en el largo plazo.

En ese sentido, la UNESCO (2014) a tra-
vés del documento “Indicadores de Cultura 
para el Desarrollo”, presenta un manual meto-
dológico que puede ser visto como un marco 
de actuación útil para estructurar las acciones 
del SIC, algunos de ellos incluidos en este ca-
pítulo (dinámica empresarial formal del sector, 
usos culturales, ocupación, infraestructura y 
participación).

En dicha guía metodológica se da cuenta 
de indicadores esenciales en los sectores eco-
nómico, educación, gobernanza, participación 
social, igualdad de género, comunicación y 
patrimonio, instrumentos relevantes que pue-
den complementar las acciones del proyecto 
SIC de Medellín, que debería desarrollarse 
en coordinación con las entidades de la so-
ciedad civil y el sector privado que fomentan 
y realizan seguimiento a la actividad cultural 
de la ciudad.

Inversión en cultura en Medellín
Entre 2016 y 2021 el promedio anual de 

inversión en cultura fue de $145 mil millones 
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de pesos. Como se puede observar en el 
Gráfico 118, la inversión entre 2020 y 2021 
aumentó, no obstante, es inferior a las cifras 
de 2018 y 2019. Asimismo, cuando se da una 

mirada a la inversión porcentual por secto-
res, se tiene que la cultura ocupó un 3,0 % en 
2021, superior a lo registro en 2020 cuando 
fue de 2,5 %.

$ 121.325.271.952 
$ 138.903.712.370 

$ 162.343.829.214 $ 168.176.938.047 

$ 126.986.560.706 

$ 160.077.804.043 
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2,6%
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Fuente: cálculos de Medellín Cómo Vamos a partir de FUT de la Contaduría General de la Nación 

Gráfico 118. Medellín: inversión pública en cultura, 2016-2021

Pesos constantes de 2021 % De la Inversión Total *No se incluyen reservas

Frente a la inversión per cápita en cultu-
ra a pesos constantes de 2021, es importante 
resaltar que en los periodos 2018, 2019 y 2020 
la destinación anual fue de $ 66.887, $ 67.716 
y $50.124, respectivamente. Frente a 2020, 
en 2021 aumentó la inversión per cápita con 
$ 62.209, no obstante, fue inferior a lo registro 
en 2018 y 2019.

Por rubros de inversión al interior de la 
inversión en cultura, el fomento, apoyo y di-
fusión de eventos y expresiones artísticas y 
culturales ha ocupado el primer lugar de des-
tinación de recursos, no obstante, entre 2020 
y 2021 hubo una disminución en el porcentaje 
de la inversión, pasando de 52,5% a 44,3%, 
respectivamente.

Siguiendo con otros rubros, la forma-
ción, capacitación e investigación artística y 
cultural también presentó una disminución 
entre 2020 y 2021, pasando de 21,1% a 8,8%, 
respectivamente.

Respecto a dotación de la infraestructura 
cultural, un aspecto importante como un punto 
de encuentro del sector y las dinámicas en la 
ciudad, se tiene que, pese a que entre 2019 y 
2020 se había presentado un aumento, al año 
2021 ocupó una destinación del 0,2% cuando 
en 2020 fue de 2,7%.

El único rubro de inversión entre los seis 
principales al interior de la cultura que presentó 
un aumento en el porcentaje de destinación fue 
el de construcción, mantenimiento y adecua-
ción de la infraestructura artística y cultural, 
pasando de 7,8% en 2020 a 24,5% en 2021.

Finalmente, aunque Santa Cruz obtuvo 
la menor destinación por comunas y corregi-
mientos, se destaca que la principal inversión 
del 2020 en este territorio estuvo orientada 
en temas de fortalecimiento de redes de for-
mación artística y cultural y fortalecimiento de 
bibliotecas para conectar territorios. Para el 
caso de La Candelaria, comuna con el mayor 
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porcentaje de inversión, se tiene que en 2020 
la principal participación de los rubros estuvo 
orientada en aspectos como formación de pú-
blicos y la consolidación de las convocatorias 

públicas de arte y cultura, que es importante 
debido a que en ese territorio se constituye en 
punto de encuentro de la ciudad y el territorio 
metropolitano

Retos del sector cultural

• Fortalecer la sostenibilidad del sector cultural con nuevas estrategias de economía 
creativa, especialmente para las Entidades Sin Ánimo de Lucro –ESAL.

• Crear estrategias específicas de inversión del sector cultural en las comunas y co-
rregimientos con menor dinámica cultural tanto de organizaciones formales como 
de grupos conformados, como en las comunas Santa Cruz y Popular.

• Promover estrategias para incentivar los hábitos de consumo cultural en la ciuda-
danía, entendiendo que hay una recuperación lenta y en algunos casos a 2021 una 
disminución en el registro de visitas.

• Mantener actualizado y en funcionamiento permanente el Sistema de Información 
Cultural –SIC de la Secretaría de Cultura, a la vez que se generen conversaciones 
multisectoriales para la mejora de indicadores que den cuenta integralmente de las 
condiciones del sector en Medellín. 

• En particular, frente a las visitas a las bibliotecas, fortalecer las salas de lectura in-
fantil y las estrategias con la primera infancia, articuladas con programas como Buen 
Comienzo y el Plan Ciudadano de Lectura, Escritura y Oralidad –PCLEO.

Gráfico 120. Medellín: porcentaje de inversión en cultura en las comunas y 
corregimientos de Medellín, 2019-2020
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MEDIo aMBIEnTE 
Y gESTIón DEL rIESgo

MEDIO AMBIENTE
Y GESTIÓN
DEL RIESGO

Indicador
¿Cómo vamos

en 2020?
Meta local

2030
¿Hacia dónde

vamos?

2325,3
Concentración promedio anual de PM2.5
en estación Museo de Antioquia (µg /m3)

70%29,16%
Porcentaje de residuos sólidos aprovechados con
respecto al total de residuos sólidos dispuestos

0,30,56
Producción Per Cápita según residuos generados
(kg diarios por habitante)

01684
Número de emergencias causadas
por desastres naturales

Por encima de la senda Dirección incorrectaVariación moderada Estancado 
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Situación del Medio Ambiente 
en 2021

La sostenibilidad del modelo urbano 
de Medellín y el Valle de Aburrá es uno de 
los 3 grandes problemas sistémicos del te-
rritorio, junto con la falta de movilidad social 
ascendente y la fragilidad de los arreglos 
institucionales de la estructura de gobernan-
za. Esta pregunta por la sostenibilidad y por 
la adaptación al cambio climático, surgen 
de la relación que tienen quienes la habitan 
con el entorno.

La sobrepoblación de zonas de ladera, 
la alteración estructural del sistema hidrográ-
fico, y la limitada capacidad de darle cobijo a 
la flora y fauna urbana y rural de la conurba-
ción, además de la huella ecológica asociada 
al consumo de agua, energía y alimentos, en 
medio de una alteración histórica de la clima-
tología, nos hace pensar en la necesidad de 
cambios drásticos en la forma en que nos re-
lacionamos con el territorio del valle de abu-
rrá y con los territorios donde se producen los 
servicios ecosistémicos.

La mejora de la calidad del aire, esen-
cialmente por el cambio del combustible, y un 
régimen de lluvias relativamente más alto que 
otros años, no proviene de cambios de hábi-
tos de transporte y consumo. De hecho, con 
excepción del 2020, el parque automotor del 
Valle de Aburrá ha seguido creciendo, espe-
cialmente el de motocicletas, lo que significa 
un aumento de la presión sobre la contami-
nación del aire y la contaminación por ruido y 
la congestión vehicular que empeora ambos 
problemas.

También es buena noticia la mejora es-
tructural que va teniendo la calidad del agua 
del canal central del río Aburrá, que responde 
esencialmente a la construcción de colectores 
y el aumento de la proporción del agua que es 
tratada técnicamente por EPM. Sin embargo, 
la situación de ocupación de las quebradas, 

el problema de basuras en el sistema hidro-
gráfico y la falta de acciones contundentes de 
adaptación al cambio climático, pone al siste-
ma hidrográfico de la ciudad como un factor 
de riesgo a tener en cuenta.

A estos fenómenos se suman los meno-
res recursos que tiene la secretaría de medio 
ambiente para 2021. Así mismo, los problemas 
de gestión frente al aumento de eventos (año 
2020 frente a 2019) que debe atender el DA-
GRED, significan que las capacidades de la 
administración distrital frente a una climato-
logía y unas condiciones de riesgo crecientes 
no se están fortaleciendo.

La ciudad necesita una redefinición de 
sus estudios de riesgos. Los cambios en el 
régimen de lluvias, la construcción casi com-
pleta sobre las zonas de ladera media y alta 
a ambos costados del Valle de Aburrá, a dis-
minuido considerablemente la capacidad del 
suelo de absorber los incrementos de lluvias 
y el consiguiente incremento del caudal de 
las quebradas y el río Aburrá. Por tanto, los 
modelos que hasta ahora ha tenido la ciudad 
para enfrentar los riesgos de movimiento en 
masa y avenida torrencial deberían ser mo-
dificados.

En el fondo, todo esto tiene que ver con 
políticas coordinadas desde el gobierno distri-
tal, el AMVA, el Departamento de Antioquia y 
las Corporaciones Autónomas con jurisdicción 
en los ecosistemas donde la actividad antró-
pica del Valle de Aburrá tiene impacto. Pero 
también con los comportamientos de los habi-
tantes del territorio. El aumento de las basuras 
y escombros en vía pública, y el deterioro de 
la conciencia por cuidar al otro y el entorno, 
provienen de falencias en la educación am-
biental. Desafortunadamente los esfuerzos en 
renovar e implementar la política pública no 
son adecuados, y la ciudad está perdiendo una 
oportunidad valiosa de modificar las conductas 
colectivas e individuales un factor importante 
para la adaptación al cambio climático.
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Calidad del Aire

La calidad del aire ha sido uno de los 
temas ambientales que más relevancia ha 
tenido en la agenda pública de la ciudad. 
Desde 2017, con el fortalecimiento de la red 
de monitoreo de calidad del aire y la imple-
mentación de planes a nivel metropolitano, 
como el PIGECA (Plan Integral de Gestión de 
la Calidad del Aire) se ha hecho un esfuerzo 
por entender las causas de este fenómeno y 
sus efectos sobre la salud y calidad de vida 
de los habitantes del Valle de Aburrá.

El Valle de Aburrá por sus características 
topográficas y condiciones climatológicas es 
particularmente vulnerable a problemáticas 
de contaminación del aire, por lo que se hace 
importante atender los factores económicos y 
sociales que, al conjugarse con los anteriores, 
contribuyen al deterioro de la calidad del aire 
en la región (Medellín Cómo Vamos, 2021). El 
estado de la calidad del aire en Medellín y el 
Valle de Aburrá está relacionado con el mo-
delo de desarrollo económico, patrones de 
movilidad, procesos de producción y consu-
mo de energía, la forma de ocupación de los 
territorios, el estado de las tecnologías, el uso 
y calidad de los combustibles, entre otros, que 
requieren acciones y estrategias efectivas para 
transformarse en aras de alcanzar la sosteni-
bilidad ambiental.

En Medellín Cómo Vamos -MCV- analiza-
mos la calidad del aire a partir de las emisio-
nes de material particulado por ser un conta-
minante que tiene importantes impactos sobre 
la salud. En este informe se analiza el material 
particulado (PM, por sus siglas en inglés) me-
nor a 10 micras y menor a 2.5 micras, que se 
denota como PM

10
 y PM

2.5
, respectivamente.

Concentración promedio anual de 
PM10: Partículas respirables

El PM10, que tiene un grosor entre 10 
y 2.5 micras, se refiere a la fracción gruesa 
del material particulado respirable y está 

compuesto por distintas partículas de cenizas 
de combustión, óxidos de silicio, aluminio, hie-
rro, titanio, carbonato de calcio y sal, así como 
por partículas sólidas o líquidas de polvo, ce-
nizas, hollín, partículas metálicas, cemento o 
polen, dispersas en la atmósfera (Caballero & 
Valencia, 2018; Registro Estatal de Emisiones 
y Fuentes Contaminantes, n.d.).

De acuerdo con los estudios realizados 
por el Área Metropolitana del Valle de Abu-
rrá, en convenio con la Facultad Nacional de 
Salud Pública de la Universidad de Antioquia, 
este contaminante tiene efectos sobre la salud 
de los habitantes de la ciudad, especialmente 
para los menores de 5 años (Área Metropo-
litana del Valle de Aburrá & Facultad Nacio-
nal de Salud Pública Universidad Antioquia, 
2019). Los estudios muestran que en el corto 
plazo, para los niños y niñas de menores de 
5 años, los incrementos de 10 μg/m3 en PM10 
aumentan significativamente en 6 % los casos 
de dicha enfermedad el mismo día de la ex-
posición; estos casos también se incrementan 
significativamente en 12,8 % con una exposi-
ción acumulada de 15 días. En relación con los 
efectos de largo plazo y las asociaciones con 
enfermedades crónicas, los resultados mues-
tran que en la población mayor de 65 años, la 
exposición a PM

10
 incrementa entre un 14% y 

un 21% la ocurrencia de enfermedades respi-
ratorios de tipo crónico y entre un 2% y un 8% 
el desarrollo de tumores (Área Metropolitana 
del Valle de Aburrá & Facultad Nacional de 
Salud Pública Universidad Antioquia, 2019)

Así las cosas, en el Valle de Aburrá se 
ha desarrollado una red de monitoreo de ca-
lidad del aire que permite hacer seguimiento 
a las concentraciones de este contaminante. 
En el 2021, la concentración promedio anual 
de PM

10 
, en general, se mantuvo estable fren-

te a los registros del 2020, con excepciones, 
como en el punto de monitoreo estación de 
Policía Los Gomez (Itagüí), donde se verificó 
un incremento de 11,4 μ/m3 .

Al comparar con el 2019, el año antes de 
la pandemia, se evidencia que, en general, hay 
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una menor concentración promedio anual y se 
mantiene la tendencia que se ha venido regis-
trando desde el 2017, hacia una disminución en 
los niveles de PM

10
 en la región metropolitana 

del Valle de Aburrá. Es importante señalar que 
esta tendencia hacia la reducción coincide con 
la fecha de adopción de estrategias como el 
PIGECA y el Pacto por la Calidad del Aire, lo 
que demuestra la importancia de enmarcar 
acciones en planes con visión estratégica que 
fomentan el trabajo colectivo entre diversos 
actores dentro de la ciudad.

A pesar de lo anterior, en 2021 existía 
una estación (Los Gómez en Itagüí) que no 
cumplían con la normal nacional de 50 μ/m3. 
Además, en general, las concentraciones pro-
medio anuales continúan estando alejadas de 
los 15 μ/m3, que de acuerdo a los lineamientos 
de la Organización Mundial de la Salud, es el 
valor que minimiza los riesgos para la salud 
humana (World Health Organization, 2021).

En relación con la meta nacional al 2030 
de 30 μ/m3, como se puede observar en el 
Gráfico 121, existen estaciones que en 2021 
registran niveles inferiores a la meta como 
Corantioquia (Medellín), I.E Joaquín Aristizabal 
(Caldas), PTAR San Fernando (Itagüí), Hospi-
tal San Vicente de Paul (Barbosa) y Hospital 

Santa Margarita (Copacabana); sin embargo, 
la meta adoptada está alejada de la guía OMS 
que minimiza los riesgos a la salud (15 μ/m3). 
Por su parte, las dos estaciones que, histórica-
mente, se han encontrado más distantes a la 
meta han sido la estación Éxito San Antonio y 
Museo de Antioquia, que en 2021 registraron 
concentraciones promedio anuales de 44 μ/m3 

y 46,9 μ/m3, respectivamente. Estas dos últimas 
son estaciones de tráfico que se ven afecta-
das por las dinámicas de emisión de fuentes 
móviles, que de acuerdo con el AMVA, son 
los principales emisores de este tipo de con-
taminantes atmosféricos (Área Metropolitana 
del Valle de Aburrá & Universidad Pontificia 
Bolivariana, 2019).

Por último, a pesar de los avances en 
la reducción de la concentración promedio 
anual de PM

10
, para alcanzar niveles que se 

acerquen a la meta propuesta por la OMS, 
las dinámicas de movilidad en 2020 y 2021 
(con las restricciones y cambios en patrones 
de movilidad derivadas de la pandemia y 
pospandemia) mostraron que se requieren 
acciones que limiten no solo la emisión por 
intensidad de uso, sino que además promue-
van el uso energías más limpias, nuevas tec-
nologías, entre otras.

44
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Gráfico 121. Valle de Aburrá: concentración promedio anual de PM10
en estaciones de monitoreo de RedAire 2016 - 2021
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Fuente: Elaboración Medellín Cómo Vamos con base en  AMVA
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Concentración promedio anual 
PM2.5: Partículas finas

El PM2.5, o material particulado de 2,5 
micras o menos, hace referencias a las partí-
culas finas o ultrafinas. Mientras más peque-
ño sea el diámetro aerodinámico del mate-
rial particulado, mayor será su capacidad de 
penetrar en áreas más profundas del sistema 
respiratorio y sanguíneo (INECC, 2011); por lo 
tanto, el PM2.5 implica mayores riesgos a la 
salud humana y ha sido designado como el 
contaminante criterio, a partir del cual se es-
tablecen las metas y se activan protocolos de 
contingencia en la ciudad36.

Este tipo de partículas, que proceden 
principalmente de fuentes de combustión, al 
ser inhaladas pueden atravesar la barrera 
pulmonar e ingresar al sistema sanguíneo, 
aumentando el riesgo de desarrollar enfer-
medades respiratorias y cardiovasculares 
(Organización Mundial de la Salud, 2018). En 
el Valle de Aburrá, los estudios del Área Me-
tropolitana del Valle de Aburrá – AMVA-, se-
ñalan que en el caso de incrementos de 10 μg/
m3 en la exposición a PM2.5 , el mismo día, se 
evidenciaron aumentos de 9 % en enfermeda-
des respiratorias en menores de 5 años, y para 
una exposición de 15 días, un incremento de 
25% (Área Metropolitana del Valle de Aburrá 
& Facultad Nacional de Salud Pública Univer-
sidad Antioquia, 2019).

Además, los estudios del AMVA, muestran 
que existen consecuencias de corto plazo por 
la ocurrencia de episodios de contaminación 
atmosférica en la región metropolitana, como 
los ocurridos en la ciudad en marzo de 201537. 
En la población mayor de 65 años, al tercer 
día de exposición se registró mayor riesgo de 
morir, asociado a la enfermedad isquémica del 
corazón (13,1%)(Área Metropolitana del Valle de 

Aburrá & Facultad Nacional de Salud Pública 
Universidad Antioquia, 2019).

Así las cosas, por sus efectos sobre la 
salud, en el Valle de Aburrá se ha hecho se-
guimiento a las concentraciones promedio 
anuales de este contaminante del aire. Como 
se puede observar en el Gráfico 122, desde 
2017 se ha venido registrando una caída en 
los niveles de contaminación por PM2.5 en la 
ciudad y en 2021 se continuó consolidando 
esta tendencia.

En 2021, en general, hubo una reduc-
ción en la concentración promedio anual de 
PM2.5 en todas las estaciones de monitoreo, 
evidenciándose niveles de contaminación 
menores a los que se registraron en el año 
de la pandemia (2020). Este hecho puede es-
tar relacionado con que en 2020, a pesar de 
las limitaciones en la movilidad y actividad 
económica de los habitantes (que redujeron 
las emisiones antropogénicas38) en la ciudad 
se presentaron episodios de contaminación 
debido a factores externos que impactaron 
la calidad del aire en el Valle de Aburrá, que 
no se verificaron en 2021, como la entrada de 
partículas asociadas a la quema de biomasa 
(incendios forestales) en marzo 2020 y el in-
greso de arenas del Sahara en junio de este 
mismo año (Medellín Cómo Vamos, 2021).

Al respecto, es importante señalar que, 
si bien la concentración promedio de PM2.5 
es considerada como un indicador para me-
dir el riesgo sobre la salud de los habitantes, 
también es importante la composición de las 
partículas de PM2.5 que se encuentran sus-
pendidas en la atmósfera. Las emisiones de 
fuentes móviles, especialmente de aquellos 
vehículos que usan combustible diésel, son 
partículas de mayor toxicidad por su alto con-
tenido de metales. Las concentraciones de 

36 A partir del Plan Integral de Gestión de la Calidad del Aire - PIGECA y del Protocolo Operacional para Enfrentar 
Episodios de Contaminación Atmosférica – POECA

37 A partir de los cuáles se basa el estudio del AMVA.
38 Emisiones de PM2.5 generadas por las actividades de los habitantes de la ciudad (desplazamientos, actividad 

industrial y comercial, entre otras).
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metales en este tipo de material particulado 
está asociado a marcadores de enfermedades 
cardiovasculares (Zegarra-Peña et al., 2020).

En relación con la normal nacional de 
calidad del aire de 25 μ/m3, en 2021, a pesar 
de la reducción en los niveles de contamina-
ción por PM2.5 en la ciudad, dos estaciones 
continuaban sin cumplir la norma: la Estación 
Metro La Estrella y la Estación Museo de An-
tioquia, con concentraciones promedio anual 
de 25,4 μ/m3 y 25,3 μ/m3, respectivamente. De 
acuerdo con el Sistema de Alertas Tempranas 
del Valle de Aburrá -SIATA- ambas se clasifi-
can como “estaciones de tráfico”, de modo 
que los niveles de PM2.5 que registran están 

asociados principalmente a las emisiones de 
fuentes móviles que transitan en las áreas 
donde están ubicadas (SIATA, 2020).

Las estaciones de Metro La Estrella y 
Museo de Antioquia, son las que histórica-
mente ha registrado los mayores niveles de 
concentración promedio anual por PM2.5 y se 
constituyen en puntos críticos de contamina-
ción atmosférica en la ciudad. Debido a esto, 
en 2018 el el AMVA las decretó como Zonas 
Urbanas de Aire Protegido -ZUAP-, en las que 
las administraciones municipales requieren 
priorizar acciones para reducir los niveles de 
contaminación y lograr, al menos, el cumpli-
miento de las normas
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2016 2017 2018 2019 2020 2021

Fuente: Elaboración Medellín Cómo Vamos con base en  AMVA
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Gráfco 122. Valle de Aburrá: Concentraciones promedio anuales de PM2.5
en estaciones de monitoreo de RedAire, 2016 - 2021

Guía  OMS 2021 

Norma
Nacional
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Al comparar con valores de referencia 
internacionales, la Organización Mundial de 
la Salud establece que el valor guía que mi-
nimiza los riesgos a la salud humana es una 
concentración promedio anual de PM2.5 de 5 
μ/m3; por ende, aunque 20 de las 22 estaciones 
con registros válidos para 2021 cumplió con 
la normal ambiental de 25 μ/m3, estas cifras 
se encuentran alejadas de los lineamientos 
establecidos por la OMS (World Health Orga-
nization, 2021).

En el caso de Medellín se estableció como 
meta en la agenda ODS al 2030 alcanzar un 
nivel de concentración anual promedio de 23 
μg /m3, con referencia en la estación Museo 
de Antioquia. De acuerdo con las cifras para el 
periodo 2016-2021 y siguiendo la metodología 

de Hacia Dónde Vamos, se puede afirmar que 
la ciudad superaría la meta propuesta, es de-
cir, de seguir evidenciándose la disminución 
promedio del periodo 2016-2021, en 2030 la 
concentración promedio anual de la estación 
de referencia Museo de Antioquia (que en 2021 
fue de 25,3 μg /m3 ) sería inferior a los 23 μg 
/m3. No obstante, es importante que se con-
sidere una meta más ambiciosa a 2030 que 
incentive a seguir progresando y consolidar 
avances en materia de gestión ambiental, ya 
que la actual dista de los estándares que se-
gún la OMS minimizan el riesgo para la salud, 
e incluso está alejada de la meta ODS nacional 
2030 de una concentración promedio anual 
de PM2.5 de 15 μg /m3 (Objetivo intermedio III 
de las Guías de Calidad del Aire de la OMS)



IN
FO

R
M

E
 D

E
 C

A
LI

D
A

D
 D

E
 V

ID
A

 D
E

 M
E

D
E

LL
ÍN

, 2
0

2
1

163

M
E

D
Io

 a
M

B
IE

n
T

E
 Y

 g
E

S
T

Ió
n

 D
E

L 
r

IE
S

g
o

ZONAS URBANAS DE AIRE PROTEGIDO – ZUAP
El Área Metropolitana del Valle de Aburrá ha declarado 8 Zonas Urbanas de Aire Pro-

tegido -ZUAP-, por ser áreas en el territorio del Valle de Aburrá que por sus concentraciones 
promedio anuales de PM2.5 o PM10 evidencian niveles de contaminación atmosférica que 
pone en riesgo la salud de la población. En el año 2018 se declararon dos zonas por emisiones 
principalmente de fuentes móviles ubicadas en el Centro de Medellín y en el Sur del Valle de 
Aburrá, y en el año 2019 declaró seis zonas por emisiones principalmente de Fuentes Fijas en 
los municipios de Medellín, Itagüí, Sabaneta, Bello y Girardota(Área Metropolitana del Valle 
de Aburrá, 2019; Resolucion Metropolitana 2231, 2018).

En las ZUAP por fuentes móviles, son las administraciones municipales o distritales las 
que tienen la responsabilidad de su implementación, a partir de estrategias que permitan el 
control y la reducción en las emisiones de contaminantes atmosféricos. Dentro de las medi-
das a ejecutar por los entes territoriales, la Alcaldía de Medellín, que incorporó el proyecto 
ZUAP dentro del Plan de Desarrollo Medellín Futuro 2020-2023, ha avanzado en las fases 
de planeación (año 2020) y sensibilización, con un avance del 50% de acuerdo con el segui-
miento al Plan Indicativo, quedando pendientes las fases de desarrollo y consolidación, que 
deberían ejecutarse en 2022 y 2023. Por otra parte, con corte a abril de 2022, no se contaba 
con información de medidas implementadas en la ZUAP Sur del Valle de Aburrá por parte de 
los municipios de La Estrella, Itagüí y Sabaneta. Esto, como ha señalado el AMVA, muestra la 
importancia de velar por la incorporación de las ZUAP en los planes básicos de ordenamiento 
territorial y planes de desarrollo municipal, con el fin de asegurar recursos técnicos y finan-
cieros para su adecuada implementación (Área Metropolitana del Valle de Aburrá, 2022b)

En relación con las ZUAP Fuentes Fijas, el equipo de Control y Vigilancia de la Subdi-
rección Ambiental del AMVA, tiene la responsabilidad de realizar visitas a las 147 empresas 
ubicadas en dichas ZUAP para verificar el cumplimiento de la normatividad nacional y local 
relacionada con emisiones atmosférica; e imponer sanciones, en caso de encontrarse incum-
plimiento en sus obligaciones ambientales. En 2021, esta entidad impuso 41 sanciones am-
bientales por contaminación del aire, de estas 25 fueron a fuentes fijas.

Además de estas ZUAP, en 2021 se realizó un convenio entre el AMVA, Corantioquia y 
la Universidad Pontificia en el cual se avanzó en la metodología e identificación de una Zona 
rural de Aire Protegido (ZAP) en el municipio de Girardota, cuya declaratoria corresponderá a 
Corantioquia, dado que la zona hace parte de la ruralidad de ese municipio (Área Metropoli-
tana del Valle de Aburrá, 2022b).

Las ZUAP se constituyen en una herramienta que permite hacer un seguimiento a zonas 
que se presentan altos índices de contaminación atmosférica que pueden perjudicar a los ha-
bitantes metropolitano, y por tanto ameritan medidas de control ambiental para mejorar las 
condiciones preexistentes en las mismas. No obstante, para que éstas sean un recurso efectivo, 
las entidades territoriales, y la ciudadanía en general, debe cumplir con los deberes y obliga-
ciones y adoptar una serie de medidas que permitan una reducción en las emisiones (Resolu-
cion Metropolitana 2231, 2018). Así mismo, el AMVA debe velar por su implementación, ya que 
de acuerdo con la resolución 2231, la entidad puede formular requerimientos específicos a las 
entidades involucradas y fijar plazos para su cumplimiento; máxime cuando la norma señala 
que el incumplimiento de obligaciones previstas, o a los requerimientos que la autoridad am-
biental formule, podrá dar lugar a la imposición de las medidas preventivas y/o sancionatorias.
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Índice de Calidad del Aire

Otra forma de analizar la calidad del 
aire en la ciudad, es a través del Índice de 
Calidad del Aire -ICA- , con el que se hace un 
seguimiento diario a las concentraciones de 
los contaminantes atmosféricos y de acuerdo 
con los niveles que se registren se clasifica 
las condiciones de la calidad del aire en 1) 
buena, 2) moderada, 3) dañina para grupos 
sensibles, 4) dañina para la salud y 5) muy 
dañina para la salud (Área Metropolitana del 
Valle de Aburrá, n.d.).

El ICA permite hacer seguimiento los in-
crementos diarios (de corto plazo) en los con-
taminantes atmosféricos, que no pueden ser 
analizados a través de las concentraciones 
promedio anuales. Esto es particularmente im-
portante dado que como ha sido señalado en 
los estudios del Área Metropolitana del Valle 
de Aburrá, las exposiciones de corto plazo a 
determinados niveles de contaminación tie-
nen efectos sobre la salud, especialmente en 
grupos sensibles como niños/as menores de 
5 años y adultos mayores de 65 años (Área 
Metropolitana del Valle de Aburrá & Facultad 

Nacional de Salud Pública Universidad Antio-
quia, 2019).

En el Valle de Aburrá, al analizar el Índice 
de Calidad del Aire por PM

2.5
 como se muestra 

en el Gráfico 123, se aprecia que desde 2017 
hasta el 2021 ha habido un incremento en el 
porcentaje de días con calidad moderada y 
buena, reduciéndose el número de días con 
calidad dañina y dañina para sensibles.

En el 2021, se aprecia que para todas las 
estaciones el mayor porcentaje de días del año 
se presentó una calidad del aire moderada y 
en comparación con los registros del 2020, 
hubo una disminución en los días con calidad 
del aire dañina para grupos sensibles. Este 
hecho puede estar relacionado con lo que se 
mencionó anteriormente, que en 2020, debi-
do a factores externos hubo incrementos en 
las concentraciones de contaminantes, espe-
cialmente en marzo y junio, por acción de la 
entrada de biomasa debido a incendios fores-
tales y la entrada de arenas del Sahara, que 
ocasionó en 2020 contingencias ambientales 
por mala calidad del aire (Medellín Cómo Va-
mos, 2021, p.233 )

Fuente: Elaboración Medellín Cómo Vamos con base en  AMVA
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Gráfico 123. Valle de Aburrá: porcentaje de días según ICA PM2.5, 2017 - 2021 

Buena Moderada Dañina para sensibles Dañina
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A pesar de los avances en 2021, es impor-
tante mencionar que existen áreas de la región 
metropolitana dónde se registran días con ni-
veles de calidad del aire que puede ser dañino 
para la salud, aún si es una exposición de corto 
plazo; esto ocurrió, principalmente en Museo de 
Antioquia y Estación Metro La Estrella. En 2021 
en Museo de Antioquia se registraron 4 días 
con ICA dañino para grupos sensibles y 2 con 
una calidad dañina para toda la ciudadanía y 
en el caso de Metro la Estrella se registraron 11 
días con ICA dañino para grupos sensibles. Es-
tas estaciones se corresponden con las ZUAPs 
declaradas por el AMVA y que por sus mayores 
niveles de contaminación requieren ser imple-
mentadas a través de acciones efectivas que 
permitan mejorar la calidad del aire y reducir 
los riesgos a la salud de los habitantes.

Satisfacción con la Calidad del 
Aire en Medellín

En Medellín, la tendencia en la reduc-
ción de la concentración promedio anual de 
PM

2.5 
y PM

10
 que se ha registrado desde 2017 

(Gráfico 1 y Gráfico 2), ha estado acompaña-
da de una mejora en la percepción ciudada-
na sobre la calidad del aire. Como se puede 
apreciar en el Gráfico 4, de acuerdo con la 
Encuesta de Percepción Ciudadana -EPC- de 
Medellín, el porcentaje de personas que se 
encuentran satisfechas con la calidad del aire 
en la ciudad pasó de 13% en 2016 a 34% en 
2021; pasando de ser el tema ambiental con 
menor satisfacción, a ubicarse en tercer lugar, 
después de la satisfacción con árboles, ríos y 
quebradas (Medellín Cómo Vamos, 2022a).

13%

15%

13%

20%

45%

34%

2016

2017

2018

2019

2020

2021

Gráfico 124. Satisfacción con la Calidad del Aire
en Medellín, 2016 - 2021

Fuente: Encuestas de Percepción Ciudadana 2016-2021. Medellín Cómo Vamos.

Emisión de contaminantes: 
Inventario de emisiones

Para solucionar la problemática de la 
contaminación del aire, el punto de partida 
debe ser entender qué factores y actores in-
fluyen en este fenómeno, para así saber cómo 
orientar las acciones y estrategias. Al respecto, 
el Área Metropolitana del Valle de Aburrá — 
AMVA ha desarrollado, junto con instituciones 
de educación superior de la región, el inventa-
rio de emisiones atmosféricas para el Valle de 
Aburrá, que permite identificar cuáles son las 
principales fuentes de contaminación.

Los resultados del inventario de emisio-
nes, cuya última actualización se hizo en el 
2019, muestran que las fuentes móviles son los 
principales emisores primarios de PM2.5. Como 
se puede apreciar en el Gráfico 125, según el 
estudio del AMVA y la Universidad Pontificia 
Bolivariana, del total de emisiones primarias 
que se generaron en 2018, el 91% fue debido 
a fuentes móviles o vehículos, mientras que el 
9% se debió a fuentes fijas o industriales(Área 
Metropolitana del Valle de Aburrá & Universi-
dad Pontificia Bolivariana, 2019).

Esta mayor participación de las fuentes 
móviles en el total de emisiones generadas 
muestra la importancia de focalizar acciones en 
éstas. Especialmente, porque como muestran 
estudios a nivel internacional, las emisiones de 
fuentes móviles, especialmente de aquellos 
vehículos que usan combustible diésel, son 
de mayor toxicidad para la salud humana por 
su alto contenido de metales (Zegarra-Peña 
et al., 2020).

Al comparar con inventarios de emisiones 
de años anteriores, se evidencia que ha habido 
un incremento en la participación de las fuentes 
móviles en el total de emisiones. Los resultados 
del inventario del año 2015 mostraban que las 
fuentes móviles eran responsables del 82% de 
las emisiones de PM2.5, mientras que el del año 
2018 señala que generaban el 91%. Este com-
portamiento está estrechamente relacionado 
con el incremento en el parque automotor de 
la ciudad, especialmente de motos y carros; 
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por ejemplo, durante el periodo 2016-2018 se 
registró un aumento del 20,2% en el parque 
automotor de Medellín. El incremento en la 
presencia de vehículos en el Valle de Aburrá 
es un fenómeno que afecta la calidad del aire 
y que se ha ido consolidando durante la última 
década, entre 2011 y 2020, el número total de 
motos y carros pasó de 797.569 a 1.740.487, 
es decir, tuvo un crecimiento de más del doble 
de vehículos (Medellín Cómo Vamos, 2021).

91%

9%

Gráfico 125. Valle de Aburrá: participación
en las emisiones de PM2.5 por tipo de fuente,

inventario 2018

Fuentes Móviles Fuentes Fijas

Fuente: AMVA & Universidad Pontificia Bolivariana.
(2019) Inventario de emisiones atmosféricas del Valle de Aburrá año base 2018.

En relación con la generación de emi-
siones primarias de PM2.5 de las fuentes mó-
viles, es importante señalar que no todos los 
vehículos emiten la misma cantidad de este 
contaminante; existen diferencias que depen-
den del tipo de combustible que se utilice, la 
tecnología de los vehículos y las formas de 
conducción. En cuanto a los combustibles, el 
diésel es el principal aportante de NOX y PM2.5 
con el 63% y el 90% de las emisiones de estos 
contaminantes (Área Metropolitana del Valle 
de Aburrá & Universidad Pontificia Bolivariana, 
2019). Por otra parte, la tecnología del parque 
automotor es fundamental en la emisión de 
contaminantes a la atmósfera, de acuerdo con 
los estudio del AMVA los “grandes contamina-
dores” son los vehículos pesados de modelos 
anteriores a 1995, se encontró que en 2018 
1700 vehículos antiguos eran responsables 

del 31% de las emisiones primarias de PM
2.5

 
en el Valle de Aburrá (Área Metropolitana del 
Valle de Aburrá & GIMEL, 2019).

Así las cosas, al desagregar el inventario 
de emisiones de PM2.5 por categoría vehicular, 
como se muestra en el Gráfico 126, se apre-
cia que de las emisiones primarias por fuen-
tes móviles en 2018, el 91% fue generado por 
tres categorías: camiones (37.2%), volquetas 
(29.7%) y buses/busetas (24.1%), que en total 
representaban el 3.2% del parque automotor 
(Área Metropolitana del Valle de Aburrá & Uni-
versidad Pontificia Bolivariana, 2019). Estos 
resultados deberían ser tomados como base 
para orientar las acciones regulatorias a las 
fuentes de mayor aporte de contaminantes, 
así como fijar límites, tomar medidas de pre-
vención y crear estrategias de reducción de 
emisiones mejor focalizadas.

Fuente: AMVA & Universidad Pontificia Bolivariana.
(2019) Inventario de emisiones atmosféricas del Valle de Aburrá año base 2018.
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Gráfico 126. Valle de Aburrá: Participación en
las emisiones de PM2.5 por categoría vehicular,

año base 2018

¿Por qué ha mejorado la 
Calidad del Aire en la ciudad 
y cuál es el camino que nos 
falta por recorrer?:

En el Valle de Aburrá, la reducción en 
los niveles de contaminación del aire que se 
evidencia desde 2017 ha sido posible gracias 
a la consolidación de un esquema de gober-
nanza del aire, que ha convocado a los diver-
sos actores involucrados en esta problemática 
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(autoridades ambientales, gobiernos locales, 
gobierno nacional, academia, colectivos ciu-
dadanos, Ecopetrol, entre otros y otras).

La consolidación de este esquema de 
gobernanza se ve reflejada en la adopción e 
implementación desde 2017 del Pacto por la 
Calidad del Aire y de Plan Integral de Gestión 
de la Calidad del Aire -PIGECA-. La implemen-
tación de este plan, que ha requerido la parti-
cipación activa de actores públicos y privados, 
ha permitido la reducción de las emisiones de 
contaminantes atmosféricos en la región y la 
mejora en la calidad del aire.

Cambio de Combustible
Una de las acciones más importantes 

han sido la mejora en los combustibles, debido 
a que entre el 2016 y el 2020 Ecopetrol redu-
jo el contenido de azufre de 27pmm a 9pmm 
para el diésel y de 206pmm a 62pmm para 
la gasolina (Área Metropolitana del Valle de 
Aburrá, 2021). Otras acciones incluyen la adop-
ción e implementación de protocolos como el 
Plan Operacional para enfrentar Episodios de 
Contaminación Atmosférica en el Área Metro-
politana del Vallé de Aburrá —POECA ( para la 
gestión de episodios críticos, la promoción de 
movilidad activa a través del fortalecimiento de 
la infraestructura de ciclocaminabilidad, me-
joras en la tecnología vehicular del transporte 
público metropolitano, control y seguimiento 
a las emisiones industriales, declaración de 
zonas urbanas de aire protegido, entre otras.

A partir de los ejes temáticos del PIGE-
CA se ha permitido profundizar en el segui-
miento a la problemática de contaminación 
del aire, a través de inventarios de emisiones, 
fortalecimiento de la red de monitoreo, entre 
otra información que hoy nutre este informe 
y es fundamental que se utilice para focalizar 
las medidas en aras de seguir avanzando en 
la reducción de contaminantes atmosféricos.

No obstante, a pesar de los avances, en 
2021 existían estaciones de monitoreo que re-
gistraban concentraciones promedio anuales 
superiores a las permitidas por las normas am-
bientales y en general, todas las estaciones 

de monitoreo siguen alejadas de los valores 
que de acuerdo a la OMS minimizan los riesgos 
a la salud; de modo que, se hace necesario 
continuar con la implementación del PIGECA, 
especialmente, en las medidas o acciones que 
pueden tener efectos sobre los puntos críticos 
y los principales contaminantes, tales como la 
implementación de las ZUAP y la implementa-
ción de Planes de Chatarrización y renovación 
vehicular, focalizados en camiones, volquetas 
y buses, y la adopción de planes de cargue 
y descargue.

Otro de los retos para seguir avanzando 
con la reducción en las emisiones de contami-
nantes atmosféricos tiene que ver la priorización 
institucional de algunas acciones y temáticas, 
especialmente a la hora de asignar recursos. 
Por ejemplo, de acuerdo con el Formulario Úni-
co Territorial -FUT- el Área Metropolitana del 
Valle de Aburrá en 2020 invirtió el 60% de su 
gasto de inversión en el rubro de infraestruc-
tura, principalmente en vías y construcción. 
Así las cosas, si bien la mejora y construcción 
de vías, tiene efectos positivos sobre la movili-
dad, puede inducir a mayor número de viajes, 
lo cual puede tener efectos negativos sobre 
la calidad del aire.

Otro reto tiene que ver con la articulación 
institucional, especialmente cuando existen 
dos autoridades ambientales. Aunque el Área 
Metropolitana del Valle de Aburrá -AMVA- y 
Corantioquia deben hacer un trabajo articula-
do para avanzar en los planes de desconta-
minación del aire; cuando los límites entre lo 
rural y urbano son imperceptibles, las accio-
nes y medidas se complican, máxime cuando 
existen instrumentos jurídicos que solo tienen 
aplicación en la jurisdicción específica donde 
fue emitido por la autoridad ambiental com-
petente. Esto supone un límite al alcance de 
las funciones legales y de las competencias 
de dichas entidades.

Por último, la corresponsabilidad es un 
aspecto de gran importancia para que la calidad 
del aire continue mejorando. Para la reducción 
de las emisiones de contaminantes atmosféri-
cos, además del estado y el mercado (empre-
sas), la sociedad civil (familias, universidades, 
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individuos) tiene un rol fundamental que cum-
plir. Los individuos toman decisiones diarias 
en relación con el modo de transporte, rutas, 
horarios, que afectan la calidad del aire, por 
lo que en la medida que haya más educación 
ambiental y comprensión sobre las implica-
ciones de las decisiones individuales para el 
bien colectivo, es de esperar actitudes más 
amigables con el medio ambiente. En ese 
sentido, la Secretaría de Medio Ambiente de 
Medellín inició el proceso de actualización de 
la Política Pública de Educación Ambiental y 
del Plan de Educación y Cultura Ambiental, 
realizando el diagnóstico de su implementa-
ción desde el año 2012, dando cumplimiento 
al 25% de avance de este indicador del Plan 
de Desarrollo 202 — 2023.

Siembra de arboles
Los árboles tienen un rol para la calidad 

de vida de los habitantes de la ciudad, que no 
es lo suficientemente mencionado. La presencia 
de árboles , y en general de vegetación, tiene 
efectos positivos sobre el medio ambiente y 
la salud de los ciudadanos ya que reduce el 
efecto isla de calor, contribuye a la mitigación 
de la contaminación del aire, aporta a la cap-
tura de carbono y contribuye a la producción 
de oxígeno, entre otros (Área Metropolitana 
del Valle de Aburrá & Clear Air Institute, 2017; 
Zegarra-Peña et al., 2020). De hecho, la OMS 
establece que, para tener un aire de mejor 
calidad, en las grandes ciudades debe haber 
como mínimo 1 árbol por cada 3 habitantes.

Por esta razón, la siembra de árboles y 
el cuidado del arbolado urbano y rural de la 
ciudad ha sido una estrategia que se incluye 
en los principales planes ambientales de la 
región y la ciudad. En el Plan Integral para 
Gestión de la Calidad del Aire —PIGECA—, 
se establece como uno de los ejes temáticos 
el incremento de espacios verdes y arbolado 
urbano y protección de ecosistemas regiona-
les (Área Metropolitana del Valle de Aburrá & 
Clear Air Institute, 2017). Así mismo, en el Plan 
de Acción ante Cambio y la Variabilidad Climá-
tica se incluye la siembra de árboles dentro de 
las acciones para incrementar el secuestro de 

carbono, en el marco de las medidas de mitiga-
ción (Área Metropolitana del Valle de Aburrá 
& Universidad Nacional de Colombia, 2019)

En Medellín, durante el periodo 2015 — 
2019 la siembra de árboles había registrado 
cifras por encima de los 200.000 árboles sem-
brados anualmente; pero en 2020 y 2021 se 
registraron los mínimos históricos con un total 
de siembras de 124.346 y 21.951, respectiva-
mente (Gráfico 127). Las bajas cifras en 2021 y 
2022, están relacionadas con la priorización 
que se le ha dado a este tema en la agenda 
de la administración distrital de Medellín, así 
como con la meta, poco ambiciosa en relación 
con los resultados de años anteriores, que 
se estableció en el Plan de Desarrollo 2020-
2022. De acuerdo con este, en el programa 
Gestión de la Infraestructura verde de la lí-
nea Ecociudad, se estableció como meta del 
cuatrienio que se plantaran 275.000 árboles 
nuevos (sin distinguir entre zona rural y zona 
urbana); en contraste con una cifra de 410.985 
árboles plantados solo por la secretaria de 
Medio Ambiente durante el cuatrienio ante-
rior (2016-2019) (Alcaldía de Medellín, 2020b).

Además, si bien en 2021 la principal caí-
da se registró en la siembra de arbolado rural, 
es importante llamar la atención sobre la re-
ducción a un mínimo histórico 6.333 árboles 
sembrados en suelo urbano, ya que este he-
cho puede tener consecuencias importantes 
sobre la salud de la ciudadanía. De acuerdo 
con el Plan de Acción Climática 2020-2023 
del municipio Medellín, desde 2012 la ciudad 
ha estado experimentado un efecto diurno de 
isla de calor superficial urbano, que de no aten-
derse haría que para 2040-2050, se proyecten 
durante unos 150 días al año temperaturas por 
encima del umbral de los 29oC. Así las cosas, 
una de las medidas que permite contrarres-
tar este efecto es el aumento en la cobertura 
vegetal (árboles, arbustos, entre otros), por lo 
que el fortalecimiento de los corredores ver-
des en la zona urbana debe ser priorizado, ya 
que es fundamental para revertir el impacto 
ambiental y contribuir al mejoramiento de la 
calidad de vida de los ciudadanos (Alcaldía 
de Medellín, 2020a).
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Gráfico 127. Medellín: total de arboles sembrados
por todas las entidades centrales y descentralizadas,

zona urbana y rural, 2016 - 2021

Zona Urbana Zona Rural

Fuente: Elaboración Medellín Cómo Vamos con base
en Secretaria de Medio Ambiente - Alcaldía de Medellín.

Ruido
El ruido es un contaminante ambiental 

que influye en la salud y calidad de vida de 
las personas. A pesar de ser un “contaminante 
silencioso”, que no suele estar dentro de las 
prioridades ambientales de la agenda públi-
ca, según datos de la Organización Mundial 
de la Salud (OMS), el ruido es la segunda cau-
sa ambiental de problemas de salud, justo 
por detrás de la contaminación atmosférica 
(Agencia Europea de Medio Ambiente, 2020). 
La exposición prolongada a niveles elevados 
de ruido puede generar afectaciones físicas y 
psicológicas a la ciudadanía, tales como per-
turbaciones en el sueño, estrés, ansiedad, de-
presión, irritabilidad, agresividad, baja produc-
tividad, alteración de la tranquilidad e incluso 

puede conducir a trastornos cardiovasculares 
y auditivos (AEMPPI Ecuador, 2018; El Heraldo, 
2019; Ruiz, 2018).

En Medellín y el Valle de Aburrá, para 
hacer frente a esta problemática, se adoptó 
en 2018 el Plan de Acción para la Prevención 
y el Control de la Contaminación por Ruido; 
no obstante, desde los últimos cinco años, no 
se ha presentado avances en la reducción 
de los niveles de ruido. En 2021, como se ob-
serva en el Gráfico 128, ninguna de las esta-
ciones cumplía con el máximo permisible de 
los niveles de ruido ambiental que establece 
la norma ambiental para la noche, y solo la 
estación ubicada en la torre SIATA (municipio 
Medellín), cumplía con los niveles diurnos per-
mitidos. Este año los mayores niveles de ruido 
se registraron en la estación Santa María de 
Itagüí, con un promedio anual de 76 db(A) para 
los registros diurnos y de 74.3 db(A) para los 
registros nocturnos, frente a una máximo de 
70 db(A) diurno y 55 db(A) nocturno permitido 
por la norma.

Adicionalmente, al comparar los nive-
les de ruido en diurno y nocturno, como se 
puede apreciar en el Gráfico 128, en el día se 
registran mayores niveles de ruido ambiental. 
Este comportamiento se debe a que la princi-
pal fuente de ruido que afecta las estaciones 
de monitoreo es el tránsito vehicular; de he-
cho, los dos picos en las niveles de presión de 
ruido coinciden con los dos eventos masivos 
de transporte diario que se dan en la ciudad 
(EAFIT, 2020)

Gráfico 128. Valle de Aburrá: niveles de ruido continuo equivalente y niveles permisibles,
por estaciones de monitoreo, 2019-2021

35

40

45

50

55

60

65

70

75

Diurno Nocturno Diurno Nocturno Diurno Nocturno Diurno Nocturno Diurno Nocturno Diurno Nocturno
Politécnico

Jaime Isaza Cadavid
Museo de Antioquia Torre SIATA Santa María Secretaría de Educación

de Sabaneta
Droguería Botica de Junín

PJIC CEN-TRAF SIAT SAMA SEMS BOTJ

MEDELLÍN ITAGÜÍ SABANETA GIRARDOTA

Pr
om

ed
io

 a
nu

al
 d

B(
A)

2019 2020 2021 Norma

Fuente: Elaboración Medellín Cómo Vamos a partir de datos del AMVA 
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En el Plan de Acción para la Prevención y 
el Control de la Contaminación por Ruido, que 
se construyó en 2018 a partir de la actualiza-
ción de los mapas de ruido, se señala que en 
el Valle de Aburrá el porcentaje de población 
urbana expuesta a ruido —PUAR— por encima 
de los niveles de referencia (65dBA por reco-
mendación de la OMS) era de 9,2%. Con base 
a esto, se adoptó como meta de dicho plan 
que en el Valle Aburrá esta cifra se reduzca a 
8,7% en 2022, 8,2% en 2026 y 7,7% en 2030. 
No obstante, aunque en 2021 no hay cálculo de 
la PUAR39, el Gráfico 128 muestra que desde la 
adopción del plan no ha habido avances en la 
reducción del ruido en la región metropolitana 
por lo que es poco probable que la cantidad 
de personas expuestas al ruido disminuya a 
los niveles que se establecieron como meta 
en el plan, especialmente en el contexto de 
crecimiento urbano que experimenta la ciudad 
y de aumento del tráfico como resultado del 
incremento que se ha venido registrando en 
el Parque Automotor.

Por su parte la administración de Mede-
llín, en relación con la gestión del ruido solo 
ha incluido en el Plan de Desarrollo Medellín 
Futuro 2020 — 2023, el diseño de un modelo 
de gestión integral del ruido en el municipio 
de Medellín, que según el Plan Indicativo con 
corte al 2031 registraba un avance del 33%.

En las ciudades densamente pobladas, 
como Medellín y la región metropolitana del 
Valle de Aburrá, son múltiples las fuentes de 
ruido y diversos los actores involucrados en 
su generación. Dentro de las principales, se 
destaca el transporte motorizado, ferroviario 
y aéreo, además de las construcciones, obras 
públicas, el ruido industrial y el ruido propio 
de los vecindarios (ruido comunitario (Cohen 
& Castillo, 2017). En este caso, la planeación 
urbana juega un papel fundamental, la mayor 

densidad de quejas por ruido coincide con los 
suelos donde existen mezcla de usos, ya que 
en estas se generan externalidades por la 
actividad de bares, discotecas y restaurantes 
(Medellín Cómo Vamos, 2017).

Así las cosas, dada la complejidad de 
causas y el número de actores involucrados, 
la gestión de esta problemática ambiental im-
plican un reto a la gobernanza metropolitana 
que requiere de esfuerzos públicos y privados 
conjuntos. En el caso de la gestión del ruido, 
existe una debilidad en la capacidad institu-
cional para la actuación efectiva, ya que es 
un tema que no alcanza a llegar a las prio-
ridades de la agenda pública; en contraste 
con otros temas que si alcanzan a llegar y en 
los que se hace mayor inversión de recursos 
y esfuerzos (Medellín Cómo Vamos, 2022b). 
Adicionalmente, es fundamental generar co-
rresponsabilidad, articular e involucrar en la 
gestión y solución de las problemáticas am-
bientales a actores ambientales y no ambien-
tales (empresas, constructores, transportistas, 
ciudadanía, entre otras).

Calidad del agua del río 
y tratamiento de aguas 
residuales

El Río Aburrá (o Medellín) es el eje es-
tructurante a partir del cual se ha desarrollado 
la ciudad metropolitana. Desde su nacimiento 
en Caldas, va atravesando cada uno de los 10 
municipios que conforman el Valle de Aburrá 
hasta llegar a Barbosa, ofreciendo servicios 
ecosistémicos, aportando al mantenimiento 
de la diversidad y la vida. No obstante, con el 
proceso de desarrollo urbano y el modelo de 
ocupación del territorio, la calidad del agua 
del río se ha visto afectada y tiene distintas 

39 De acuerdo con el AMVA el próximo cálculo de la PUAR, se hará en 2022 con la actualización de los mapas de 
ruido.
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características a lo largo de su recorrido por 
el territorio metropolitano.

Como se puede apreciar en el Gráfico 129, 
la calidad del agua del río Aburrá ha manteni-
do el mismo patrón de comportamiento desde 
los últimos 4 años. El río comienza con buena 
calidad del agua en su nacimiento en el Alto 
de San Miguel, en Caldas al sur del territorio 
metropolitano, y debido al aumento de verti-
mientos por la mayor densidad poblacional 
e intensidad en la actividad industrial, se va 
deteriorando progresivamente hasta Puente 
Machado y Niquía, en Bello; a partir de este 
punto, vuelve a mejorar su calidad en los puntos 
ubicados en Copacabana, Girardota y Bello.

En 2021, a pesar de mantenerse un com-
portamiento similar al de años anteriores, es 
posible identificar dos cambios importantes. El 
primero tiene que ver con la calidad del agua 
en el inicio del río Medellín, es decir, en el Alto 
San Miguel, que históricamente ha presentado 
la mejor calidad del agua en todo el recorrido 
del río. Este año, como se puede observar en 
el Gráfico 129, si bien en este punto de monito-
reo se sigue manteniendo un índice de calidad 
de agua de corrientes superficiales (ICACOSU) 

que la califica con una calidad “Buena”, al 
comparar con años anteriores se registró una 
caída en el valor de este indicador; se pasó 
de niveles de 0.91 y 0.89 en 2019 y 2020, a un 
mínimo histórico de 0.76 en 2021.

Esta caída en el valor del ICACOSU en 
esta estación coincide con denuncias que se 
realizaron en 2021, en relación con el incum-
plimiento del Plan de Manejo Ambiental del 
Alto San Miguel — PMA. En 2018 Corantioquia 
expidió el PMA que determina todas las ac-
ciones para darle un tratamiento ambiental 
adecuado a la Reserva Alto San Miguel; sin 
embargo, según denuncias hechas por con-
cejales del municipio de Medellín, en 2021 no 
se había iniciado la ejecución de ninguno de 
los proyectos estipulados en dicho plan y el 
comité coordinador encargado de planear, 
ejecutar y hacer seguimiento a dicho plan (in-
tegrado por Corantioquia, la gobernación de 
Antioquia, la Alcaldía de Medellín, la Alcaldía 
de Caldas, JAC, y la Mesa Ambiental) no se 
había reunida ni una vez (Carvalho, 2021). Esta 
falta de acciones, como se puede apreciar, se 
ha visto reflejada en una caída del índice de 
calidad del agua.
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Gráfico: 129. Río Aburrá: Índice de Calidad del Agua para Corrientes Superficiales (ICACOSU) 2018 - 2021
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Fuente: Elaboración Medellín Cómo Vamos  con base en AMVA
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El segundo aspecto importante a señalar 
en 2021 es que, en relación con años anteriores, 
hubo un incremento en el valor del ICACOSU 
en 10 de los 14 puntos de monitoreo del río que 
se muestran en el Gráfico 129. Las estaciones 
que registraron los mayores aumentos en el 
valor del ICACOSU son Niquia y Parque de las 
Aguas, ubicadas al norte del Valle de Aburrá.

Al respecto, hay que señalar que, en el 
Valle de Aburrá, con la entrada en funciona-
miento de la Planta de Tratamiento de Aguas 
Residuales -PTAR- Aguas Claras a finales de 
2018, ha habido un aumento en el porcentaje 
de aguas residuales que reciben tratamiento, 
son saneadas y luego vuelven a ser descarga-
das al río Medellín, reduciéndose así la carga 
orgánica que recibe el río y contribuyendo a 
mejorar la calidad del agua. Como se puede 
observar en el Gráfico 130, según EPM en 2021 
el 92.8% del agua residual facturada en el sis-
tema de alcantarillado40 recibió tratamiento, 
en la PTAR San Fernando (30.7%) y en la PTAR 
Aguas Claras (69.3%).

Frente a este tema, en la Agenda de ODS 
de Medellín, el sexto objetivo de “Agua limpia 
y Saneamiento”, tiene como meta local aso-
ciada alcanzar a 2030 un porcentaje anual de 
aguas residuales tratadas en el área urbana 
de Medellín de 80%41.
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Gráfico 130. Valle de Aburrá: porcentaje de tratamiento
de aguas residuales, 2015 - 2021.

Fuente: Elaboración Medellín Cómo Vamos con base en EPM

En Medellín y el Valle de Aburrá, median-
te resolución metropolitana 2994 del 2019, se 
adoptó el Plan de Ordenamiento del Recurso 
Hídrico del Río Aburrá-Medellín -PORH- con 
vigencias hasta el 2030, como el instrumen-
to para que las autoridades ambientales pu-
dieran conocer la situación ambiental del río 
Aburrá y a partir de esta, establecer medidas 
de manejo que garanticen las condiciones de 
calidad de este. Al respecto, de acuerdo con 
el AMVA, en 2021 se había avanzado con el 
16.7% de los proyectos priorizados por el PORH 
para el corto plazo (se tiene la meta del 30% 
para el 2023) y se cumplía con el 30% de los 
objetivos de calidad del agua establecidos 
(con una meta del 100% para el 2023) (Área 
Metropolitana del Valle de Aburrá, 2022a)

Residuos Sólidos
El consumo y la producción responsables, 

en términos de la generación y el aprovecha-
miento de residuos sólidos, son fundamentales 
para lograr una ciudad sostenible y habitable 
en el largo plazo, con un crecimiento económi-
co y poblacional amigable con el medio am-
biente. La gestión adecuada de los residuos 
sólidos generados y el consumo consciente 
son fundamentales para reducir la emisión 
de gases de efecto invernadero, y disminuir 
la denominada la huella ecológica, además 
de contribuir en temas ambientales como el 
calentamiento global, la contaminación del 
aire, del suelo y de las fuentes hídricas.

En cuanto a la gestión de residuos só-
lidos, en Medellín se tiene el Plan de Gestión 
Integral de Residuos Sólidos del Municipio de 
Medellín -PGIRS-M 2016-2027, un instrumento 
de planeación que contiene programas y pro-
yectos definidos por el ente territorial para el 

40 Estas plantas reciben las aguas residuales de los ocho municipios conectados del sistema de acueducto y alcan-
tarillado: Medellín, Bello, Envigado, Girardota, Itagüí, La Estrella, Sabaneta, y Copacabana

41 Este indicador es distinto del que se hace seguimiento por Medellín Cómo Vamos y que se muestra en el Gráfico 11, 
ya que este último mide el tratamiento de aguas en el sistema completo (suma las aguas residuales de los ocho 
municipios conectados del sistema de acueducto y alcantarillado) y por lo tanto no es comparable con el indicador 
ODS de “aguas residuales tratadas en la zona urbana de Medellín”.
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manejo de los residuos sólidos, basado en la 
Política de gestión integral de los mismos. Adi-
cionalmente, a nivel metropolitano, se cuenta 
con el Plan de Gestión Integral de Residuos 
Sólidos Regional 2017-2030, con doce líneas 
estratégicas y un total de 18 metas al año 2030.

En relación con la generación y disposi-
ción, como se puede apreciar en el Gráfico 131, 
en Medellín desde 2015 no ha habido avances 
en términos de la disminución en generación 
y disposición final de residuos sólidos por 
habitante; además, con excepción del 2020, 
desde el 2010 ha habido un incremento soste-
nido en las toneladas de residuos dispuestas 
al año en el relleno sanitario. En 2021, con la 
reapertura y recuperación económica, se re-
tornó a los niveles de disposición de residuos 
sólidos prepandemia, lo que demuestra que 
las actividades económicas y de producción, 
o las denominadas fuentes no residenciales, 
son responsables de generar una parte im-
portante de los residuos sólidos del territorio.

Adicionalmente, este incremento sosteni-
do en la generación y disposición de residuos 
que está asociada con el crecimiento poblacio-
nal y económico de la ciudad-región, plantea 
retos en relación con el lugar de disposición 
final que pone de relieve la importancia de 
mostrar resultados en relación con los planes 
de gestión de residuos. El relleno sanitario La 
Pradera, en Donmatías, que ha operado des-
de 2002, ya ha llenado tres vasos y tiene una 
vida útil estimada hasta el 2029 (Zuleta, 2022).

En relación con los Objetivos de Desa-
rrollo Sostenible, la agenda para Medellín in-
cluye como meta asociada al 12o objetivo que 
a 2030 la producción per cápita residencial 
según residuos generados en la ciudad sea 
de 0,3 kilogramos diarios por habitante. Frente 
al cumplimiento de esta meta, tomando como 
periodo de análisis las cifras de este indica-
dor para el periodo 2016-2021 y aplicando la 

metodología Hacia Dónde Vamos, se puede 
afirmar que, de mantenerse el mismo compor-
tamiento, en 2030 no se alcanzaría la meta. 
Esta situación pone en evidencia la necesidad 
de avanzar en estrategias ambientales que fo-
menten la reducción de residuos, para lo cual 
cambio de hábitos, la adopción de mejores 
prácticas, la corresponsabilidad y el trabajo 
articulado con todos los sectores de la socie-
dad son imprescindibles.
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Producción Per cápita residencial según residuos generados

Gráfico 131. Medellín: producción
pér cápita de residuos (Kg-hab/día)
y residuos dispuestos per cápita,
2015 - 2021

Meta 2030
0.3 kg/hab.

 por día

Fuente: Elaboración Medellín Cómo Vamos con base en Secretaría de Control
y Gestión Territorial - Alcaldía de Medellín.

En cuanto al aprovechamiento de resi-
duos sólidos, cómo se muestra en el Gráfico 
131, desde 2015 en Medellín ha habido una 
tendencia al incremento en el porcentaje de 
residuos sólidos aprovechados respecto al 
total de residuos dispuestos; no obstante, en 
2021 no hubo avances en cuanto al aprove-
chamiento, registrándose la misma cifra que 
en 2020, de 29,2%. Durante el periodo 2016 - 
2019, el incremento en el aprovechamiento se 
debió principalmente a una estrategia de for-
talecimiento de recicladores, que se continuó 
en 2020 pero el aumento que se ha generado 
en este periodo no es suficiente para cumplir 
la meta ODS al 2030 de alcanzar un 70% de 
aprovechamiento42. Así mismo, en el Plan de 
Desarrollo Medellín Futuro 2020-2023, frente 

42 Aplicando la metodología Hacia Dónde Vamos.
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a este indicador, se plantea alcanzar una ci-
fra del 35% de aprovechamiento al finalizar 
el cuatrienio.

Es necesario avanzar en las estrategias 
de alto impacto que plantea el PGIRS, como 
la puesta en funcionamiento de una Estación 
de Transferencia, que permita incrementar el 
aprovechamiento de los residuos sólidos an-
tes de su disposición final en el relleno de la 
Pradera. Con este tipo de medidas, se avanza 
en estrategias de economía circular al mismo 
tiempo que se reduce el número de residuos 
dispuestos (con efectos sobre la vida útil del 
relleno sanitario). Al respecto, en el Plan de 
Desarrollo Medellín Futuro 2020-2023 se 
plantea como meta la puesta en marcha de 
dicha estación de transferencia. Frente a esa 
meta, para el 2021 se señalaba un avance del 
30%, se estaba en proceso de completar los 
tramites de licenciamientos y negociaciones 
de predios y se tenía proyectado iniciar con 
la ejecución de la obra en el mes de julio de 
2022 (Alcaldía de Medellín, 2022).

Fuente: Elaboración Medellín Cómo Vamos con base en
Secretaría de Medio Ambiente - Alcaldía de Medellín.

0,0
5,0

10,0
15,0
20,0
25,0
30,0
35,0
40,0
45,0
50,0

2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

Gráfico 132. Medellín: Residuos solidos aprovechados
con respecto al total de residuos solidos
dispuestos, 2015 - 2021

Meta 2030
70%

Prevención y Atención de 
Desastres

Los desastres naturales son la cara del 
cambio y la variabilidad climática a la que se 
enfrenta la humanidad y, la ciudad de Medellín, 
por su proceso de crecimiento urbano, el modelo 
de ocupación del territorio, las desigualdades 
socioeconómicas y los asentamientos de po-
blación en condiciones de vulnerabilidad, es 

un territorio particularmente vulnerable ante 
este tipo de fenómenos. Así las cosas, se hace 
necesario tomar acciones para mitigar y adap-
tarse a los riesgos de ocurrencia de desastres 
naturales, implementándose acciones para 
su prevención, cuando sea posible, y para 
poder dar respuesta oportuna y adecuada a 
las emergencias, con enfoque de resiliencia 
y desarrollo sostenible.

En la agenda ODS de Medellín se esta-
bleció como meta al 2030 alcanzar una cifra 
de 0 emergencias por desastres naturales; no 
obstante, como se puede apreciar en el Gráfi-
co 133, este tipo de emergencia ha tenido una 
tendencia al alza y de continuar evidencián-
dose este comportamiento, no sería posible 
alcanzar dicha meta. Por ejemplo, durante 
el 2021 se registraron 1684 emergencias por 
desastres naturales relacionados con movi-
mientos en masa, inundaciones, incendios 
de la cobertura vegetal, eventos asociados 
a riesgo tecnológico, sismos y aglomeración 
de personas por afluencia masiva, una cifra 
superior a la que se registró en 2016 (1.553) 
y 2017 (1.613).

1.095
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1.431
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0
400
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Gráfico 133. Medellín: Número total
de emergencias por desastres
naturales, 2015 - 2021.

Meta 2030
0

emergencias por
desastres naturales 

Fuente: Elaboración Medellín Cómo Vamos
con base en DAGRD - Alcaldía de Medellín

El incremento en las emergencias por 
este tipo de fenómenos está estrechamente 
relacionado con los cambios en el régimen de 
precipitaciones como consecuencias del cam-
bio y la variabilidad climática, que aumenta la 
probabilidad de ocurrencias de deslizamien-
tos (movimientos en masa) e inundaciones. 
Así las cosas, y ante un fenómeno que es de 
escala mundial, las medidas de adaptación y 
prevención del riesgo, y la anticipación a este 
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tipo de fenómenos, se hacen particularmente 
importantes.

De hecho, como se muestra en el Grá-
fico 134, en 2021 los movimientos en masa o 
deslizamientos fueron la principal causa de 
destrucción de viviendas por desastres natu-
rales, registrando un incremento del 44% en 
el número de viviendas destruidas debido a 
esta causa frente, pasando de 461 en 2020 
a 682 en 2021.
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Gráfico 134. Medellín:  Número de viviendas destruidas
por tipo de desastre natural, 2015 - 2021.

Estructural Humedades Incendio

Inundación Movimiento
en Masa

Natural

Fuente: Elaboración Medellín Cómo Vamos
con base en DAGRD- Alcaldía de Medellín

Los desastres naturales, están asocia-
dos a causas de la naturaleza que, ante la di-
ficultad de restringir o mitigar su ocurrencia, 
requieren de acciones estructurales que per-
mitan adaptar el territorio a este tipo de even-
tualidades. En Medellín, a pesar de que el Plan 
de Ordenamiento Territorial - POT - y el Plan 
Municipal de Gestión del Riesgo de Desastre, 
plantean modelos de ocupación que permiten 
mitigar el riesgo ante amenazas de este tipo, 
se requiere avanzar en una ejecución efectiva. 
Según expertas como Elizabeth Arboleda43, 

para avanzar en la adaptación del territorio 
ante las amenazas que suponen el cambio 
y la variabilidad climática, se necesita llevar 
a proyectos las estrategias planteadas en el 
POT en materia de mejoramiento de barrios y 
reasentamientos (Medellín Cómo Vamos, 2021).

Por último, frente a este tema, ante la 
tendencia en el incremento de las emergencias 
por desastres naturales, es particularmente 
importante: 1) Avanzar hacia una gestión del 
riesgo de desastres con visión territorial, ges-
tionando desastres en vez de riesgo y privile-
giando la atención; 2. Repensar el modelo de 
gestión territorial vigente, caracterizado por 
la segregación socioespacial y la margina-
ción de la ruralidad en Medellín, y; 3. Cuali-
ficar el sistema de gestión del para lograr la 
comprensión de la complejidad que enfrenta, 
asumiendo un rol de liderazgo y articulador 
de actores más allá de lo sectorial (Medellín 
Cómo Vamos, 2021).

Inversión municipal en Medio 
Ambiente y prevención de 
desastres

El medio ambiente es una de las dimen-
siones de la calidad de vida que en durante 
la última década ha venido aumentando su 
importancia en la agenda ciudadana. Según 
los resultados de la Encuesta de Percepción 
Ciudadana, entre 2013 y 2019 el porcentaje 
de los habitantes que consideró que el media 
ambiente que debería ser uno de los temas 
clave a los que debería prestar más atención 
la administración municipal, pasó del 3% al 
21%, ubicándose en el sexto lugar de las die-
cisiete opciones por las que se consulta a los 
ciudadanos (Medellín Cómo Vamos, 2020).

43 Directora de investigación y extensión de la Facultad de Arquitectura de la Universidad Nacional de Colombia. 
Invitada como experta a la mesa sobre POT organizada por Medellín Cómo Vamos en mayo de 2021.
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Así las cosas, al analizar la inversión de 
la administración de Medellín en este tema, de 
acuerdo con el Formulario Único Territorial - 
FUT- se tiene que desde 2008 al 2021, se ha 
destinado en promedio el 1,7% de la inversión 
anual del municipio al rubro ambiental y el 0,9% 
a la Prevención y Atención de Desastres; no 
obstante, desde 2020 se han registrado cifras 
inferiores al porcentaje promedio de inversión, 
especialmente en el tema ambiental (del 0,9% 
en 2020 y del 1,2% en 2021).

En cuanto a la inversión per cápita, como 
se muestra en el Gráfico 135, al comparar con el 
histórico desde 2008, se aprecia que en 2020 
y 2021 se registraron los valores mínimos de 
inversión por habitantes en el rubro ambiental, 
con una cifra de $ 17.717 y $25.045, respectiva-
mente. Por el contrario, la inversión per cápita 
en prevención y atención de desastres tuvo 
un máximo histórico en 2020, con una cifra de 
$37.399, asociada a los recursos destinados 
a la atención a la pandemia por COVID-19.

En 2021, se registró la segunda cifra más 
baja en inversión en medio ambiente después 
de los registros del 2020, lo cual evidencia que 

las consecuencias de la pandemia mostrarían 
un cambio en la priorización temática de la in-
versión, que si bien puede estar justificada por 
la inminente necesidad de atender los efectos 
sociales y económicos de la COVID-19, puede 
poner en riesgo de desatención las problemáti-
cas ambientales que afectan la salud y calidad 
de vida de las personas, en especial en un mo-
mento donde se agudizan las consecuencias 
de la variabilidad climática y la urbanización 
descontrolada en zonas de ladera.
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Gráfico 135. Medellín: inversión municipal per cápita
en gestión ambiental y prevención y atención

de desastres, 2012 - 2021

Inversión per cápita Medio Ambiente
Inversión per cápita Prevención y atención de desastres

Fuente: Elaboración Medellín Cómo Vamos con base en FUT
- Contaduría General de la Nación

Todas las cifras en pesos constantes de 2021

AVANCES
• Reducción en la concentración promedio anual de PM2.5 en todas las estaciones 

de monitoreo, evidenciándose niveles de contaminación menores a los que se re-
gistraron en el año de la pandemia.

• Aumento en el porcentaje de tratamiento de aguas residuales en las PTAR de San 
Fernando (Itagüí) y Aguas Claras (Bello) y mejora en la calidad del agua del río Abu-
rrá - Medellín, medida a través del incremento en el valor del ICACOSU en 10 de los 
14 puntos de monitoreo del río, especialmente en los ubicados al norte del Valle de 
Aburrá.
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RETOS
• Es necesario continuar los avances en la mejora de la calidad del aire, para lograr 

acercarse a los estándares sugeridos por la OMS. Para esto se requiere accionar 
estrategias de alto impacto como la implementación de la Zona Urbana de Aire Pro-
tegido en el Centro de Medellín y en los municipios del Sur, del Plan de Renovación 
Vehicular y Chatarrización, así como focalizar medidas en los principales genera-
dores de emisiones (Volquetas y Camiones).

• Actualización e implementación de la Política pública de Educación Ambiental y del 
Plan de Educación y Cultura Ambiental, como estrategia fundamental que contribu-
ya al involucramiento de la ciudadanía, a partir de sus decisiones individuales y en 
los hogares, al cuidado del medio ambiente.

• Avanzar en estrategias de fortalecimiento y ampliación de corredores verdes, espe-
cialmente en el área urbana.

• Implementación de estrategias efectivas para la reducción del ruido ambiental en 
el Valle de Aburrá, tales como los Protocolos Urbanos Ambientales previstos en el 
POT, de modo que se puedan cumplir las metas propuestas en el Plan de Acción 
para la Prevención y el Control de la Contaminación por Ruido.

• Cumplir con las estrategias y proyectos establecidos en el Plan de Manejo Ambien-
tal de la Reserva Alto San Miguel, de modo que se conserve el nivel de calidad del 
agua en este punto de monitoreo del río Aburrá-Medellín se preserven los estánda-
res de los servicios ecosistémicos que ofrece esta reserva.

• Avanzar en estrategias basadas en un enfoque de economía circular, que involucren 
tanto a unidades empresariales como a hogares, de modo que se pueda disminuir 
la generación de residuos y al mismo tiempo aumentar la tasa de reciclaje de la 
ciudad.

• Ante la realidad del cambio y la variabilidad climática, avanzar en la implementa-
ción de medidas de adaptación que permitan reducir el impacto de los desastres, 
tales como el mejoramiento integral de barrios.
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Indicador
¿Cómo vamos
en Medellín?

Meta local
2030

¿Hacia dónde
vamos?

5,579,52Mortalidad vial
(muertes por cada 100.000 habitantes)

75%83,2%*
Estado de la malla vial
(Suma de Aceptable, Bueno y Muy bueno)

73,93
Espacio público efectivo por habitante
(metros cuadrados por habitante)

1’115.738861.003
Número de viajes realizados diariamente en
sistemas de transporte público organizados

*Datos a 2019.Por encima de la senda Estancado Dirección incorrecta
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MOVILIDAD

Situación de Movilidad en 
2021

Tras el periodo de confinamiento por cau-
sa de la pandemia del COVID-19, comenzó a 
darse un retorno progresivo de los ciudadanos 
a sus actividades cotidianas en una modalidad 
presencial o combinada, variación relevante a 
la hora de analizar los datos en torno a la mo-
vilidad en la ciudad. En este capítulo se hacen 
apreciables indicadores que dan cuenta de ese 
retorno, y la aparición de nuevos retos alrede-
dor de la movilidad.

En cuanto al transporte masivo, el flujo 
de usuarios del transporte naturalmente au-
mentó respecto al año 2020, pero fue inferior 
al año 2019, situación que terminó de agudizar 
la situación financiera del Metro de Medellín. 
Sin embargo, durante el año se presentaron 
grandes avances en el transporte colectivo, 
en el que se hicieron esfuerzos efectivos en 
la interconectividad y la movilidad inteligente.

En cuanto al parque automotor, a pesar 
de su decrecimiento en comparación con los 
dos años anteriores, el constante aumento en 
la cantidad de motocicletas supone la necesi-
dad de tomar medidas que se concentren en 
abordar los retos que suponen estos vehícu-
los en materia de movilidad y seguridad vial. 
Por otro lado, la disminución de guardas de 
tránsito adscritos a la Secretaría de movilidad 
aumentó el tiempo de respuesta de la entidad 
y disminuyó los comparendos realizados por 
los funcionarios.

Parque automotor 

Desde 2013, según la Secretaría de Mo-
vilidad de Medellín, el parque automotor está 
en su mayoría conformado por motos en lugar 
de automóviles. Durante 2021 el tamaño del 
parque automotor del Valle de Aburrá dismi-
nuyó un 5% respecto al año anterior, y un 6% 
en comparación con 2019. Una de las posibles 
razones para que no se continúe con el patrón 
de crecimiento es la reactivación del mercado 

de usados debido a la falta de stock en distin-
tos concesionarios del país; el retraso en los 
encargos de automóviles y motos se debió 
principalmente a la escasez de componentes 
electrónicos como los semiconductores en la 
industria automotriz, de forma tal que los pre-
cios de vehículos nuevos incrementaron y el 
mercado de usados tuvo un mayor auge este 
año, disminuyendo en cifras el crecimiento del 
parque automotor.

A su vez, llama la atención que en el 2021 
la tasa de motorización fuese de 400 vehículos, 
esto quiere decir que por cada mil habitantes 
en el Valle de Aburrá hay 400 vehículos (so-
lamente motos y carros). Esta tasa disminuyó 
un 6% respecto al 2020 mientras que, compa-
rado con el 2019, representa una disminución 
del 9%. También es relevante señalar que la 
tasa de motorización en el Valle de Aburrá re-
presenta 1,6 veces la tasa de motorización de 
Bogotá en 2021 (242,7 vehículos entre carros y 
motos por cada mil habitantes) según Bogotá 
Cómo Vamos (2022). Cabe resaltar que la cifra 
de Bogotá no incluye el subregistro de vehícu-
los que circulan en el municipio pero que son 
inscritos en municipios aledaños.

A partir de los datos presentes en el 
gráfico 1, es evidente que, a pesar del regreso 
a la normalidad en algunas actividades pro-
ductivas de la ciudad, el tamaño del parque 
automotor no logra retomar la tendencia de 
crecimiento que venía presentándose hasta 
2019. Otro elemento que debe señalarse es 
la preminencia de las motos, lo que supone 
ciertos retos en la movilidad y seguridad vial: 
según la Organización Panamericana de la 
Salud (2018), a mayor proporción de motos en 
una ciudad, mayores riesgos de accidentali-
dad y mortalidad para los habitantes, por lo 
que es menester poner en práctica acciones 
intersectoriales que velen por la seguridad, 
tanto de los usuarios de las motos como de 
quienes no utilizan este medio de transporte.

Dado el anterior contexto, es relevante 
considerar que, con el crecimiento del parque 
automotor en el Área Metropolitana, es per-
tinente que se aúnen esfuerzos por la articu-
lación de un sistema de movilidad sostenible 
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que pueda albergar la cantidad creciente de 
vehículos para que garantice la conectividad 
entre los municipios, y que, por consiguiente, 
logre incentivar el uso de medios de transpor-
te masivos como alternativa y que posibilite 
una movilidad eficiente para el desarrollo de 
la región en términos del transporte de car-
ga. Si se quiere propender por una movilidad 
sostenible, es imprescindible disponer de una 
infraestructura vial que permita menores tiem-
pos de transporte y en el cual la contaminación 
auditiva sea sustancialmente menor.

La Encuesta de Percepción Ciudadana 
realizada por Medellín Como Vamos en 2021 
evidenció que el 15% de las personas encues-
tadas utilizaron el transporte privado como ca-
rros y motos particulares para la realización 
de sus actividades cotidianas, lo cual, indica 
que reducir los tiempos de transporte implica 
mejoras en la calidad de vida como el disfrute 
o el aprovechamiento de distintas actividades 
de esparcimiento, el costo de oportunidad 
de no tomar medidas en torno a la movilidad 
frente al crecimiento del parque automotor 
es que cada vez más personas pasan menos 
tiempo con sus familias o descansando; inclu-
so un alto tiempo de desplazamiento puede 
aumentar los niveles de estrés en los ciuda-
danos, disminuyendo su calidad de vida en 
términos de salud.
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Gráfico 136. Valle de Aburrá: parque automotor
estimado y tasa de motorización, 2013 - 2021

Motos Vehículos Total Tasa de motorización

Fuente: i nfografía propia de Medellín Cómo Vamos
con base en Secretaría de Movilidad - Alcaldía de Medellín

Infraestructura vial44

Considerando el tamaño del parque au-
tomotor y la tasa de motorización del Área Me-
tropolitana del Valle de Aburrá, es evidente que 
el estado y la capacidad de la malla vial cobra 
suma relevancia en términos de movilidad. Un 
buen estado de la malla vial no sólo propicia 
menores tiempos de desplazamiento, sino que, 
a su vez, permite la reducción de accidentes de 
tránsito y facilita la articulación vial entre los mu-
nicipios del norte y sur del Área Metropolitana.

Los últimos datos que se recibieron so-
bre el estado de la malla vial por parte de la 
Alcaldía son de 2019, en los cuales se registra 
una mejoría de más del 15% en la malla vial de 
la ciudad respecto a los 5 años anteriores. No 
obstante, en el Plan Indicativo (2021) la Alcaldía 
señala el mejoramiento de 1,45 km, la construc-
ción de 0,51km por obligaciones urbanísticas y 
la conservación y mantenimiento de 9,5km de 
los 1834,99km de vías urbanas en la ciudad. 
Si bien este dato no indica la perspectiva de 
años anteriores del estado de la infraestruc-
tura vial, es evidente que el mantenimiento es 
de menos del 1% de las vías urbanas.

Además de ser un impedimento para 
una movilidad eficiente, una infraestructura 
vial en mal estado representa un potencial 
factor de riesgo en ciudades con un alto flujo 
vehicular. En el caso de Medellín, este es un 
factor preocupante, debido a que la mayoría 
del parque automotor que transita en la ciudad 
está compuesto por motos y, por las lógicas 
de uso de este tipo de vehículos, se hace evi-
dente que un motociclista tiene una probabi-
lidad más alta de mortalidad en un accidente 
de tránsito si se le compara con un automó-
vil: siguiendo las cifras de la Secretaría de 
Movilidad de Medellín, el 37% de las víctimas 
de muertes por accidente de tránsito fueron 
motociclistas, mientras que solamente el 3% 
fueron conductores de automóvil.

44 En el momento en el que se escribe este capítulo, es decir, enero de 2022, no se recibieron los valores correspon-
dientes a estado de la malla vial para 2021 por parte de la Secretaría de Infraestructura Física de Medellín.
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En este marco, resulta pertinente insistir 
en el mantenimiento y expansión de la malla 
vial: Medellín es la ciudad que conecta los mu-
nicipios del sur y el norte del Valle de Aburrá, 
a su vez, es la ciudad donde un gran porcen-
taje de habitantes de otros municipios reali-
zan sus actividades habituales y, en muchos 
casos, es obligatoria su visita para el acceso 
a algunos productos y servicios. Una mejora 
en la infraestructura vial implicaría una mejo-
ra en la calidad de vida de las personas del 
Área Metropolitana en términos de reducción 
en tiempos de desplazamiento y disminución 
de accidentalidad.

Por otro lado, más allá de que Medellín 
pueda albergar gran parte del parque automo-
tor del Área Metropolitana, esta ciudad debe 
pensarse y tomar acción con miras a ser capaz 
de garantizar una infraestructura vial de calidad 
que permita el tránsito del flujo vehicular que 
deviene de la implementación de las Autopis-
tas de la Prosperidad, proyecto el cual traerá 
más conectividad y competitividad a la ciudad.

Modos, distancias y tiempos 
de desplazamiento

El 2021 estuvo marcado por el cambio en 
las actividades habituales de los ciudadanos: el 
trabajo y estudio remoto cada vez tomaron más 
preponderancia, lo cual provocó un cambio sus-
tancial en el modo y tiempo de desplazamiento 
después del confinamiento. Durante gran parte 
del año, en distintas instituciones educativas se 
implementaron jornadas completamente virtua-
les, esto, junto a las modalidades de trabajo a 
distancia, implicaron en algunos casos un me-
nor uso de los medios de transporte.

Ahora, en cuanto a los tiempos de des-
plazamiento, según la Encuesta de Percepción 
Ciudadana realizada por Medellín Cómo Va-
mos en 2021, el 38% de los ciudadanos con-
sidera que sus trayectos habituales tomaron 
más tiempo respecto al año pasado (2020), el 
50% considera que se toma el mismo tiempo 
de desplazamiento respecto al año anterior y 
solamente el 11% considera que se toma menos 
tiempo en sus trayectos habituales.

En este sentido, es pertinente señalar que 
la encuesta Origen-Destino realizada por el 
Área Metropolitana del Valle de Aburrá (AMVA) 
será reemplazada por la Encuesta Longitudinal 
la cual, durante 2022, encuestará a 6 mil per-
sonas a lo largo del Valle de Aburrá con el fin 
de indagar sobre los comportamientos en los 
desplazamientos de los ciudadanos, esta se 
realizará cada año y costará 808 millones de 
pesos (Área Metropolitana del Valle de Abu-
rrá, 2022a). En cuanto a 2021, de acuerdo con 
el Informe de Gestión del Área Metropolitana 
del Valle de Aburrá, se avanzó en el diseño 
metodológico, en particular se adelantó en in-
centivos para evitar la deserción de encuestas, 
la definición del formulario y los mecanismos 
para evaluar el impacto del COVID-19 en los 
patrones de movilidad (Área Metropolitana del 
Valle de Aburrá, 2022b).

Vivienda y Transporte
La ubicación de la vivienda de los ciu-

dadanos determina su acceso a la oferta de 
bienes y servicios públicos y de seguridad, lo 
que deviene en mayores precios de vivienda, 
por lo cual, es probable que hogares de me-
nores ingresos y con poco acceso al mercado 
financiero habiten lugares de la ciudad que 
no están conectados con las centralidades 
y fuentes de trabajo, esto sumado a que las 
condiciones de habitabilidad no son las ade-
cuadas, como las laderas de la ciudad. Incluso, 
el habitar viviendas lejos de las centralidades 
genera altos costos para los ciudadanos en 
términos de tiempo y dinero para desplazar-
se a los lugares de trabajo, o para acceder a 
educación e instituciones de salud.

En este marco, la operación del sistema 
de transporte público es de suma importan-
cia, debido a que es uno de los mecanismos 
de gobernanza metropolitana que sirve de 
catalizador de vínculos económicos y de cre-
cimiento urbano, de forma tal que una buena 
articulación de este sistema puede disminuir 
tiempos y costos de desplazamiento para quie-
nes viven en la periferia y, por consiguiente, 
propiciar el acceso de esta población a bie-
nes y servicios.
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Transporte colectivo

El transporte público, de acuerdo con 
la Encuesta de Percepción Ciudadana reali-
zada por Medellín Cómo Vamos en 2021, es 
el segundo medio de transporte más utilizado 
en la ciudad después del transporte masivo: 
el 19% de los ciudadanos se movilizó en bus, 
buseta, micro ejecutivo o colectivo, esto son 
11 puntos porcentuales a la cifra registrada en 
2020 (30%). Adicionalmente, el 68% de quie-
nes usan este medio de transporte se sienten 
satisfechos con el servicio ofrecido, el 22% no 
se sintió ni satisfecho ni insatisfecho y un 9,5% 
se sintieron insatisfechos. Respecto al año an-
terior, a pesar de que hay un menor nivel de 
satisfacción con el servicio que se ofrece en el 
transporte público, el nivel de insatisfacción no 
aumentó, incluso disminuyó 1,5 puntos porcen-
tuales respecto a los resultados de la encuesta 
para 2020, lo cual implica que el número de 
personas que no están ni satisfechas ni insa-
tisfechas con su medio de transporte aumentó 
sustancialmente para el 2021.

Desde la Alcaldía, según el Plan Indi-
cativo (2021) en el 2021 no se contemplaba 
la incorporación de nuevos buses eléctricos 
en la flota de transporte público, el avance en 
este sentido fue encaminado en la puesta en 
marcha del convenio con Bancóldex, el cual, 
consiste en una línea de crédito dirigida a em-
presas de Transporte Público Colectivo. Por otro 
lado, según la Alcaldía, en 2021 se obtuvo el 
informe final del estudio técnico el cual eva-
lúa los parámetros de operación y viabilidad 
financiera para la prestación de servicios de 
buses nocturnos.

Por otro lado, el Área Metropolitana ha 
apoyado el fortalecimiento de la gestión del 
transporte público colectivo a través del pro-
yecto Conexiones interinstitucionales para la 
movilidad inteligente. De acuerdo con el Infor-
me de Gestión de la entidad de 2021, se pre-
sentó un avance del 100% en la realización de 
un estudio para analizar la viabilidad técnica 
de la interoperabilidad del recaudo eléctrico 
en el transporte colectivo, cuyo fin era hacer 

un diagnóstico de las propuestas de los trans-
portadores en torno a la implementación de 
sistemas de recaudo electrónico como Cívi-
ca, Paybus y TPC; a su vez, en el estudio se 
revisaron las disposiciones expedidas por el 
Gobierno nacional tocantes a este tema (Área 
Metropolitana del Valle de Aburrá, 2022b). 
Este resultado del plan de acción de 2021 va 
a permitir en el año siguiente que usuarios de 
rutas de buses no integrados al sistema Me-
tro, como Circular Coonatra y la ruta barrial 
002 Santa Rita– Zamora, puedan pagar sus 
pasajes con su tarjeta Cívica.

Transporte masivo

El sistema SITVA ha sido un elemento 
vertebrador de la movilidad en la ciudad. En 
2021, según la Encuesta de Percepción Ciu-
dadana realizada por Medellín Como Vamos, 
el 52% de los encuestados afirmaron que 
usaron transporte masivo para desplazarse 
a sus actividades habituales a lo largo del te-
rritorio. De este porcentaje de ciudadanos, el 
61% utiliza el Metro de Medellín como medio 
de transporte habitual.

De acuerdo con cifras del Metro de Me-
dellín, en el 2021 se registró un aumento del 
36% de abordajes en un día típico laboral en 
comparación al año anterior. La variación de 
esta cifra puede ser por el aumento de activi-
dades educativas y laborales que requieren 
presencialidad (ver gráfico 2). No obstante, el 
uso de la modalidad asincrónica y trabajo re-
moto también fue evidente en la cantidad de 
abordajes, ya que, respecto a 2019 la afluencia 
de pasajeros disminuyó un 27,4% en el 2021. 
A grandes rasgos, es claro que los cambios 
de uso del transporte público por parte de la 
ciudadanía en un contexto de postpandemia 
con jornadas mixtas entre presencialidad y 
virtualidad, y las normativas nacionales de 
disminución de aforos en todas las líneas y 
cuencas, generaron una menor afluencia de 
personas y, por ende, menores ingresos para 
el sistema SITVA.
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Gráfico 137. Sistema de transporte masivo
del Valle de Aburrá: afluencia promedio
en día típico laboral (DTL), 2015 - 2021

Afluencia promedio Día típico laboral (DTL)
- primer abordaje total del sistema

Meta ODS

Fuente: infografíapropia de Medellín Cómo Vamos con base en Metro de Medellín.

Esta disminución en el uso de las instala-
ciones respecto al 2019 terminó por agudizar 
la desfinanciación por la cual pasa el Metro de 
Medellín. Según Medellín Como Vamos (2022) 
entre 2019 y 2020 se disminuyó el 38% de los 
ingresos provenientes de pasajes, que es su 
principal fuente de ingresos. El Metro pasó de 
presentar una utilidad operacional de $50.158 
millones en la vigencia 2019 a una pérdida de 
$144.315 millones en 2020. En 2021 la pérdi-
da operacional fue de $75.216 millones. Estas 
cifras dan muestra del gran reto que tiene la 
ciudad en términos de propender por una fi-
nanciación del metro que (i) dependa en menor 
medida de los pasajes, (ii) repiense el aporte 
de los privados, gobierno nacional y gobierno 
local, ya que se benefician de su operación, 
que conecta grandes superficies comerciales, 
sitios de trabajo y desarrollos urbanísticos, y 
(iii) sea asequible para los hogares de menos 
ingresos, ya que son quienes hacen un mayor 
uso del servicio.

No obstante, si bien se dio un cambio en 
la frecuencia de los abordajes, los modos de 

afluencia en promedio de los usuarios conti-
núan un mismo patrón desde 2015. En el grá-
fico 3 se puede apreciar que la Línea A, la B, 
y la 1 son las rutas del sistema en las que se 
da un mayor abordaje de pasajeros en un día 
típico laboral. La Cuenca 6, que cubre barrios 
como Aranjuez y Manrique, también ha tenido 
desde hace más de 5 años una alta afluencia 
promedio de pasajeros; de hecho, el 23,4% de 
quienes utilizan como principal modo de trans-
porte el transporte masivo, residen en la zona 
nororiental según la Encuesta de Percepción 
Ciudadana realizada en 2021 por Medellín 
Como Vamos.

Fuente: infografíapropia de Medellín Cómo Vamos con base en Metro de Medellín.
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Gráfico 138. Afluencia promedio en día típico laboral,
por modo, del sistema de transporte masivo

del Valle de Aburrá (SITVA), 2015 - 2021 

Línea A Línea B Línea 1 Línea 2 Línea T - A Línea K Línea J

Línea L Línea H Cuenca 6 Cuenca 3 Total del sistema

Finalmente, dentro de las proyecciones 
que la Empresa de Transporte Masivo del Valle 
de Aburrá tiene en su plan Rector de Expan-
sión, se encuentra el Tren Ligero Metro de la 
80, el cual, es el único Corredor de movilidad 
en ejecución de la ciudad de Medellín que 
integra los dos objetivos de la metodología 
Desarrollo Orientado al Transporte45 y que 

45 “El DOT en el marco de los Corredores de movilidad para el Valle de Aburrá se enfoca principalmente en integrar 
dos objetivos:

• Asegurar y aumentar la densificación de los suelos para reducir la exclusión y aumento del bienestar social por 
medio de la accesibilidad de los individuos y hogares.

• Permitir la capitalización y participación de la empresa de transporte y el municipio en la captura de valor del suelo 
por la plusvalía generada por la inversión pública en los precios del mercado inmobiliario” (Medellín Cómo Vamos, 
2021, p.265)
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implementa instrumentos jurídicos como el 
Anuncio de proyecto. Esta intervención tiene 
13,25 Km de longitud y tendrá 17 estaciones y 
paradas, su trazado abarca 8 comunas y ge-
nera un impacto directo sobre el 30% (752.735) 
de los habitantes de la ciudad. En 2021, de 
acuerdo con el Plan Indicativo (2021), se logró 
avanzar en un 7% en las etapas preliminares 
a la construcción del Tren Ligero de la 80 en 
2021, cifra que se ha alcanzado en términos de 
trámites de cofinanciación, estructura técnica, 
legal y financiera que delimitan las primeras 
acciones de los componentes de gestión pre-
dial y traslado de redes de servicios públicos 
que permitan la ejecución de la línea férrea. 
Cabe resaltar que en 2022 se adjudicará el 
contrato de la Interventoría General y el con-
trato de obras civiles y suministro de trenes 
del Metro de la 80.

Movilidad en bicicleta46

En Medellín y el Área Metropolitana la 
promoción de la movilidad en bicicleta como 
una forma sostenible de transporte ha cobra-
do cada vez más trascendencia a lo largo de 
los años. Según la Encuesta de Percepción 
Ciudadana de Medellín Cómo Vamos, en 2021 
el 1,4% de los ciudadanos utilizaba la bicicle-
ta como medio principal de transporte a sus 
actividades habituales, de este porcentaje el 
47% reside en el norte de la ciudad.

En cuanto a acciones en 2021 de la Alcal-
día en este sentido, los indicadores de gestión 
que se encuentran en el programa Medellín 
Caminable y Pedaleable contenido en el Plan 
de Desarrollo Medellín Futuro, dan cuenta de 
algunos avances mayores y menores en la 
construcción y mantenimiento de la infraestruc-
tura pertinente para la movilidad en bicicleta. 
De acuerdo con el Plan Indicativo (2021) los 

indicadores que no cumplieron la meta traza-
da para 2021 fueron: kilómetros de red ciclista 
diseñados (90,5% de cumplimiento); estación 
para la integración ciclista al transporte masivo 
diseñada (40% de cumplimiento); corredor de 
conexión de la Universidad de Antioquia y el 
campus El Volador de la Universidad Nacional 
con la red ciclista existente, diseñado y ejecu-
tado (en 2021 se adelantó en diseño); piloto 
de cicloparqueadero con carga para bicicle-
tas eléctricas y vehículos de micromovilidad 
implementado (0,3 de avance. Se finalizó la 
idea básica inicial del diseño, necesita revi-
sión de viabilidad); racks de cicloparqueade-
ros construidos en espacio público y en sedes 
del conglomerado municipal (90% de cumpli-
miento), y el piloto de movilidad activa para la 
zona media y alta pendiente de la ciudad, que 
contempla bicicletas eléctricas (90% de cum-
plimiento). Por otro lado, solamente tres indi-
cadores cumplieron la meta o más de la meta: 
ciclo de infraestructura construidas (100,8% de 
cumplimiento); red ciclista diseñada, articula-
da a la red existente para conectar el norte 
y sur de la ciudad (100% de cumplimiento); y 
ciclo de infraestructura mantenida (100% de 
cumplimiento).

Ahora, en lo referente a los avances rea-
lizados por el Área Metropolitana del Valle de 
Aburrá, según el Informe de Gestión (2022) de 
esta entidad, se avanzó un 100% en la imple-
mentación de la App MiBici, la cual permite la 
denuncia de hurtos, la oferta de productos y 
la creación de una comunidad en torno al uso 
de la bicicleta, a lo que devino la apropiación 
del sistema EnCicla. Adicionalmente, el Área 
implementó el módulo de balanceo de carga 
que permite calcular las bicicletas que debe 
disponer una estación según la demanda. Más 
allá de avances en el software de EnCicla, se 
avanzó un 22% respecto al 100% esperado en 
el apoyo a la Alcaldía de Itagüí en términos 
del mejoramiento del corredor metropolitano.

46 En el momento en el que se escribe este capítulo, es decir, enero de 2022, no se recibieron los valores correspon-
dientes a los kilómetros de ciclorrutas construidos para 2021 por parte de la Secretaría de Infraestructura Física 
de Medellín.
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Accidentalidad vial y gestión 
del tránsito

Con menos restricciones en la movilidad 
en el 2021 debido a la pandemia, es espera-
ble que se aumenten la tasa de muertes en 
accidentes de tránsito por cada cien mil habi-
tantes, lo cual, en efecto sucedió. En 2021 se 
presentó un aumento en la tasa del 23% en 
comparación al 2020, año en el cual había 
muchas más restricciones en la movilidad, y 
una modalidad de trabajo y estudio virtual en 
la gran mayoría de casos. Esta variación pue-
de tener explicación por el aumento del flujo 
vehicular y el aumento del parque automotor. 
Es de igual forma evidente según el gráfico 4 
que existe una disminución del 2% en la tasa 
de muertes por accidentes de tránsito en Me-
dellín respecto a 2019.

Vale la pena resaltar que, como se se-
ñaló en el capítulo de seguridad, las cifras de 
muertes ocasionadas por accidentes de tránsito 
por la Policía Metropolitana y las presentadas 
por la Secretaría de Movilidad de Medellín pre-
sentan una disparidad notoria, conllevando a 
que se presenten diferencias metodológicas 
a la hora de clasificar los hechos. El proceso 
de conciliación posterior es relevante ya que 
permite tener cifras más certeras sobre el es-
tado de la accidentalidad y la mortalidad vial.
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Gráfico 139. Medellín número de muertes
en accidentes de tránsito y tasa por
100.000 habitantes 2015 - 2021

Numerador Tasa de muertes en accidentes
de tránsito/100.000 habitantes

Fuente infografíapropia de Medellín Cómo Vamos
con base en Alcaldía de Medellín - Subdirección de información

Ahora, en cuanto a la distinción entre sexo 
y grupo etario de las muertes por accidentes 
de tránsito (véase Gráfico 5), esta alcanzó el 
máximo de personas entre 29 y 45 años que 
murieron en accidentes de tránsito desde 2016. 
Asimismo, por cada mujer muerta en un acci-
dente de tránsito murieron tres hombres en 
las mismas circunstancias en 2021. Si bien es 
positivo las pocas muertes de menores de 14 
años en accidentes de tránsito, un grupo etario 
el cual tuvo un aumento significativo respecto 
al año anterior es el grupo de la tercera edad, 
es decir, de 65 años en adelante teniendo este 
grupo respecto al 2020 un aumento del 65% 
en la cantidad de muertes por accidentes de 
tránsito en Medellín.

Fuente infografíapropia de Medellín Cómo Vamos con base en Alcaldía de Medellín - Subdirección de información
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Gráfico 140. Medellín: muertes en accidentes de tránsito por sexo y grupo etario 2016 - 2021
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Por otro lado, un patrón evidente des-
de 2012 es la proporción de motociclistas y 
peatones que son muertos por accidentes de 
tránsito (véase Gráfico 6). En el periodo 2012-
2020 los peatones han sido las principales 
víctimas con un porcentaje siempre mayor al 
36%, le siguen los motociclistas con un por-
centaje mayor al 30% y en tercer lugar los 

pasajeros de moto con un porcentaje mayor 
al 5%. Para el año 2021, representan un 37%, 
36% y 8% respectivamente. El hecho de que 
los motociclistas y pasajeros de moto tengan 
una incidencia tan sostenida en muertes por 
accidentes de tránsito da cuenta de la nece-
sidad de medidas que permitan reducir este 
riesgo de mortalidad en este tipo de vehículos.

Fuente infografíapropia de Medellín Cómo Vamos con base en Alcaldía de Medellín - Subdirección de información

Gráfico 141. Medellín: muertes en accidentes de tránsito por tipo de víctima20122021

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

Peatón 123 139 138 145 127 113 112 109 82 97

Pasajero de moto 19 16 25 27 23 20 14 19 15 22

Pasajero 8 12 9 6 4 3 5 4 4 6

Conductor 4 8 5 5 4 6 4 7 2 8

Motociclista 113 118 101 81 100 102 93 94 80 98

Ciclista 11 13 12 10 12 14 11 14 13 14

Total 278 306 290 274 270 258 239 247 196 268
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La cantidad de muertes en accidentes 
viales en Medellín aumentó en un 23% entre 
2020 y 2021. Desde una perspectiva geográ-
fica, La Candelaria continúa siendo la comuna 
en la que más suceden accidentes viales con 
víctimas mortales, en 2021 le siguieron en or-
den descendente Castilla, Laureles-Estadio y 

Robledo con el mismo número, y Aranjuez. Vale 
la pena resaltar el hecho de que, a diferencia 
de la mayoría de las comunas, La Candelaria 
y Belén son las únicas comunas donde las 
muertes por accidentes viales disminuyeron 
en lugar de aumentar respecto a las 14 comu-
nas restantes (véase Gráfico 7).

Fuente infografíapropia de Medellín Cómo Vamos con base en Alcaldía de Medellín - Subdirección de información
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Gráfico 142. Medellín: número de muertes en accidentes de tránsito por comuna 2015 - 2021
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Adicionalmente, en 2021 aumentó el 
tiempo promedio de respuesta ante inciden-
tes de tránsito respecto a 2020, pasando de 
25:22 minutos a 26:85, como es visible en el 
gráfico 8; la disminución de la capacidad de 
la Secretaría de Movilidad en guardas de trán-
sito ha tenido repercusiones en la capacidad 
de respuesta de la entidad, incluso en el grá-
fico 9 es clara la disminución en el número de 

comparendos realizados. En el 2021 se registró 
el número más bajo de comparendos realiza-
dos por guardas desde 2013. La disminución 
del 12% en el número de guardas adscritos a 
la Secretaría de Movilidad junto al aumento 
en muertes por accidentes de tránsito puede 
dar cuenta de la disminución abrupta de más 
del 85% de los comparendos impuestos por 
los funcionarios.

Fuente infografíapropia de Medellín Cómo Vamos con base
en Alcaldía de Medellín - Subdirección de información
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Gráfico 143. Medellín: tiempo promedio de respuesta
ante incidentes de tránsito y número de guardas

2012 - 2021

Número de guardas adscritos a la Secretaria de Movilidad

Tiempo promedio de respuesta ante incidentes de tránsito

Fuente infografíapropia de Medellín Cómo Vamos con base
en Alcaldía de Medellín - Subdirección de información
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Gráfico 144. Medellín: número de comparendos emitidos
por guardas de tránsito y foto detecciones 2013 - 2021

ONU-Habitat (2019) define el espacio 
público como todo lugar de propiedad o uso 
público accesible y utilizable por todos de ma-
nera gratuita o sin fines de lucro. Es una expre-
sión de la diversidad del patrimonio cultural y 
natural, y un fundamento de la identidad de 
la comunidad.

El espacio público es un facilitador del 
capital social, el desarrollo económico, el sen-
tido de comunidad, y la identidad cívica y cul-
tural de una comunidad (ONU-Habitat, 2019). 
El uso del espacio público debe pensarse en 
lógicas de ser un bien común urbano, que sea 
orientado al usuario y a sus necesidades dife-
renciales, en particular a los grupos más vul-
nerables o en desventaja. Por esto es preciso 
que los espacios públicos sean planificados 

en miras de ser lugares diversos, multifuncio-
nales, y que propicien la interacción social, de 
forma tal que este proceso de construcción de 
un espacio público accesibles sea, a su vez, 
un espacio en el que la comunidad pueda 
participar en miras de garantizar su derecho 
a la ciudad.

En el 2020 el espacio público efectivo 
por habitante en Medellín aumentó 0,16 me-
tros cuadrados, el cual es el mayor aumento 
con espacio de un año desde 2014. Según la 
encuesta de percepción, el 54,6% de quienes 
participaron consideran que están algo satisfe-
chas o muy satisfechas con el espacio público 
de la ciudad para 2021. Es claro que para la 
meta a 2030 que se tiene de 7 metros cuadrados 
por habitante según el Plan de Ordenamiento 

 Espacio Público 
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Territorial se deben tomar medidas pertinentes 
para aumentarlo de forma efectiva; ONU-Hábi-
tat (2019) propone en este sentido que a nivel 
local se tengan cuatro categorías generales 
de intervención: asegurar suficiente espacio 
público con antelación, planear los espacios 
públicos como sistema, aprovechar los bene-
ficios de las calles bien diseñadas, y planificar 
espacios de áreas verdes.

Gráfico 145. Medellín: espacio público 
efectivo por habitante, 2014-2020

AVANCES:
• Interconectividad del sistema de transporte masivo a través de la interoperabi-

lidad del recaudo eléctrico en el transporte colectivo, de esta forma el sistema 
SITVA y el transporte colectivo pueden garantizar el cubrimiento de más zonas 
de la ciudad y por ende, beneficiar a más ciudadanos.

• Aumento del espacio público por habitante en Medellín de 0,16 metros cuadra-
dos, el cual es el mayor aumento con espacio de un año desde 2014.

RETOS:
• La sostenibilidad futura del Metro de Medellín está en entredicho, es necesario 

pluralizar las formas de financiación para que el servicio no dependa en gran 
medida de los pasajes.

• Aumentar los guardas de tránsito adscritos a la Secretaría de Movilidad es im-
prescindible para la oportuna atención a incidentes de tránsito y otros sucesos 
de movilidad.

• Tomar medidas para disminuir la mortalidad de motociclistas y pasajeros de este 
vehículo.

• Agilizar la construcción de los kilómetros de ciclorrutas diseñados en 2021 para 
favorecer y fomentar el uso de a la movilidad en bicicleta y la conectividad me-
tropolitana en rutas no motorizadas.

• Idear soluciones para que la inversión en transporte masivo de la ciudad tenga 
efectos en una disminución efectiva del uso del transporte particular, y que del 
mismo modo se garantice una movilidad particular eficaz, con una malla vial que 
sea segura para los ciudadanos y que esta infraestructura vial tenga la capaci-
dad de soportar el crecimiento del parque automotor.
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PoBrEZa Y DESIguaLDaD

Pobreza y desigualdad 

La pobreza es una condición relacionada 
con la falta de libertad para tomar decisiones 
de consumo y con la imposibilidad de correr 
riesgos, originada en múltiples factores que 
afectan la posibilidad de lograr proyectos de 
vida más largos y autónomos.

La desigualdad está relacionada con la 
posición que se ocupa en una sociedad, y en 
la imposibilidad que las estructuras sociales 
y económicas imponen para poder abando-
nar esa posición que impide desarrollar los 
proyectos de vida individuales y colectivos. 

Pobreza y desigualdad se refuerzan y 
crean condiciones que en conjunto impiden 
lograr niveles de bienestar, consumo y progre-
so económico, social y político. Ese refuerzo 
se da en la medida que la desigualdad ge-
nere obstáculos persistentes para superar la 
pobreza, y la propia pobreza en ambientes 
de crecimiento en los que los ciudadanos de 

menores ingresos reciben una porción menor 
de los ingresos, el capital y las oportunidades 
para superar una condición que limita el ejer-
cicio pleno de la ciudadanía, niveles mínimos 
de consumo y destruye la democracia. 

Los avances que ha tenido el país desde 
la constitución de 1991 en estabilidad macro-
económica, en cobertura de salud y en reco-
nocimiento legal de los derechos políticos y 
sociales, han tenido como efecto práctico de 
las políticas económica y social, un ritmo en 
la disminución de la pobreza y la inequidad 
que es insuficiente para cumplir los preceptos 
constitucionales y los retos de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible a los que se compro-
metió el país para el año 2030.

La pandemia de COVID-19 que se declaró 
en marzo de 2020, significó un nivel inédito de 
restricciones de movilidad para un mercado de 
trabajo esencialmente informal, un sistema de 
redes mínimas de atención focalizado y resi-
dual, y un gasto en superación de la pobreza 
estancado en la ciudad. 

POBREZA Y
DESIGUALDAD
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En estas condiciones para comprender 
las condiciones de pobreza y desigualdad de 
la ciudad de Medellín, es fundamental describir 
los rasgos de mercado de trabajo y los cambios 
en los niveles de actividad de los trabajadores, 
factores que determinan la disponibilidad de 
ingresos y, por tanto, la posición de individuos y 
familias frente a la pobreza y la inequidad.  Sin 
embargo, no es suficiente entender la pobreza 
desde los ingresos, debido a que el acceso a 
oportunidades y la posibilidad de acumular 
capital (físico y social), determinan de forma 
multifactorial la condición y posición de un 
individuo y un hogar para lograr el bienestar, 
realizar consumos y generar posibilidades de 
desarrollar proyectos de vida que les permitan 
progresar integralmente.

Es por ello por lo que, los índices com-
plejos como el índice de pobreza multidimen-
sional, el índice multidimensional de calidad 
de vida o el índice de progreso social recogen 
de manera más integral las condiciones que 
enfrentan los individuos y familias para en-
frentar riesgos que se materializan y superar 
obstáculos del desarrollo.

La desigualdad de la distribución y la 
consecuente concentración de los ingresos 
en una sociedad, son factores centrales en 
la medición del bienestar de una sociedad, y 
en especial cuando de aborda la calidad de 
vida (Medina, 2001). Esa desigualdad provie-
ne en parte de la incapacidad de la economía 
de mejorar la productividad, crecer de forma 
consistente y de redistribuir el producto de 
ese crecimiento, de hecho, la elevada des-
igualdad lastra el crecimiento de largo plazo 
(Pikkety, 2014).

Por tanto, el GINI es un índice que de-
bido a su simplicidad de interpretación y re-
lativa facilidad de cálculo permite establecer 
los resultados de desigualdad, basado en la 
ordenación de los hogares en función de su 
ingreso, agruparlos en función de los niveles 
de ingresos y comprender el nivel de ingre-
sos que cada grupo concentra, de forma que 
se puedan sacar conclusiones en torno a que 
porción del ingreso está concentrado en que 
grupo de familias (Medina, 2001).

Desigualdad

“La desigualdad parte de la comparación 
de los niveles de acceso a la satisfacción de 
necesidades, así como a bienes y servicios, 
entre dos o más personas o grupos de per-
sonas”(Castillo et al., 2021). Para su medición 
se han planteado diferentes enfoques que 
permitan hacer comparaciones Inter tempo-
rales y entre diferentes unidades territoriales, 
así como asignar un valor absoluto a la des-
igualdad y derivar conclusiones sobre el nivel 
concentración de ingresos de una sociedad 
(Medina, 2001). En Colombia, la desigualdad 
socioeconómica ha sido analizada a través 
de la desigualdad en el ingreso, la concentra-
ción de la riqueza y activos como la tierra, y 
se ha medido a través del coeficiente de GINI 
(Ibáñez & Muñoz, 2011). La mayor parte de los 
análisis sobre la desigualdad socioeconómica 
se han enfocado en estudiar las diferencias 
en el ingreso entre individuos y hogares, lo 
cual se conocer como desigualdad vertical. 
Y poco acerca de la desigualdad horizontal, 
que compara las disparidades entre grupos 
culturalmente diferenciados. 
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Gráfico 146. Principales ciudades de Colombia: Coeficiente de GINI, 2010-2021

Fuente: Elaboración de Medellín Cómo Vamos con información del DANE

En 2021 el coeficiente de GINI se redujo 
para todas las ciudades principales, sin em-
bargo, aún no se recuperan los niveles antes 
de la pandemia. En el caso particular de Me-
dellín y su Área Metropolitana (Medellín A.M.) 
el coeficiente de GINI paso de 0.52 en 2020 
a 0.496 en 2021, lo que equivale a una reduc-
ción de 0,024 pp. Este panorama posicionó a 
Medellín A.M. como una de las ciudades más 
desiguales de Colombia, solo superada por 
Bogotá (Gráfico 1). Entre el periodo 2014-2019, 
el índice de GINI del Valle de Aburrá tuvo una 
mejora sostenida de 12% en la distribución del 
ingreso, superior al de todas las grandes ciu-
dades que en promedio mejoraron en un 5% 

la distribución. No obstante, el comportamien-
to durante este periodo no fue lineal, entre 
2017-2019 el crecimiento agregado del GINI 
fue menor al del periodo 2014- 2017, sumado 
a una red mínima de apoyo con problemas de 
focalización y menores recursos locales des-
tinados a lucha contra la pobreza, previo a la 
declaratoria de Pandemia en marzo de 2020.

La distribución de los ingresos se rea-
liza a través de dos mecanismos, el primero 
vía salarios y el segundo a partir de la acción 
combinada de cargas y beneficios de política 
fiscal. Este último está relacionado por una 
parte con el esquema tributario, el cual debe 
cumplir el principio de progresividad para que 
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el mecanismo redistributivo sea efectivo, lo 
que implica que la carga impositiva debe ser 
proporcional al nivel de ingresos de los indi-
viduos, por el otro lado vía gasto público, el 
cual debe ser asignando de forma diferencial 
en función de la disponibilidad de ingresos de 
los hogares o personas. Durante el periodo 
2017-2020, el mecanismo vía salario no fue 
tan efectivo teniendo en cuenta que las tasas 
de desempleo de Medellín A.M. tuvieron un au-
mento sostenido alcanzando su punto más alto 
en 2020 con una tasa de 18,7%, frente a 2017 
con 10,8%, 11,7% en 2018 y 12,2% en 2019. Esta 
circunstancia, creó un escenario en el periodo 
2017-2020 de menor crecimiento económico, 
más desempleo y menor inversión pública en 
la población vulnerable (Medellín Cómo Va-
mos, 2020). 

Si bien la contracción económica del 
2020 fue profunda, el sector productivo del 
Valle de Aburrá ha podido reaccionar relativa-
mente mejor que otras grandes ciudades del 
país, y comparativamente con Bogotá (0,59) 
o Cali AM (0,52), el indicador de distribución 
de ingresos se comportó mejor en Medellín 
A.M. (0,52). 

Es importante resaltar que, si bien el 
empleo se recuperó frente a niveles antes de 
la pandemia, la de desigualdad en Medellín 
A.M., medido a partir del coeficiente de GINI, 
no llega a los niveles registrados antes de pan-
demia, lo cual implica un retroceso de aproxi-
madamente seis años. Si bien para el periodo 
2019-2021 la desigualdad ha registrado una 
mejoría, pasando de estar en 2020 en 0,52 a 
0,496 en 2021, aun no se llegan a los niveles 
registrados en 2019 (0,484). 

Pobreza 

Incidencia de pobreza monetaria y 
monetaria extrema

La pobreza y la desigualdad socioeco-
nómica son fenómenos complejos y profunda-
mente relacionados, aunque conceptualmente 

diferenciables. En primera instancia, la des-
igualdad es un concepto fundamentalmente 
relacional, pues parte de la comparación de 
los niveles de acceso a la satisfacción de ne-
cesidades, así como a bienes y servicios, mien-
tras que la pobreza se enfoca en estudiar las 
carencias de consumo o bienestar en la po-
blación que presenta la condición. En segunda 
instancia, la desigualdad requiere un análisis 
de comparación entre grupos al interior de la 
población, mientras la pobreza se concentra 
en variables absolutas (MCV, 2019). 

La aproximación tradicional de la po-
breza se entiende y mide a partir del nivel 
de ingresos. Sin embargo, la dimensión mo-
netaria de la pobreza aunque necesaria re-
sulta insuficiente, debido a que “diferentes 
personas pueden tener diferentes oportuni-
dades de convertir el ingreso y otros bienes 
primarios en característica de la buena vida 
y en el tipo de libertad valorada en la vida 
humana” (Sen, 2009). Es por ello, que se han 
introducido métricas que permiten entender 
y cuantificar la pobreza desde un enfoque 
más amplio de bienestar, más allá del nivel 
de ingresos, como la noción de pobreza mul-
tidimensional, la cual se cuantifica a partir de 
las carencias que enfrentan quienes viven en 
la pobreza y que impiden que puedan satis-
facer sus necesidades humanas (Castillo et 
al., 2021). Por lo tanto, es fundamental a la 
hora de analizarla incluir no solo indicadores 
basados en el nivel de ingresos, sino que cap-
turen aspectos relacionados con el bienestar 
de las personas. 

Con respecto a la pobreza y la pobreza 
monetaria extrema, estas mediciones corres-
ponden al grupo de indicadores que se ba-
san en el nivel de ingresos. Estas determinan 
la pobreza en términos de si los ingresos de 
un hogar alcanzan o superan un umbral mo-
netario (línea de pobreza), que representa el 
mínimo de ingresos necesarios para comprar 
una cantidad suficiente de bienes y servicios 
(Poverty & Initiative, 2013). La diferencia entre 
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la pobreza monetaria y monetaria extrema es 
el valor del umbral. Para el caso de Medellín 
A.M. según las cifras reveladas por el DANE 
en 2021, una persona con ingresos mensuales 
inferiores a $ 438.592 y mayores a $ 164.075 
estaría en el umbral de pobreza, mientras que 
una persona con ingresos mensuales inferiores 
a $ 164.075 estaría en condición de pobreza 
extrema. 

Al analizar la incidencia de la pobreza 
en el Valle de Aburrá se destacan los avan-
ces y esfuerzos que se han llevado a cabo por 
reducirla (Gráfico 2). Pasando de tener nive-
les de pobreza en 2012 de 28,7% a 24,4% en 
2019, una reducción de 4,3 pp en 7 años. No 
obstante, en términos de pobreza extrema el 
proceso ha sido relativamente más lento, con 
una reducción de 0,7 pp para el mismo perio-
do, pasando de 4,4% en 2012 a 3,7% en 2020 
(Gráfico 3). Esto revela la magnitud y compleji-
dad del problema. Según Fedesarrollo (2021), 
la disminución de la pobreza se ha explicado 
principalmente por el crecimiento económico 
que ha experimentado Colombia en la última 
década. Sin embargo, los avances podrían 
desaparecer debido a la crisis económica 
generada por el COVID-19, con impactos ne-
gativos en la economía, en los ingresos y el 
capital humano, factores fundamentales para 
los avances de los últimos años. 
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Gráfico 147. Colombia y Medellín A.M.:
Incidencia de pobreza monetaria, 2012-2021

Fuente: Elaboración de Medellín Cómo Vamos con información del DANE  
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Fuente: Elaboración de Medellín Cómo Vamos con información del DANE

Un reflejo de las consecuencias de la pan-
demia fueron los incrementos sin precedente 
de los niveles de pobreza y pobreza extrema 
en el Valle de Aburrá. Que si bien, antes de la 
emergencia por COVID-19 el comportamien-
to estaba al alza entre periodo 2018-2019. 
En 2020, se pasó de tener 921.111 personas 
en condición de pobreza que representaban 
el 24,4% del total del área metropolitana a 
1.255.526 personas en 2020, 32,9% del total 
de la población, un incremento de 12,3 pp. Por 
su parte, la pobreza extrema también registró 
un aumento, pero menor al de la pobreza. No 
obstante, cualquier variación en este indica-
dor resulta preocupante teniendo en cuenta 
que las personas que se encuentra bajo está 
línea tienen ingresos mensuales inferiores a 
164 mil pesos, es así como en 2019 se pasó de 
tener 138.522 en pobreza extrema a 346.340 
en 2020, un aumento de 5,4 pp respectiva-
mente, alcanzando los niveles más altos de 
los últimos ocho años. Tras el fin del confina-
miento y la apertura del comercio en el 2021, 
en la ciudad y el área metropolitana, 192.526 
personas salieron de la pobreza, sin embar-
go, la incidencia de pobreza monetaria y de 
pobreza extrema siguieron siendo superiores 
a las de prepandemia, con un 27,6% de per-
sonas en pobreza y 5,1% en pobreza extrema 
(Gráfico 1 y Gráfico 2).
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Los resultados de pobreza y pobreza ex-
trema de las 13 ciudades y áreas metropolitanas 
de Colombia también tuvieron un incremento 
significativo en 2020, que históricamente han 
tenido un comportamiento similar al registrado 
por la región metropolitana del Valle de Abu-
rrá, aunque con niveles de pobreza superiores 
para el periodo 2012-2020. En 2020 la brecha 
entre las 13 ciudades y A.M. y el Valle de Abu-
rrá se amplío, pasando de tener una diferencia 
promedio de 2,6 pp en los datos de pobreza 
entre 2012-2019 a tener una diferencia de 7 
pp en 2020, esto significa que los efectos de 
la pandemia fueron diferenciales entre los te-
rritorios. Esto podría estar relacionado con el 
nivel de incidencia que tuvieron los esquemas 
de transferencia monetaria condicionadas o 
no de las administraciones municipales para 
hacer frente a la reducción de los ingresos 
producto de la pérdida del empleo durante 
la pandemia. 

Aunque Medellín A.M es la ciudad prin-
cipal con menor porcentaje de pobreza, la re-
cuperación después de la pandemia ha sido 
más lenta que en otras ciudades (Gráfico 4). 
En 2021, aunque Medellín A.M fue la ciudad 
entre las ciudades principales de Colombia 
en registrar el menor porcentaje de pobreza 
monetaria con un 27,6%, esta junto con Bogo-
tá fueron las que la menor reducción registra-
ron para el periodo 2020-2021, en el caso de 
Medellín A.M. pasando de estar en 32,9% en 
2020 a un 27,6% en 2021, es decir una caída 
de 5,3 pp, mientras que ciudades como Buca-
ramanga  A.M., Cali A.M y Barranquilla A.M. 
registraron una caída de 10,6 pp, 7 pp y 5,5 pp, 
respectivamente. En relación con la pobreza 
extrema el panorama es similar, Medellín A.M 
fue la ciudad entre las ciudades principales 
de Colombia en registrar el menor porcenta-
je de pobreza monetaria extrema con un 5,1%, 
sin embargo, aún no se recuperan los niveles 
registrados en 2019. A su vez para el perio-
do 2020-2021, Medellín A.M. (4 pp) junto con 
Bogotá (3,9 pp) fueron las ciudades principa-
les con la menor caída en pobreza extrema, 
mientras que Bucaramanga A.M. y Cali A.M. 
registraron la mayor reducción con 8,9 pp y 
5,3 pp, respectivamente (Gráfico 5).
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Fuente: Elaboración de Medellín Cómo Vamos con información del DANE  

3.
6 

%

4.
2 

%

4.
6 

%

4.
7 

%

3.
7 

%

12
.7

 %

13
.3

 %

16
.4

 %

13
.3

 %

9.
1 %

7.
1 %

9.
4 

%

7.
5 

%

8 
%

5.
1 %

Barranquilla
A.M.

Bogotá Bucaramanga
A.M.

Cali A.M. Medellín A.M.

2019 2020 2021
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Fuente: Elaboración de Medellín Cómo Vamos con información del DANE

En Medellín A.M. y en las ciudades prin-
cipales de Colombia la pobreza no afecta por 
igual a los hombres y mujeres, por el contrario, 
son las mujeres siempre las más afectadas 
por esta condición. No obstante, en 2021 Me-
dellín A.M. fue la ciudad entre las principales 
de Colombia la que registró la mayor brecha, 
una diferencia de 2,4 pp por encima, mientras 
que los hombres registraron un porcentaje de 
26,3% el de las mujeres fue de 28,7%, en con-
traste con estos resultados, Bucaramanga, 
Bogotá y Cali tuvieron diferencias de 0,5 pp, 
1 pp y 1,1 pp, respectivamente. En cuanto a la 
pobreza extrema Medellín A.M. sigue siendo 
la ciudad entre las principales de Colombia en 
registrar la mayor brecha, una diferencia de 
0,8 pp por encima, mientras que los hombres 
registraron una pobreza extrema de 4,7% el 
de las mujeres fue de 5,5%. 
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Uno de los factores que perjudica nega-
tivamente a las mujeres en la generación de 
ingresos es la brecha salarial entre hombres 
y mujeres, que, aunque ha venido disminu-
yendo se mantiene para el 2021 en un 8,5%.  
En cuanto a los jóvenes, el 34% de los pobres 
eran menores de 17 años y el 22% menores a 12 
años. Al analizar el total de la población menor 
de 18 años se identifica que la mitad de estos 
estaban en condición de pobreza monetaria. 

Índice de Pobreza 
multidimensional 

La medición de la pobreza a partir de un 
umbral de ingresos es una forma imperfecta de 
comprender las privaciones de los individuos, 
teniendo en cuenta que no todos los bienes y 
servicios que son valorados por las personas 
están disponibles en el mercado (World Bank, 
2018). Por lo tanto, un aumento en los ingresos 
no se traslada necesariamente en un aumento 
en el poder de consumo para satisfacer nece-
sidades básicas, debido a que el precio que 
es mecanismo de mercado que refleja el valor 
asignado por los consumidores, en ocasiones 
es inexisten o no revela de forma precisa el 
verdadero valor de consumo. Un ejemplo de 
ello es la provisión de bienes públicos, don-
de no existen incentivos de mercado para su 
suministro, por lo tanto, el Estado debe encar-
garse de su provisión, aunque en ocasiones la 
oferta sea insuficiente o de baja calidad. Es por 
esto, que un enfoque que evalué la privación 
humana en términos de déficit de los niveles 
mínimos de necesidades básicas, en lugar de 
utilizar únicamente los ingresos como interme-
diarios para su satisfacción, es esencial para 
que se ponga de manifiesto las privaciones 
que experimenta la población, a fin de contar 
con diagnósticos más adecuados para la for-
mulación de políticas públicas. (CEPAL, 2018; 
United Nations, 2015). 

Por lo tanto, se incluye en el análisis de 
este informe el Índice de Pobreza Multidimen-
sional que permite entender la pobreza como el 
acceso limitado a servicios de salud, educación, 

conectividad o mortalidad infantil, más allá de 
los ingresos monetarios como única medida 
para entender las carencias y posibilidades de 
acceso a bienes y servicios que permiten una 
vida digna. La información de este índice se 
obtuvo de la Encuesta de Calidad de Vida de 
Antioquia que define la pobreza en el marco 
de 5 dimensiones que agrupan 15 privaciones 
que se pueden ver en la Tabla 1 desagregadas 
de la siguiente manera:

Tabla 1. Dimensiones y Variables del IPM

Dimensiones Variables

Condiciones edu-
cativas del hogar

Bajo logro educativo 
Analfabetismo

Condiciones de 
niñez y juventud

Inasistencia escolar 
Rezago escolar 
Barreras de acceso a la prime-
ra infancia 
Trabajo infantil

Trabajo
Desempleo de larga duración 
Empleo informal

Salud
Sin aseguramiento a salud 
Barreras de acceso a salud

Acceso a servi-
cios públicos

Acceso agua 
Acceso alcantarillado

Condiciones de 
vivienda

Pisos 
Paredes exteriores 
Hacinamiento

Fuente: Elaboración propia Medellín Cómo Vamos con información del DANE

Medellín durante el periodo 2012-2019 
tuvo una tendencia de reducción del Índice 
de Pobreza Multidimensional (IPM), jalonada 
esencialmente por las dimensiones de condi-
ciones de niñez y juventud (reducción de ba-
rreras de acceso a primera infancia), acceso 
a servicios (especialmente acceso a agua) y 
condiciones de vivienda (mejora de calidad de 
paredes exteriores). Reducción especialmente 
marcada durante el periodo 2017-2019, con 
una variación porcentual de 29,6%, pasando 
para la ciudad de 14,31% en 2017 a 11,04% en 
2019, adicionalmente, la disminución del IPM 
en las comunas fue de 21,7% y en los corregi-
mientos de 15,71%, en ese periodo. 
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Gráfico 151. Medellín: Índice de Pobreza
Multidimensional (IPM) urbano y rural, 2019-2021

Fuente: Elaboración de Medellín Cómo Vamos con información del DANE

No obstante, durante el 2020, año en el 
que implementaron las medidas más restrictivas 
del periodo de pandemia, el Índice de Pobreza 
Multidimensional tuvo un incremento sin pre-
cedentes, tanto en el agregado de la ciudad, 
que pasó de 11% de hogares en pobreza mul-
tidimensional a 21,8%, un incremento de 10,8 
pp, mientras que en la zona rural y urbana fue 
27,9 pp y 8,4 pp respectivamente. 

Al hacer un acercamiento a la realidad 
de las comunas y corregimientos individual-
mente comprendidas, se reproducen las condi-
ciones estructurales de desigualdad que tiene 
la ciudad. De hecho, las comunas que mayor 
incremento tuvieron en el IPM entre 2019 y 
2020 fueron (Gráfico 10): El poblado (1.994%), 
Santa Cruz (235%), Castilla (169%), La América 
(166%), Manrique (107%) y Villa hermosa (92%).

Las razones estuvieron esencialmente 
relacionadas con la dimensión de trabajo, tanto 
por el incremento de la informalidad como por 
el desempleo de larga duración.  Con respecto 
a la informalidad, el aumento del desempleo 
en sectores de comercio, hoteles, construcción, 
generó desplazamiento de trabajadores de 
actividades formales a actividades informa-
les, que se sumaron a los trabajadores que 
ya estaban en esa condición. 

Con respecto al desempleo de larga du-
ración, las personas que ya venían de periodos 
de 3 a 6 meses antes del confinamiento que-
daron en el marco de una espiral de desem-
pleo de larga duración que deterioró de forma 
drástica las condiciones de este indicador. 

Por otra parte, en la dimensión de condi-
ciones educativas, el bajo logro educativo que 
se pudo ver en el deterioro de los resultados 
de las pruebas Saber 11, especialmente de los 
colegios públicos (véase capítulo de Educa-
ción), crea unas condiciones de largo plazo 
que empeoran las perspectivas de los estu-
diantes para continuar con los estudios o para 
acceder a un empleo, que tiene una relación 
importante con el nivel de educación formal 
alcanzado. En la dimensión de condiciones 
de niñez y juventud, existen dos indicadores 
en los que existe un alto riesgo de empeorar 
que son inasistencia escolar y el rezago que 
se pueden producir una vez se vaya dando el 
regreso al sistema escolar.

Si bien el Índice de Pobreza Multidi-
mensional tuvo una reducción para el perio-
do 2020-2021, pasando de 21,8% en 2020 a 
13,2% en 2021, aún no se alcanzan los niveles 
registrados antes de pandemia (11%). De igual 
forma, la pandemia afectó en mayor medida a 
las zonas rurales de Medellín, contribuyendo 
a la ampliación de las brechas entre las zo-
nas urbanas y rurales existentes desde 2019, 
la diferencia pasó de estar en 2 pp en 2019 a 
3,9 pp en 2021. 

Por otro lado, la recuperación se ha 
dado de forma desigual entre las comunas y 
corregimientos de la ciudad. Si bien Medellín 
ha logrado reducir los porcentajes de pobreza 
multidimensional frente a los registrados en 
2020, esta recuperación no ha sido igual en 
todo el territorio, en 2021 las comunas de Po-
pular, Santa Cruz y San Javier registraron los 
mayores niveles de pobreza multidimensional, 
25,2%, 21,2% y 18,6%, a diferencia de las otras 
comunas, San Javier tuvo un incremento en-
tre 2020-2021 (Gráfico 10). En el caso de los 
corregimientos, Santa Elena, Altavista y San 
Antonio de Prado fueron los corregimientos con 
los mayores niveles de pobreza multidimensio-
nal, con 52,7%, 29,1% 28,4% respectivamente 
(Gráfico 11). En contraste con estos resultados, 
las comunas de El Poblado, Laureles Estadio y 
La América son las comunas con los menores 
porcentajes de pobreza multidimensional con 
3%, 4,9% y 4,9% respectivamente. 
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Gráfico 152. Medellín: Índice de Pobreza Multidimensional según comunas, 2019-2021
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Entre 2019-2021 los componentes del Ín-
dice de Pobreza Multidimensional que tuvieron 
una mayor afectación como consecuencia de la 
pandemia fueron el empleo informal, bajo logro 
educativo y rezago escolar, si bien en 2021 el 
primer componente fue aquel que registró el 
mayor porcentaje hogares en esta condición 
con un 64%, no fue el que mayor incremento 
tuvo, de hecho, el bajo logo educativo pasó 
de estar en 11,4% en 2019 a 35,8% en 2021, un 
incremento de 24,4 pp. 
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Gráfico 154. Medellín: Índice de Pobreza Multidimensional por componentes, 2019 y 2021
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Clases sociales 

En las diferentes sociedades, y especial-
mente en los países en proceso de desarrollo, 
existen grandes diferencias en los niveles de 
ingreso de los distintos miembros. La clasi-
ficación de las personas en clases sociales 
permite agrupar a los individuos y hogares en 
cuatro categorías según sus rangos de ingre-
so monetario, a saber: clase alta, clase media, 
vulnerables y pobres. 

En Colombia, el DANE hace la clasi-
ficación de los hogares en clases sociales 
mediante la metodología de López-Calva y 
Ortiz-Juárez (2011), según la cual los pobres 
se definen como aquellos con un ingreso per 
cápita inferior a la línea de pobreza47 (que en 
2020 para Medellín fue de $417.731), los vul-
nerables aquellos que están por encima de 
la línea de pobreza pero tienen un ingreso 
per cápita diario inferior a 13 USD48 ( $653.781 
mensuales), la clase media a aquellos entre 
13USD y 70 USD ($3.520.360 mensuales) y la 
clase alta aquellas con un ingreso per cápita 
superior a 70 USD (Departamento Administra-
tivo Nacional de Estadística, 2021).  

Siguiendo esta clasificación, desde 2012 
a nivel nacional la estructura social ha estado 
compuesta principalmente por hogares cate-
gorizados como pobres; sin embargo, desde 
este año y hasta 2019 se había registrado una 
tendencia al cambio en la composición social, 
con reducción del porcentaje de hogares en 
pobreza monetaria y un crecimiento de clase 
media y hogares categorizados como vulne-
rables49, esto es, población que abandona la 
pobreza pero se encuentran en condición de 
vulnerabilidad con grandes probabilidades 
de volver a ella. 
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Gráfico 155. Medellín A.M.:
distribución de clases sociales, 2012-2021

En Medellín A.M., a diferencia de lo 
que se registra a nivel nacional, la clase me-
dia ha sido la de más importancia dentro de 
la distribución social, siendo la que agrupa 
a mayor proporción de ciudadanos. Desde 
2012, había experimentado una tendencia al 
aumento hasta alcanzar una cifra de 50.4% y 
50,3% en 2017 y 2018. Desde este año ha ve-
nido disminuyendo hasta alcanzar la menor 
participación desde que se tiene registro con 
una proporción de 43% en 2020, debido a los 
efectos de la pandemia sobre el empleo y el 
ingreso de los ciudadanos. Este choque eco-
nómico evidenció que, si bien Medellín A.M. 
tiene una alta proporción de ciudadanos de 
clase media, estos son sensibles a choques 
económicos. Esto teniendo en cuenta que, en 
2020 la disminución de la clase media se dio 
con un aumento en el porcentaje de los po-
bres, pasando 24,4% en 2019 a 32,9% en 2020, 
mientras que la clase media se redujo en 6,2 
pp puntos porcentuales durante este periodo. 
En 2021 como se observa en el Gráfico 13, si 
bien hubo una recuperación, que se tradujo 
en una caída en el porcentaje de pobres y au-
mento de la clase media, aún no se recupera 

47 Según la metodología adoptada por el DANE, en Colombia se definen 25 líneas de pobreza diferenciadas territo-
rial, en 2021 la línea de pobreza a nivel nacional fue de $ $354.031.

48 La transformación de USD a pesos colombianos se hace a partir del factor de Paridad del Poder Adquisitivo -PPA 
2011

49 Entre 2012 y 2019, a nivel nacional el porcentaje de hogares pobres pasó de 40.8% a 35.7%, mientras la clase 
medio pasó de 27.8% a 30.1% y los hogares vulnerables de 29.4% a 32%.
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la composición de clases sociales registrada 
antes de la pandemia, es decir una ciudad con 
casi la mitad de la población en clase media. 

Las consecuencias sociales y econó-
micas de la COVID-19, ocasionaron un incre-
mento generalizado y sin precedentes en la 
pobreza, revirtiendo esta tendencia y afec-
tando principalmente a la clase media. Como 
se puede en el Gráfico 14, en las principales 
ciudades de Colombia hubo una reducción en 
las personas clasificadas por clase alta, me-
dia y vulnerables, a favor de un incremento 
en el porcentaje de personas en situación de 

pobreza. Adicionalmente, en todos los casos 
la clase que entre 2019 y 2020, experimentó 
la mayor disminución fue la clase media.

De este grupo, las tres ciudades capita-
les y áreas metropolitanas con mayores incre-
mentos en la pobreza fueron las mismas que 
registraron las mayores disminuciones en el 
porcentaje de clase media, a saber, Barran-
quilla AM, Bucaramanga AM y Cali AM. Por su 
parte, Medellín AM fue la que registro menor 
incremento en el porcentaje de personas en 
situación de pobreza (+8,5pp) y menor dismi-
nución en el porcentaje de clase media (-6pp). 

25.6 %

27.2 %
31.4 %

21.9 %

34.3 %

24.4 %

38.6 %

17.6 % 20.8 %
29.7 % 33.1 %

22.2 %

33.8 %

49.3 %
45.8 % 45.7 %

30.8 %

49 %

2.1 % 5.9 % 2.1 % 2.7 % 1.7 % 4.4 %

35.7 %

35.8 % 35.5 %
29.3 %

40.4 %

27.6 %

33.7 %

16.7 % 19.5 %
28.6 % 29.9 %

21 %

29.1 %

42.9 % 41.9 % 39.6 %
28.4 %

47.2 %

1.5 % 4.7 % 3.2 % 2.6 % 1.3 % 4.3 %

41.2 %

40.1 %
46.1 %

36.3 %
47.8 %

32.9 %

32.5 %

15.7 % 17 %
26.2 % 26.1 % 20.5 %

24.9 %

39.6 %
34.9 % 35.2 %

24.9 %

43 %

1.4 % 4.6 % 2 % 2.3 % 1.1 % 3.6 %

2021

2019 2020

Ba
rr

an
qu

ill
a 

A.
M

.

Bo
go

tá

Bu
ca

ra
m

an
ga

 A
.M

.

Ca
li 

A.
M

.

Ca
rta

ge
na

M
ed

el
lín

 A
.M

.

Ba
rr

an
qu

ill
a 

A.
M

.

Bo
go

tá

Bu
ca

ra
m

an
ga

 A
.M

.

Ca
li 

A.
M

.

Ca
rta

ge
na

M
ed

el
lín

 A
.M

.

Ba
rr

an
qu

ill
a 

A.
M

.

Bo
go

tá

Bu
ca

ra
m

an
ga

 A
.M

.

Ca
li 

A.
M

.

Ca
rta

ge
na

M
ed

el
lín

 A
.M

.

Clase

Clase Alta

Clase Media

Pobres

Vulnerables

Gráfico 156. Principales ciudades: distribución de clases sociales, 2019-2021
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Al comparar con las otras 23 ciudades 
y área metropolitanas del país, resalta que, 
a pesar de la disminución que se registró 
en 2020, Medellín A.M. es la que registra 
la mayor proporción de clase media, segui-
da de Manizales (40.8%) y Bogotá (39,6%). 
Así mismo, en 2020  es la primera con ma-
yor población perteneciente a la clase alta 
(3,6%) y la segunda con menor proporción 
de población clasificada como pobre (32,9%) 
(Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística, 2021). 

En 2021, la recuperación económica se 
tradujo en una reducción en el porcentaje de 
personas pobres, situación generalizable para 
las ciudades principales de Colombia. Sin em-
bargo, aún no se recupera la distribución de 
clases sociales previa a la pandemia, con una 
proporción de clase media mayor a la registra-
da en 2021 y una menor proporción de perso-
nas en pobreza monetaria. De hecho, Medellín 
A.M. es la ciudad principal que tuvo una mayor 
recuperación frente a las cifras prepandemia, 
según cifras de 2021 esta ciudad está por de-
bajo 1,8 pp de la proporción de personas en 
clase media registradas en 2019, mientras que 
ciudades como Bogotá, Cali y Barranquilla se 
encuentran 6,4 pp, 6,1 pp y 4,7 pp por debajo 
a lo registrado para este año. 

Este hecho es importante ya que, así 
como Medellín AM, los territorios con una 
mayor proporción de clase media tienden a 
registrar mayores tasas de reducción de la 
pobreza, dadas ciertas tasas de crecimiento 
económico (Ravallion, 2010). Adicionalmente, 
esta clase social por sus hábitos y capacidad 
de consumo, es fundamental para sostenimien-
to y reactivación de la economía de mercado 
(Puche & Villa, 2019).

 Así las cosas, dada la importancia de 
la clase media en la composición social de la 

ciudad, es importante que las medidas de mi-
tigación de las consecuencias de la COVID19, 
no se orienten únicamente hacia la reducción 
de la pobreza, sino que además contemplen 
las necesidades de este grupo con caracterís-
ticas económicas y necesidades particulares, 
y que se ha visto fuertemente afectado por la 
pandemia. 

Por último, es importante señalar que la 
clasificación de las personas en un ejercicio 
técnico que hace énfasis en variables mone-
tarias y permite agrupar de acuerdo con los 
ingresos per cápita; sin embargo, deja por fuera 
otras condiciones fundamentales para la ca-
lidad de vida de las personas y que pueden 
ser capturadas en mediciones más integrales 
como las del IMCV o el IPM. 

Inversión 

Con respecto a la inversión pública en un 
año tan complejo como el 2020, el propósito 
fundamental de una administración municipal 
debe ser invertir de forma focalizada y efecti-
va la totalidad de los recursos arbitrados.  La 
no ejecución en años de crisis refleja falta de 
planeación y limitaciones en la capacidad de 
identificar prioridades y aplicar los recursos 
en consecuencia.

El año 2020, mostró en la administración 
local de Medellín grandes limitaciones en la 
ejecución, y en programas históricos como 
buen comienzo y en programas como Familia 
Medellín – Medellín Solidaria un cambio de 
modelo de operación que significó la entrega 
de más subsidios (familias en acción, jóvenes 
en acción y renta básica) pero menos familias 
y hogares promovidos en las modalidades 
tradicionales, por lo que este año no se hará 
seguimiento a su situación. 
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Tabla 2. Inversión pública administración central Medellín en pesos corrientes de 2020, 2019-2020

RUBRO 2019 % 2020 %

Educación 1.413.654.734 27,9% 1.468.902.418 29,7%

Salud 814.712.090 16,1% 1.077.168.599 21,8%

Agua potable y saneamiento básico 219.407.048 4,3% 189.680.060 3,8%

Deporte y recreación 118.870.110 2,3% 141.169.640 2,9%

Cultura 160.411.159 3,2% 121.813.871 2,5%

Servicios públicos 94.841.375 1,9% 92.831.998 1,9%

Vivienda 122.575.557 2,4% 104.237.457 2,1%

Agropecuario 16.416.124 0,3% 5.620.983 0,1%

Transporte 565.654.775 11,2% 577.184.252 11,7%

Ambiental 87.132.790 1,7% 44.327.288 0,9%

Centros de reclusión 6.094.571 0,1% 4.778.399 0,1%

Prevención y atención de desastres 45.653.964 0,9% 89.705.408 1,8%

Promoción del desarrollo 143.759.778 2,8% 83.162.916 1,7%

Atención a grupos vulnerables - promoción so-
cial

405.275.998 8,0% 356.170.943 7,2%

Equipamiento 185.016.721 3,7% 101.153.486 2,0%

Desarrollo comunitario 71.528.313 1,4% 54.143.473 1,1%

Fortalecimiento institucional 306.178.106 6,0% 266.720.336 5,4%

Justicia y seguridad 288.372.006 5,7% 169.056.182 3,4%

Total 5.065.555.221 4.947.827.708

Fuente: Elaboración propia con base en FUT para ejecuciones, DANE para información de precios y Subsecretaría de información de Medellín para detalle de proyectos

En la Tabla 2 se puede ver como en el 
año más complejo en lo social que ha tenido 
la ciudad en las últimas décadas, se disminuyó 
el gasto en “atención a grupos vulnerables - 
promoción social” en unos 50 mil millones de 
pesos, pero se incrementó en “Prevención y 
atención de desastres” en cerca de 45 mil mi-
llones de pesos.  

Adicionalmente el rubro de atención a 
grupos vulnerables perdió participación en el 

total del presupuesto, pasando de 8% en 2019 
a 7,2% en 2020, mientras que en el rubro de 
atención de desastres se aumentó de 0,9% a 
1,8%.  Si bien estos rubros se compensaron, 
y el gasto de salud se incrementó en 5 pp. 
(pasó de 16,1% de total 2019 a 21,8% del total 
de 2020), los niveles de incremento en lo so-
cial son insuficientes, teniendo en cuenta los 
cambios estructurales que viene teniendo el 
mercado de trabajo y las condiciones de des-
igualdad y pobreza.
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Tabla 3. Inversión pública de la administración 
central de Medellín del rubro “atención a grupos 

vulnerables - promoción social” en pesos 
constantes de 2020, 2019-2020

RUBROS 2019 2020

Protección integral a 
la 1ª. Infancia

171.346.016.736 176.758.211.345

Protección integral 
de la niñez

41.777.738.855 31.491.820.290

Protección integral a 
la adolescencia

9.248.490.587 6.495.254.241

Atención y apoyo al 
adulto mayor

104.432.756.950 74.934.286.304

Programas de disca-
pacidad

14.550.752.839 14.994.411.672

Programas diseña-
dos para la supera-
ción de la pobreza 
extrema en el marco 
de la red unidos 
- mas familias en 
acción

17.550.006.786 6.469.412.798

Atención y apoyo a 
la pob. L.G.T.B.

1.925.549.945 951.329.256

Protección integral a 
la juventud

2.735.404.339 5.388.628.693

Atención y apoyo a 
las victimas

13.581.407.278 17.731.635.862

Fuente: Elaboración propia con base en FUT para ejecuciones, DANE para informa-
ción de precios y Subsecretaría de información de Medellín para verificar detalle 

de proyectos

Todos los rubros de atención a grupos 
vulnerables - promoción social se disminuye-
ron en pesos de 2020, excepto atención inte-
gral a la primera infancia, protección integral 
a la juventud y atención y apoyo a las vícti-
mas. Es visible la reducción en adulto mayor 
y atención integral a la niñez, rubros que, de 
no recuperarse en los próximos años, le pa-
sarán factura a una sociedad que disminuyó 
el gasto en atención a grupos vulnerables en 
el peor año de la pandemia, a sabiendas que 
el año 2021, marcará la línea de base de la 
recuperación y en términos sociales será la 
prueba de la capacidad del estado de corregir 
los desequilibrios que se generan en el mer-
cado de trabajo. 

Y es que este capítulo muestra que solo 
la mejora de la calidad de las políticas públicas, 
la renovación de los mecanismos de focaliza-
ción y la revisión del modelo de operación de 
la administración pública basada en la subcon-
tratación, permitirán que el gobierno local sea 
el corrector de las desigualdades que lastran 
el crecimiento y el desarrollo de individuos y 
comunidades. Ello solo será posible si se li-
dera un espacio de construcción de confianza 
con el sector privado, las comunidades y los 
gobiernos con el fin de superar el reto social 
más importante de esta generación.
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VIVIEnDa

Según la Organización de Naciones Uni-
das, el déficit habitacional es un diagnóstico 
económico que da cuenta del saldo negati-
vo entre la oferta y la demanda de viviendas 
adecuadas en un país, ciudad o región, y cuyo 
impacto en el bienestar de la sociedad es más 
que evidente (ONU HABITAT, 2015). Así las co-
sas, los déficits cualitativo y cuantitativo, dan 
cuenta de las carencias y necesidades en 
materia de vivienda nueva e intervenciones 
de mejoramiento en las viviendas existentes 
(Medellín Cómo Vamos, 2019). A su vez, estos 
indicadores se alinean para dar cumplimien-
to al ODS 11, que propende por lograr que las 
ciudades y los asentamientos humanos sean 
inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles. 

Para el año 2020 Medellín alcanzó una 
población de 2.533.424 habitantes, de las cua-
les el 98,3% se localizaba en el área urbana 
y el 1,7% en el área rural. Según las cifras del 
DANE, Medellín registró un déficit cuantitativo 
del 2,0% para el año 2018; al compararlo con 
los demás municipios del Área Metropolitana, 

está se ubicó como la segunda ciudad con la 
mayor cantidad de hogares que requerían de 
una vivienda nueva para cumplir con los cri-
terios mínimos de habitabilidad, después de 
Bello que registró un déficit de 4,2%. Así, de 
un total de 815.362 hogares, 16.506 de ellos 
habitaban en viviendas con deficiencias es-
tructurales y de espacio. Esta problemática 
podría explicarse desde la relación que existe 
entre las dinámicas del mercado de usos del 
suelo y planificación de las ciudades, que en 
el caso de Medellín se lleva a cabo a partir 
del Plan de Ordenamiento Territorial, el cual 
se convierte, entre otros mecanismos, en la 
base para eliminar o crear barreras de acceso 
a vivienda con condiciones adecuadas de los 
hogares más pobres. 

Por un lado, la creciente urbanización 
y densificación de la ciudad ha llevado a que 
el mercado inmobiliario compita para desa-
rrollar la tierra en aquellas locaciones que se 
encuentran mejor conectadas con los polos 
de empleo y en general a una mayor oferta 

VIVIENDA
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de bienes y servicios públicos. Lo anterior, res-
ponde a los procesos de aglomeración que 
se han generado en ciudades como Mede-
llín, la cual abarca el 62,3% de la población 
del Área Metropolitana, convirtiéndola en la 
ciudad núcleo. 

Por otro lado, la planificación urbana tiene 
un efecto directo en los mercados de vivienda, 
principalmente porque a partir de la delimita-
ción físico espacial y las restricciones de los 
usos permitidos para un desarrollo especifico, 
se determinan los sitios de la ciudad destina-
dos para vivienda, así como la densidad y el 
diseño de nuevas viviendas. Lo anterior, tiene 
efectos directos sobre la cantidad de suelo 
disponible para la construcción de vivienda 
nueva que incide de forma directa en la for-
mación de precios en el mercado y los costos 
de su producción (Gurran & Bramley, 2017).

A partir del reconocimiento de la inciden-
cia que tiene la planificación territorial en el 
mercado de inmobiliario y teniendo en cuenta 
la necesidad que tiene la ciudad de Medellín 
en aumentar el stock de vivienda y mejorar las 
condiciones habitacionales de los hogares, 
se hace indispensable el diseño de políticas 
públicas que den solución a esta problemá-
tica de manera integral. Comprendiendo que 
el déficit habitacional no se puede entender 
como un asunto propio de Medellín, por el 
contrario, se requiere de una construcción de 
iniciativas a nivel metropolitano que incentiven 
la articulación y participación de diversos ac-
tores locales para mejorar la toma decisiones 
alrededor de este tema. 

En este sentido, la planificación territorial 
y el rol que juegan cada una de las entidades 
del Valle de Aburrá, incluidos el sector público, 
privado y la academia, tienen la responsabilidad 
de repensar su gobernanza en términos de dar 
soluciones efectivas en función de mejorar la 
calidad de vida de sus habitantes, priorizando 
aquellos hogares con barreras para acceder 
a condiciones adecuadas de habitabilidad en 
el menor plazo posible. Por lo anterior vale la 
pena preguntarse ¿Qué rol juegan los gobiernos 

municipales del Área Metropolitana? ¿Cómo 
aportar desde organizaciones de la sociedad 
civil? ¿Cómo contribuyen las tecnologías para 
lograrlo en un plazo más corto? ¿Cómo lograr 
con los mecanismos de gobernanza metropoli-
tana un escenario de discusión que desarrolle 
un pacto por la vivienda?

Contexto: ¿Por qué Medellín 
requiere coordinación entre 
actores?  

El mercado de vivienda 
La ubicación de los proyectos de vivien-

da en la ciudad y la forma de ocupación del 
territorio son determinantes en el precio del 
uso residencial del suelo. Al existir una esca-
sa oferta en la destinación de suelo para la 
construcción de vivienda nueva, se crea un 
mercado en donde los desarrolladores com-
piten por sectores de la ciudad con oferta de 
bienes y servicios públicos, seguridad, entre 
otros atributos. Lo anterior, se traduce en altos 
precios de vivienda por la baja disponibilidad 
de suelo no urbanizado y la poca aplicación 
de instrumentos normativos disponibles para 
generar suelo (Velásquez Higuita, 2012). Estas 
dinámicas de mercado afectan principalmente 
a hogares con menores ingresos, los cuales no 
tienen acceso al mercado financiero para la 
compra de vivienda, lo que los lleva a habitar 
lugares de la ciudad que no están conectados 
con las centralidades y fuentes de trabajo, y 
donde las condiciones de habitabilidad no son 
las adecuadas, como las laderas de la ciudad. 

La ubicación y las condiciones de la vi-
vienda son determinantes para el bienestar de 
los hogares. Por un lado, el barrio de residen-
cia es un reflejo de los atributos urbanos a los 
que puede acceder un individuo por asentarse 
en un lugar específico de la ciudad, atributos 
como acceso a mercados, bienes y servicios 
públicos, así como amenidades ambientales 
y culturales del sector. Estas se encuentran 
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concentradas generalmente en las centralida-
des de la ciudad en donde el costo del suelo 
es muy alto, lo que se traduce en altos precios 
de alquiler y compra de vivienda. Por otro lado, 
las condiciones físicas de la vivienda deben 
cumplir con unas condiciones de calidad de 
acuerdo con las necesidades puntuales de 
los hogares que habitan en ella, al igual que 
garantizar el acceso a servicios básicos de 
saneamiento. 

Para dar solución al déficit habitacional 
en su dimensión cuantitativa y cualitativa, esta 
no puede ser entendida desde los límites muni-
cipales, sino desde un enfoque metropolitano 
que trascienda los límites político-administrati-
vos y, por lo tanto, se requiere de la coordina-
ción desde los gobiernos metropolitanos para 
la toma de decisiones y acciones concretas a 
problemáticas comunes, como lo es la calidad 
y cantidad de vivienda disponible para todos 
los habitantes del área. La gobernanza entre 
municipios se convierte en el mecanismo de 
desarrollo económico y dispositivo político a 
través del cual el estado intenta analizar los 
problemas más allá de su territorio. Dichas 
acciones requieren de la coordinación entre 
diferentes actores estratégicos como el sector 
público, privado y sociedad civil. 

Lo anterior hace indispensable el uso de 
mecanismos de gobernanza metropolitana que 
permiten llevar a cabo una mejor integración 
de todo el sistema de transporte público jun-
to con la planificación y los usos de la tierra 
(Gómez Álvarez et al., 2019). Como es el caso 
de los municipios del Valle de Aburrá que se 
encuentra conectados a través del sistema de 
transporte Metro de Medellín, el cual se con-
vierte en el catalizador de vínculos económi-
cos y de crecimiento urbano. Por lo tanto, los 
acuerdos intermunicipales son necesarios para 
abordar la expansión urbana y las heteroge-
neidades existentes en el déficit habitacional 
a nivel metropolitano, lo que significa que los 
gobiernos locales deben actuar en conjunto 
para satisfacer de la manera más eficaz algu-
nas de sus necesidades locales de vivienda 
(Gómez Álvarez et al., 2019). 

Características del mercado 
inmobiliario en Medellín y el 
Área Metropolitana

Uno de los principales conceptos al 
analizar el mercado de vivienda es el déficit 
habitacional, el cual es importante diferenciar 
de la demanda habitacional. Por un lado, la 
demanda habitacional responde a las prefe-
rencias de los individuos por viviendas con un 
conjunto de atributos asociados a las carac-
terísticas físicas y de ubicación en función de 
su capacidad de pago, mientras que el déficit 
habitacional busca identificar y cuantificar el 
segmento de la población que se encuentra 
excluida del acceso seguro y duradero de 
vivienda en condiciones habitacionales ade-
cuadas (ONU HABITAT, 2015). Según la defini-
ción propuesta por la ONU una vivienda con 
condiciones habitacionales adecuadas debe 
cumplir con las siguientes características: (1) 
Seguridad de la tenencia; (2) disponibilidad de 
servicios; (3) asequibilidad; (4) habitabilidad; 
(5) accesibilidad; (6) ubicación; y (7) adecua-
ción cultural. 

La presencia de déficit habitacional en 
las ciudades no es un resultado socialmente 
deseable, por lo que se espera que los gobier-
nos contribuyan con acciones concretas que 
permitan reducir y, finalmente, erradicar el dé-
ficit habitacional. Para el caso de Colombia el 
mecanismo para designar suelo para vivienda 
social es el Plan de Ordenamiento Territorial 
(POT), en el cual asignan los porcentajes de 
suelo de expansión y renovación urbana para 
el desarrollo de programas de vivienda de inte-
rés social (Velásquez Higuita, 2012). En el caso 
de Medellín se han llevado a cabo diferentes 
iniciativas buscando reducir el déficit habita-
cional en la ciudad, entre ellas se encuentran 
la construcción de vivienda social, las cuales 
se clasifican en Vivienda de Interés Social (VIS) 
y Vivienda de Interés Prioritario (VIP). 

Sin embargo, las políticas de vivienda 
son un reflejo de una tendencia de crecimiento 
urbano expansivo, en la cual los atributos ur-
banos están distribuidos de manera desigual 
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en la ciudad, con una alta concentración en las 
centralidades que tienen mayores niveles de 
diversidad y mixtura de suelo, lo que eleva el 
valor del suelo y monopoliza las ventajas de 
las aglomeraciones (Adler et al., 2018).

En muchas ocasiones, las viviendas de 
interés social se terminan ejecutando en la 
periferia con un alto costo para los beneficia-
rios (Adler et al., 2018), como resultado de los 
costos que deben asumir en tiempo y dinero 
para desplazarse a los lugares de trabajo, 
para acceder a educación e instituciones de 
salud. En este contexto, uno de los mayores 
desafíos a los que enfrentan los hacedores de 
política pública es cómo pasar de una lógica 
de producción de economía a escala orienta-
da a cubrir el déficit cuantitativo de vivienda 
a una política que fomente la construcción de 
viviendas cualitativamente mejores, asequibles 
y de mayor calidad para que los hogares con 
menores ingresos (Adler et al., 2018).

Calidad habitacional

La caracterización de la vivienda en un 
sentido amplio comprende diferentes aspectos 
de los hogares en relación con la experiencia 
habitacional en un espacio determinado, el 
cual tiene efectos concretos en la calidad de 
vida de los hogares. El análisis de las necesi-
dades en términos de vivienda se relaciona con 
distintos tipos de diagnóstico, entre los que se 
incluye la carencia de vivienda, pero también 
aspectos relacionados con la calidad como la 
disponibilidad insegura o no exclusiva de vi-
vienda, así como el acceso a viviendas que no 
cumplen con estándares mínimos o socialmen-
te deseados de calidad (ONU HABITAT, 2015). 
En este sentido, se incluye la caracterización 
de las condiciones materiales y de calidad de 
la vivienda para Medellín y los municipios del 
Área Metropolitana a partir de la metodología 
utilizada por el DANE para medir el déficit ha-
bitacional de los hogares de Colombia. 

Este enfoque se compone de una cons-
trucción de indicadores cuantitativos y cuali-
tativos de vivienda. El indicador cuantitativo 

identifica aquellos hogares que habitan en 
viviendas con deficiencias estructurales y de 
espacio, esto es, para los cuales es necesario 
adicionar nuevas viviendas. Por otro lado, el in-
dicador cualitativo identifica a los hogares que 
habitan viviendas que requieren mejoramien-
tos o ajustes para cumplir con las condiciones 
de habitabilidad adecuadas. A diferencia del 
enfoque cuantitativo, este concepto reconoce 
que las características deficitarias de la vivien-
da son susceptibles a ser corregidas median-
te arreglos o ajustes y no se hace necesario 
adicionar nuevas viviendas para garantizar las 
condiciones de habitabilidad (DANE, 2020).

DÉFICIT HABITACIONAL

Parque
habitacional

ocupado

Unidades
requeridas
de vivienda

Stock de vivienda
adecuadas bajo el

estándar de calidad
habitacional

Hogares y/o familias
con necesidades

satisfechas

Stock de vivienda
inadecuadas

Hogares y/o familias
con necesidades

insatisfechas
y vulnerables

Ilustración 1. Fuentes y causas del déficit
habitacional desde la perspectiva
de las necesidades habitacionales

Por lo anterior, se incluyen diferentes in-
dicadores cuantitativos y cualitativos. Dentro 
de los indicadores cualitativos, se evalúan la 
disponibilidad de servicios públicos, disposi-
ción de espacio y tipo de tenencia de vivienda. 
La disponibilidad de servicios públicos enten-
dida como el suministro eléctrico y disponi-
bilidad de los servicios relacionados con el 
saneamiento básico; disposición de espacio 
hace referencia al número de personas por 
hogar y, por último, la tenencia de vivienda. 
Ahora, los indicadores cuantitativos incluyen 
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las siguientes variables: estructura y hacina-
miento. Estructura entendida como el material 
de las paredes exteriores y hacinamiento se 
refiere al número de personas de una vivien-
da en relación con el número cuartos de esta. 
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Gráfico 157. Proporción de hogares en déficit
habitacional, déficit cuantitativo y déficit

cualitativo, 2018

Fuente: Infografía propia de Medellín Cómo Vamos a partir
de Déficit habitacional. Censo Nacional de Población

y Vivienda, 2018. DANE

Como se observa en el Gráfico 1, existen 
diferencias importantes entre los municipios 
del Área Metropolitana. Por un lado, Mede-
llín como ciudad núcleo, se ubicó para el año 
2018 como el segundo municipio con el más 
alto porcentaje de hogares que habitaban en 
viviendas en condiciones inadecuadas y que 
requerían de vivienda nueva (déficit cuantitativo), 

específicamente de los 815.262 hogares que 
había en Medellín 16.509 no tenían una vivienda 
que cumpliera con los criterios de hacinamien-
to y condiciones de infraestructura adecuadas 
para vivir en ella. En particular, el municipio de 
Bello cuenta con una situación preocupante, 
debido a que el 4,2% de los hogares no tienen 
acceso a vivienda, o aquellos que habitan en 
una, no cumplen con los criterios de vivienda 
adecuada, en otras palabras, para suplir las 
necesidades se requiere aumentar el stock de 
vivienda en 6.732. Se resalta, que los munici-
pios del sur del área metropolitana son los que 
mejores condiciones habitacionales tienen, en 
ambas dimensiones cuantitativa y cualitativa50.

824.807

844.277

883203 886.293

790.000
800.000
810.000
820.000
830.000
840.000
850.000
860.000
870.000
880.000
890.000
900.000

2016 2017 2018 2019

Gráfico 158. Medellín: número total de viviendas,
2016-2019 

Fuente. Infografía propia a partir de Subdirección de Información.
Departamento Administrativo de Planeación

Cuando se profundiza en la situación de 
stock de vivienda en el municipio de Medellín se 
encuentra que, al cierre del año 2015, Medellín 
contaba con 794.874 viviendas, para la misma 
fecha en 2019 la ciudad contó con 886.293 
viviendas, como se observa en el Gráfico 2. 
Lo anterior significa un incremento absoluto 
de 91.419 viviendas y una variación del 13%. 

50 Teniendo en cuenta que, en el momento en el que se escribe este informe no se tienen nuevos datos de déficit 
cualitativo ni cuantitativo calculados por el Departamento Administrativo de Planeación, la información corres-
pondiente a los componentes de cada indicador se encuentra en la versión anterior de este documento, es decir 
en el Informe de Calidad de Vida de Medellín, 2020.
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Coordinación de actores 
involucrados

Mesa de vivienda asequible y 
protección a moradores del Valle 
de Aburrá

Con el fin de contribuir a la solución, 
desde Medellín Cómo Vamos desarrollamos 
la construcción de una mesa de trabajo deno-
minada “Mesa de vivienda asequible y protec-
ción a moradores del Valle de Aburrá: algunas 
reflexiones y consideraciones de enfoque me-
tropolitano”, llevada a cabo en el marco del 
Área Metropolitana del Valle de Aburrá en el 
año 2022. Los actores invitados tenían un rol 
relevante alrededor de ambos temas: del sector 
público AMVA, ISVIMED, VIVA Antioquia, Mi-
nisterio de Vivienda, Ciudad y Territorio, Metro 
de Medellín, Alcaldía de Itagüí; por el sector 
privado Comfama, Comfenalco y Bancolombia; 
de la academia las Universidades Nacional, 
EAFIT y de Medellín, así como líderes comuni-
tarios de la ciudad con intereses en incidir en 
las políticas y decisiones públicas alrededor 
de la vivienda en el Valle de Aburrá. 

En los espacios se discutieron temas 
relacionados con el déficit habitacional de 
Medellín y los nueve municipios del Valle de 
Aburrá durante tres momentos. El primero, tuvo 
el propósito de generar un espacio de cons-
trucción colectiva para identificar las principa-
les causas del problema bajo los siguientes 
enfoques: planificación urbana, fiscalidad y 
dinámicas del mercado inmobiliario. En el se-
gundo momento, a partir de los hallazgos del 
primero se plantearon soluciones concretas 
que incluyeran la coordinación de actores es-
tratégicos de la ciudad (pertenecientes a los 
sectores público, privado, sociedad civil, aca-
demia y ciudadanía), lo anterior enmarcando 
la problemática en el contexto metropolita-
no y de coordinación de agentes. Por último, 
desde el equipo de trabajo de Medellín Cómo 
Vamos se generó una infografía que consoli-
da los principales hallazgos evidenciados en 
las conversaciones previas, de manera que 
impulse la implementación de acciones que 
permitan gestionar el problema público. Esto 
se complementa con una estrategia de difusión 
que visibilice el problema y se constituya en 
acciones concretas que incrementen la calidad 
de vida de los habitantes del Valle de Aburrá. 
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Medellín,
¿cómo vamos?

Una ciudad
estancada

en lo social que
necesita acciones

urgentes en
el presente

Pero el crecimiento económico no es suficiente

Hoy los ciudadanos de Medellín
tienen en promedio más años de vida,
mayor escolaridad y menos hijos:
la base para una mayor productividad.

La economía y el tejido empresarial
de Medellín se han venido recuperando

en términos productivos y se refleja
en la generación de empleo formal.

A pesar de la
priorización de

la agenda de
jóvenes, la

mitad de los
que tienen la

edad para
estar en

décimo y 
once no

estaban
matriculados,

lo que dificulta
el acceso a
empleo y a

generar
ingresos.

Incrementó
el número de
niños y niñas
que dejaron

de ir al colegio
en primaria.

Lods jóvenes
son el grupo
poblacional

con los mayores
niveles de 
dsempleo, 

especialmente
las mujeres y
los de menor

nivel educativo.

Se registraron
los niveles más
altos de
pobreza de la
última década,
con unos
subsidios poco
efectivos frente
a otras
ciudades de
Colombia.

En primera
infancia aumentó
el bajo peso
al nacer y la
desnutrición
crónica. Además,
disminuyó la
vacunación en
menores de un año.

La ciudad abandonó
a los adultos mayores:
sin atención integral
y sin continuidad en la
alimentación.

Las mujeres siguen siendo las
más afectadas por la pobreza
y la violencia intrafamiliar, además se
sienten más inseguras en la ciudad.

La dinámica de las estructuras criminales
viene cambiando: aumentaron

el desplazamiento forzado intraurbano
y los hurtos, persiste la extorsión, esto

genera mayor sensación de inseguridad.

En una Alcaldía que recibe grandes ingresos de EPM, que pagamos todos
y todas en los servicios públicos, y con cada vez más de impuesto predial,

¿Dónde está la plata para lo social?
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Conoce más aquí

Dirección: Carrera 43A # 1-50, San Fernando Plaza, torre 1, piso 12. Teléfono: 2683000 ext. 122.

@medellincomovamos

Medellín Cómo Vamos 

@medcomovamos

 /MedellinComoVamos 

www.medellincomovamos.org
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